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Prólogo
Jorge Taiana

Ministro de Defensa

El hallazgo en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina de la documentación que 
registra las “reuniones de la Junta Militar en función de gobierno”, entre 1971 y 1973, 
es una valiosa contribución al conocimiento y la difusión de uno de los períodos 
más convulsionados de lahistoria argentina del siglo XX. Constituye asimismo un 
gesto significativo por parte de lasautoridades de la Fuerza que no dudaron en dar 
a conocer a la autoridad del Ministerio la importante documentación encontrada, 
tal como ocurriera con la referida a los años 1976-1983, publicada con anterioridad, 

en el año 2014.

Estamos en presencia de un material de importante valor histórico y la decisión 
de publicarlo y visibilizarlo en esta edición refleja el compromiso del Ministerio de 
Defensa con las políticas de Memoria, Verdad y Justicia que orientan la gestión del 

gobierno nacional.

En diversas ocasiones el presidente de la Nación Alberto Fernández ha destacado 
que la totalidad de los oficiales de las Fuerzas Armadas que están hoy en actividad 
han comenzado su carrera militar con posterioridad al fin de la dictadura, lo 
que muestra un verdadero cambio en la consolidación de Fuerzas Armadas 
democráticas, respetuosas de los Derechos Humanos y de la Constitución 
Nacional. Sin embargo, este dato auspicioso no debe llevarnos al olvido de los 
períodos caracterizados por regímenes dictatoriales y por la intervención activa 
de las Fuerzas Armadas en la vida política argentina sino que, por el contrario, nos 
obliga a profundizar nuestra mirada sobre esos años para encontrar las claves para 
asegurar la sujeción de las Fuerzas al poder civil y la adhesión a los principios de 

Derechos Humanos establecidos en la Constitución Nacional.

La publicación de las actas se produce en ocasión del 50º aniversario del episodio 
que la historia reconoce como la masacre de Trelew. Sin duda, uno de los hechos 
que más claramente muestra las trágicas consecuencias generadas a partir del 
apartamiento de los militares de las funciones que le son propias. Condenados sus 
autores por los tribunales de Justicia y por la opinión pública. Los fusilamientos de 
Trelew son hoy recordados por todos los que quieren una Argentina democrática 

en el marco de la Constitución y la ley.

Rechazando la intromisión en tareas de seguridad que no le son propias según 
lo establecido en nuestro plexo normativo, las Fuerzas Armadas se muestran hoy 
dispuestas a cumplir con su misión principal de resguardo de la soberanía nacional 
en tierra, mar y aire y de sus misiones subsidiarias de asistencia a la comunidad 
social en situaciones de catástrofes, como lo hicieron activamente en ocasión de 

la reciente pandemia en las llamadas Operaciones Belgrano 1 y 2.
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Jorge Taiana
Ministro de Defensa

Con esfuerzo, compromiso y profesionalismo las nuevas generaciones de militares 
argentinos se alejan de aquella dolorosa historia, mejorando su capacitación y 
equipamiento para la Defensa Nacional, a la vez que se vinculan con una comunidad 
que les confía esa función.

Al cumplirse 50 años de la masacre de Trelew hoy presentamos la publicación 
de estas actas que hemos obtenido gracias a la importante tarea de la Dirección 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y sus equipos 
de relevamiento que buscan echar luz sobre un pasado de sombra, con el firme 
compromiso de que el presente y el futuro sólo son posibles con más Memoria, 
Verdad y Justicia.
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Prólogo
Eduardo Jozami

Las “Actas de la Junta Militar en función de Gobierno, 1971-1973”, que hoy se 
hacen públicas, fueron halladas en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina 
en mayo de 2018 y prestamente entregadas a las autoridades del Ministerio de 

Defensa. Al asumir el nuevo gobierno, apenas iniciadas las tareas de clasificación 
del material, el aislamiento decretado por la pandemia impidió el acceso de 

personal a los archivos y demoró el necesario trabajo de análisis y relevamiento 
de los materiales encontrados. Superada esa situación y gracias a la decisión 

ministerial de reforzar los equipos de relevamiento y análisis documental, hoy es 
posible dar a conocer estos archivos.

Los documentos constituyen un aporte muy significativo al mejor conocimiento 
de uno de los períodos más conflictivos de la historia reciente de los argentinos. 

La Junta Militar que había comenzado su gestión en 1966, cuando los comandos 
de las Fuerzas Armadas se hacen cargo del poder, adoptará a partir de marzo 

de 1971 una orientación distinta a la seguida en los primeros años de dictadura. 
La notable agitación política y social de los años anteriores y el creciente 

reclamo por la vuelta a la democracia y el fin de las proscripciones, llevaría al 
dictador Agustín Lanusse, que asume como presidente de facto, a sostener la 

necesidad de una rápida salida electoral. Se abandona así el discurso sostenido 
hasta entonces que pregonaba profundas reformas estructurales – el proceso 
se autotituló Revolución Argentina- y se planteaba tiempos muy extensos para 

lograrlos. “No tenemos plazos sino objetivos” había declarado, en su momento, el 
general Juan Carlos Onganía, quien sostuvo que estaba dispuesto a permanecer 

diez años en el poder.

Esta prioridad que se asigna a la convocatoria electoral no impidió que la Junta 
abordara casi todos los principales temas argentinos en materia económica, 

social y cultural, incluída la modificación de la Constitución, para la que se 
consideró autorizada. Lanusse invocó el ejemplo del dictador Aramburu que en 

1956 derogó por Decreto la Constitución de 1949 para sostener que un gobierno 
revolucionario podía arrogarse la función constitucional (Acta 29/72, folio 16).

Dos temas fueron adquiriendo importancia central en los debates de la Junta Militar, 
el anunciado retorno del general Perón y el creciente rechazo social a la represión, 
la que se revelaba impotente para enfrentar el generalizado cuestionamiento de 
muy amplios sectores de la población. En la escalada de instrumentos y medidas 
represivas habría que señalar la creación de la Cámara Federal con competencia 
en delitos subversivos y conexos (Acta 13/71, folios 1 y sigs.), la modificación del 

Director Nacional de los Derechos Humanos y
el Derecho Internacional Humanitario
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art. 212 del Código Penal, aumentando hasta 6 años de cárcel la pena por difundir 
actividades consideradas subversivas, la suspensión de la personería gremial de la 
CGT, la prohibición de la revista Primera Plana y otras publicaciones, la exoneración 
de un rector universitario por haberse interesado en la situación de los detenidos 
en Trelew y el constante incremento del número de presos políticos, a los que no 
siempre se les reconocía esa condición.

El retorno del ex presidente fue considerado un tema de negociación por el general
Lanusse (Anexo 12 del Acta 23/72, folio 72, con una síntesis de la reunión del coronel 
Cornicelli, delegado de Lanusse con Perón, en la residencia madrileña de Puerta 
de Hierro). Esta negociación iniciada por el presidente de facto sin conocimiento 
de los otros miembros de la Junta Militar, provocó objeciones de la Armada y la 
Fuerza Aérea (Acta 23/72, folio 18) y el pedido de Lanusse de ser enjuiciado por 
sus pares, por haber iniciado sin consulta tanto la gestión de Cornicelli como lo que 
llamó “la devolución de los restos de la Eva” (Acta 23/72, folio 16). Asimismo el 
Anexo 11 de la misma Acta, trae la declaración del general Levingston, presidente 
de facto anteriormente destituido, quien pidió el enjuiciamiento de Lanusse por 
esas negociaciones secretas.

Finalmente la Junta aprobó una resolución general, cuyo obvio destinatario era 
Perón, que exigió la presencia en el país antes del 25 de agosto de 1972 como 
condición para participar en las elecciones próximas (Acta 26/72, folios 1 y 2) 
Esta exigencia llevaría finalmente a debilitar la posición de la dictadura, puesto que 
Perón regresó después de vencido ese plazo, lo que si bien fue razón para proscribir 
su candidatura no impidió la amplísima victoria electoral peronista en marzo de 
1973. La Junta no lograría más tarde imponer condiciones que fueran aceptadas 
por el peronismo triunfante en los comicios, a pesar de sus intentos reiterados. 
Días antes del anunciado retorno de Perón, el 17 de noviembre, la Junta Militar 
propone un texto de acuerdo entre las FFAA y los partidos políticos que aseguraría 
la participación de las fuerzas en el próximo gobierno con injerencia en los temas 
de Desarrollo y Seguridad, y la continuidad de la legislación “antisubversiva”. Ese 
intento de acuerdo político fracasó como los anteriores.

Estas actas se dan a conocer al cumplirse 50 años de la Masacre de Trelew, como 
modo de asociarse a la conmemoración del gravísimo episodio que mereció un 
cerrado repudio de la opinión pública y la condena judicial de varios de sus autores. 
Anticipo de lo que se transformaría en un modus operandi generalizado después 
del golpe de marzo del 76, el fusilamiento de 19 prisioneros indefensos en la Base 
Aeronaval Almirante Zar es el mejor ejemplo de cómo pueden cruzarse todas las 
fronteras de la arbitrariedad y el horror cuando las Fuerzas Armadas se apartan de 
las funciones taxativamente fijadas por la Constitución.

Dos factores, en los años recientes, permiten poner distancia entre los nuevos 
cuadros militares y aquella ominosa conducta de hace medio siglo. La totalidad 
de los oficiales de las tres Fuerzas Armadas en actividad iniciaron su carrera 
profesional después del restablecimiento de la Democracia y este es un dato nuevo 
que todos estamos obligados a registrar. Por otra parte, la pandemia que golpeó 
recientemente a la sociedad argentina, permitió ver a los oficiales, suboficiales y 
soldados participando activamente en tareas de apoyo y solidaridad que implican 
una nueva relación con nuestro pueblo.
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La Democracia argentina, atravesada por notorias dificultades y conflictos, llega 
de todos modos a celebrar sus cuarenta años. Las políticas de Memoria, Verdad 
y Justicia que, más allá de cualquier partidismo, se convierten en orientación del 
Estado Nacional constituyen el mejor camino para desandar definitivamente los 
grandes desencuentros y construir el país que desea la inmensa mayoría de los 

argentinos.

La difusión de estos documentos es posible por la dedicación prioritaria que le 
dedicó la Dirección Nacional a mi cargo. Quiero destacar especialmente el aporte 
de la Dra. Mariana Maurer, directora de Memoria Histórica y Programas, de la 
licenciada Vanina Agostini, coordinadora de los equipos de Acceso y Análisis 

documental, y de todos los integrantes de esos equipos.

Eduardo Jozami
Director Nacional de los Derechos Humanos y

el Derecho Internacional Humanitario
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Actas 24 a 37

5 de julio de 1972 – 2 de noviembre de 1972
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ACTA DE LA REUNION N® 24/72 DB LA JUETA DE CaiAI'lLhNTES PJI’I JSFB
EU FUUCIOU DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA 5 de Julio de 1972 de 10:15 a 14:25 horas

?5

26

I

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada; ;
S.E. el señor Ministro de Bienestar Social (para el 
tratamiento del Tema I.);
S.E. el señor Ministro de Agricultura y Ganadería (pa 
ra el tratamiento del Tema III.);
S.E. el señor Ministro de Hacienda y Finanzas (para 
el tratamiento del Tema III.);
S.E. el señor Ministro de Comercio (para el tratamien 
to del Tema III.);
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación (menos para el tratamiento del Tema VII.);
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de
Gobierno;
Señor Presidente de la Junta Nacional de Carnes.(para 
el tratamiento del Tema III).

Tema I - SITUACION DE LAS CAJAS DE SUBSIDIOS FAMILIARES.

El señor Ministro de Bienestar Social comienza su exposi-
ción expresando q.ue siendo un tema, en su opinión, más de 
orden político que técnico, reducirá a un mínimo la inior- J 
mación de este ultimo aspecto.

Explica los orígenes del sistema en nuestro país, creado paj 
ra evitar distingos entre los hombres casados y solteros, 
con o sin hijos. La experiencia mundial indicaba en su opori 
tunidad que los sistemas privados no tuvieron éxito, habienj 
do funcionado bien en cambio los sistemas públicos y semi- 
públicos. Inicialmente en nuestro país se crearon tres caja^

! S E C R E T O

?5
privadas, correspordieutes a Comercio, Industria y Estibado
res. La práctica fue haciendo evidente una serie de deficiei 
cias, fundamentalmente por la falta de aporte obligatorio ^6 
por parte de cierta cantidad de empleadores; las empresas 
serias y las extranjeras en cambio, cumplían estrictamente 
y mantenían, así las cajas. Esta situación, así como una se
rie de corruptelas internas, hicieron que las cajas fueran f 
entrando en falencia, creándose situaciones políticas que 
obligaron que el Estado fijara un m.ayor aporte obligatorio 
a las empresas.

Se trató de corregir esto permitiendo lo que se llamó la cor 
pensación de cajas, lo que significó en realidad mezclar do£ 
sistemas: uno publico (el de previsión social) y otro priva
do (el de subsidios familiares), para disimular la enorme 
carga en el segundo rubro, de algunas empresas del Estado, 
en especial Ferrocarriles Argentinos.

En dicha compensación se disimuló el problema del Estado, 
pero el sistema entra en quiebra. ■ i

8

»

En 1969, el Estado modifica el sistema de aportes del sala
rio familiar, agregando otros rubros, tales como subsidios 
por escolaridad, fam.ilia numerosa, matrimonio, maternidad, 
etc,, todo ésto prácticamente con el "cordobazo". El dófici 
se acentúa, a pesar del incremento de los aportes fijados, 
llegándose a graves corrupciones hasta que el actual Minis
tro de Bienestar Social obtuvo la sorpresiva intervención 
de las cajas. Durante esta se pudieron .eliminar las causas 
de muchas distorsiones y las cajas pasan a tener una dispo
nibilidad de más de 450 millones de pesos, en lugar del dej 
ficit anterior de 220 millones de pesos. Se agregaron adema;, 
otros beneficios para el trabajador, pudienao mencionarse: 
ayuda escolar, vacaciones, adopción, etc., no obstante lo 
cual continúa el incremento de fondos de las cajas. En luga.: 
de sólo 30 .000 empleadores que pagaban, ahora son 200.000 
los que cumplen con el aporte y el sistema está actualmente! 
prácticamente al día.

El salario familiar es cada mez mayor en relación al sueldo| 
siendo ya del orden del 50/ del salario, para una familia 
de cuatro personas. Se refiere a continuación a la política! 
a seguir en el futuro con respecto a las cajas y en tal sen]
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tido DO estima conveDieDte reducir el moDto de los actuales] 
aportes.

Para tener idea de las cifras involucradas en el sistemaf 
expresa que cuando las cajas de previsión recauden los 
10.000 millones de pesos previstos para el año próximo,las 
cajas de subsidios familiares recaudarán 6.000 millones de 
pesos, aumentando el actual sobrante de 470 millones de pe
sos, a un ritmo de 29 a 30 millones de pesos por mes.

Pasa a analizar luego los posibles modos de acción una vez 
finalizada la intervención. A su juicio, el devolverlas si¿ 
nificaría en la práctica dejarlas en las mismas manos pri
vadas que las llevaron a la ruina por la corrupción y cedei 
al mismo tiempo el inmenso poder que llevan implícitos, no 
sólo por el manejo de los fondos, sino tambie'n por la posi
ble conducción de la política social. En este sentido acla
ra que antes de la intervención, las cajas no eran maneja; 
das ni por los obreros ni por la CGT, sino por dieciseis 
personas, que son las que siguen reclamando su devolución, 
queriendo hacer ver que han perdido una conquista social, 
cuando en realidad lo que han perdido es ol "negocio".

Pone a consideración de la Junta de Comandantes en Jefe un 
proyecto de ley por el cual se crea un fondo de compensa
ción de las tres cajas, con un directorio en el que se re
currirá nuevamente a las mismas personas, pero al presiden
te lo nombraría el Estado.

Las tres cajas a que se refiere son; la del Estado, la de 
Industria y Comercio y la de los Trabajadores Autónomos.

Con el objeto de adquirir el control sobre el dinero, se 
creó como primera medida,la Dirección Nacional de Previsión 
Social, que hace las recaudaciones que luego distribuyen 
las cajas. Con el tiempo quizá haya que constituir directo
rios en cada una de las cajas, pero jamás entregar la "lla
ve del dinero" que está en la citada Dirección Nacional. 
Todas las empresas estatales o privadas deben pagar sus 
aportes directamente a esta.

Resumiendo expresa que las modificaciones, con respecto al 
sistema vigente antes de la intervención, serían:

S E C R E T O
■ 3

1.- Conversión del sistema privado a público, con la parti-
cipación de las cajas.

2.- Recaudación por medio de un solo ente, donde también
se deben inscribir las empresas del Estado para que com-
pensen a sus empleados, actuando así en función de comu-
nidad y eliminando el tremendo peso con que cargan el 
presupuesto nacional.

3.- Distribución a los beneficiarios a través de los sindi-
catos y las empresas.

El fondo que queda como excedente va a permitir dar otros 
beneficios, como por ejemplo un apoyo para la mujer durante 
el período de gestación, medida que estima necesaria para 
contribuir al crecimiento del país.

Señala que el sistema implica también la inclusión del sec-
tor rural, con lo que, en proporción, se vuelca más dinero 
al interior que a la capital, pues el número de hijos por 
familia es mayor en aquél.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
en las zonas rurales, en muchos casos los empleadores no pa-
gan el subsidio familiar, cifra a veces m.uy significativa, 
constituyendo una de las causas de migración hacia el Gran 
Buenos Aires, donde no se presenta esa situación anormal.

El señor Presidente de la Ilación pone de relieve dos aspec-
tos negativos muy importantes que tendría a su juicio, el 
volver al sistem.a existente hasta 1970: dejar en manos de 
los directivos de las cajas el fondo excedente y restar a 
los bancos oficiales ese fondo, que contribuye actualmente 
a su capacidad financiera.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea agrega que 
además se xierdería la finalidad social de que todos cobren 
automáticamente lo que les corresponde.

El señor Ministro de Bienestar Social continúa su exposició: 
analizando el sistema de distribución de fondos a los bene-
ficiarios, que puede hacerse en forma directa o a través de
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las cajas de subsidios familiares. Propone como mejor solu
ción, la distribución directa desde una caja de previsión 
social y una de subsidios familiares, ambas en manos del Es 
tado.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea aprecia que ' 
esto es una función del Estado, que además es el único ente , 
que puede garantizar la distribución correcta y equitativa f 
de la recaudación.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que si bien son 
pocas las personas que sostienen el regreso al sistema ante 
rior, es también cierto que han obtenido el respaldo de la 
CGE, CGT y otras entidades.

Cita a continuación las posiciones sostenidas en este senti 
do por la CGT en las entrevistas que le concediera en enero 
y abril del corriente año. En esta última le prometió, basa 
do en los informes del Ministro de Bienestar Social, que la 
cajas de asignaciones familiares quedarían "normalizadas" 
al 31 de julio y las de previsión social, al 3C de noviembr 
próximOo

Finaliza diciendo, que en consecuencia debe definirse ahora: 
el criterio a adoptar para dar el significado a la palabra 
"normalizar".

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta quienes 
conocen los modos de acción propuestos.

El señor Ministro de Bienestar Social expresa que sólo los 
conocen tres personas que han trabajado con máxima reserva 
en colaboración con él, tomándose todos los recaudos para 
evitar que trascendiera algo antes de adoptarse la decisión 
final, que es de orden político»

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si consi
dera factible explicar esta solución a la CGT y obtener su 
apoyo.

El señor Ministro de Bienestar Social contesta que jamás 
aceptarían esta solución.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que

S E C R E T O

a su juicio hay que comunicárselo a la CGT recien después de| 
haber tomado la medida.

El señor Presidente de la Nación expresa que ratificó ante 
el país lo mismo que había prometido dos días antes a la CG3| 
y que refirió en la presente reunión.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno opi 
na que si se considerara necesario reforzar la decisión del 
Gobierno, este tema podría ser uno de los que se tratarán coi 
los representantes de los partidos políticos, pues estima 
que aprobarían el sacarlo de la órbita de la CGT para xaaaar- 
lo al ámbito nacional.

El señor Presidente de la Nación expresa su deseo de que al ; 
30 de julio próximo, el instrumento legal correspondiente, 
en el que debe estar reflejado lo que se interpreta como noi 
malización, esté al menos en manos de los Comandantes en Je-
fe, agregando que lo ideal sería que estuviese promulgado 
para esa fecha. Como mínimo desearía que al 30 de julio se 
iniciara el trámite de estudio correspondiente a un instru-
mento legal declarado de Significativa Trascendencia, afron-
tándose la demora resultante.

Expresa asimismo que su criterio en este tema es que el Estt 
do haga la recaudación de los montos correspondientes a las 
asignaciones familiares por medio de la Dirección Nacional 
de Previsión Social ya existente y que la distribución,para 
que llegue a los beneficiarios, se efectúe a través de las 
autoridades de las cajas; con el remanente, debe buscarse de 
concretar la creación del Banco Social, aprovechando la es-
tructura del Banco Hipotecario Nacional.

Aclara que la distribución podría incluso ser a través de 
una sola caja con un directorio integrado,por partes iguale? 
por representantes del sector patronal y del asalariado y ' 
cuya presidencia sea ejercida en forma rotativa por los inte 
grantes del directorio.

El señor Ministro de Bienestar Social expresa su acuerdo cor 
este criterio.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta qu 
si se toma la solución política propuesta y luego se explics
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?5y demuestra la justicia de esta solución, se anulara el pro
blema político que puedan crear los dirigentes que están r“ 
agitando la bandera de la devolución para retroceder a lo 
que eran las cajas anteriormente. ^

El señor Ministro de Bienestar Social opina que podría san
cionarse una ley a favor de los trabajadores jjor la que to; 
dos los empleadores, sin exclusión, paguen el 12/ con lo 
cual se terminarían los problemas.

Explica a continuación algunos sucesos producidos durante 
la intervención a las cajas, diciendo finalmente que antes 
del fin de semana próximo entregará los proyectos de ley ter 
minados, que contemplan las posibles alternativas y en esa 
oportunidad deberá optarse por una de ellas.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que si bier 
el trabajador es el beneficiado, hay que obtener que este le 
entienda así, para tener su apoyo en contra del sistema ante 
rior.

Se produce un intercambio de ideas sobre la forma de llevar ' 
a la práctica la normalización de las cajas, dentro de lo 
propuesto por el Ministro de Bienestar Social. ;

Tema II  SITUACION DE LAS CAJAS NAClONAIñS BE EHEVISION SOCIAL. '

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
efectúa una exposición sobre el tema, la que comienza dicier' 
do que inicialmcnte había trece cajas, que fueron luego fu
sionadas en las tres actualmente existentes y que son: Indus 
tria. Comercio y Actividades Civiles; del Estado y Servicio: 
Públicos y para Trabajadores Autónomos.

Muestra a continuación un cuadro que refleja las recaudacio
nes y los egresos por pago de sus obligaciones, de cada cajr 
Señala que la de Industria recauda un 6 3,89/ del total del 
sistema, cubriendo un 54,15/ de los egresos del mismo. Te
niendo en cuenta que para la caja del Estado estas cifras 
son del 13>79/ y 35,76/ y para la de Autónomos 12,40/ y 10,; 
respectivamente, resulta obvio que la caja del Estado,en la 
que hay 3>82 agentes activos por cada pasivo, subsiste por 
la subvención de las otras, en particular la de Industria.
A continuación da los montos de las deudas de las empresas

H

S E C R E T O

?5
del Estado con las cajas, al 30 de abril del corriente año, 
que están divididas en deudas consolidadas (es decir acepta
das) y no consolidadas^que corresponden a aspectos discuti
bles o a apreciar.

Aquellas ascienden a 1.329 millones de pesos y estas a 898 
millones de pesos, arrojando una deuda total de 2.220 millo: 
nes de pesos, en cifras redondas (Anexo 1). f
Sigue expresando que el caso más significativo en este aspec
to es Ferrocarriles Argentinos. Esta empresa tiene al 4 de 
abril próximo pasado una deuda total de 560 millones de pesos 
de los cuáles 342 millones de pesos corresponde a deudas no 
consolidadas (según la Empresa), aunque en verdad son exigi
bles, pues 235 millones de pesos corresponden a la denominada 
compensación que se explica más adelante y el resto sería ace 
tado por la Empresa como deuda. La citada compensación es de
bido a que Ferrocarriles Argentinos tona fondos de jubilacio
nes para pagar subsidios familiares, pues en su concepto este 
es legal.

Hace notar que a esta situación debe añadirse que al 30 de 
junio próximo pasado la deuda había sufrido un incremento de 
103 millones de pesos, llegando en consecuencia a un total 
de 661,06 millones de pesos; otra estimación efectuada indicj 
que al 31 de diciembre del corriente año, la deuda de Ferro
carriles Argentinos hacia el sistema de iJrevisjón social, 
habrá ascendido a 828,25 millones de pesos (Anexo 2).

 El señor Presidente de la Nación expresa que según su infor
mación, el sistema previsional puede funcionar adecuadamente 
con una proporción de aproximadamente 5 agentes activos por 
cada pasivo, siendo en Ferrocarriles Argentinos, de 1 agente 
activo por 1,1 pasivo. Allí radica la causa del déficit y la 
consiguiente necesidad de subvención,

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno con
tinúa su exposición diciendo que las empresas por las que el 
Estado debe contribuir son aproximadamente trescientas, seña
lando aquéllas que tienen las deudas más significativas y lo 
montos de éstas (Anexo 3)«

 El señor Presidente de la Nación indica, ante una pregunta d 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, que la caja correspon
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diente a los militares no está incluida, pues por ley 
carga directa del Estado, si bien cabe acotar que las 
laciones, retiros y pensiones de Gendarmería Nacional 
gan íntegramente al presupuesto del Ejército, pues carece de 
caja de jubilaciones.

El señor Secretario de Planeamiento y Accién de Gobierno si-, 
gue diciendo que las obligaciones consolidadas del Estado 
están siendo pagadas, salvo aquéllas que no han sido inclui-
das en el presupuesto. Menciona que de las trescientas empre-
sas citadas anteriormente, sólo dos (Eerrocarriles Argentinos 
y Subterráneos de Buenos Aires) recurrieron al arbitrio que 
según ellos les permite el Artículo 28 de la ley 18.017, de , 
transferir fondos correspondientes a los aportes previsiona- 
les para atender asignaciones familiares; ésto es la llamada 
"compensación", por parte de Ferrocarriles Argentinos, proce-
dimiento que según el Ministro de Bienestar Social no es co-
rrecto.

Manifiesta luego que las medidas propuestas por el Ministro 
de Bienestar Social x̂ ara solucionar la situación de la caja , 
del Estado, son las siguientes:

- Derogación del Artículo 28 de la Ley 18.017, de creación d̂i 
la caja de asignaciones familiares para personal del Esta-
do.

- Cumplimiento regular por parte de las empresas del Estado, 
a XJartir del 1° de julio próximo pasado, de las obligacio-| 
nes previsionales exigibles, efectuando los ajustes x^^esu- 
puestario si fuera necesario.

- Actualización de las deudas al 30 de junio próximo laasado i 
impartir directivas para la verificación por parte de la 
Dirección Nacional de Recaudaciones Previsionales, mediante 
inspecciones, de los montos de las deudas declaradas como 
no exigibles por las empresas.

- Facultar a la comisión creada por decreto 730/71 a analiza: 
la situación en los organismos y empresas del Estado deudo 
ras del sistema nacional de previsión social, para que pro 
ponga las soluciones para la cancelación dc las referidas 
sumas.

- Frente a las disposiciones de la Ley 18.749,que obliga por

U.1
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igual al Estado y a lao empresas privadas, definir si se 
promueven querellas contra los titulares de reparticiones 
organismos y empresas estatales que no depositaren en tér-' 
mino los aportes retenidos al personal y aplicar los recar-
gos por moras que rigen para los empleadores privados.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno señ¿ 
la que para la concreción de estas medidas se encontraría 
seria resistencia por parte de las empresas estatales pues ii 
pilcaría plantear la necesidad de actualización de sus ingre 
sos. Hay además en estudio otras soluciones, como por ejempli 
el pago diferido de las deudas y su certificación por docu-
mentos firmados al entregar las cajas. El Ministerio de xlacie 
da y Finanzas no dispone de 820 millones de pesos para apor-
tar a Ferrocarriles Argentinos durante el corriente año ni 
tampoco los montos de las deudas de las demás empresas esta-
tales, lo que significa que la solución por medio del presu-
puesto nacional no es viable actualmente.

Sigue, diciendo que el Decreto 730/71 así como las leyes 
18 .744 y 18 .745 estaban basados en ideas similares a alguna 
de las propuestas; dichas leyes establecen un sistema de pa-
gos a 5 y 10 años para restituir las extracciones efectuadas 
por el Estado de la caja,el que se está cumpliendo. En cuan-
to l3 comisión creada por el decreto mencionado, sólo puede 
proponer soluciones que en este momento no son tales, pues 
consisten en recurrir a incrementos de tarifas o la partici-
pación a través del presupuesto nacional.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta qué 
otras posibilidades quedan.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expi 
sa que existe la posibilidad de efectuar algunas pequeñas co 
rrecciones sucesivas en las tarifas,escalonadas además de mo 
do que no haya superposición entre las que efectúen las dis-
tintas empresas.

El señor Presidente de la Nación completa lo dicho por el Se 
cretario de Planeamiento y Acción de Gobierno, diciendo que 
la idea sería adoptar un sistema de reajustes periódicos pe-
queños, similar al empleado por la Empresa DEBA (Dirección 
de Energía de la Provincia de Buenos Aires) para sus tarifas.
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El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma
nifiesta que se estima que a fines de agosto próximo, el sa
lario real quedaría por debajo del promedio de 1971, por lo 
que debería considerarse un reajuste de ingresos. Opina que 
esa fecha sería oportuna para tomar una decisión sobre los 
reajustes de tarifas, permitiendo una eventual aplicación co
rrelativa de ambas medidas, atenuando los efectos negativos.

Señala finalmente que los posibles caminos a seguir son va
rios simultáneos, que pueden resumirse así:

 Pequeños ajustes sucesivos y escalonados de tarifas.

 Pequeña participación del presupuesto nacional.

 Sistema de cancelación a 5 y 10 años.

 Emisión o firma de documentos, a transferir junto con la 
entrega de las cajas.

Menciona que a la comisión creada por el Decreto 730/71 habií̂  
que incorporar también representantes de los principales 
acreedores del Estado.

Pone énfasis al decir que debe quedar la obligación de cum
plir realmente a partir del momento de entregar las cajas 
y finaliza su exposición diciendo que por último es necesa ' 
rio buscar la solución definitiva para que en los próximos 
años no se produzca nuevamente la situación frente a la cual' 
se está actualmente.

?5

Tema III  SUSPENSION DEL ACTUAL SISTEMA DE VEDA DE CARNES.

El señor Ministro de Comercio comienza una exposición sobre 
el tema, diciendo que durante el período de 30 días que fina 
liza el 12 de agosto próximo propone la suspensión del actúa 
sistema de veda de carnes, retrotrayendo la situación a la 
vigente antes de implantarse el mismo.

Durante ese período de 30 días se tratarían de obtener los 
mismos objetivos, sin la aplicación de medidas drásticas, 
sino mediante el concierto de todos los sectores involucra
dos en el problema.

~ l
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Dichos objetivos, coincidentes con los fijados para el país, 
soní en'el orden interno, la eliminación de la puja por la 
oferta limitada del producto y en el orden externo, el acre- ̂  
centamiento al máximo de las exportaciones en este rubro.

I

Explica luego el panorama general del sistema de comerciali- 
zación de carnes, agregando que se han efectuado reuniones : 
con cada uno de los aproximadamente diez sectores involucra- I 
dos. De las reuniones, muy duras inicialmente, pueden extrae * 
se a su juicio las siguientes conclusiones; i ;

- Que ninguno de los sectores tiene la solución correcta.

- Que hay deseo de aceptar el diálogo para llegar a solucio-
nes concertadas entre las partes, sin que primen los inte-
reses particulares de cada sector, como ocurría hasta ahor

- Que hay buenas perspectivas de éxito con la mayoría de los 
sectores. g

- Que falta una adecuada compatibilización entre los mismos.:

- Que incluso hay buena disposición para aceptar la imposi-
ción de un sistema de veda al consumo interno. :

Señala 5l cambio de actitud es debido fun-que a su jUicic, 
damentalmente a que se ha producido una eclosión de todo el 
problema, al implantarse el actual sistema de dos semanas de 
veda; con el anterior de semana por medio, no se producía en 
la práctica la paralización del sistema de comercialización 
interna, sino sólo una relativa reducción.

El Presidente de la Junta Nacional de Carnes expresa que se ' 
ha procedido a una reinscripción de los matarifes en la Junt. 
Cita el ejemplo del Brasil, que ha reorientado su política i 
de carnes con buenos resultados, y la reimplantación, por 
parte de la comunidad Económica Europea del 10/ de impuesto 
a las importaciones de carnes, lo cual en su opinión favore-
ce a nuestro país. ;

El señor Ministro de Agricultura y Ganadería hace notar la 
necesidad de incluir en las previsiones, el pago de garantir 
horaria por la reducción de la actividad en algunos de los 
sectores.
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- El sefior luinistro de Comercio continua su exposición dicien
do que la venta de cuartos delanteros para consumo interno 
durante el periodo de veda cubrirá aproximadamente el 25/ de [; 
la demanda normal. Esto constituye una mejora sobre la veda 
total y tendrá efecto positivo sobre los precios de los pro | 
due tos substitutos, disminuyendo sus fluctuaciones entre
las semanas de veda y las de venta sin restricciones. Comentj 
que con el régimen anterior de semanas alternadas, el sector 
avícola condicionaba la oferta, retrayéndola en las semanas 
de venta libre; éste es el efecto que quedará atenuado.

 El señor Presidente de la Nación lee un informe efectuado 
por la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, se 
gun el cual existe una disposición sobre el ingreso de divi
sas provenientes de exigortaciones tradicionales que permite 
a los bancos comerciales disponer del 64/ del valor de éstas 
el que se negocia en el mercado financiero, disminuyendo el 
nivel de tenencias del Banco Central.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que existe 
obligación de negociar en el mercado financiero y las divisa: 
citadas forman parte de las reservas del país.

 El señor Presidente de la Nación señala que cuando hubo doblíi 
mercado, los bancos comerciales tuvieron que ceder esa parte 
además ha’é un 6/ de margen o comisión, previsto para los age 
tes de exportación en esa oportunidad.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas contesta que ese er: 
el margen que dejaba libertad para discutir el precio, cuan 
do había estricto control de cambios.

 El señor Presidente de la Nación expresa que el 6/ ahora sub' 
siste, a pesar de no haber conurol estricto y agrega que ese 
margen para los agentes de exportación es, para muchos rubro: 
tales como lanas, cereales, etc., demasiado elevado, quedan! 
así divisas fuera del país inútilmente.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que habí; 
rá con el señor Presidente del Banco Central de la República 
Argentina sobre el tema.

 el Señor Ministro de Comercio expresa que la Junta Nacional
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de Granos y la Junta Nacional de Carnes conocen bien el por
centaje necesario. En cambio para algunos productos de expor
tación no tradicionales, el 6% resulta a veces insuficiente.

Coincide con el señor Presidente de la Nación al decir que Pal 
circular correspondiente del Banco Central de la República 
Argentina implica una apertura demasiado amplia, aunque en 
muchos casos se tropieza con la falta de organismos que ava
len los precios de productos a exportar.

 El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
lee un informe del Banco Central de la República Argentina 
sobre negociación de divisas para exportaciones, del que sur̂  
ge que los productos cárneos que están regulados como expor
taciones tradicionales o promocionales, según su grado de 
elaboración.

 El señor Ministro de Comercio expresa que se publicarán los 
precios índice para carnes, cuya determinación está en estu
dio en estos momentos.

 El señor Presidente de la Ración manifiesta que cada día de 
demora ocasiona un gran perjuicio al país, pues algunas de 
las disposiciones vigentes benefician a un solo sector, que 
está en el exterior.

V \

El señor Ministro de Agricultura y Ganadería seríala que con 
respecto al 6% es necesario tomar urgentes medidas.

Agrega que e'sto es distinto al aspecto de los precios índice

El señor Ministro de Comercio expresa que ya se han aplicado 
disposiciones para dasalentar las exportaciones de productos 
con poco valor agregado, favoreciendo en cambio las de produ 
tos más elaborados.

El señor ^residente de la Ración señala que también es nece
sario reducir el margen de beneficios del exportador.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas exx)resa que el tema 
relacionado con el 6% de margen para los exportadores, cita
do con anterioridad, es muy delicado; debiendo ser estudiado 
con cuidado.

 El señor Ministro de Comercio manifiesta que en carnes y ce
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reales, el margen es controlable, no así para otros produc
tos.

El señor Ifeesidente de la Nación sugiere tomar contacto con 
la cámara de Exportadores para conocer el porcentaje que se 
abona por carnes y cereales, que es mucho menor que para 
otras exportaciones.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que tratará 
el tema con el Presidente del Banco Central de la República 
Argentina.

 El señor Presidente de la Nación señala que según el Banco 
Central, el margen es de 2 a 3%, para carnes y cereales.

 El señor Ministro de Comercio manifiesta que en muchos casos 
incluso no supera el lĝ%.

 El Presidente de la Junta Nacional de Carnes señala que hay , 
firmas grandes que ni siquiera necesitan de gestores de nego, 
cios en el extranjero, siendo ellas mismas las que se quedan 
con el 6% permitido.

I El señor Ministro de Comercio expresa que en carnes y granos 
las Juntas Nacionales pueden fijar, con fundamento, el mar
gen; para frutas también es posible hacerlo; es difícil cn 
cambio para productos no tradicionales. Agrega que si bien 
para las entidades que operan por separado, el margen lo fij; 
el Banco Central, en realidad es un problema comercial.

 El señor ^residente de la Nación coincide con esto último, 
diciendo que el Banco Central debe ejecutar, no dirigir; es 
decir debe resolver técnicamente lo que otros deciden politi, 
camente; en este caso el Equipo Económico Social es el que 
debe dar al Banco Central el índice /̂ara los distintos pro i. 
ductos; el 6% respondió a la situación del año 1966 con es . 
tricto control de cambios, pero no se adecúa a la actual.

I

 El señor Ministro de Comercio manifiesta que hasta ahora ha 
sido así por ¿jartir del suxjuesto de que una exportación es 
igual que un movimiento de fondos, concexato que a su juicio 
es erróneo.

 gl señor Ministro de Hacienda y Finanzas coincide en que es

r
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necesario revisar esa medida.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si 
esos porcentajes ingresan en realidad al país.

El señor Presidente de la Nación responde que sí, pero en me
dida mucho menor; repite que es un problema del área de comer 
c í o y no del Banco Central.

Se produce un intercambio de informaciones sobre el tema y 
de opiniones sobre los beneficios del trabajo en equipo a’ ni
vel de Ministros, citándose ejemplos de resultados positivos 
obtenidos a raiz de ello.

El señor Presidente de la Nación expresa, ante una pregunta 
del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, que la decisión 
de la presente reunión sería suspender por 30 días el actual 
régimen quincenal de veda ante la posibilidad concreta de 
encontrar otra solución. En caso negativo, se retorna al sis
tema anterior, es decir el actual, debiendo tenerse en cuentí 
en tal caso los problemas sociales de trabajo que se crearíar

El señor Ministro de Agricultura y Ganadería manifiesta que 
se tratará de llegar a una solución negociada, manteniendo 
los misios objetivos y sin afectar a ningún sector, que es le 
positivo de este nuevo modo de acción.

El señor Ministro de Comercio coincide, agregando que hasta 
ahora siempre eran medidas del Gobierno frente a los distin
tos sectores; ahora en cambio efectuarán tratativas y concer
tarán acuerdos los distintos sectores entre sí y con el Go
bierno. Esto implica un cambio radical de filosofía y anula 
la anterior resistencia de los sectores.

El señor Comandante en Jefe de la lYierza Aérea pregunta si sf 
compensará al sector laboral mediante la garantía horaria.

El señor Presidente de la Junta Nacional de Carnes contesta 
que sí, pero defienden la fuente de trabajo pues con la garai 
tía horaria en realidad ganan menos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa su 
preocu^.acién por la influencia desfavorable que pudiera tenci
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la supresión del actual régimen sobre las exportaciones, que ,— 
es un riesgo que se correría basado sólo en la buena dispo
sición expresada por los sectores y la posibilidad de afectai^/ 
a algunos sectores. i■L

 El señor Ministro de Comercio contesta que las exportaciones ; 
no se verán sustancialmente afectadas; en cuanto a los secto
res, no sólo se trata de un compromiso con ellos, sino tam
bién del autocontrol que habrá ahora entre ellos mismos.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que es nece
sario dejar claro que esta suspensión del sistema de 15 días 
de veda no aparezca como sustituyendo una medida anterior mal 
tomada.

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que eso no ocu
rrirá planteando las cosas como realmente ocurrieron: El Equ; 
po Económico Social hizo una propuesta a la Junta de Coman
dantes en Jefe, cuya resolución lo capacita para transmitir ■ 
a los distintos sectores la intención de la Junta de dar cur
so favorable a la propuesta de éstos; esta aceptación por pai 
te de la Junta hace necesaria una instrumentación que haga 
variar la vigencia de la ley actual. Por ello es preciso el | 
compromiso escrito y firmado por los sectores; la aceptación 
de su propuesta está supeditada a ésto.

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma
nifiesta que la resolución debe mantenerse en reserva, hasta, 
tanto los Ministros se reúnan con los sectores.

 El señor Ministro de Comercio, ante una pregunta del señor 
Presidente de la Nación hace una reseña del mercado de produc 
tos substitutos de la carne vacuna, de la que surge la marca', 
da falta de producción en éste y muchísimos otros rubros. '

 El señor Presidente de la Nación expresa que esa situación 
es debida a la falta de una política estable; a algunos requ; 
rimientos sociales perturbadores y a intereses mezquinos de ’ 
algunos empresarios.

 Luego de un breve intercambio de otras informaciones, la Jun' 
ta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve: '

1. Pedir a los sectores involucrados en la comercialización di

r
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carne vacuna, por intermedio del Equipo Economico Social, 
la ratificación por escrito del propósito de contribuir a 
hallar una mejor solución al problema, sin variar los objc 
tivos fijados por el Poder Ejecutivo Nacional al sanciona: 
el actual régimen de veda.

2. Suspender durante 30 días, a partir del 12 de julio préxi 
mo el actual régimen de veda. Este punto queda supeditado 
a la obtención de la ratificación escrita y firmada del 
punto anterior.

3. Aplicar, durante el período mencionado, el sistema de vedi 
semanal anteriormente en vigor.

4. Efectuar durante el mismo período, las reuniones de traba
jo necesarias con los sectores involucrados en la comer
cialización de carne, bajo la dirección del Equipo Econó
mico Social, a fin de tratar de lograr el propósito de 
hallar una mejor solución al problema.

5. Volver al actual sistema de veda, en caso de no hallarse 
mejores soluciones, una vez transcurrido el plazo fijado 
en el punto 2. r

l'ema IV — SELjiCGiüN DE Cíu-íPIDAPOS PARA OCoIrjA EL QARCju PE IvIINIS'iiiü PE 
JUSTICIA DE LA NAülüN.

i  El señor Presidente de la Nación expresa que de acuerdo con
la opinión que le hicieran llegar los otros dos Comandantes 
en Jefe, hizo saber al Ministro de Justicia renunciante el 
punto de vista de la Junta de que en la reunión de prensa qu 
iba a mantener, dijera que al regresar al país había réitera/̂ ' 
do su pedido de renuncia al señor Presidente de la Nación, 
calificándola de indeclinable, aunque en realidad no fue asíi 
Agrega que el doctor BRUNO QUIJANO efectivamente así lo decía 
ró luego ante el periodismo.

)

Ì

Continúa diciendo que el reemplazo debería hacerse lo más rá
pidamente posible y pregunta a los otros dos integrantes de 
la Junta si han podido seleccionar algún candidato. Ante la 
respuesta negativa de ambos, expresa que pone a su considera 
ción cuatro personas; los doctores ETCilEBARNE, LIMA QUINTANA
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l'ema IV — SELjiCGiüN DE Cíu-íPIDAPOS PARA OCoIrjA EL QARCju PE IvIINIS'iiiü PE 
JUSTICIA DE LA NAülüN.

i  El señor Presidente de la Nación expresa que de acuerdo con
la opinión que le hicieran llegar los otros dos Comandantes 
en Jefe, hizo saber al Ministro de Justicia renunciante el 
punto de vista de la Junta de que en la reunión de prensa qu 
iba a mantener, dijera que al regresar al país había réitera/̂ ' 
do su pedido de renuncia al señor Presidente de la Nación, 
calificándola de indeclinable, aunque en realidad no fue asíi 
Agrega que el doctor BRUNO QUIJANO efectivamente así lo decía 
ró luego ante el periodismo.

)

Ì

Continúa diciendo que el reemplazo debería hacerse lo más rá
pidamente posible y pregunta a los otros dos integrantes de 
la Junta si han podido seleccionar algún candidato. Ante la 
respuesta negativa de ambos, expresa que pone a su considera 
ción cuatro personas; los doctores ETCilEBARNE, LIMA QUINTANA
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BIDEGAIN y MOliELLO, en ese orden. Agrega que desearía tener 
seleccionado al reemplazante entre hoy y mañana.

- Se produce un intercambio de informaciones sobre los antece-
dentes de los candidatos al reemplazo, al cabo del cual la 
Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve

1. Aceptar la renuncia presentada por el Ministro de Justicie 
al cargo.

2. Seleccionar antes del día de mañana al candidato para el 
reemplazo.

Tema 5 - REEMPLAZO DEL INTERVENTOR DE LA RIOJA.

- El señor Presidente de la Ración expresa al señor Comandante 
de la Fuerza Aerea, que recibió su opinión sobre el actual 
interventor en esa Provincia. Agrega que si bien no se ha ma- ^ 
terializado lo que el Brigadier General líEY sugería en el sei 
tido de aceptar la renuncia del citado mandatario, es necesa-
rio designar reemplazante. a.

f e

Continúa diciendo que a través del Ministerio del Interior m 
ha podido obtenerse ningún sucesor, pero hay actualmente un 
funcionario de este Ministerio en dj.cha Provincia para actúa, 
lizar la información ambiental de una persona cuyo nombre se 
le hizo llegar como posible candidato para ocupar el cargo di'j 
Gobernador de dicha Provincia. Expresa que se trata del Doc-
tor JUAN LUIS CEBALLOS, cuyos antecedentes expone.

- Luego de un intercambio de opiniones la Junta de Comandantesij 
en Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1. Postergar la decisión hasta reunir otros elementos de jui-
cio sobre el actual interventor.

2. Seleccionar candidatos para el caso de resultar necesario | 
reemplazar el actual interventor.

Tema VI - CEMPLIMIENTO DE GOMraOMlSO DE PROKJLSOHA SIDERURGICA S.A.

- El señor Presidente de la Nación expresa que el día 30 de 
junio próximo pasado venció el plazo dentro del cual la empn

S E C R E T O

?5
sa PROPULSORA SIDERURGICA S.A. debió presentar el pian de 
integración de su pianta.
No habiéndose recibido el citado plan, la Junta de Comandan- p/ 
tes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve : ^
1. Disponer que el Ministro de Defensa informe sobre el esta-- 

do actual de cumplimiento por parte de la empresa PROPUL-
SORA SIDERURGICA S.A., de los pasos conducentes a la inte- f 
gración de su planta de Ensenada, Provincia de Buenos 
Aires.

t

h

Tema VII - REEMPLAZO DEL PRESIDENTE DE LA NACION POR ROTACION EN EL CARGO 
DE PRESIDENTE DS LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE.

- Se comienza analizando el texto, difundido por distintos órg£ 
nos de prensa, de lo que habría sido declaraciones del señor 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea en el día de ayer en 
oportunidad de su visita a Mendoza. A continuación se produ-
ce un diálogo entre los tres Comandantes en Jefe, cuya ver-
sión textual se encuentra archivada en la Secretaría de la 
Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno.

- El señor Presidente de la Nación expresa que en la reunión de 
Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno N° 11 de] 
día 5 de mayo de 1971, se decidió diferir la resolución del 
tema hasta el mes en curso.

Al respecto propone decidir postergar nuevamente la resolu-
ción hasta el mes de noviembre próximo.

- Luego de un intercambio de opiniones, la Junta de Comandantes 
en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1. Diferir la resolución sobre el reemplazo del Presidente df 
la Nación por rotación enVl cargo de Presidente de la Jui 
ta de Comandantes en J e f e m e s  de noviembre de 
1972.

Vx ALE J JÚ;DIí9-'A GIIB T líkL AIÍU S SE 
// Teniente General,
y Presidente de la Nación Algenti
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DE LAS EIRIÍAS.
?5

CARLOS Gt
Almirante ^

A .

CARLOS ALBEiíTO REY 
Brigadier General

y

b

IZEQUIEL ALFREDO""l'ARTIKE: 
Brigadier Llayor 

Secretario

) S G C R E T O  ¡

D E U D A  D E L  E S T A D O  -A L )

DEUDA TOTAL

I) DEUDA CONSOLIDADA

a) BOITOS DEL TESORO (Ley 18.745)

b) LEY 18.744

c) MORATORIA

II) DEUDA ITO CONSOLIDADA

a) CARGOS AL ESTADO

b) PERROCARRILES .\RGEITTINOa 

COMPENSACION SUB3ID. EAlvI. 23.418 

APORTES Y CONTRIBUCIONES 10.838

c) APORTES Y CONTRIS.IMPAGOS

DEUDA DECLARADA 21.330

DEUDA NO DECLARADA 29.447

76.530

31.250

25.140

4.800

34.256

50.777

E S  C O P I A

222.753

132.920

89.833

Brigadier Mayor EZEOUIEL A. L r.T IN 'EZ
s e c r e t a r lo  d e  P la n e a m ie n to  y  A c c ió A d e  S o o ie r n o

?5

26

r

8
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E. F. A.

SALDO DEUDOR (Sn millones de m$n)

3.4.72 - Deuda consolidada

- Deuda exigible

30.6 .72 - Deuda exigible

Total constatado

■AIiEXQ 2 A A o u o

21.571

34.256

10.279

66.106

(x) 31.12 .72 - Deuda a diciembre previsible 16.719

?5

2(>

r

B

TOTAL AL 31.12 .72 82.825

(x) Según, estimaciones

Importes a devengar
(jun-dic) 26,719

Ingresos estimados 10.OOP

16.719

ES C O P I A

Brigadier Mayor EZEQUIEL—4. MARTINEZ
S . c r . t a r i o  Oe P la n e a m ie n to  y  A c l iO n  Oe S o b le r n o

j s e  r e t o ]

DEUDAS DE ORGANISMOS Y Er,!PRESAS DEL ESTADO

ANEXO 3

D E N O M I N A C I O N

GAS DEL ESTADO
AREA DE COMUNICACICITES-KINISTERIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
TALLERES REPARACIONES NAVALES
JUNTA NACIONAL DE CARNES
L. S. 82 T.V. CANAL 7
FORJA S.A,
DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL
ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 
TRANSPORTES.DS BUENOS AIRES 
BANCO CENTPJiL DE LA REHJBLICA ARGENTINA 
AEROLINEAS ARGENTINAS 
ET,IPRESA NACIONAL DE TSLSCOI.IUNICACIONES 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 
SERVICIOS ELECTRICOS DEL GRAN BUENOS AIRES 
SUBTERRANEOS DE BUSITCS AIRES 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS PISCALES 
INSTITUTO NACIONAL DS SALUD MENTAL 
FERROCARRILES ARGEIITINCS

TOTAL DEUDA

13.159.078,80

1 5 8.2 3 1.1 0 8 . 2 1  

• 2.164.992,58
1.560.046,43
3.995.385,64
1 .9 5 9.0 3 2 , 9 2

1 9.8 8 5.55 4,44  

' 3 .1 8 2.783,8 9  

10,135.485,34 
6 .5 8 4.2 7 3 , 5 2  

3 .1 2 2.0 2 5 , 4 0  

12 ■.517.016,97
■' 51.798.294,71

4.167.415,38
9.705.265,55
2.957.663,95
15.719.142,00
2 .808.553,08

445.350.344.21

I
?5

26

7

8

F. S C O P I A

Brigadier Mayor EZEQUIEU-A. MARTINEZ
S e c r e t a r lo  d e  P la n e a m ie n to  y  A c | iO n  de G o b ie rn o
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ACTA DE LA REUNION N® 25/72 DE LA JUNTA DB COLTAITDANTES EN JEFE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR

FECHA Y HORA

Presidencia dc la Nación (Sala de Situación)

07 de julio de 1972 de 16:45 a 19:40 hs. i.

PAHTIOIPAHIES Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea; 
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
Señor Jefe del Estado I/Iayor General del Ejército;
S.E, el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación;
S.E, el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobi erno.

Durante el tratamiento del tema 1 : el señor Jefe del 
Estado Mayor Conjunto y el 2do,Jefe del Estado Mayor 
Conjunto.

Durante el tratamienbo del tema 2 : parcialmente,los 
señores Ministros del Interior y de Trabajo,

Tema 1 - COMISION DE HONOR

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto informa a los seño-
res Comandantes en Jefe lo actuado hasta el momento en rela-J 
ción al hecho planteado entre el señor General ACTIS, el se-
ñor Almirante BARILARI y el señor Coronel CARENA, señalando 
que el señor Brigadier CACCIATORE expondrá el detalle cories| 
pendiente.

El señor 2® Jefe del Estado Iilayor Conjunto expone sintétic 
mente el origen del problema y señala que el señor Almirante 
BARILARI remitió una nota al señor Comandante en Jefe de la 
Armada en la que aclara el hecho producido y manifiesta que
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no tuvo intención de ofender a los Oficiales Superiores en 
cuestión, agregando que está dispuesto a expresar personal
mente a los mismos lo antes indicado.
Comenta que fueron citados además,el señor General ACTIS y 
el señor Coronel CARERA a efectos que tomen conocimiento de 
la nota mencionada, los que en principio se darían por sa
tisfechos con lo dicho por el señor Almirante BARILARI, re
quiriendo ima constancia escrita, pero con la salvedad de qui 
el señor General ACTIS interpreta que el primer párrafo de 
dicha nota creaba una nueva situación que lo afectaba al re
lacionarlo con la compra de im buque en EE.UU. y que esto.en 
consecuencia,lo obligaba a mantener su actitud.
Aprecia que el problema podría solucionarse modificando la no 
ta del señor Almirante BARlLARI_,o derivando la cuestión de 
la compra del buque hacia ima investigación de tipo adminis
trativa, evitando de esa forma dar intervención a la Comisió; 
de Honor,

El señor Presidente de la Nación pregunta cuál es el proble
ma para que actúe la citada Comisión.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto considera que la si
tuación que vive el país no es conveniente para tratar este 
tipo de problemas, más aun cuando la experiencia indica que 
lo declarado por las partes trasciende,de una u otra forma.

El señor Comandante en Jefe de la Itierza Aérea estima que el 
problema planteado no es materia del honor y que incluso po
dría ser conveniente para el Administrador de YPP investigar' 
si la compra ha sido ventajosa o no para la empresa y el 
país.

El señor Comandante en Jefe de la Armada concuerda con el 
señor Brigadier Rey en que no se habría afectado el honor, 
sin perjuicio que sí pueda caber alguna cuestión discipli
naria.

El señor Presidente de la Nación pregunta qué tipo de cons
tancia escrita pidieron el señor General ACTIS y el señor 
Coronel CARENA,

El señor 2° Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
los mencionados Oficiales Superiores requieren una copia da 
la nota del señor Almirante BARILARI; incluso solicitaron

to
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que dicho Oficial se retracte delante de las personaS'-^e 
estaban presentes en el momento que ocurrió el hecho en cues-
tión, cosa que se interpreta es excesivo. Se aprecia que lo 
aconsejable y viable sería que el señor Almirante BARILARI, 
o el señor General ACTIS o el señor Coronel CARERA,remitie-
ran copia de la nota del señor Almirante BARILARI a las per- 
sonas que han sido testigos del hecho.

El señor Presidente de la Nación expresa que no le agrada 
ese procedimiento, por cuanto el uso que se puede hacer de , J 
esas notas puede no ser el más adecuado. Considera que lo 
más conveniente es dar intervención a la Comisión de Honor, 
ya que de esa forma queda sólo la constancia del acta y no , 
existen documentos que estén circulando.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto aclara que esa fue 
la propuesta inicial, pero se pensó en la otra solución a 
fin de evitar la Comisión de Honor,

El señor Presidente de la Ración insiste en lo expresado y 
agrega que en lo posible no hay que apartarse de lo estable-' 
cido en los reglamentos, más aun cuando como en este caso lo; 
más probable es que la Comisión no haga lugar a la formación 
de un Tribunal de Honor, por no haber causa para ello.

Los señores Comandantes intercambian ideas sobre la conve-
niencia de convocar o no la Comisión de Honor y en ese caso 
la necesidad de acelerar su trámite al máximo, luego de lo 
cual la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, 
resuelve :

1®) Aprobar la constitución de una Comisión de Honor 
para juzgar los hechos producidos entre el señor 
Almirante BARILARI, el señor General ACTIS y el 
señor Coronel CARENA.

2°) Disponer que la citada Comisión tramite las corres-J 
pondientes actuaciones durante el próximo fin de 
semana, debiendo presentar el informe pertinente a 
la Junta de Comandantes en Jefe el día 10 de julio 
de 1972.

Finalizado el tratamiento del tema, se retiran el señor Jefe del Estadc 
Mayor Conjunto y el 2° Jefe del Estado Mayor Conjunto.
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Tema 2 - ANÁLISIS DEL COI,lüNICAPO DE LA CGT, MEDIDAS A TOMAR Y RELACION 
COK EL MENSAJE A PRONUNCIAR POR EL SS:.OR PRESIDENTE DE LA NA-
CION CON MOTIVO DE LA GOIvIIDA DE CALIÁRADERIA DE LAS FUERZAS Á~R- 
MADAS.

- El señor Presidente de la Nación estima que es necesario a- 
nalizar la situación provocada por el comunicado emitido por 
la CGT, Considera que este hecho, se suma a distintos aconte' 
cimientos producidos en los últimos 30 a 40 días, con el evi' 
dente propósito de entorpecer el proceso, entre ellos las de. 
claraciones de Perón, la actuación de Rucci en el Hotel Sa- 
voy, los hechos de Malargue y General Roca, la acción de Cám. 
pora para la formación del Frente, etc.
Comenta luego las advertencias hechas por el gobierno a la 
CGT sobre la necesidad de encuadrar su actividad en lo pura-
mente gremial, especialmente lo dicho el 7 de enero del co-
rriente año y ■el congelamiento de fondos establecido en el 
mes de abril.
Interpreta que el proceso culmina con el comunicado de la 
CGT, con el que la Central Obrera viola abiertamente la ley 
y provoca al gobierao,desconociendo las advertencias formula 
das en distintas oportunidades, causa por la cual estima que 
ha llegado el momento de tomar una medida drástica,
Al respecto sugiere que la resolución de esta reunión de Jun 
ta, podría ser la siguiente :
1®) - Ratificar la resolución de la Junta de Comandantes en 

Jefe de institucionalizar el país mediante el juego 
limpio de todos los sectores.
Con relación a ello, estima que en el mensaje a pronun 
ciar en la Comida de Camaradería, se podríareferir a 
los siguientes temas ;
- Aclarar que las innovaciones a introducir en la Cons 

titución Nacional serán de aplicación para el próxi-
mo gobierno, quedando a cargo del pueblo la reforma 
definitiva.

- Ratificar las fechas del calendario electoral,

- Ratificar que el proceso es para todos y que el mis—i 
mo no será utilizado por personas o grupos para su 
propio beneficio.

-M
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Ratificar la firme decisión de que el juego 
siga siendo una realidad.

Adelantar que es intención del gobierno incluir en 
la Ley Electoral los siguientes puntos :

?6

2“) -

a) Todo ciudadano que desee postularse a cargos elecv_ 
tivos deberá residir en el país desde el 1° de 
agosto de 1972 hasta la culminación del proceso,

b) El Presidente, asi como las autoridades naciona-
les, provinciales o municipales que esten en fun-
ciones a partir de la fecha antes citada, no po-
drán ser candidatos a cargos electivos.

Adoptar medidas drásticas para restablecer la imágen 
de autoridad del gobierno, como instrumento indispen-
sable para concretar la institucionalización que el 
país exige.

r y-

3°) - Fortalecer la cohesión de las Fuerzas Armadas trás el 
objetivo determinado por la Junta,

A fin de lograr esa imágen de autoridad y la cohesión de las 
Fuerzas, es necesario encuadrar a las organizaciones gremia-
les dentro de la Ley de Asociaciones Profesionales, a efectos 
de garantizar el juego limpio y la igualdad de condiciones 
para todas las agrupaciones polu.ticas» Para lograr -i-O oxpie—» 
sado propone adoptar alguno de los siguientes cursos de ac-
ción :

- Cancelar la personería gremial de la CGT y designar una a.u[ 
ditoría contable en la misma y en todos tos gremios depen-
dientes con el objeto de establecer el destino y el empleo] 
de los fondos sindicales,

- Colocar en estado de asamblea a todos los gremios adheri-
dos a la CGT y en un plazo no mayor de 90 días, convocar
a elecciones bajo el control de los interventores a desig-
nar.
En el mismo lapso, proceder a ejecutar la auditoría conta-
ble indicada en el curso de acción anterior.

Agrega que en su opinión la decisión debe adoptarse en el 
día de la fecha, por cuanto el lunes perdería el efecto de-
seado.
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- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea mará 
que coincide con los objetivos expuestos por el señor Presi-
dente de la Nación, pero estima que algunos puntos van a pro-; 
vocar una evidente sorpresa en los integrantes de las Fuer-
zas, considerando que no existen posibilidades para comuni- 
cario antes de la reunión de la noche y poder dar la satis- t’
facción de que los puntos en cuestión han sido analizados
por las más altas jerarquías de las Fuerzas,
Comenta además, que el tema de la presentación de los candida- j 
tos en el país fue discutido en reunión de Generales de Di-
visión, y según la información que posee se llegó a la con- ;
clusión de que no era conveniente arbitrar ese tipo de pros-
cripción legal, por cuanto se estimaba que sería difícil con- I 
vencer al pueblo que se lo hacía sin ningún interés particu- ■ 
lar.

- El señor Presidente de la Nación expresa que precisamente 
por esa causa es que estima necesario anunciar las dos cosas 
juntas.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea acepta que lo 
anuncios pueden ser bien recibidos en general, pero estima 
que de todos modos extrañará la rapidez con que se toma esta 
decisión, más aún cuando no existen causas aparentes que 
obliguen a ello#

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que la preocupa-
ción señalada es lógica y que para salvar esa dificultad se 
podría adoptar la alternativa de anunciarlo sólo como inten-
ción de los señores Comandantes, para luego decidir al res-
pecto,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada está de acuerdo 
con que se señale solamente como intención de la Junta, sin 
definir aún el problema planteado.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que 
para salvar el hecho de la sorpresa de las más altas jerar-
quías de las Fuerzas, lo más prudente será efectuar el anun-
cio como intención de la Junta. Sugiere que el problema de 
la residencia en el país, podría ser a partir de la promul-
gación de la Ley Electoral, la que en todo caso podría ade-
lantarse .

- El señor Presidente de la Nación cree que este problema debe 
relacionarse con la definición de la rotación del cargo de 
Presidente de la Junta a adoptar en noviembre, lo que hace

h
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aconsejable clarificar al máximo el panorama. Respecto al 
adelantamiento de la sanción de la Ley Electoral, estima 
que en la misma estarán los últimos arbitrios para la bús
queda de la solución del proceso, causa por la cual piensa 
que no debe adelantarse la Ley, aún cuando sí podría hacer
se con la decisión sobre estas cláusulas.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que en 
consecuencia,el anuncio de esta noche sería el de la inten
ción de la Junta de incorporar esas prescripciones en la fu
tura Ley Electoral,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta cuál
es el alcance de la cancelación de la personería gremial de
la CGT.

El señor Presidente de la Nación da lectura a un asesora
miento del Procurador General de la Nación respecto al pro
blema, como así también al Decreto 3080/65 y al artículo 34 
de la Ley de Asociaciones Profesionales.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta qu
si la cancelación significa intervención de la CGT, estima
que la medida es excesiva.

El señor Jefe del Estado Llayor General del Ejército expresa 
que en realidad la cancelación representa la desaparición de 
la CGT, por lo que estima que sólo habría que suspenderle la 
personería gremial.

El señor Comandante en Jefe de la Armada señala su preocupa
ción por el hecho de que la medida se toma casi sin tiempo 
para meditar, por lo que sugiere que en el mensaje de esta 
noche se podría decir qué cosas exige el gobierno dentro de 
la política de juego limpio y consecuentemente efectuar pú
blicamente la advertencia a la CGT, No obstante ello, está 
de acuerdo en que la autoridad del gobierno está resentida, 
por lo que es necesario retomarla de una u otra forma, pero 
se resiste a adoptar una medida drástica atento al poco tiex 
po disponible para analizarla.

El señor Presidente de la Nación está de acuerdo en que el 
poco tiempo disconible puede afectar la bondad de la decisié 
a tomar, pero reitera su opinión que si el problema no se r
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suelve en el día de la fecha, de aquí al lunes próximo la 
Junta no estará en condiciones de decidir con plena auto
ridad, sino que seguramente tendrá que hacerlo ante hechos 
de presión que se produzcan, tal como la actual reunión del 
Consejo de la CGT, Considera que cualquier medida que impli
que una sanción, provocaría reacciones, por lo cual debe 
precederse de forma que parte del público se ponga a favor 
del gobierno. Aprecia que si hoy se deja el interrogante en 
cuanto a qué hará el gobierno, el público por temor a las 
reacciones de fuerza,se pondrá en contra de las autoridades.

Se incorporan a la reunión los señores Ministros del Interior y de Tra
bajo.

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor San Sebas 
tian que significa la cancelación de la personaría gremial 
de la CGT.

El señor lÉinistro de Trabajo manifiesta que no podría actuar 
en ninguna gestión oficial por cuestiones gremiales, quedan
do sólo como asociación de tipo civil. Agrega que en la prác
tica representa la desaparición como entidad gremial,

t

El señor Presidente de la Nación pregminta quien debe inter
venir ante una transgresión a lo establecido por la Ley de 
Asociaciones Profesionales, a lo que el señor Ministro de 
Trabajo responde que debe hacerlo su organismo,
A continuación el Primer Magistrado requiere información soI 
bre si en alguna otra oportunidad se ha cancelado la personej 
ría gremial de la CGT.

El señor Ministro de Trabajo manifiesta que no y comenta el 
proceso vivido antes de 1966 y después de esa fecha, en espel
cial el lapso desde 1968 hasta julio de 1969, en que la Cen
tral Obrera tenía personería gremial pero no tenía autorida| 
des reconocidas.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta cuá| 
les podrían ser las consecuencias en caso de aplicarse la 
mencionada cancelación.

 El señor San Sebastian estima que cualquiera sea la medida 
que se tome, cancelación o suspensión, provocará seguramentí 
un plan de lucha. Aclara que no puede medir en este momento

Im I
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el tipo de apoyo que podría tener el documento de la CGT 
como consecuoncia de medidas que pueda tomar el gobierno.

El señor Presidente de la Nación pregunta qué implica la p/ 
suspensión de la personería gremial.

El señor San Sebastian responde que en la práctica es lo 
mismo que la cancelación, pero se supone que la suspensión y
puede ser revisada más fácil y rápidamente que la otra me
dida; la primera sanción se interpreta como más leve y de 
menor duración.

El señor Presidente de la Nación lee el último comunicado 
de la CGT, el N® 79.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta al
señor San Sebastian su opinión al respecto.

El señor Ministro de Trabajo estima que la Central Obrera 
reaccionará con medidas de fuerza, que aún cuando sean pa
sivas, pueden ser utilizadas, especialmente por los secto
res de izquierda, para transformarlas en activas.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aclara que 
requiere opinión sobre qué tipo de medida debería tomar el 
gobierno ante la manifestación de política de la CGT,

El señor Ministro de Trabajo expresa que teniendo en cuenta 
la advertencia formulada el 7 de enero del corriente año y 
el congelamiento de fondos dispuesto en la mañana del día 
de la fecha, podría efectuarse en esta oportunidad una adver 
tencia severa, que él llamaría del más alto nivel del gobier 
no, luego de lo cual, ante nuevas transgresiones se aplica
rían sanciones más severas, como pueden ser la suspensión o 
cancelación de la personería.

El señor Presidente de la Nación entiende que el episodio 
actual no es el primero y que la advertencia de alto nivel 
fue hecha el 7 de enero, por lo que corresponde ahora una 
sanción más severa. Agrega que en su opinión este tipo de 
declaraciones se ha hecho coincidir con posibles decisiones 
del gobierno, tratando de aparecer como poder paralelo. 
Seguidamente pregunta al señor San Sebastian de cuántos fon
dos dispone la CGT y cuál es el destino previsto por la ley.
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t
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El señor Ministro de Trabajo manifiesta que los fondos pro
vienen de los aportes que efectúan los gremios que integran 
la CGT, pero que en realidad la mayoría no efectúa los apor
tes correspondientes. Además de los fondos mencionados pue
den recibir alguna retención que el Poder Ejecutivo Nacionalicé 
autorice.

El señor Presidente de la Nación expresa que a pesar de la 
aparente poca disponibilidad de fondos, la CGT ha tenido la f 
capacidad financiera suficiente como para afrontar un gasto . 
de 6,590,000 pesos viejos para la publicación del comimica l“ 
do en cuatro diarios, "La Nación", "Clarín", "Crónica" y "La | 
Razón", .  S

El señor Ministro de Trabajo estima que la CGT debe disponer
de fondos superiores a los señalados.

El señor Comandante en Jefe de la Armada requiere del señor ■ 
San Sebastian su apreciación respecto a lo sucedido el día 
anterior en la CGT y sobre el documento publicado.

El señor Ministro de Trabajo estima que lo ocurrido en la 
CGT es muy importante para el gobierna^, por cuanto se ha 
desplazado al sector combativo y al de los 8, para dar cabi
da a hombres que están en la línea "dialoguista", Además de 
ello, posee información que la mesa de las 62 Organizaciones 
se integrará con representantes de la construcción, aceite
ros, metalúrgicos, textiles y del sindicato Lisandro de la 
Torre, los que conforman una línea pacifista.
En lo que se refiere al documento,entiende que el mismo evaj 
lúa el pasado, básicamente es historia y en algunas de sus 
partes resulta poco claro.
Por esta causa aprecia que el gobierno debería hacer lo mis
mo que ha venido haciendo hasta ahora y que el apercibimien| 
to ratificaría el compromiso de juego limpio por parte de 
las Fuerzas Armadas. Agrega que de acuerdo con la informacid] 
que posee, los integrantes de la CGT apuraron las activida
des del Congreso para demostrar al sector opositor que son 
capaces de actuar sin problemas.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta al señor 
San Sebastian si opina que los procedimientos de la CGT, 
no obstante la declaración que se analiza,son de alguna foiml

f

j SECRETO I

y

cooperantes con el gobierno.

El señor Ministro de Trabajo manifiesta que se sorprendió 
con el texto del comunicado, no solo por el contenido, sino 26 
porque después de dos años en que no se Realizaba una reu
nión del Congreso, éste emite un documento que incluye datoJ 
incorrectos, como el índice del costo de vida y no aporta 
en principio nada constructivo, f
Estima que los sectores combativos van a atacar el comunica
do y que si el gobierno se pone duro, van a reaccionar di
ciendo que es mejor ser agitador que moderado, ya que con 
la primera posición siempre consiguen algo del gobierno, § 
Agrega que cuando anoche citó a cuatro dirigentes gremiales, 
éstos se sorprendieron al saber que los había llamada por 
el comunicado de la CGT,

El señor Presidente de la Nación aprecia que esa actitud de
riva del convencimiento de que el Presidente soportaría 
cualquier proceder de la CGT y comenta como ejemplo el he
cho de que cuando firmó el decreto sobre la Conferencia de 
Ginebra, expresó que no se debían aprovechar los pasajes y 
viáticos que otorgaba el Estado para concurrir a Ifedrid, Di
cha exigencia fue cumplida en el viaje de ida, no así en el 
de vuelta.

El señor San Sebastian señala que los dirigentes gremiales 
interpretan que es más importante el desplazamiento del sec
tor de la línea dura,que el análisis del documento en cues
tión.

El señor Presidente de la Nación pregunta al Doctor Mor Rolé 
cuál sería la posición de los partidos políticos.

El señor Ministro del Interior entiende que el documento, 
más allá de la calificación histórica que le asigna el señoi 
San Sebastian, tiene un contenido de presente caracterizado' 
por la adhesión claramente expresada a una determinada fuer
za política. Opina que desde el punto de vista político, es
taría configurada la violación de las disposiciones legales 
pertinentes.
Considera que la repercusión en los partidos políticos será 
desfavorable, por cuanto supone volcar el poder de la CGT 
hacia un sector.
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Agrega que no obstante ello, debe tenerse en cuenta que la 
reacción de los partidos ante un acto del gobierno, que de 
alguna manera puede aparecer corno un acto de agresión a un 
sector importante del país, puede ser de apoyo o solidari- 
dad con la entidad que se considera agredida, en lugar de ^  
exteriorizar una posición de protesta por el comunicado en

✓ i~
S i .

Entiende que esa actitud de los partidos políticos no sería f 
dual, aún cuando no resulta facilmente compatibilizable*
En su opinión, el comunicado es ima agresión a ciertos sec-
tores políticos, mientras que el acto de gobierno sería una 
agresión a toda la masa trabajadora.
Aprecia que la cancelación o suspensión de la personería 
gremial es una sanción desproporcionada,por lo que debe cui-
darse de provocar una reacción por exceso en el acto de go-
bi erno.
Aclara que su primera impresión era que bastaba con una seve 
ra advertencia, pero teniendo en cuenta las aclaraciones for 
muladas por el Primer Magistrado el 7 de enero,estima que es 
instancia está cubierta, por lo cual correspondería en esta 
oportunidad el paso siguiente, es decir la suspensión de la 
personería, sanción que se considera menor y que permite ne-
gociar la forma de su levantamiento.

- El señor Presidente de la Nación pregunta al señor San Sebas 
tian si on alguna oportunidad se han realizado auditorías 
contables a los gremios, ^

- El señor Ministro de Trabajo responde que se efectúan en 
forma permanente, rotativamente entre los gremios más impor-
tantes económicamente,

- El señor Presidente de la Nación entiende que las aclaracio-
nes formuladas por el señor Ministro de Trabajo son suficien 
tes, por lo cual estima que si los señores Comandantes en 
Jefe no tienen otras preguntas que formularle, podría que-
dar en libertad,

- Ante una respuesta negativa de los señores Comandantes en , 
Jefe, se retira de la reunión el lúLnistro mencionado,

- El señor Comandante en Jefe de la Aimiada reitera que acepta 
lo expresado por el señor Presidente de la Nación sobre la

S E C R E T O

necesidad de reafirmar la imágen de autoridad del gotoerno, 
pero está preocupado por el costo político que puede tener 
esa medida drástica en la situación que actualmente vive el 
país. Aclara que su preocupación reside en el hecho de tomar 
esa medida sin haber estudiado adecuadamente las posibles  ̂
consecuencias, especialmente determinar si el gobierno esta 
en capacidad para soportar cualquier tipo de reacción que se • 
produzca.

El señor Presidente de la Ración pregunta al señor Almirante 
Coda que curso de acción retiene.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que de 
optar lo haría por la suspensión, pero insiste en que su opi 
nión es que habría que esperar para analizar mejor la acción 
pues tiene el temor de que por falta de tiempo se tome una 
medida cuya aceptabilidad puede traer graves consecuencias 
al gobierno y al país. No obstante ello, reitera que de ser ■ 
necesario se inclina por la suspensión.

El señor Presidente de la Nación pregunta la opinión al se
ñor Brigadier Rey,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea expresa que 
hace suyas las palabras e inquietudes expuestas por el señor ' 
Comandante en Jefe de la Armada, Cree que el escaso tiempo 
con el que adoptarán la medida y la gravedad de la misma, 
obliga a graduar adecuadamente la drasticidad de la misma. 
Opina que el gobierno, bajo ninguna circunstancia, ni aún 
ante provocaciones, debe perder su sentido de prudencia, de
biendo medir las consecuencias de medidas precipitadas. Agre 
ga que ha retenido las palabras del señor Llinistro del InteI 
rior en el sentido de no dar la sensación de agredir a la ma'j 
sa trabajadora.
Señala por último que se inclina por la suspensión, atento a'j 
que la advertencia, en las actuales circunstancias no pare
ce una medida muy concreta.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que acepta la 
suspensión propuesta por los señores Comandantes en Jefe, 
manteniendo la convicción de que debe ser tomada en el día 
de la fecha y realizar además las auditorías contables en 
los gremios. Agrega que el señor Llinistro de Trabajo en su 
comunicación debe aclarar que bajo ningún concepto se afee
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tarán las obras sociales que manejan los gremios, ni las pres- . 
taciones que se realizan por intermedio del Ministerio de 
Bienestar Social, '

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que 
esos conceptos podrían ser incluidos en el mensaje a pronun-
ciar durante la Comida de Camaradería,

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si la sus-
pensión trae aparejado el bloqueo de los fondos sindicales, 
respondiendo el señor Ministro del Interior que son dos me-
didas independientes,

A continuación el señor Presidente de la Nación dispone que 
el señor Brigadier Hartinez exponga sintéticamente al señor 
Iiíinistro del Interiorólos objetivos perseguidos por el gobie 
no anteriormente mencionados por él y lo relativo a las per-
sonas que deseen postularse para cargos electivos en las ele 
ciones de marzo de 1973«

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
expone una síntesis de los aspectos señalados.

El señor Presidente de la Nación aclara que en sus conversa-
ciones con los Generales de División ha percibido que la gra 
preocupación del Ejército, en principio, y del país, es sa-
ber si Perón puede ser Presidente o si las Fuerzas Armadas 
han decidido que no puede serlo, Al respecto manifiesta que 
personalmente se inhibe de resolver que Perón no puede ser j  
Presidente, ya que interpreta que es hacerle el juego a Pe-
rón y prácticamente se daría por terminado el proceso; por 
esa causa se ha optado por la fórmula expuesta, mediante la 
cual,estima que es la forma de asegurar el logro del objeti-
vo.
Agrega que en su opinión, todos los sectores, por una u otra] 
causa, están en contra del gobierno, y el que no,se cuida de 
disimular su posible solidaridad. Estima que el gobierno es-1 
tá considerado como antipopular, e incluso muchos piensan que| 
la trampa está siempre pendiente.

El señor Ministro del Interior estima que el término señala-j 
do por el Primer Magistrado es exiguo y que sería necesario 
extenderlo hasta el 15 o 25 de agosto. Opina que esta medidaj 
referida a los postulantes a cargos electivos tendrá 'ona 
gran repercusión.

L S E C R E T O

W

Los participantes comentan las posibilidades y cQnvenj^cia 
de anunciar la medida como intención de la Junta, la que ten ; J 
dría vigencia a partir del 25 de agosto, debiendo ser instru. 
mentada santés del 25 de julio,
El señor Jefe del Estado Lîayor General del Ejército sugiere 
que antes de la última fecha mencionada se podría consultar 
la medida con los mandos de las Fuerzas,
El señor Presidente de la Nación sugiere concretamente anun
ciar la medida como intención y que antes del 25 de julio 
se adoptaría la decisión final al respecto.

El señor Comandante en Jefe de la Armada lee un informe de
un "contacto" con la CGT, del que surge que los integrantes
de la Central Obrera están en una actitud de negociar con
el gobierno el problema planteado.
Los señores Comandantes en Jefe intercambian otras ideas so
bre el tema, luego de lo cual la Jimta de Comandantes en Je
fe en Función de Gobierno, resuelve :

1°) Aprobar la suspensión de la personería gremial de 
la CGT.

2°) Aprobar que se realicen auditorías contables en la 
CGT y en los gremios, a fin de determinar el desti
no y empleo de los fondos,

3°) Aprobar que en el mensaje a pronunciar por el se
ñor Presidente de la Nación durante la Comida de Ca 
maradería de las Fuerzas Armadas, se anuncie que es 
intención de la Junta de Comandantes en Jefe inclui 
en la Ley Electoral a promulgar, los siguientes pun| 
tos :
a) Todo ciudadano que desee postularse para cargos 

electivos en las elecciones de marzo de 1973, úe| 
berá residir en el país, en forma ininterrumpi
da, a partir del 25 de agosto de 1972 y hasta la| 
culminación del proceso.

9

b) Los integrantes de la Junta de Comandantes en 
Jefe, así como toda otra autoridad nacional, proj 
vincial y municipal que se encuntren en funcio
nes a partir del 25 de agosto de 1972, quedará 
inhibido para postularse como candidato a cargo: 
electivos en las elecciones de marzo de 1973«
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4®) Aprobar que la decisión definitiva sobre lo espe
cificado en 3®) se adopte antes del 25 de julio 
del corriente año.

ALEJANDRO AGUSTIN
Teniente General 

esidente de la Nación

í l J
CARLOS G/IÍDO NATALCODA 

Almirante J

A
CARLOS ALBERTO REY V 
Brigadier General

26

T

B

9

P

í

o

, üCkMuuJ, U ^

l - 1“ EZEQUIEL ALFREDO MARTINEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario

26

î

9
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ACTA DE LA REUNION N®26/?2 DE LA JTJITTA DE COI.IANDAIFPES EN JEFE

EN JUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Edficio '‘COIUDOE".
7

FECHA Y HORA : 13 de julio de 1972 de 15:30 a 15:50 hs.

V
PARTICIPANTES' Excelentísimo señor Presidente de la Nación;

S.E, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S,E, el señor Secretario de Planeamiento y Acción de
Gobierno,

«

9

»

O

TIMA UNICO - INHABILITAR PARA CARGOS ELECTIVOS A FUNCIONARIOS ACTUALES 
Y PERSONAS NO RE3IDEITTES EN EL PAIS

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
expresa que el motivo de la presente reunión, dispuesta 
por el señor Presidente de la Nación, es analizar la con-
veniencia de concretar la intención expresada por resolu-
ción de la Reunión N®25/72 de la Junta de Comandantes en 
Jefe, de inhabilitar para postularse como candidatos a 
cargos electivos en las elecciones generales del 25 de 
marzo de 1973 ^ funcionarios del actual gobierno y que 
tampoco rodrán aspirar a dichos cargos los ciudadanos que 
no residan en el país en forma permanente, hasta la fecha 
mencionada.

- El señor Presidente de la Nación agrega que en caso de 
concretarse la intención fijada, deberá determinarse la 
oportunidad de publicar esta resolución así como la forma 
de tomar las medidas correlativas que permitan su cumpli-
miento.

S E C R E T O

e

b

A continuación so produce un intercaiabio de opinioniê '*’'Stir̂  
bre el tema, al cabo del cual la Junta de Comandantes'^^n 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1®) Quienes desempeñen los cargos de: Presidente de 
la Nación, Comandantes en Jefe de las Fuerzas Alo
madas, Ministros del Gobierno de la Nación, Go
bernadores de Provincias y los Intendentes láini 
cipales, que deseen postularse como candidatos a 
cargos electivos en las elecciones generales del 
25 de marzo de 1973» deberán cesar en sus funcio»^ 
nes antes del 25 de agosto del corriente año,

2®) El ciudadano que aspire a un cargo electivo en 
el próximo Gobierno Constitucional, deberá estar 
presente en el país antes del 25 de agosto de 
1972, Desde esa fecha hasta el acto eleccionario 
tendrá que residir permanentemente en él, salvo 
las excepciones que expresamente se determinen enk^ 
la legislación que se dicte al efecto.

3®) El Ministro del Interior elevará antes del 19 de 
jixlio próximo a consideración de la Junta de Co
mandantes en Jefe los instrumentos legales que 
permitan cumplimentar lo resuelto en los artícu
los precedentes, cuyas disposiciones posterior
mente serán incluidas en la Ley Electoral a dic
tarse,

4®) Hacer públicas en el 
luciones precedent

”d?

a de l'a fecha, las reso

SSE
Teniente General

Residente de la Nación Argentina

A . / h e
CARLOS GUIDO NA ÂJL „CODA 

Almirante
CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

EZEQUIEL ALFRED^ ÍÚÁRTIIÍEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario
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ACTA DE LA REUNION N° 27/72 DE LA JUNTA DE COMIIDANTES EN
EN PUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA 8 de Agosto de 1972 de 19:45 a 20:30 horas

PARTICIPANTES

t

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E, el señor Ministro de Hacienda y Finanzas;
S.E, el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E, el señor Presidente del Banco Central de la Repú 
blica Argentina;
S.E, el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno,

28

9

Tema - INFORME DEL PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE LA REHJBLICA ARGEN- 
TINA SOBRE GESTIONES DE PRESTAMOS EN EL EXTRi\NJERC.

h
El señor Presidente de la Nación comienza la reunión expresan-
do que consideró oportuno invitar a los otros dos Comandantes 
en Jefe para el informe que dará el Presidente del Banco Cen-
tral de la República Argentina a continuación, dentro del hora 
rio normal de audiencias asignado al citado funcionario.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
inicia su informe, expresando que expondrá el estado de las 
tratativas entre el Banco Central de la República Argentina y 
la banca norteamericana y del área europea. En tal sentido dice 
que ha recibido el borrador del convenio a celebrar eventual-
mente con la banca nombrada en primer tórmino, como fruto de 
las negociaciones iniciadas en el mes de marzo próximo pasado. 
Continúa^recordando que las demoras se debieron a que el Fondo 
Monetario Internacional no había aprobado el plan presentado
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en sa oportunidad por el Banco Central de la República Argenti 
na en los aspectos relacionados a medios de pago, política mo
netaria y política cambiaria, así como algunas otras metas con 
respecto al manejo económicofinanciero interno.

Sigue diciendo que aprobado por el Fondo Monetario Internacio
nal el plan elevado en junio, se recibió el citado borrador de 
convenio por parte de la banca norteamericana representada en 
este caso por 13 bancos. Por dicho convenio se concedería a 
nuestro país un préstamo en cuotas, por un monto total de 145 
millones de dólares hasta 1974, Explica seguidamente el mecani£?§ 
mo de pago y cancelación propuesto por la citada banca, por el  ̂
cual se dispondría de una primiera cuota de 40 millones de dóla 
res a fin de octubre próximo y cuotas de aproximadamente 20 mi ii 
llenes de dólares cada 90 días a partir del 31 de abril de 1973 |9 
inclusive hasta completar el monto total dentro del plazo indi
cado anteriormente.

Manifiesta que una de las condiciones para la concesión del 
préstamo, es que nuestro país obtenga en Europa un préstamo de 
180 millones de dólares; agrega que las gestiones correspondien 
tes están adelantadas y que las características de este prés
tamo son similares al anterior. Expresa que algunas cláusulas 
del borrador del convenio con la banca norteamericana no se 
ajustan a las instrucciones recibidas del Ministerio de Hacien 
da y Finanzas, cuya adecuación se está negociando, contándose 
con la buena predisposición de la banca citada y el propósito 
propio de firmar realmente el convenio, quedando en este momen 
to sólo dos cláusulas sin conciliar.

A continuación expresa que debe decidirse ahora la convenien
cia o no de firm.ar este convenio. A su juicio la respuesta es 
afirmativa, pues si bien desde el punto de vista financiero po 
dría haber dudas, su firm.a condiciona el crédito del país en 
el extranjero durante los próximos meses. Firmados ambos conve; 
nios (con la banca norteamericana y la del área europea)»nues
tro país aparecería con un monto de reserva considerablemente 
elevado con respecto al actual y por consiguiente ofrece más 
garantías para las empresas proveedoras, industriales o enti
dades financieras que están dispuestas a financiar las compras 
que se necesitan para mantener el nivel de crecimiento de la 
economía, lo que a su criterio es lo más importante.

è-

«i.

K

! S E C R E T  o

Agrega que para poder disponer de los fondos es necesario que 
el 30 de octubre próximo el Pondo Monetario Internacional in
forme al banco depositario de los mismos, que nuestro país ha 
cumplido con el compromiso adquirido a través del Banco Central 
de conservar las reservas monetarias por encima de tm nivel dje 
terminado* Se manifiesta partidario de firmar el convenio aun 
cuando no se pudiera cumplir ese compromiso, pues continuaría 
siendo conveniente por implicar un mejoramiento del crédito 
externo de nuestro país.

Expresa a continuación que es necesario mejorar la balanza de nn 
pagos, que podría y debería concretarse de inmediato exportan " 
do aproximadamente 1,000,000 de toneladas de maiz y 20,000 to 
neladas de aceite de maní, que significarían un ingreso de unos 
60 millones de dólares, que junto con los 40 millones de la prijiQ 
mera cuota del préstamo de la banca norteamericana y los 60 miíf 
llenes iniciales del área europea significaría un total de 160 
millones de dólares disponibles a corto plazo, con los que po
drían afrontarse airosamente los compromisos de pago hasta fin 
de año.

Se refiere luego a las negociaciones aun faltantes para concre
tar los préstamos, las que se continúan siempre en condiciones 
compatibles con la dignidad y el decoro nacional,

Manifiesta que ante la hipótesis de no concretarse los présta
mos, quedaría el recurso de incrementar las exportaciones y 
actuar en el mercado cambiario, para asegurar el normal fujicio 
namiento de la economía, pero ya entonces en condiciones muy 
diferentes; por ejemplo las empresas privadas e incluso las pú
blicas encontrarían muy dura sus renegociaciones financieras.

El señor Comandante de la Fuerza Aerea pregunta si lo expuesto 
significa que de las gestiones originales por 1,000 millones de 
dólares, se habrían obtenido en consecuencia I40 millones en 
Norteamérica, I80 del área europea y 219 del Fondo Monetario 
Int ernac i onal.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
contesta afirmativamente pero que a esos montos deben agregarse" 
otros 70 millones de dólares del Fondo Monetario Internacional ;| 
y 30 millones de Japón, sujetos a reajuste.

il
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El señor Ministro dc Hacienda y Finanzas expresa que además hay 
otras líneas de crédito provenientes de organismos financieros 
internacionales.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
manifiesta que en este último aspecto hay una línea de crédito 
de 100 millones de dólares del EGriT.IBAHE para financiamiento de 
exportaciones de Norteamérica, cuyas fuentes enumera.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si los 
préstamos mencionados pueden suponerse ya en el Banco Central.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
contesta que no en su totalidad, pues con una parte ya se cubri_e 
ron deudas. Expresa que la reserva actual de divisas es de 235 
millones de dólares cuya composición explica, A continuación in-
dica la evolución de nuestras reservas, diciendo que de 739 mi-
llones de dólares en diciembre de 1970 se redujeron progresiva-
mente hasta alcanzar el monto actual de 235 millones de dólares,

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas hace notar que sin embaí 
go la situación del primer semestre del corriente año es muy ven 
tajosa comparada con igual período de 1971. En éste la posición
a término se incremento en 240, mientras que ahora solamente en 
17» lo cual constituye una diferencia fundamental,

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
expresa que los '’swaps" son los que han permitido mantener airo-
samente el mercado. Actualmente se tiene una masa de maniobra de 
sólo 80 millones, lo cual obliga imperiosamente a activar la 
exportación para llegar a fin de afío, '

- El señor Presidente de la Nación pregunta qué posibilidad hay de 
exportar lo necesario,

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que con referen-
cia al aceite de maní, en el día de mañana elevará un proyecto 
de decreto que tiene preparado, rebajando los derechos de expor-
tación para ese producto.

- El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
propone reducir la retención al productor de maiz, siempre que 
exporte antes de fin de septiembre; en caso de no hacerlo por

h

dito. 2n otras palabras, sugiere una desgravacion parcial para 
estimular la exportación y sancionar cortando créditos al que no 
exporte.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas propone además seguir 
ajustando el tipo de cambio para alentar la exportación. Con elle 
son tres los factores sobre los que puede actuarse: derechos, 
cambio y créditos. Es necesario, agrega, aventar espectativas 
de devaluación y no alentar la posibilidad de rebaja de derechos.

Se produce un intercambio de opiniones sobre la conveniencia de 
adoptar medidas dentro de las tres posibilidades señaladas y la 
eventual oportunidad y forma de aplicarlas. El análisis abarca 
los siguientes productos: maiz, aceite de maní, carnes y trigo, • 
Para este último se tiene en cuenta la posible incidencia sobre 
el precio del pan y la consiguiente repercusión social.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
señala con énfasis que es necesario actuar de inmediato y mani- • 
fiesta que le preocupa el poder cumplir con los compromisos de pa 
go contraídos hasta fin de septiembre. Se muestra partidario de 
recurrir de inmediato a los sv/aps, para los que ahora tiene ofer 
tas y en cambio desconoce si las tendrá para cuando surjan even-
tuales dificultades de pago.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación expr£ 
sa que los sv/aps presionan sobre el dólar y no así los créditos.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno raanifies 
ta que es necesario y urgente determinar quiénes tienen realmente 
en su poder los saldos exportables, para poder determinar cuál 
de las tres medidas o sus combinaciones resulta más acertada y 
ecuánime, para obtener la exportación dentro del plazo previsto,

t

Se produce un intercambio de información sobre posibilidades 
actuales de exportación de otros productos y sus perspectivas fu-
turas.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas hace notar que la reduc-
ción de derechos de exhortación implica una disminución de ingre-
sos al fisco, que para el caso del aceite de maní sería del order 
de los 5,000 millones de pesos moneda nacional, pero afirma que
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no es éste el factor que debe primar en la presente situación.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que si bien ello es 
cierto, esta exportación abre perspectivas muy interesantes para 
el futuro, cuando haya que pagar todos los créditos en gestión.

Se produce un nuevo intercambio de opiniones sobre las medidas a 
tomar para asegurar el cumplim.iento de los compromisos de pago 
hasta fin de septiembre y la incidencia de las distintas medidas 
posibles sobre la recaudación fiscal y los niveles de precios in
ternos.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
expresa que cn su opinion, para el trigo ya habría que haber modi
ficado la proporción de divisas a negociar en el mercado financiejq 
ro y el comercial. Agrega que es imprescindible exportar, pues í' 
cualquier otra solución sale más cara al país.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, el señor Mi
nistro de Hacienda y Finanzas expresa que la instrumentación modij 
ficando la proporción citada, puede tenerse lista el próximo día | 
15 ó 16; técnicamente la fecha más adecuada para su puesta en vi j 
gencia es el día 20, ;

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno hace no ¡ 
tar que es necesario saber en manos de quien está el producto a 
exportar antes de tomar una medida.

El señor Presidente del Banco Central de la República Argentina 
manifiesta que tiene la informiación correspondiente en su poder 
dividiéndose los tenedores en cuatro grandes grupos; exportadores, 
cooperativas. Junta Nacional de Granos y productores.

Se produce un breve intercambio de opiniones final, al cabo del 
cual la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, re
suelve:
1, Incrementar significativamente las exportaciones en el lapso 

que media entre la fecha y el 30 de septiembre próximo, esta
bleciéndose el maiz como producto prioritario para concretar 
este objetivo,

2É Determinar los saldos exportables de dicho producto y la exis
tencia en cada uno de los sectores involucrados.

b

¡ S E C R E T O  ¡

37 Los señores Ministros de Agricultura y Ganadería y Hacienda y 
Finanzas establecerán en forma conjunta y coordinada las medi
das que permitan concretar el objetivo del punto 1, proponién
dolas a la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno 
dentro de la mayor brevedad posible.

ALEJANDRO AGUSTIN LAÍfUSSE 
Teniente General 

esidente de la Nación

CARLOS GUIDO NATAL CODA 
Almirante j

CARIUS ALBERTO REY \ 
Brigadier General
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EZEQUIEL ALPR5D0 MARTINEZ 
Brigadier Mayor 
Secretario
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L S E C R E T O
ACTA DE LA RETJITION IT°̂ 28/72 DE LA JIRTTA DE C OLIAN DANTES EN JBF

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

C

FECIUi. Y NORA

PARTICIPANTES

Ira,Sesión: 11 de Agosto 1972 de 17:00 a l8:50 hs,
2da,Sesión; 14 do Agosto 1972 de 17:00 a 18:55 hs,
3ra,Sesión; 18 de Agosto 1972 de 18:05 a 20:50 hs,
Excelentísiino señor Presidonte de la Nación;
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armda;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E. el señor Socretario do Planearáento y Acción de
Gobierno,

Además :

- Durante la Ira.Sesión; para el tratamento del Tema 1, 
S.E, el señor Ministro de Industria y Minería y para 
el tratamiento del Tema 2, S.E, el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas.

~ Durante la 2da,Sesión: para el tratamiento del Tema 3,
S.E, el señor Ministro de Defensa y asesores dc los S3,
Coma,ndkintes en Jefe y Ministro de Defensa.

- Durante la 3ra.Sesión; para el tratamiento dol Tema 4,
S.E, el señor Ministro de Hacienda y Finanzi’s.

Antes de iniciar el tratamiento de los temas, el señor Conaaidante en; 
Jefe de la Fuerza Aórea expresa que desea formular una aclaración res-l 
pecto a la interpretación que se pudiera haber dado a las palabras por^ 
ól pronunciadas con motivo del Día do su Fuerza. ]
la versión taquigráfica del diálogo mantenido, es la siguiente ; ¡

I!- Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea : "Antes de iniciar el ; 
"temario de la reimión de Junta y enterado de la preocupación que 
"existía aquí el día de ayer por un párrafo de mi discurso en cuan- ) 
"to a su correcta interpretación, preocupación que me fue transmiti- ij 
"da por el señor Brigadier Martínez, yo deseo leer cuál fue el párra- j 
"fo que yo pronimcié textualmente en mi discurso, )

;o
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"Este párrafo fue el siguiente :
"Nos preocupa sí, el agobio económico desatado por la inflación y 
"que se extiende sobre los sectores más necesitados del país,
"Es la consecuencia de una economía liberal indiferente al interés 
"nacional, egoista y mezquino que todavía carcome el cuerpo social 
"de la República y que tratamos de modificar,
"Creemos en la necesidad urgente de renovar las estructuras producti- 
"vas para multiplicar nuestra riqueza y para que su distribución al- 
"cance a su legítimo dueño, el pueblo argentino,
"En razón de que algunos diarios no transcribieron este párrafo de 
"la manera que yo acabo de leerlo, y que se omitió sobre todo, la 
"frase ..."y que tratamos de modificar", yo he ordenado al Departa- 
"mento de Prensa del Comando en Jefe de la Fuerza Aérea que saque 
"un comunicado transcribiendo el párrafo tal cual acabo de leerlo.
"Debo señalar que hay dos matutinos, "SL CLARIN" y "LA OPINION" que 
"sí transcribieron textualmente el párrafo. Otros diarios no lo hi- 
"cieron así. Por esa circunstancia he creído conveniente que el tex- 
"to se difimda por un comunicado de la Fuerza,
"En cuanto a la interpretación del párrafo, tal cual fue expresado 
"en el día de ayer en el discurso, en vista de la preocupación que 
"me transmitió el señor Brigadier Martines, que existía de su parte 
'y también del señor Almirante, con el propósito de dejar bien esta- 
"blecido que no hubiera querido afectar en particular a los miembros 
"del Equipo Económico, que son los que elaboran la política económi- 
"ca que nosotros estamos considerando y aprobando, esta mañana 11a- 
"mé uno por uno a los señores Ministros, al señor Licciardo, al se- 
"ñor Sarcia, al señor Parellada, al Presidente del Banco Central y 
"al Ingeniero Lanusse, para que por favor me dijeran su opinión so- 
"bre el párrafo y si ellos le daban una interpretación que pudiera 
"considerarse como ima crítica al gobierno o un cargo al gobierno, 
"en cuanto a que este estuviera siguiendo una política de tipo eco- 
"nómica liberal,
"La respuesta ds los señores Ministros ha sido unánime, que de nin- 
"guna manera ellos interpretan o han interpretado en ningún momento 
"que este párrafo, tal como fue expresado en el discurso pudiera 
"significar una crítica al gobierno.
"No podía ser de otra manera tampoco, porque yo soy miembro de la 
"Junta, soy responsable de las medidas que se están tomando, soy en 
"gran medida responsable directo de una cantidad de medidas que hoy 
"están en ejecución y que fueron aprobadas durante el período en 
"que yo estuve interinamente a cargo del Poder Ejecutivo, Así lo 
"señalo en mi discurso al comienzo, es decir que yo tengo también
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"una cuota de responsabilidad en el gobierno, de forma tal iq̂ e-/iodo 
"eso, colocado en el contexto del discurso y con la consulta que ha- 
"go con los miembros del Equipo Económico, que me dejan totalmente
"satisfecho y que corroboran el hecho que yo en ningún momento in-
"terpreté que este párrafo podía afectar al gobierno, croo que es su- 
"ficiente y es lo que quería expresar ante los seaores miembros de '
"la Junta, Eso es todo".

Señor Presidente de la Nación 
"te Coda",

"Ud, quiere agregar algo más Almiran-

Se'lor Comandante en Jefe de la Armada : "Entiendo que el Brigadier 
"Rey concreta aquí que lo que ha dicho no alcanza naturalmente a una 
"crítica a la ejecución de la política, económica por vía de los Co- 
"mandantes en Jefe, Laraontable,mente no ha sido transcripto en los 
"periódicos, salvo los dos, "GMRirT'* y " M  OPINION", el párrafo este 
"que tratamos de modificar y que Ud, ahora por un comunicado de la 
"Fuerza Aórea, aclararía un poco más las cosas. Yo da,da la situa.ción > 
"en que nos encontra.raos ahora y la aclaración que ha hecho el Briga- . 
"dior Rey aquí en la Jimta, me doy por satisfecho,
"Hubiera sido, digo, quiero tener la franqueza de decirlo, hubiera  ̂
"preferido ima aclaración un poco más clara en lo que hace al tèrmine 
"este de la economía liberal, para que quedara perfectamente claro 
"que esa economía liberal a que Ud, hace cuestión no es ejecutada 
"ni orientada por la Junta do Comandantes en Jefe,
"Pero de cualquier manera, eso sería para mí lo óptimo, poro me doy 
"por satisfecho con esa comunicación que Ud, alega va a hacer".

9

51

Señor Presidente de la Nación 
"gaó.ier Rey? ",

"Cuándo se hace esa comimicación Bri-

Señor Comandorte en Jefe de la Fuerza Aérea : "En cuanto llegue lo 
"hago. No he querido sacar la commiicación antes de que la Junta es- 
"tuviera informada".

Señor Presidente de la Nación ; "Lñ opinión es que la comunicación ¡ 
"debe salir cuanto antes, para que no surja a la eventual -interpre- 
"tación del público como urna consecuencia de esta reunión, sino co- 
"mo decisión del Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea, por cuanto 
"de demoramos en su difusión y, que por el contra,rio se diese lu- 
"gar a que se interpretara que es una resolución de esto, estaríamos 
"agregando un ing-rediente a lo que creo que el discurso verdaderamen-i 
"te ha provocado, de disidencias para la necesaria cohesión y soli- 
"daridad interna de la Junta de Comandantes en Jefe,
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"Este párrafo fue el siguiente :
"Nos preocupa sí, el agobio económico desatado por la inflación y 
"que se extiende sobre los sectores más necesitados del país,
"Es la consecuencia de una economía liberal indiferente al interés 
"nacional, egoista y mezquino que todavía carcome el cuerpo social 
"de la República y que tratamos de modificar,
"Creemos en la necesidad urgente de renovar las estructuras producti- 
"vas para multiplicar nuestra riqueza y para que su distribución al- 
"cance a su legítimo dueño, el pueblo argentino,
"En razón de que algunos diarios no transcribieron este párrafo de 
"la manera que yo acabo de leerlo, y que se omitió sobre todo, la 
"frase ..."y que tratamos de modificar", yo he ordenado al Departa- 
"mento de Prensa del Comando en Jefe de la Fuerza Aérea que saque 
"un comunicado transcribiendo el párrafo tal cual acabo de leerlo.
"Debo señalar que hay dos matutinos, "SL CLARIN" y "LA OPINION" que 
"sí transcribieron textualmente el párrafo. Otros diarios no lo hi- 
"cieron así. Por esa circunstancia he creído conveniente que el tex- 
"to se difimda por un comunicado de la Fuerza,
"En cuanto a la interpretación del párrafo, tal cual fue expresado 
"en el día de ayer en el discurso, en vista de la preocupación que 
"me transmitió el señor Brigadier Martines, que existía de su parte 
'y también del señor Almirante, con el propósito de dejar bien esta- 
"blecido que no hubiera querido afectar en particular a los miembros 
"del Equipo Económico, que son los que elaboran la política económi- 
"ca que nosotros estamos considerando y aprobando, esta mañana 11a- 
"mé uno por uno a los señores Ministros, al señor Licciardo, al se- 
"ñor Sarcia, al señor Parellada, al Presidente del Banco Central y 
"al Ingeniero Lanusse, para que por favor me dijeran su opinión so- 
"bre el párrafo y si ellos le daban una interpretación que pudiera 
"considerarse como ima crítica al gobierno o un cargo al gobierno, 
"en cuanto a que este estuviera siguiendo una política de tipo eco- 
"nómica liberal,
"La respuesta ds los señores Ministros ha sido unánime, que de nin- 
"guna manera ellos interpretan o han interpretado en ningún momento 
"que este párrafo, tal como fue expresado en el discurso pudiera 
"significar una crítica al gobierno.
"No podía ser de otra manera tampoco, porque yo soy miembro de la 
"Junta, soy responsable de las medidas que se están tomando, soy en 
"gran medida responsable directo de una cantidad de medidas que hoy 
"están en ejecución y que fueron aprobadas durante el período en 
"que yo estuve interinamente a cargo del Poder Ejecutivo, Así lo 
"señalo en mi discurso al comienzo, es decir que yo tengo también

9

*

I»

e

s

! S E C R E T O
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"Eso respecto al cora-unicado, Respecto a lo que Ud,
"diarios no se han hecho eco exacto del texto que Ud, pronunciara, 
"bueno, yo debo aclararle Brigadier Rey que es el tercer texto que " 
"yo he tomado conocimiento, !
"Con el primer texto, me encontré con él ayer al llegar a la Casa de 
"Gobierno, a las diez menos cuarto de la mañana,
"Cuando yo escuché el texto alli, me llamó la atención este párrafo 
"y en cuanto llegué aqui busqué el texto que yo había leído y no es- 
"taba,
"Al rato, yo pedí haber si en la Secretaría de Prensa tenía algún 
"otro y apareció otro texto, con membrete también de la Fuerza Aérea. 
"Pero según la aclaración que Ud, formula, que por otro lado yo ya 
"la había logrado a través de una cinta grabada que obtuve también 
"en medios periodísticos, aparece el tercer texto. Este es el texto 
"que se publica en algunos de los diarios de la mañana y que ha sido 
"difundido por la Secretaría de Prensa del Comando en Jefe",

Señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea ; "Sí, ha habido una 
"omisión indudablemente y por eso el texto exacto' es el que yo pro- . 
"nuncié en Palomar y que está grabado y me he preocupado de consegui;y 
"la grabación en Radio Nacicnal, Hemos verificado y efectivamente es í 
"así, sin perjuicio de que también la televisión lo ha reflejado".

Señor Presidente de la Nación : "Yo insisto en que si el Comando en 
"Jefe de la Fuerza Aérea está resuelto a hacer este comunicado, debe 
"hacerse cuanto antes, porque creo que todas estas cosas, están dan- 
"do ■una imagen del gobierno que de ningún punto de vista es conve- 
"niente",

A continuación el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea ordena ! 
la difusión inmediata del texto del comunicado.

9

Tena 1 - SOSA SOL'AY

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expone sin-
téticamente lo resuelto por la Juuita de Comandantes en Jefe en la an-: 
terior reunión en que se trató este tema y comenta que el señor Lñ- 
nistro de Industria y Minería, en base a ella elaboró un trabajo de ,¡ 
evaluación de las propuestas, el que fue remitido a las Fuerzas pa-
ra su consideración. Agrega que el Doctor PARCLLIDA e;:plica,rá breve-
mente dicho estudio.

¡ S E C R E T O

- El señor Ministro de Industria y Minería manifiesta que, en prxnci- 
pio, ninguna de las propuestas presentadas satisfacen los requeri-
mientos del Estado, especialmente en lo que hace a la estructura fi-
nanciera. Cono consecuencia de ello, ha propuesto dos alternativas;
1, Negociar por separado con cada una de las empresas para mejorar 

las propuestas.

2. Trotar que las tres empresas, o dos de ellas, se unan para pre-
sentar una propuesta común.

Estima que la segunda alternativa puede ser lograda, atento a cier-
ta información que ha recogido. ¡

- El señor Coioandante en Jefe de la Fuerza Airea pregunta si la pro-
puesta rumana fue rechazada,

- El señor Ministro de Industria y Minería responde que no fue analiza 
da.

»

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno aclara que 
el señor Ministro sólo tenía facultad para analizar las tres propues 
tas iniciales, no así la rumana, que no fue presentada al concurso 
realizado en su oportunidad.

H - El señor Ministro de Industria y Minería continua su exposición y 
manifiesta que entiende que el punto que ya estaría suficientemente 
aclarado es el de la localización de la futura planta, que sería San 
Antonio Oeste, Agrega que esa zona fue seleccionada en virtud de la 
calidad de la materia prima, por estar sobre .el mar, hecho importan-
te para desprenderse de los residuos de la planta y ademas por las 
posibilidades de exportación,

- El señor Presidente de la Nación pregunta si concretamente se invi-
taría a las empresas a presentar un solo proyecto y en ese caso, pai 
instalar la planta en quó zona.

- El señor Ministro de Industria y Minería responde afirmati variente 
a la primera parte del requerimiento y reitera que el lugar sería 
San Antonio Oeste,

- El señor Presidente de la Nación pregunta a continuación, si ha pre 
visto pedir o exigir el mejoramiento de aspectos tales como la in-
tegración del capital accionario, la disminución del otorgamiento 
de av.a.les por parte del Estado, la confirmación de las obras de in-
fraestructura y el responsable financiero de las gOismas, la. elecciói 
de la mejor tecnología y otros puntos más.
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‘- j SECRETO
El señor Ministro de Industria y Minería responde afirmativacieTrte 
y formula distintas aclaraciones sobro cada uno de los aspectos men- ;
cions.dos por el Primer laagistrado, )

■ !

El señor Presidente de la Nación manifiesta que su Fuerza estima que 
convendría exigir una certificación expresa y taxativa del acogimien-
to voluntario a la prohibición de presentar solicitudes de nuevas o 
mejores prorrogativas y/o beneficios que puedan emerger como conse-
cuencia de la integración definitiva de Petroquímica Bahía Blanca, 
especialmente en el cumplimiento de la etapa de producción de cloro- 
soda prevista por dicha Sociedad,
Agrega que dicha certificación será necesaria en razón de que se 
aprecia que una vez que la planta de Bihía Blanca haya alcanzado la 
etapa citada, probablemente casi regalará el cloro-soda que produz-
ca. Consecuentemente, si en este momento no se tiene en cuenta la 
posibilidad ceñala,da, las empresas pueden pedir luego beneficios no 
previstos.

El señor Ministro de Industria y Minería expresa que la circunstan-
cia mencionada puede preverse eventualmente al efectuar el pedido 
de mejoramiento de las propuestas, señalando que deben consolidarse 
los beneficios que se solicitaji y por el período que corresponda.

19

50

A continuación el señor Ministro de Industria y Minería y el señor |Z| 
Secretario General de la Presidencia comentan aspectos relacionados r 
con los antecedentes de la firma SIDASA,

- El señor Secretario General de la Presidencia respecto a la locali-
zación de la planta, opina que no debería invitarse a las empresas

/) a presentar una propuesta para instalarla en San Antonio Oeste, sino
Q  que sería más conveniente no predeterminar el lugar, para que sean

las' empresas las que lo seleccionen de acuerdo con sus propios estu-
dios.

- El señor Ministro de Industria y Minería estima que puede hacerse, 
pero con la condición do que la propuesta sea para un solo lugar, 
ya que de otra forma sería muy difícil hacer una correcta evalua-
ción. Con relación a los yacimientos de Bahía Bustamante, sobre los 
cuales el señor General PANNULLO expresara cus los datos mineros no 
son completos,señala que si bien puede ser así, se ha cubicado ya 
un volumen sui'iciente como para abastecer a la planta durante toda 
su vida dtil,

- El señor Comandante en Jefe do la Armada manifiesta que de acuerdo 
con la información que posee, existe un volumen superior en 3 a 4 
veces el comprobado en Malargue,

«

r
S E C R E T O

El señor Presidente de la Nación manifiesta que la opinión de su 
Fuerza sobre la localización, no dice concretaiaente San Antonio Oes. 
te, sino ubicarla cn la zona que econÓLiica y geopolíticamente ofrez
ca las mayores ventajas compatibles con el Plan Nacional de Desa
rrollo; en síntesis, dejar abierta la posibilidad de que el esfuer
zo común se concrete en una u otra zona. Agrega que si no se prede
termina el lugar, se obtiene una ventaja de tipo político al crear 
expectativa en las dos zonas y, fundaiacntalmente, no provocar la 
reacción del sector descartado.
El señor Ministro de Industria y Minería concuerda con la ventaja 
de tipo político y aprecia que no habrá inconvenientes con las em
presas en ese aspecto.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno resumiendo 
manifiesta que en principio la Junta acepta la propuesta del Minis ig 
terio de Industria y Minería, con la salvedad de que no se predeterJ’ 
mina el lugar donde será ubicada la planta. Con referencia a la pro 
puesta rumana, la misma no sería considerada en la nueva negocia  
ción.

Los señores Coeiandantes en Jefe intercambian otras ideas sobre el 
tema, luaoo de lo cual la Junta de Con^ndantes en Jefe en Función 
de Gobierno, resuelve ;

1°) Aprobar la propuesta del Ministerio de Industria y Minería 
respecto a la continuación de las negociaciones para la ins
talación de una planta de Soda Solvay, con la salvedad de 
que no se predetermina el lugar para la misma.

2®) Invitar a las empresas participantes para que, en un brevísl 
mo plazo, presenten un proyecto conjunto.

3®) En caso de no lograrse esa participación conjunta, continuar 
las negociaciones con las empresas oferentes pero siguiendo 
el orden de prelacion obtenido en la evaluación realizada,da 
cartando a la firma que no reunió las adecuadas caraoteríd 
ticas con respecto a los recursos de materia prima. ¡

4®) Estas negociaciones deberán realizarse en el menor tiempo pd| 
sible y ce informarán a la Junta de Comandantes en Jefe los 
resultados obtenidos.

 A continuación se retira el señor Ministro de Industria y Minería.

 Antes de iniciarse la consideración del siguiente tema, se produce j 
el siguiente diálogo relacionado con la aclaración inicial del se
ñor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea :

O

1

2
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- "Señor Presidente de la Nación : Que espere un minuto el 

"Ministro de Hacienda y Finanzas.
"Aun a riesgo de verme ante un tema que evidentemente no es agra- 
"dable Rey, yo ayer llegué a comentarle al Brigadier Martínez mi 
"convicción de que mi insatisfacción, que me provocaba el párrafo 
"ese, un aspecto que creo textualmente que le dije, que si lo que 
"yo tenía como conflicto, que quisiera aclarar, que no es lo que 
"ha dicho. Si lo hubiera escuchado, en Cámpora, creo que le dije,

- "Señor Brigadier Maxtínez ; Sí señor.

- "Señor Presidente de la Nación : No me hubiera extrañado, pero 
"sí me extrañaba que lo dijera uno de nosotros.
"Hoy salió en La Prensa ésto : "Diálogo de Cámpora con periodis- 
"tas en Madrid. Termina el texto de este artículo publicado con 
"fecha 10, es decir ayer, según el corresponsal de Pueblo en la 
"Argentina, con la versión de que Cámpora podría ser reemplazado 
"por Julio Romero, Sn el periódico se sugiere, simultáneamente, 
"que, entre comillas, "Hay que estar atento al mensaje del Briga-
"dier Rey, El aire, dice, se estremece ..... " y agrega,nota de
"la redacción, debe destacarse que, según resulta, esta adverten- 
"cia sobre el discurso del Brigadier Rey fue publicada en Madrid 
"antes de conocerse el texto en Buenos Aires.
"Yo digo, la preocupación que tenemos que tener de acompañar con 
"hechos nuestras intenciones, porque sino le estamos dando auge 
"a todos estos individuos.

- "Señor Brigadier Rey : Permanentemente están a la expectativa de 
"que es lo que va a decir cada uno,

-•"Señor Almirante Coda ; La Prensa de esta mañana, no ?.

- "Señor Presidente de la Nación : La Prensa de esta mañana.

Tema 2 - SITUg^CION PRB3UIUE3TARTA - RFiJUSTES A INTRODUCIR

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta 
que el trat .miento del presente tema está previsto realizarlo en 
dos partes, la primera en el día de la fecha, en que el señor Minis 
tro de Hacienda y Finanzas expondrá una síntesis de la situación 
del presupuesto,descués de haber discutido con los distintos minis-
tros el cierre del presupuesto hasta este momento, y la segunda par-
te, considerar lo correspondiente a las PP.AA,, la que se materiali 
zaría el día 14 del corriente. Aclara que con posterioridad a estas

 T̂L-
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dos exposiciones, se efectuaría el cierre total del presupuesto.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas lee una síntesis de la ta- ' 
rea realizada con los distintos Ministros, excepto el de Defensa, 
la que refleja el resultado de los contactos mantenidos, comentan-
do distintos aspectos del mismo, (Se agrega como Anexo 1 a la preseij 
te acta),
A continuación comenta brevemente una planilla que refleja la "Ac- ¡: 
tualización del Presupuesto de 1972, al 10 de agosto de 1972. (Se 
agrega como Anexo 2 a la presente acta).
Reitera, tal como se expresa en el primer documento mencionado, que 
es imposible satisfacer todos los requerimientos presentados, lo 
que sólo podría nacerse emitiendo moneda, liecño que provocaría con-
secuencias nefastas e imprevisibles en su gravedad y magnitud.
Explica el significado de cada una de las columnas incluidas en el ,7 
rubro "A atender con". Señala que en principio se ña efectuado una 
redistribución de los fondos previstos para el aumento salarial del 
mes de septiembre y se reajusta.ron las disponibilidades correspon- . 
dientes a "Recursos propios de Cuentas Especiales y Organismos Des- /U 
centralizados". El rubro indicado inicialmente, incluye un proyecto 
de ley, que en la práctica estaría representado por una emisión de 
500 millones de pesos, en caso de que la Junta lo acepte, y el res- 
to sería ol cálculo de recursos reajustados del producto do los dc-ijl 
redaos de importación.
El x-csultado de lo expuesto llevaría el déficit a 3.284,7 mñllores 
de pesos, cifra que está dentro del pronóstico que se ñizo al firma.|52 
la carta intención con el FMI, y que estaría dentro de los niveles  ̂
de inflación actuales, 60 a 70%. Estima que un dóficit de esa mag-
nitud sería soportable para la economía del país.
Aclara que el problema radica en los 7.332,6 millones de pesos que 
quedan sin atender y que están detallados en la columna 9 de la pla|| 
nilla antes citada. Agrega que la solución sería decir a los Minis-
tros que no habría nuevos fondos, pero entiende que esa decisión no)| 
es fácil.
Como consecuencia de esa dificultad, se ha previsto la sanción dc 
una nueva ley, ya preparada, que permitiría solucionar necesidades 
por 1,934»3 millones de pesos, correspondiendo de esa suma, 1 ,2 30,3 | 
millones a la deuda pública, que es impostergable. Señala, quo el 
primer monto se enjugaría con nuevos créditos por 788,4 millones de 
pesos y con una nueva emisión de 1,210,9 millones de pesos, respec-| 
to a la cual, piensa que habría que efectuarla si no quedara otra j 
sibilidad y si el no hacerlo significara una crisis más profunda 
que el efecto oue se pretende solucionar al no emitir nueva moneda,| 
Manifiesta además, que existe total acuerdo con los Ministros en re
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lación a esta nueva ley.
Por último menciona que restarían 5.398,3 millones de pesos corres
pondientes a aspectos sin atender,para los cuales, en principio, 
no habría solución y comenta los mbros que se encuentran en esa 
situación, que se detallan en la columna observaciones de la pla
nilla citada.

C

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea requiere aclaracio
nes respecto a las obligaciones a cargo del Tesoro, las que son 
satisfechas por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas; Destaca es_ 
te que el problema principal reside en el área de Obras y Servicios 
Públicos, en lo que hace a las Enpresas del Estado, Aclara que lo 
correspondiente a Defensa será tratado en forma particular por la 
Junta y respecto a los otros dos ministerios, manifiesta que en 0 
bras y Servicios Públicos el problema es de tarifas y de utiliza
ción de los recursos acordados. Con referencia a Cultura y Educa
ción, entiende que pueden existir algunas dificultades en las Uni
versidades de Buenos Aires, Córdoba y Litoral, Considera que con
el Rector de la Universidad de Buenos Aires habrá problemas.

El señor Presidente de la Nación pregunta cuál es el destino pre
visto para los fondos solicitados por el Doctor QUARTINO.

El señor ílinistro de Hacienda y Finanzas responde que de acuerdo 
a lo informado por la Universidad, son para la dedicación a la do
cencia, por necesidades de nuevas carreras y para equipamiento.

El señor Presidente de la Nación manifiesta a los señores Comandan
tes en Jefe que en su opinión,habría que ir formando iin criterio 
a seguir con el Rector de la Universidad de Buenos Aires, ya sea 
el reemplazo del mismo o el cierre de esa casa de estudios.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que habría
que evaluar los inconvenientes que podría producir cualquier tipo 
de medida que se tome en ese ámbito.

El señor Presidente de la Nación expresa que no tiene dudas de cual 
será la actitud del Doctor QUARTINO, por lo cual reitera que es de 
opinión de reemplazarlo.

El señor Iíinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que en princi
pio convendría esperar para ver como se maneja el Doctor LIALEK con 
los distintos rectores.

9

50
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52

El señor Presidente de la Nación pregunta si en esta reunión se tra
taría lo relativo a política tarifaria, a lo que el señor Secreta

r s E c R E T o

rio de Planeamiento y Acción de Gobierno responde negativamente.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que para esta opor
tunidad está previsto tratar sólo una síntesis del problema presu
puestario, a efectos de adoptar decisiones do tipo administrativo, 
como puede ser impartir una directiva a los ministros^expresándoles 
que de lo requerido se acuerda tanto y el resto nó.
Agrega que para lo relativo a tarifas y política salarial, tal vez 
habría que realizar un informe más completo sobre la situación eco
nómica global,

‘El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si la contr:, 
bución para las empresas está destinada a cubrir déficits de tari
fas.

El señor Ivíinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que en general 
es así, pero en realidad los 2,402,5 millones de pesos indicados en 
la columna 11 se refieren a inversiones, por lo cual la solución deli 
problema reside en el redimensionamiento de las mismas.

9

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea requiere información 
sobre si en el déficit calculado está incluido un próximo aumento 
de salarios, o si por el contrario, en caso de concederse el mismo 
debería ser absorbido con emisión pura.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas responde que efectivamen
te no está incluido ningún aujaento salarial y que de adoptarse la 
decisión de aplicarlo, habría que solucionarlo con emisión e impues
tos.
Agrega que al respecto,sólo se pueden hacer dos cosas : eliminar la¡, 
zonas de emergencia, o aumentar el impuesto a la tierra.
Estima que los dos aspectos aplicados en forma conjunta, no darían 
resultados prácticos en lo que resta del año, sino recién en el 
próximo.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que los dos rubros apa
recen como convenientes.

¡1

/

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas coincide con el Primer Ma
gistrado, pero, agrega, que se podrían aplicar en caso de estar de, 
cidido el gobierno a revolucionar la política de ingresos, pero si 
se desea mantener la paz entre los distintos sectores de la produc
ción, no se pueden adoptar las medidas indicadas.
Aclara que en su opinión habría que hacerlo, por cuanto está demos
trado que sólo el 9,8/ de los que pagan impuesto a los réditos co
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rresponde al sector agropecuario, cuando se acuerdo con la 
dad económica del país ese porcentaje debería ser superior,

- El señor Presidente de la Nación opina que las zonas de emergencia j
no responden a las dificultades reales del país, por lo cual con- •
sidera que es un problema que debe estudiarse a la brevedad,a efec- | 
tos de modificar lo vigente. ||

'iji- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno aclara que 
esa medida está incluida entre las que se están instrumentando, a i;
fin de introducir las correcciones que la acuual situación aconse-
je y permita,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea pregunta cuales son 
las causas por las que se declaran las zonas de emergencia agrope- !' 
cuaria. :[9

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que las causales ii 
pueden ser sequía, tormentas, heladas, etc. Agrega que el instrumen-i: 
to legal que regula el problema no se adecúa a las reales necesida- 
des, por lo que en este momento se puede declarar a un sector cual-
quiera del país zona de emergencia sin causas verdaderamente va-le- 
deras que lo justifiquen. ¡ 
Señala que el agro, además del beneficio de las zonas de emergen- 
eia, cuenta con mas de treinta depravaciones de distintos tipo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea pregunta cuanto re- || 
presenta, en menores recaudaciones impositivas, las zonas de emergen-l/C 
eia.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas responde que no posee el 
dato, por cuanto los equipos de la Dirección General Impositiva no 
están preparados para evaluar ese rubro.

El señor Presidente de la Nación requiere información sobre la for-
ma en que está prevista la realización de las próximas reimiones 
sobre el presupuesto.

El señor Secretario de Plshsam'ento y Acción de Gobierno manifiesta 
que el día 14 del corriente, el señor Ministro de Defensa presenta-
ría a la Junta los requerimientos de su área y posteriormente habría 
que adoptar la decisión final con el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas. Aclara que en lo que hace a Defensa, el Licenciado LICGIA'
DO supuso una suma a no satisfacer, la que puede variar luego de 
escuchar al señor Ministro de Defensa,

L S E C R E T O

El señor Llinistro de Hacienda y Finanzas señala que efectivamente 
las cifras indicadas para Defensa son suposiciones. Agrega que de 
todos modos,en esta reunión él no requería decisión sobre todo lo 
expuesto, sino solo sobre la primera etapa resumida en la columna 
ocho de la planilla, que en realidad refleja el acuerdo primario a 
que se llegó con los distintos sectores del gobierno. Menciona que 
con relación a ello, tiene ya preparado el correspondiente proyecto 
de ley.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si los 
165,6 millones de pesos asignados a Defensa cubren lo relativo a 
funcionamiento e inversiones.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas responde afirmativamente 
y aclara que las cifras de la primera etapa no son arbitrarias, 
sino que reflejan la solución a que se arribó estimando que Defen
sa puede refinanciar sus deudas externas.

19

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que de acuer, ja 
do con la información que posee, las posibilidades de refinancia 
ción son prácticamente nulas.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifies
ta que conversó sobre el problema con el Licenciado LICCIARDO, 
quien le expresó que si es real la buena voluntad del gobierno de 
EE.UU, estim.a que puede lograrse algún resultado positivo en las 
gestiones. Señala que por otra parte,el señor Ministro de Defensa 
le mencionó que la refinanciación directa con los proveedores es 
imposible.
Agrega por último, que el Embajador Argentino en el país indicado, 
le manifestó que el Departamento de Estado actuó, en el caso de la 
negociación del préstamo para ferrocarriles, casi como parte inte
resada y a favor de nuestro país.
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Tema 3 - REQUERIMIENTOS PRESUPUESTARIOS DEL AREA DE DEFENSA

- El señor Secretario de Planeemiiento y Acción de Gobierno manifies- i 
ta que el propósito de esta reunión es conocer los requerimientos 
del Ministerio de Defensa y en base a lo tratado en la sesión an-
terior, tomar una decisión para el área militar.
Agrega que según lo expresado por el señor Ministro de Defensa, lo 
previsto por el tíinisterio de Hacienda y Finanzas no alcanza a cu-
brir las necesidades y en consecuencia debe adoptarse una decisión 
al respecto,

- El señor Presidente de la Nación pregunta cuáles son las necesida-
des de política salarial ha,sta fin de año y si ese rubro quedaría 
satisfecho dentro de las previsiones del Ministro de Hacienda y Fi-
nanzas,

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expresa ' 
que se solicitaron 150,6 millones de pesos, suma que será satisfe-
cha totalmente.

O

9

O

Señala que la exposición del señor Ministro de Defensa será una sínjlj 
tesis de la situación y posición de lo considerado por él con los * 
delegados de las Fuerzas, especialmente respecto a posibilidades 
de refinanciación de las deudas en divisas, las que en realidad con! 
tituyen la causa principal de mayores necesidades en el ámbito milij 
tar,

- El señor Ministro de Defensa manifiesta que el problema reside bá-
sicamente en la actualiza:dLón de tres témanos del presupuesto :per- 
sonal, gastos (funcionamiento) e inversiones.
Estima que en el primero de los aspectos no existirían problemas, 
salvo alg’ún ajuste técnico, que no croará dificultades. Considera 
que sí existen problemas en los otros dos rubros. Agrega que la Ar-
mada es la que está en peor situación en lo que hace a gastos, por 
problemas de racionairdento,

- El señor Presidente de la Nación pregunta cuál es el origen de esa 
dificultad en dicha Fuerza,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada ma.nifiesta que la causa 
fundamental es que la ración sufrió un aumento del 70/ en su cos-
to.

- El señor Presidente de la Nación pregunta cual es el efectivo de

TU
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personal que raciona,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada responde que no posee el 
dato exacto y agrega que durante el corriente año se consumirán
100,000 raciones menos que el año próximo pasado,

- El señor Presidente de la Nación expresa que resulta dificil en-
tender las causas por las que la Armada tiene mayores necesidades 
y pregunta al señor Comandante en Jefe cuáles son los efectivos 
que tiene su Fuerza,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que revistan 
2,500 oficiales; 3,700 suboficiales superiores; 9,000 suboficia-
les subalternos y 12,000 conscriptos; en total 40,000 personas,

- El señor Presidente de la Nación pregunta con qué efectivos cuen-
ta Ejército,

- El señor IvILnistro de Defensa responde que el personal de los Cua-
dros, más 65,000 soldados, hacen un total de más o menos 75,000 i 
a 80,000 personas,

- El señor Presidente de la Nación pregunta cómo se explican las ma-
yores necesidades de Armada ante las cifras expuestas,

- El señor Llinistro de Defensa aclara que el problema es que en la 
Armada el aumento fue superior en proporción, no en la cifra to-
tal,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada comenta las necesidades 
que presenta la Flota, la que navega 100 dias al año, durante los 
cuales raciona todo el personal, las 24 horas. Agrega que la úni-
ca forma de ahorrar racionamiento es cuando la Flota no navega
y se le da licencia, medida que ya se está tomando.

- El señor Presidente de la Nación expresa que eso es lo mismo que 
hace Ejército, que cuenta con el 60 al 70% del total del personal 
incorporado y al que hay que darle racionamiento las 24 horas. Men-
ciona que Armada tiene el problema de la Flota dui’ante 100 dias;
el V Cuerpo de Ejército, por ejemplo, que tiene 14,000 hombres más 
o menos, está con ese efectivo todo el año, el personal no es de le 
zona y en consecuencia no puede racionar en su casa.
Pregunta a contin:;acién a cuánto asciende el refuerzo que solicita 
la Armada,

- El señor Ministro de Defensa responde que asciende a 15 millones 
de pesos.9 0
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Fuerza Aérea y qué refuerzo requiere.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que cuenta I 
con 15,000 hombres discriminados en la siguiente forma: oficiales ' 
1,800; suboficiales 7,000 y soldados 6,800, Agrega que tiene cu
bierta las necesidades en el rubro racionamiento, no así en otros,!
•El señor Presidente de la Nación pregunta cuánto solicita Ejérci
to para cubrir necesidades de mayores costos en racionamiento.

El señor General CATAN manifiesta que para asegurar el raciona
miento se hizo una transferencia de fondos de 43 millones de pe
sos, del inbro "Inversiones" al de "Gastos",
Aclara que el costo de la ración en Ejército es n^s bajo que el 
de la Armada,

A continuación se comentan aspectos relativos a distintos costos 
de la ración por cada Fuerza, en razón de ubicación, tipo, etc.

9

El señor Presidente de la Nación manifiesta que cree conveniente ¡'JO 
tratar a continuación la justificación decada pedido, por cuanto 
le preocupa la difer encia que existe entre las Fuerzas,'requirien
do al señor tíinistro de Defensa le haga conocer las sumas por Fuer 
za,

El señor Ministro de Defensa solicita continuar la exposición 
anterior para contestar al señor Presidente de la Nación. Expresa 
que en el rubro "Gastos", el crédito vigente es de 63O millones 
de pesos y se requiere para actualización 240 millones de pesos.
De esa suma, 64 millones de pesos es por devaluación, los que en 
consecuencia deben ser tratados con el problema divisas. Los I8O 
millones de pesos restantes se han verificado por el análisis de 
los índices de precios de los grandes rubros, por la proyección I
del crédito vigente para bienes y servicios no personales al cie
rre del ejercicio del año 1971 sobre la tasa de precios mayoris
tas, promediando el prie.er semestre del año 1972 y el mes de Ju
lio de 1972 y proyectado el mismo hasta fLn de ano,

|il señor Contador MONZO explica que se actuó a nivel global, ana
lizándose primero los requerimientos de las Fuerzas en los gron
des rubros. Aclara, ante kina pregunta, que en racionamiento se ha 
advertido cierta diferencia de concepción en la composición de los 
cuadros que se racionan.

31
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19

Continuando la exposición expresa que, dada la preocupación por 
el nivel global para tratar de reajustarlo, se tomó el crédito vi
gente en gastos al 1® de Enero de 1972, que era de 420 millones y 
se lo proyectó a la tasa de crecimiento ds precios mayoristas real 
observada hasta junio de este año; el promej.io da poco más del 6/. 
Aplicando ese porciento al eré lito vigente, da la cifra total que 
incluye el refuerzo solicitado.
Explica que se tomó ese 6/ porque no hay otro elemento de juicio 
para saber cual será el crecimiento probable hasta fin de año.
Acota que la cifra resultante es igual a los requerimientos de 
las Fuerzas, más el crédito vigente y que por una u otra vía, la 
suma resultante es la misma.
Expresa que los requerimientos de las Fuerzas suman 170 millones 
de pesos. Ejército 50 millones. Armada 77,2 millones y Fuerza Aé
rea 40 millones. Defensa solicitó 180 millones.
Estima que la suma podría ser menor si se analiza (aclara que no 
se hizo) cada uno délos componentes del gasto. En ese caso podría 
disminuir a 140 O 150 millones,
Ejcpresa que se ha dado especial importancia al rubro bienes y ser ' 
vicios no personales, por entender que es lo que puede marcar el 
grado de■alistamiento y operatividad de las Fuerzas,

 El señor Presidente de la Nación pregunta cuánto se pide para ' 
gastos,

 El señor Contador KONZO manifiesta que para la parte nacional,180 
millones y para la parte de divisas, por devaluación, 64,5 millo 32 
nes, lo que hace un total de 244,5 millones de pesos,

 El señor Llinistro de Defensa aclara que en realidad no se presen
tan nuevos requerimientos, sino que es una actualización de los ya 
existentes, es djcir que se mantiene en el rubro gastos la actual 
estructura de funcionamiento de las FF.AA,, en función de una plan| 
ta de personal, sistema de gastos existentes y de un equipamiento 
aprobado,

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Secretario de 
Planeamiento y Acción de Gobierno qué pasaría en el resto de los 
organismos del Estado si se aplicara el mismo criterio que en De
fensa,

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifies
ta que no tiene datos, no obstante lo cual es seguro que el défi
cit crecería en una magnitud superior a lo aceptable, de acuerdo 
con la actual situación del país.

9 2
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El señor Presidente de la Nación expresa que su pregunta no es esa,| 
sino reflejar que lo que requieren las PE.AA,, no se hace con nin- : 
gún otro organismo del Estado, ■

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno coincide 
con el Primer Magistrado,

El señor Ministro de Defensa manifiesta que comprende lo expresa-
do por el señor Presidente y que cuando habló con el señor Minis-
tro de Hacienda y Finanzas sobre el problema, éste le manifestó 
que los gastos de racionamiento se pueden eliminar tal como se hi-
zo en años anteriores, es decir, licenciando a la tropa en setiem-
bre u octubre, con lo cual no habria problemas de dinero. Aclara 
que le expresó al señor Llinistro que entendió que la situación del 
pais no permitia adoptar ese procedimiento. En sintesis, habria 
que determinar si es conveniente o nó hacer lo sugerido por el 
señor Llinistro de Hacienda y Finanzas, atendiendo las razones de 
seguridad. Acepta que puede existir algún gasto que se podria su-
primir.

El señor Presidente de la Nación aclara que lo manifestado por el 
señor Llinistro de Hacienda y Finanzas ya se hizo, dando licencia 
en lugar de adelantar la baja. Agrega que en su Fuerza no se reali- 
zarán ejercicios finales durante el corriente año por falta de fon-
dos,

52El señor Lhnistro de Defensa, resumiendo lo tratado, manifiesta 
que con algunos arbitrios se puede disminuir la cifra de 180 millo- / 
nes a 140 millones quizás, pero entiende que es imposible llevarla 
a cero.
Comenta que el señor Llinistro de Hacienda y Finanzas le expresó 
que esos 140 millones podrían ser solucionables, pero para eso es 
necesario ajustar el gasto en divisas, es docir que habría que re-
currir a otras fuentes para mantener el nivel de inversión.

El señor Presidente de la Níición pregunta qué fa.ctibilidad existe 
de lograr esa intención.

El señor Ministro de Defensa estima que es necesaria una breve ex-
plicación de cómo está compuesto el presupuesto en divisas. Señala 
que el mismo es de 95 millones de dólares. Cono consecuencia del 
cambio en la cotización, para poder comprar en este momento esa 
misma cantidad de dólares, se requieren 28 millones d-- pesos para 
"personal", 64 millones de pesos para "gastos" y 147,5 para "in-
versiones"; total 240 millones de pesos. Es decir que se podría
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refinanciar lo correspondiente a inversiones, no así los otros 
dos rubros. ¡
Señala que cuando las Fuerzas hicieron las gestiones de refinan- |
ciación, la situación fue que las distintas Compañías ya habían
negociado los distintos documentos, los que ahora deben ser levan-
tados en fecha. Entiende que la única forma de refinonciación es 
conseguir un empréstito, inquietud que ya le expresó al señor Iñ- 
nistro (h Hacienda y Finanzas.
En resumen, si se consigue el empréstito o crédito, no habría que 
solicitar los 240 millones para divisas y quedarían sólo los 180 
millones para gastos, los que ya se dijo podrían reajustarse.

El señor Contador MONZO manifiesta que el presupuesto global de 
las FF.AA, es de 3*340 millones de pesos, de los cuales 550 millo-’ 
nes ejecutables en divisas, con los que se podría adquirir 95 mi' 
llenes d'2 dólares a razón de $ 6 cada uno, i 9
Actualmente la cotización subió a $ 8,47, teniendo en cuenta las j U
nuevas normas de comercialización de divisas, 70/ en el mercado fi-
nanciero y 30/ en el mercado comercial. Como consecuimcia de ello, 
para adquirir los 95 millones de dólares, el Tesoro debe aportar 
240 millones de pesos más, a parte de los 550 millones iniciales.
De lo contrario sólo podrían adquirirse 64 millones de dólares, 
faltari'lo 30 millones de dólares.

50

Estima que la refinanciación es muy difícil de lograr luego de 
transcurridos 8 meses del ejercicio final. Comenta que a esta altu-: 
ra del año ya está casi todo comprometido y que por otra parte, la i 
refinanciación no la deben tramitar las Fuerzas, sino el Estado, 
ya que en última instancia es un problema de pagos del sector ex- : 
temo •
En definitiva las alternativas son ;

51
52
/i

- revisar la totalidad del ga-sto, o

- deprimir algunos servicios.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si exis-
ten nuevas inversiones.

- El señor Ministro de Defensa contesta que nó. Entiende que lo fun-
damental es mantener una estructura establecida, un nivel de adies-|¡ 
tramiento determinado y un equipamiento aprobado y en ejecución; 
y todo ello conservarlo en términos reales,

- El señor Contador MONZO manifiesta que además existen problemas 
de actualización de costos de obras de inf raes truc tui'a, otros re-
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lacionados con el lAF y pasividades, Transportes Navales, CITEFA, 
FFTvTM., etc,, que no se han considerado en este caso.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Secretario de 
Planeamiento y Acción de Gobierno si los requerimientos del Líinis- 
terio de Defensa a considerar en esta oportunidad son de 754,4 mi-
llones de pesos, de los que se satisfarían 165,6 millones, de a- 
cuerdo a lo propuesto por el Ministerio de Hacienda y Finanzas.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno responde 
afirmativamente; pero entiende que en definitiva han quedado dos 
cifras a tener en cuenta, los 180 millones para "gastos" y los 240 
millones para divisas.
Aclara que lo referente a divisas, en su opinión, no hay otro ca-
mino que afrontar el pago, teniendo en cuenta que están comprometi-
das; en cambio sí podríai discutirse los 180 millones para gastos. 
Entiende que si se consigue alguna suerte de financiamiento para 
las divisas, habría algún tino de solución para los gastos, tratan-
do de disminuirlos a 140 millones o más aún. Considera que en este 
momento lo insoluble es como afrontar el pago de los 95 millones 
de dólares.

El señor Presidente de la Nación aclara que los 95 millones de dó-
lares era el total de lo que tenían que pagar durante el año, pero 
que en su oportunidad se le asignarán fondos que han permitido 
pagar parte de esa suma.

El señor Ministro de Defensa manifiesta que con el presupuesto que 
existe se pueden abonar 65 millones, faltando 30 millones.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expresa 
que existe una obligación ineludible de pagar las cuotas que tota-
lizan 95 millones de dólares este año, para lo cual faltan 240 mi-
llones de pesos. Considera que para tratar su financiacúento ha-
bría que manifestarle al señor Ministro de H-cienda y Finanzas que 
proponga la forma que considere más aconsejable a las circunstan-
cias, por cuanto los 180 millones restantes pueden discutirse para 
alcanzar una solución satisfactoria.

El señor Presidente de la Nación considera que el problema no resi-
de ta,nto en la solución para este año, sino en la proyección para 
el año próximo.
Agrega que el Estado puede obtener un préstamo de 30 millones de 
dólares por cuatro meses, suma que el mismo Estado tendría que reii 
tegrar el año próxMmo y nó las FF.AA,

9
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- El señor Secretario de Planeainiento y Acción de Gobierno concuerda | 

con el Primer I«Iagistrado y agrega que de todas maneras pasa a ser i 
una deuda del Estado, Estima que lo que puede hacei“se es tratar de 
prolongar los plazos, a fin de reducir las obligaciones anuales,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que la deuda 
de las Fuerzas Armadas en divisas disminuye considerablemente en 
los próximos años, los mayores gastos se producen este año; en el 
próximo representa poco más de 60 millones de dólares.

Aprecia que se está frente a una grave disyuntiva ante los 240 mi-
llones y propone que el señor Ministro de Defensa efectúe un nuevo 

s) análisis para conocer cual es el "mínimo minimonum" a que se puede
llegar en este rubro, cifra que en última instancia no habría otra 
solución que otorgarla, ,7

- El señor Presidente de la Nación aprecia que no se gana nada con 
saber cual es el mínimo a que se puede llegar. Sostiene que el pro- 
blema habría que presentarlo en otra forma, teniendo en cuenta que '/v 
no existe ningún lugar de donde extraer fondos y pregunta al Secre-
tario de Planeamiento y Acción de Gobierno su opinión al respecto,

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta 51 
que es así. Expresa a continuación, que la cifra en dólares, salvo
la parte personal, es el resultado matemático de la obligación con-
traída j la diferencia de lo que se tiene. 52

- Se produce un intercambio de opiniones y en el que se comenta la 
posibilidad de que no todas las divisas estuvieran comprometidas,

- El señor Contador MONZO contesta que prácticamente sí.
I

- Los señores Comandantes en Jefe y sus asesores comentan lo acordado 
por presupuesto pao/a divisas, lo invertido y lo no comprometido.

El señor General CATAN explica las dificultades que se crean como 
consecuencia de la oportiinidad de entrega de fondos por parte del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, circunstancia que deteriora más 
el presupuesto de las Fuerzas, debiendo abonarse hasta un 20% más 
del valor de lo que en realidad cuesta un elemento.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Secretario de 
Planeamiento y Acción de Gobierno, después de todo lo escuchado, a 
que conclusión llega.
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-■ El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno responde 
que la conclusión a que ha arribado es que este fenómeno se repite 
en todos los Llinisterios del Poder Ejecutivo y naturalmente en cua-
tro, en mayor magnitud. Ellos son: Salud Pública, Cultura y Educa-
ción, Obras y Servicios Públicos e Interior, por las Provincias,

- El señor Ministro de Defensa acla.ra que la repercusión en divisas 
no es igual en todos,

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno acepta esa 
acotación y agrega que las Fuerzas tienen en divisas una obligación 
que es simple resultado aritmético de lo que se otorgó por presu-

V  puesto.

En cifras globales las Fuerzas no tendrían atendidas 488,8 millones ¡9 
de pesos, de acuerdo a las previsiones iniciales del Ivñnisterio de 
Hacienda y Finanzas; Cultura y Educación 176 millones; Provincias
1,000 millones. Esto indica que el fenómeno se repite.

Aclara que podrá decirse que como integrante de las Fuerzas Armadas 
intentará una justificación de las mismas, pues de lo que ha visto, 
muy pocos son los presupuestos ajustados, entendiendo por ello sa- _ 
ber donde va el gasto previsto, ;|]

i

Comenta que el Ministerio de Defensa conoce perfectamente cada ero-
gación, en cambio en otros ámbitos no ocurre lo mismo - y cita como 
ejemplo el de Cultura y Educación, en el que es casi imposible tenei 
la certeza de las obligaciones existentes. En Bienestar Social se !¡ /
pudo minimizar las diferencias porque existen otras fuentes de in-
gresos.

Estima que hay que separar las obligaciones externas de las necesi- ,j 
dades internas ; estas últimas pueden ser discutidas pajra reajustar-
las al mínimo. Las externas pueden ser ajustadas, pero la cifra re-;| 
saltante no hay más remedio que encontra.r una fuente de financia- 
miento.

El señor Presidente de la Nación pregunta si los 488,8 millones no 
satisfechos, según el Ministerio de Hacienda y Finanzas, quedarían 
reducidos a I88 millones aproximadamente, en caso de resolverse que 
el Estado trataría de obtener los 30 millones de dólares en cues-
tión.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta 
que si se aceptan un 10/ menos de uso de divisas, habría que afron-
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tar lo correspondiente a 85 millones de dólares y en consecuencia Í 
tendríamos 180 millones a discutir con el lanisterio de Hacienda y | 
Finanzas, Estima que el problema radica en que el Ministerio de | 
Hacienda y Finanzas y el Ministerio de Defensa lleguen a un acuerdo’ 
sobre los 180 millones y paralelamente se estableciera fehaciente
mente la cifra que hay que agregar para respaldar el saldo que que
da en divisas en el año en curso, tomando como obligación máxima 
85 millones de dólares.

El señor Presidente de la Nación pregunta cuál sería el gasto en 
divisas para el año 1973#

El señor Contador MONZO responde que no posee el dato en este momcn 
to, .

El señor Presidente de la Nación expresa que en su opinión si se 
impone al Estado obtener 30 millones de dólares, el año próximo 
tiene que haber 3O millones menos de gastos en divisas, que los rea 
lizados este año.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea comenta que el pre
supuesto en divisas para el año 1973, es del orden de los 64 millo
nes de dólares.

9

50

51
El señor Presidente de la Nación manifiesta que en su opinión no se
le puede exigir al país una cosa que no se está dispuesto a que
hagan las Fuerzas Axmadas, Aprecia que sí se puede imponer un sa 
crificio de 30 millones de dólares al país por las actuales circuns 
tancias de seguridad. Aclara que no se pone en su situación militar 
sino como un ciudadano que discute todos los días con los organis
mos, CGT, Universidades, Empresas, etc, y agrega que no puede, ni 
está en condiciones, de decir al país que facilite 3O millones de 
dólares para las Fuerzas Armadas y el año que viene volver a pedir j| 
fondos. Considera que es necesario postergar o congelar el equipa
miento, pues no se puede continuar en el ritmo actual,

El señor Contador MONZO expresa que el punto de vista es el expues
to por el Primer Magistrado, Agrega que con 30 millones de dólares 
se congelaría la obligación de las Fuerzas Armadas, restando luego 
les obligaciones en divisas para los años 1973, 1974, 1975, etc.

El señor Presidente de la Nación está de acuerdo y reitera que las
futuras obligaciones deben encararse con el compromiso de que las 
pretensiones de las Fuerzas Armadas, aun cuando sean las sanas y 
lógicas deben sacrificarse y postergarlas por 1, 2 ó más años.
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V  puesto.

En cifras globales las Fuerzas no tendrían atendidas 488,8 millones ¡9 
de pesos, de acuerdo a las previsiones iniciales del Ivñnisterio de 
Hacienda y Finanzas; Cultura y Educación 176 millones; Provincias
1,000 millones. Esto indica que el fenómeno se repite.
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i

Comenta que el Ministerio de Defensa conoce perfectamente cada ero-
gación, en cambio en otros ámbitos no ocurre lo mismo - y cita como 
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dades internas ; estas últimas pueden ser discutidas pajra reajustar-
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El señor Presidente de la Nación pregunta si los 488,8 millones no 
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reducidos a I88 millones aproximadamente, en caso de resolverse que 
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tión.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta 
que si se aceptan un 10/ menos de uso de divisas, habría que afron-
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tar lo correspondiente a 85 millones de dólares y en consecuencia Í 
tendríamos 180 millones a discutir con el lanisterio de Hacienda y | 
Finanzas, Estima que el problema radica en que el Ministerio de | 
Hacienda y Finanzas y el Ministerio de Defensa lleguen a un acuerdo’ 
sobre los 180 millones y paralelamente se estableciera fehaciente
mente la cifra que hay que agregar para respaldar el saldo que que
da en divisas en el año en curso, tomando como obligación máxima 
85 millones de dólares.

El señor Presidente de la Nación pregunta cuál sería el gasto en 
divisas para el año 1973#

El señor Contador MONZO responde que no posee el dato en este momcn 
to, .

El señor Presidente de la Nación expresa que en su opinión si se 
impone al Estado obtener 30 millones de dólares, el año próximo 
tiene que haber 3O millones menos de gastos en divisas, que los rea 
lizados este año.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea comenta que el pre
supuesto en divisas para el año 1973, es del orden de los 64 millo
nes de dólares.
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El señor Presidente de la Nación manifiesta que en su opinión no se
le puede exigir al país una cosa que no se está dispuesto a que
hagan las Fuerzas Axmadas, Aprecia que sí se puede imponer un sa 
crificio de 30 millones de dólares al país por las actuales circuns 
tancias de seguridad. Aclara que no se pone en su situación militar 
sino como un ciudadano que discute todos los días con los organis
mos, CGT, Universidades, Empresas, etc, y agrega que no puede, ni 
está en condiciones, de decir al país que facilite 3O millones de 
dólares para las Fuerzas Armadas y el año que viene volver a pedir j| 
fondos. Considera que es necesario postergar o congelar el equipa
miento, pues no se puede continuar en el ritmo actual,

El señor Contador MONZO expresa que el punto de vista es el expues
to por el Primer Magistrado, Agrega que con 30 millones de dólares 
se congelaría la obligación de las Fuerzas Armadas, restando luego 
les obligaciones en divisas para los años 1973, 1974, 1975, etc.

El señor Presidente de la Nación está de acuerdo y reitera que las
futuras obligaciones deben encararse con el compromiso de que las 
pretensiones de las Fuerzas Armadas, aun cuando sean las sanas y 
lógicas deben sacrificarse y postergarlas por 1, 2 ó más años.
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T El señor Contador MONZO contesta afirmativamente,

- El señor Presidente de la Nación entiende que si no se está con 
ese convencimiento, él no se anima a pedir esos 30 millones de dó-
lares ,

A continuación solicita la opinión de los señores Comandantes en 
Jefe,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada está de acuerdo y acota 
que ese sacrificio y esa restricción ya la están haciendo las Fuer-
zas Armadas,

- El señor Presidente de la Nación responde que eso no se le puede 
explicar al país,

~ El señor Comandante en Jefe de la Armada concuerda en que es inex-
plicable, pero no se puede decir que las Fuerzas no hacen esfuerzos^ fi

19

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expresado y agre-
ga que no obstante ello, el sacrificio tiene que ser mayor, por la 
realidad que está viviendo el país,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada está de acuerdo con ajus-
tar el presupuesto al máximo, pero atendiendo a que ello no conspi-
re con la total falta de seguridad. Agrega que es consciente de que 
los futuros presupuestos tenderán a bajar, porque los próximos go-
biernos no darán a las Fuerzas Armadas más de lo acordado hasta 
ahora,

- El señor Comandante de la Fuerza Aerea considera que el señor Pre-
sidente de la Nación quiere significar que las Fuerzas Armadas no 
podrán hacer en el año 1973 ningún gasto endivisas, sino cubrir 
extrictamente los compromisos que ya tienen,

- El señor Presidente de la Nación coincide con lo expresado por el 
señor Brigadier REY,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada comenta los gastos compro-
metidos por CHILE, 200 millones de dólares, y BRASIL^250 millones 
de dólares, para incrementar sus poderes navales. Agrega que nues-
tro país se ha quedado rezagado, lo que demuestra que su Fuerza rea 
liza evidentes sacrificios,

- El señor Presidente de la Nación le expresa en síntesis,que una pan-
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te del problema queda a cargo del Mnisterio de Defensa y la otra 
debe ser analizada por el LUnisterio de Hacienda y Finanzas y por 
el Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno propone 
presentar ól la síntesis de lo tratado al señor Ministro de Hacien
da y Finanzas y preparar una reunión con éste y el señor Ministro 
de Defensa, sobre la base de las siguientes pautas de definición de 
la Junta :

 10/ menos en el compromiso de divisas, lo que es probable de al
canzar.

 Ivíantener el congelamiento de nuevas inversiones para el corriente 
año,

 Lograr con el señor Ministro de Hacienda y Finanzas una forma de 
financiar la diferencia existente entre lo otorgado y lo necesa
rio para cubrir la diferencia de cambio, con la actualización de 
un 10/ menos en las obligaciones,

 Analizar los gastos del componente nacional, tratando de reducir 
los montos, tomando un máximo de l80 millones de pesos para ese 
rubro.

Aclara que en la próxima reunión de Junta informaría el resultado [ 
de lo actuado por los Ministerios de Hacienda y Finanzas y de Defei 
sa y en especial lo relativo al financiamiento de divisas.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Comon, 
dantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve; ■!:

i
1, Aprobar lo propuesto por el Secretario de Planeamiento y Acción| 

de Gobierno en relación al problema planteado.
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2, Tratar nuevamente el tema en una próxima reunión de Junta.
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El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que preparó un 
resumen escrito, para abreviar, y que la exposición constará de 
dos partes; la primera, como se llega a la situación actual, la 
segunda, que se propone liasta fin de año. Agrega que podría haber; 
una tercera parte, si resulta necesaria, la cual sería toda una 
historia del país, desde su origen hasta la fecha,

A continuación lee y comenta el resumen antes mencionado (Se agr£ 
ga como Anexo 3 a la presente acta).
Respecto al problema de la carne, manifiesta, de acuerdo con va-
rios estudios, que nuestro país es el único en el cual ese produc_ 
to regula la actividad económica del mismo,

I

El señor Presidente de la Nación, al comentarse el párrafo 8 del 
Anexo 3» manifiesta que entidades cono la CGS, insisten en que el 
Gobierno debía actuar con una mayor restricción de las importaci 
nes. Pregunta si eso es sólo una fórmula o si existe algo de ra-
zón en ello.
El señor Ministro de Hacienda y Finmizas estima que es una fórmu-
la más, pero que puede no ser caprichosa y se deba, a falta le in-
formación. Agrega, que no sabe si los sectores que insisten en la 
cuestión poseen las listas do los productos que no se pueden im-
portar, la lista de recargos a productos que se importan y la lte| 
ta de productos que necesariamente deben importarse, como petró-
leo y siderurgia, con su valor en dólares.
Señala que debe tenerse en cuenta además, que esa posición es el 
resultado de una ideología política, porque eso tiende a que haya 
licencias pŝ ra importación; cuando se quiere avanzar más de lo 
que avanzó el Gobierno en ese sentido, el paso siguiente es dar 
permisos jjara importar, Cuanio so conceden esos permisos,la empre] 
sa y/o el producto gozan de una protección ta,n infinita cue impi-
de trabajar con precios, es decir, puede ser cualquier precio.
En síntesis, la. posición de la CGE puede ser la conjunción de 
tres elementos; no adecuada información, una ideología detrás, 
nòtamente dirigista, y la posibilidad do una protección cono la, 
mencionada.
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Al comentarse el párrafo 12 del Anexo 3, el Contador LlCCfàl 
ñala que les tosas de interés se encuentran nuevamente en situación 
negativa, '

En relación al párrafo 14 del Anexo 3, el señor Presidente de la 
Nación pregunta si no existe algún matiz de que se esté produciendo 
alguna evolución respecto a las inversiones privadas.

El señor Liinistro de Hacienda y Finanzas manifiesta que no y que 
por el contrario,esas inversiones están estancadas y tienden a dis
minuir, Aclara que esto ocurre siempre en cualquier economía ante 
situaciones similares; cuando hay inflación, incertidumbre, descon
fianza, el inversor deja inmediatamente de invertir.

Respecto al párrafo 16 del Anexo 3, el señor Llinistro de Hacienda 
y Finanzas comenta que lo expresado es producto del aparente contra
sentido de que la mayor cantidad de dinero disponible está en ma
nos del sector de menores recursos,que es el asalariado, que gasta 
todo lo que posee como consecuencia de la necesidad de mantenerse y 
como contrapartida,su incapacidad de ahorro.
El resultado es que ante la misma oferta da productos, por mayor 
disponibilidad de dinero,aumentan los precios por incremento de la 
demanda,

Al comentar el párrafo 20 del Anexo 3, señala que el sector indus
trial no recibió,ni en Enero ni en I.Iayo, el beneficio de mayores 
ingresos en relación a los aumentos de salarios. En la práctica fue 
una grfxn transferencia de ingresos al sector agropecuario, es decir, 
se repite nuevamente el proceso argentino, beneficio del agro a 
costa del sector industrial.

Luego de leer el párrafo 23 del Anexo 3, el Contador LICCIARDO co
menta la actitud negativa de los órganos de prensa ante distintos 
hechos económicos.

El señor Presidente de la Nación, en relación a lo expresado por 
el señor Ministro de Hacienda, marifiozta que en varias oportuni
dades el gobierno trató medidas económicas basando su eficiencia o 
acierto en tento y cujonto las mismas no trascendieran. Estima que 
debe aceptarse la realidad de que, en nuestro país y en la época 
actual, es imposible mantener la reserva deseada. Comenta el últi
mo episodio sucedido con el aumento de las tarifas eléctricas.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas estima que esa actitud de 
la prensa se puede corregir da a poco, y comenta que con La Nación 
ya se han logrado buenos resultados. Acepta que ese efecto no se
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podrá obtener con todos los órganos de prensa, en especial con los 
medios televisivos.

Luego de leído el apartado c, del párrafo 25 del Anexo 3, el señor 
Presidente de la Ilación advierte que anteriormente se dijo que no 
habrá inversión privada y ahora se dice que no haj»- fuga de capita-
les y pregunta quó es lo que está sucediendo en relación a ello.

El señor Ministro de Hacienda y Pinajizás manifiesta que en su opi-
nión, la economía del país se está dando cuenta que no habrá re- 
valuaciones bruscas, que el tipo de cambio se está manteniendo y 
que se está actuando sobre los costos internos. Además de lo seña-
lado, actúa sensiblemente la prohibición de importar a menos de 
180 días de plazo. En consecuencia,el capital no se va,porque no se 
le deja pagar la importación.

El señor Presidente de la Nación expresa que le llaman la atención 
tres cosas de las mencionadas hasta el momento por el señor Minis-
tro de Hacienda y Finanzas: que el ahorro nacional ha disminuido; 
que no hay fuga de capitales y que la mayor disponibilidad de dine-
ro no se transforma en ahorro en el asalariado. Pregunta qué pa,sa 
en el resto de los sectores.

9
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El señor Minisuro de Hacienda y Fj.nanzas manifiesta que los depósi- 
tos de poca moiálidad, es decir los de caja de ahorro y plazo fijo, 
están creciendo. Agrega que debo considerarse adecuadamente también^ 
el hecho que con motivo de las vacaciones de ina/ierno, se movieron 
6 millones de personas aproximadamente.
Estima que la clase media está volviendo lentamente, a ahorrar en 
cuentas de ahorro.

Finalizada la l:ctura del resumen que se agrega como Anexo 3, el 
señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que, en síntesis, 
la situación es tal que ,cuando el sector gremial solicita aumentos 
de salarios, está en su derecho y tiene razón; pero paralelamente, 
si aumentan los sueldos nominales para mantener el salario real, se 
cae en una hiperinflación, cuyo impacto no podría ser soportado 
por el gobierno. Estima que en ese caso no se llegaría a noviembre, 
fecha en la que inflación est ..ría en un nivel cercano al lOO/, que 
sería el mayor de la historia argentina.

/

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si durante 
el gobierno del doctor FRCNDIZI no se alcanzó un nivel del llO/,

T -W
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El señor IvBLnistro do Hacienda y Finanzas responde quteárfoctivaiiiGnte 
llegó a 113,5/. Agrega que despuós de esa ópoca, se produjo el gran, 
pico recesivo que soportó el Gobierno del Doctor ILLIA,
Reitera que la inflación sólo es posible cuando se cuenta con reser 
vas de divisas para compensarla; en caso contrario,la inflación pro_ ' 
duce indefectiblemente recesión.
El señor Presidente de la Nación pregunta a quienes convendría dar 
el tipo de información expuesta por el señor Contador LICCIARDO, a 
fin de que los esfuerzos o las medidas que se adopten sean más acep» 
tablemente compartidas o tengan mejores posibilidades, de ser com- 
prendidas y acompaf^iadas por los distintos sectores.
El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que es difícil res_'. 
ponder a esa pregunta; para hacerlo se tendría que colocar en el 
papel de político.
El señor Presidente de la Nación coincide con lo expuesto por el 
señor Contador LICCIARDO, en el sentido de que la mayor vulnerabili-
dad está dada por el reclamo justo de la adecuación de los salarios,| 
ya que por otra parte, está el compromiso del Gobierno de mantener 
el salaxio real.

i

De acuerdo con lo analizado, todo hace pensar que un incremento de 
salarios en estos momentos no sería positivo para la situación del 
país, fundamentalmente para el año 1973, en adelante.
A continuación pregunta si no es òste el momento oportuno para con-
versar con personalidades que pudieran ser los voceros ante los di-
ferentes sectores.
El señor Ministro de Hacienda y Finanzas reitera que para responder 
a ello se tendría que colocar on el papel de político,deseojándose 
un poco de su condición de experto en finanzas. Opina que, si fuera j| 
responsable del problema político, haría conocer, a nivel reservado||| 
con toda crudeza, esta información al consejo empresario. Aclara 
que lo haría sólo con aquellas personas sobre las cuales se estuvie-: 
ra seguro que iban a mantener la reserva, debida, no en la forma en 
que se hizo en el mes de diciembre, en una reunión pública.
En síntesis estima, que seleccionando las personas, se debería ha-
cer conocer el problema al sector empresario, pana que se Jen cuen-
ta que se puede llegar a la conmoción socia»!, situación en la que : 
se perjudica todo el país y no sectores parcticulares. Además expon-
dría la solución que se aprecia se puede dar al problema actual,sin 1 
aumentar los salarios, siendo esa la solución que lia,bría que anali-
zar a nivel político-economista.
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A continuación se efectúan distintos comentarios respecto a personas 
que podrían ser consultadas y en especial sobre aquéllas que podrían: 
ser "escuchas" luego por la CGT,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que éste es un 
tema que podría corresponder al COUSS y pregunta cuáles son las po
sibilidades de integración de ese organismo.

El señor Secretario General de la Presidencia y el señor Secretario 
de Planeamiento y Acción de Gobierno comentan distintos aspectos r_e ■ 
feridos a la pregunta, señalando que hasta el momento no existen in 
dicios positivos en el sentido de que pueda concretarse la integra
ción del OCHES,en un plazo más o menos breve.

Continuando con la exposición, el señor Ministro de Hacienda y Finan 
zas lee un documento en el que, previa una introducción, vuelca su 
propuesta de solución al problema planteado (Se agrega como Anexo 4 
a la presente acta). Además formula distintas aclaraciones sobre la 
medidas que propone.

n|9

50
Opina que el mayor efecto multiplicador de la actividad económica 
lo produce la construcción, rubro en el que por cada 100 pesos in
vertidos en viviendas, se reactiva dicha actividad también en 100 
pesos y la industria subsidiaria se reactiva en 80 pesos; es decir 
que la reactivación total de la economía sería de 180 pesos por ca
da 100 invertido en vivienda. Agrega que en cuanto a mano de obra, 
la construcción absorve el 50% y las industrias subsidiarias el 20%, 
lo cual significa que habría un 70% más de trabajadores ocupados.

Sobre 1000 millones de pesos para vivienda, habría entre 70,000 y
9 0 ,0 0 0  trabajadores ocupados.

Estima que la solución del Fondo Nacional de la Vivienda, además de 
solucionar un esquema financiero com:0 el expuesto, es prácticamente 
la única forma de que no caiga el ritmo de la actividad económica.

El señor Presidente de la Nación pregunta que se ha previsto respec 
to al asalariado soltero y con los que ya tienen vivienda.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que en principio 
se concederían préstamos para vivienda a los solteros que se estu
vieran por casar. Respecto al resto del grupo de solteros, entiende . 
que ese personal no está en un régimen de subsistencia comiO el casa
do, salvo casos especiales en que mantienen a familiares, pero a es
tos también se les concederían créditos para vivienda.
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Agrega que el esquema previsto es beneficiar al sector que se llamó 
"sumergido"» es decir, a los que no poseen vivienda propia, para 
lo cual,el resto de los sectores del país tienen que sacrificarse 
de alguna manera. Básicamente,es una redistribución real del ingre
so hacia el sector que corresponde y no en forma general como se 
hace siempre. Aclara que debe entenderse que la solución propuesta, 
no supone un achataraiento de las retribuciones y que además esta só. 
tuación se mantendría liasta el 1° de diciembre del corriente año, 
feolia en que comenzaría a regir lo acordado en las comisiones pari
tarias.

En definitiva es un sacrificio de cuatro meses.

Finalizada la lectura y comentario del documento citado (Anexo 4 a 
la presente acta), el señor Presidente de la Naciónpregunta que 
previsiones existen en cuanto al sistema tributario. !9

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que se está tra 
bajando en lo relativo a la implantación del impuesto al valor agre
gado, a la primera etapa de la industrialización y comercialización. 
Agrega que para mediados del mes de septiembre espera tener termina 
do el correspondiente proyecto de ley y que no so aplicaría desde 
ya a todas las etapas,por cuanto estima que sería imposible de con ¡ 
cretar,en la práctica,en un año, además de no convenir económica
mente en este momento.

Otro aspecto que debe concretarse,es la revaluación del patrimonio; 
pero para poder hacerlo hay que cambiar la mentalidad de los conta i / 
dores, hay que convencer a los empresarios de que les conviene a 
largo plazo.Señala que complementar esa medida demanda aproximada
mente un año.

Manifiesta que otro problema a resolver, para lo cual no encuentra 
las personas que puedan ejecutar la tarea, es lo relativo a la modi 
ficación del régimen de coparticipación federal, cuestión que con
sidera como la raiz de los males del actual sistema tributario, por 
cuanto las provincias desean recaudar de acuerdo con su potencia 
económica, cosa que no debe ser así. La recaudación debe distribuir 
se racionalmente de acuerdo con las reales necesidades del país y 
no limitarse simplemente a modificar los porcentajes de copartici
pación, Esa tarea debe ser encarada luego de institucionalizado el 
país.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta en que consistiría 
la modificación a introducir.
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El señor Ministro de Hacienda y Pinansas expresa que el fondo del 
problema, es que las provincias ricas ayuden a las pobres, pero para 
poder modificar el esquema actual, es indispensable tener bien ela
borado el presupuesto, cosa que ahora no sucede. El recurso debe ir 
al lugar donde debe efectuarse el gasto y no gastar en el sector que 
cuenta con el recurso, que es lo que sucede shora. Vialidad Nacional,: 
tiene y gasta, quizás en exceso, y Ferrocarriles no lo hace porque 
no tiene, aunque necesitaría gastar.
En el fondo, el cambio de sistema implica modificar el gasto nació ■ 
nal, para lo cual el presupuesto debe ser un instrumento serio,fuer 
te, tácnicamente bien concebido, en el que los gastos se distribu i 
yan políticamente.
Agrega que no obstante lo expresado, sería necesario adoptar algunas 
medidas, tales como aumentar el mínimo no imponible de la cuarta ca [/ 
tegoría, aumentar el impuesto a la tierra y eliminar, prácticamente, 
las zonas de emergencia agropecuaria.
El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación manifies 
ta que las soluciones presentadas por el señor Ministro de Hacienda 
y Finanzas no consiguen eliminar el principal factor irritante,cual 
es el del costo de vida. El Fondo Nacional para la Vivienda y el 
plan de vivienda, incrementarán la mano de obra ocupada, pero no di_s 
minuirán el costa de vida, especialmente en los precios de productos 
alimenticios. Comenta distintos aspectos relativos a ocupación de 
mano de obra por parte de sectores productores de artículos alimen
ticios y los problemas que crea la intermediación, 52

Expresa que en su opinión, desde el pimto de vista interno, habría 
que instrumentar un sistema pa.ra llegar desde el productor al consu
midor de la manera más directa posible, para lo cual hay que actuar 
sobre la intermediación y los medios de transpoi'te. Opina que además 
debe preverse la importación de productos, a fin de bajar o mantener 
como mínimo el costo de vida.

ie

Considera que la reactivación económica propuesta no tendrá efecto 
popular si no se ataca el costo de vida.

El señor Presidente de la Nación recuerda oue el propósito de atacar 
la intermediación ya se ha manifestado en anteriores oportunidades, 
pero nunca se obtuvieron resultados positivos, no obstante lo cuo.l 
la intención se mantiene.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas estima que en gran medida
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el costo de vida bajaría si so mantiene el precio de la carne, con 
lo cual tenderían a bajar los precios de los otros productos aliraen, 
ticios. En su opinión, si se "escapa" el precio de la carne, ningu
na otra medida tendrá efecto positivo.

En cuanto a la intermediación, comenta que se ha avanzado bastante 
en la solución dc ese problema, ;

Señala que además de las medidas expuestas, se han previsto otras 
que figuran en un documento en el que resumen los objetivos, las mC' 
didas a adoptar y se incluye además una última parte con aquellas 
que ya se encuentran en ejecución (Se agrega como Anexo 5 a la pre
sente acta).

El señor Presidente de la Nación estima que estas medidas deben ser 
puestas en conocimiento del Gabinete Nacional en una reunión espe |; 
cial, a lo que el Ministro LICCIAHDO sugiere que, con anterioridad, 
convendría efectuar una reunión previa, con un grupo reducido de 
funcionarios, para ajustar todas las medidas.

El Primer Magistrado concuerda con lo propuesto y manifiesta que en 
dicha reunión podría intervenir, además del Equipo Económico Social 
el Ministro del Interior,

9

(O

{I
El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea entiende que la pro
puesta del Ministro de Hacienda y Finanzas es realista, pero que la, 
misma será difícil de "vender" al pueblo, ya que seguramente surgi 
rán los apremios mencionados por el General PANNULLO, especialmente 
de parte del sector asalariado. Cree que las medidas presentadas po' 
el Ministro de Hacienda y Finanzas pueden lleva,rse a cabo sólo par
tiendo inicialmente de una medida que conforme al sector mencionado' 
que no puede ser otra que un aumento de salarios; de allí en adelanJ 
te si se puede tra.tar de recuperar el gran volumen de ingresos tra.n,| 
feridos al sector agropecuario como consecuencia de los aumentos de.| 
salarios y evitar an esa oportunidad que el nuevo incremento sala ' 
rial pa.se al sector en cuestión, mediante medidas enórgicas y con 1 
decisión de hacerlas cumplir rigurosamente.

Aprecia que habría que buscar un tórmino medio entre todo lo pro
puesto.

El señor Presidente de la Nación estima que el tórmino medio está ■ 
dado por el adelantamiento de la realización de las "paritarias". 
Aclara que el Ministro de Trabajo está de acuerdo con ese concepto,
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dicha reunión podría intervenir, además del Equipo Económico Social 
el Ministro del Interior,

9

(O

{I
El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea entiende que la pro
puesta del Ministro de Hacienda y Finanzas es realista, pero que la, 
misma será difícil de "vender" al pueblo, ya que seguramente surgi 
rán los apremios mencionados por el General PANNULLO, especialmente 
de parte del sector asalariado. Cree que las medidas presentadas po' 
el Ministro de Hacienda y Finanzas pueden lleva,rse a cabo sólo par
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dado por el adelantamiento de la realización de las "paritarias". 
Aclara que el Ministro de Trabajo está de acuerdo con ese concepto,
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es decir, en lugar de otorgar un aumento de salarios antes de las 
convenciones colectivas de trabajo, adelantar la fecha de las mismas

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que en su orga
nismo no se vislumbra ninguna posibilidad de evitar el traslado del 
aumento de salarios al precio de la camelen este momento, es decir, 
si se otorga un incremento de salarios. Todo el esquema previsto esth 
basado en el precio de la carne.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea preguntasi no se pue’ 
den fijar precios topes en Liniers y en las carnicerías, J

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas señala que en la Capital Fe i 
deral existen 18,000 bocas de venta de ca.mes, las que son difíciles \ 
de Controlar,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta si no hay 
posibilidades de control.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación entiende
que la única forma de bajar los precios es aumentar la oferta.

El señor Presidente de la Nación recalca que el mercado de carnes 
tiende a bajar, es decir que la aspiración del Comandante en Jefe de 
la Fuerza Aerea y propósito del Ministro de Hacienda y Finanzas, ya ; 
se está produciendo.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas considera que aun cuando el 
resultado final del mes de agosto no sea negativo,como ahora y en 
definitiva el nivel del costo de vida aumente el 1%, sería un hecho 
positivo,que evidenciaría una brusca disminución del ritmo de infla
ción y permitiría aplacar la demanda de incremento de salarios.

Respecto a la carne, estima que si se mantiene la veda y no se aumen 
tan los salarios, el precio quedaría en los niveles actuales, con 
tendencia a bajar,dado que ya comienza el ciclo bueno en el csripo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que lo m.is 
mo se dijo el año pasado, pero el precio no bajó,

El sehor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que no conoce lo 
que se puede liaber hecho con anterioridad sobre ese problema y seña
la que desde que él comenzó a operar en esa area,se dijo que a parti
del segundo semestre iba a empezar a revertirse el ciclo ganadero, 
dado que los "stoks" ya están formados.
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El seplor Presidente de la Nación expresa que ese es el fundameTito, 
Comenta que desde hace dos meses ha comenzado a llegarle información |i 
respecto a que los "Stoks" se estaban formando.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que lo más pro
bable es que haya que tomar medidas para que no se deteriore ese sec 
tor. Comenta que el ciclo ganadero es ondulante, por lo cual ahora 
se presentará el gran problema de que los productores van a deshacer' 
se de la hacienda y habrá que tomar alguna medida, !|

;i
Respecto a las paritarias, seríala que no conversó con el Ministro de 
Trabajo sobre el tema, pero estima que la diferencia con dicho Mini£ 
tro residirá,con seguridad,en la magnitud del adelantamiento de las 
paritarias, ya que no es lo mismo llevar su aplicación al raes de 
octubre o noviembre, que al mes de diciembre. Considera que la gran
fuerza de negociación deberá estar en lograr que la CGT admita que '
el adelantamiento sea al mes de diciembre, en lugar de noviembre,Men 
ciona como dato ilustrativo de la importancia del mes de diferencia, ; 
queeso representa para el sector público 200 millones de pesos nue JO 
vos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea entiende que las pa '■
ritarias llevarán necesariamente a un aumento de salarios, | jl

!9

 El Señor Presidente de la Nación expresa que eso es lo previsto,

■ El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que lo que se 
pretende es que el aumento se produzca después de haber activado la ¡ 
economía y cuando el ciclo ganadero estó en baja. De esa forma se i  

puede Contrarrestar el aumento de salarioscon un incremento de la 
oferta, incluso se podría levantar la veda,

• El señor Presidente de la Nación aprecia que un aumento salarial 
otorgado en este momento, duraría menos de dos meses. Comenta que el: 
aumento aprobado en mayo ha penxitido al Gobieino llegar al momento 
actual sin tener grandes huelgas ni problemas explosivos, es decir 
que ha durado casi cuatro meses, ya que ahora sí,el salario real est? 
nuevamente por debajo del nivel aprobado. Agrega que la información 
que posee, indica que un incremento de salarios en este momento no 
duraría ni siquiera los dos próximos meses, con lo Cual no se llega' 
ría a las paritarias y por otra parte,el aumento a otorgar en las 
mismas sería muy superior al actual. Estima que la economía del país 
no resistiría esa situación.
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- El señor Ministro do Hacienda y Finanzas coincide con lo manifestad.' 

por el Primer Magistrado, Señala además,que es muy distinto llegar | 
a las paritarias con el proceso inflacionario acelerado en lugar de ’ 
detenido, tal como está en la actualidad,

~ El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación estima i 
que es conveniente incluir alguna medida referente a política de 
crédito,

- El señor Presidente de la Nación aclara que ese aspecto está previs-
to entre las medidas complementarias. Señala al Brigadier MAHIINEZ 
que es necesario tener en cuenta aquellos puntos que el Gobierno ha 
anunciado en distintas oportunidades y que aun no se han cumplido y 
además los que han sido requeridos por diferentes sectores en los 
meses de abril y mayo, para determinar que cosas se podrían otorgar^ 
como una foram de hacer mas aceptable este conjunto de medidas.

!9

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación Comenta 
que entre los aspectos mencionados por el licenciado LICCIARDO está 
el relativo a a esa suerte de capitalización de los sectores empre-
sarios, 'Como consecuencia de una aparente detención de puja de ca-
pitales.

31

Opina que de ser eso así, es necesario impartir una directiva al si:; 
tema bancario para aumentar el otorgamiento de créditos de pequeña | 
magnitud. Agrega que dicha directiva no debe ser de tipo político, 59 
sino muy concreta, precisa y con control cercano,* es decir que cuan-
do se otorguen créditos a empresas,debe ser por lo menos,con el con-:^! 
premiso de mantener el nivel de la mano de obra ocupada; eso contr£ 
larlo cada quince días y por supuesto con la cancelación automática | 
cuando eso no ocurra.

Aprecia que de no adoptarse un sistema del tipo del mencionado, la 
capitalización señalada por el señor Ministro de Hacienda y Finanzaji 
irá a formar stoks de materias primas o a cualquier sistema que se-j 
guramente no entrará en la línea de producción, 1

- El señor Presidonte de la Nación pregunta al Brigadier-MARTINEZ si 
CL-iando se conversó anteriormente sobre estos problemas, se había vio 
to algún procedimiento tendiente a atender la situación de aquellos 
que tienen en adquisición o pagó su vivienda,

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta

ir

I. S E C R E T O

que este puJito en particular lo analizó Con el Licenciado LICCIARDO 
actualraente está en estudio una forma de equiparación del crédito 
de vivienda que grava los ingresos del trabajador.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que el estudio n c  
está terminado. Agrega que está trabajando en forma muy reservada, 
pero si se decide encarar una medida de ese tipo, se puede avanzar 
en forma descubierta. Aclara que esa medida sería de aplicación par 
viviendas de 35.000 pesos hacia abajo.

El señor Presidente de la Nación menciona que ese fondo de vivienda 
propuesto, podría llamarse quizás Pondo Nacional de la Vivienda Po-' 
pular.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifiesta' 
que la finalidad es precisamente esa, es decir, para viviendas po-
pulares, Agrega que las 200,000 solicitudes de viviendas detenidas 
en el Banco Hipotecario Nacional corresponden al Plan VEA,

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas aclara que el Plan VEA pre- 
vi viviendas de 40,000, 45.000 y 50,000 pesos y que para ese tipo 
de créditos se há previsto extender los plazos de amortización de 
los mismos.

Señala que el Fondo propuesto debería aplicarse a los esquemas que 
no están en el Plan VEA; es decir, darle un préstamo a aquel que 
posee un terreno y quiere hacerse su casa; en tal caso quizás se le 
entregue 10,000 ó 20,000 pesos, en lugar de montos de la magnitud 
de los del Plan VEA.

Oon referencia a lo mencionado por el General PANNÜLLO, expresa que 
lo comparte como idea política general, a punto tal que en todos 
los planes de exención fiscal, en el Plan Huarpes por ejemplo, insij 
te en que la desgravación fiscal esté vinculada al monto de los sue. 
dos que se paguen. Agrega que hasta la feciia no ha podido lograr 
que ese concepto se incorpore a planes como los mencionados.

Señala que la detención de la fuga de capitales significa que el ca-
pital nacional no se sigue deteriorando, pero es necesario darle 
tiempo para que se recupere antes de actuar en ese ámbito. Estima au 
si se abre la válvula del crédito,más alia de lo que un programa 
monetario nao i na 3. permJ.te, se corre el riesgo de perder lo obteni-
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El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación comenta 
que su preocupación reside en que si bien se piensa reactivar la 
construcción y la industria subsidiaria, es necesario reactivar la 
industria en general.

Pensarse
f

El señor Ministro de Hacienaa y Finanzas aclara que no debe 
por Supuesto,que con el plan de viviendas se arregla la economía na
cional, Debe tenerse en cuenta que si bien esa medida es la que más 
rápido reactiva la economía, es la menos rentable. Es decir que no 
hay que perder de vista la ejecución de las grandes obras de infra
estructura económicamente rentables. Manifiesta que este aspecto im
portante, omitió incluirlo en el documento leído inicialmente.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación manifiesJ9 
ta que su intención es señalar la importancia del control de lo que 
se concede como contrapartida de un beneficio, Mencima que desde el 
año 1963 a la fecha se finnaron 1300 decretos de promoción, de los 
que en la práctica sólo se cum.plió lo relativo a los beneficios para JO 
las empresas y no el resto que ©ra, según los casos, anraento de la 
manO de obra empleada, de las exportaciones, etc. Entiende que por 
hacer la política de crédito perfecta, no se dan las pocos ordenes 
concretas que corresponden, y luego controlarlas debidamente, 51

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expresa que 
entre las medidas ya en ejocución,fi^nre. el sostenimiento de la in
dustria automotriz, que es generadora de una cantidad de medianas
y pequeñas industrias.

 El señor Secretario GeneiTil de la Presidencia de la Nación llama la 
atención sobre el deterioro que provocan las disputas entre empresas 
y organismos del Estajo, Estima que estos problemas deben resolverse 
dentro del propio Estado,sin que tome estado público.

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas comenta distintos aspectos 
de ese tipo de problemas.

 El señor Presidente de la Nación pregunta ai señor Brigadier Marti 
nez cuál es la mecánica a seguir respecto a lo expuesto en esta reu
nión.

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno manifies
ta en principio, que de acuerdo con lo expresado por el Primer Ma_ 
gistrado, estas m.edicias se harían conocer al Gabinete y a determina
das personas vinculadas al ámbito económico» pero previamente seriar] 
consideradas por el Equipo Económico Social, incluyendo para esta
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oportunidad al seflor Ministro del Interior.
Siviere que la semana próxim.a se podría reunir dicho Equipo y ade
más,poner en conocimiento de las personas que se seleccione, lo ex
puesto durante la presente reunión, pudiendo efectuar la reunión 
de Gabinete el 24 o 25 de agosto.

El señor Presidente de la Nación requiere a los señores Comandantes
en Jefe que para el día martes o miércoles próximo envíen los nombrt
de personas con las cuales sería conveniente conversar, de acuerdo
Con lo mencionado en el día de la fecha.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno aclara que 
la selección inicial de esas personas, ce IIízq tomando las agrupacio
nes políticas que podrían tener un significado futuro.
En tal sentido se pensó en la Hora del Pueblo, La Confederación de 
Partidos Provinciales y eventualmente La Nueva Fuerza, Dentro de la ,9 
primera agrupación, básicamente el radicalismo y justicialismo.

El señor Presidente de la Nación estima que si se da el paso de con-¿a 
versar ccn personas pertenecientes a las agrupaciones políticas, >0 
cosa que tiene su riesgo, hay que seleccionar personas que tengan cc 
nocimientos técnicos, pero que además tengan detrás de sí algo de 
peso político»
Sugiere al señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea que podría 51 
Conversar con el señor Ministro de Trabajo, sin hacer alusión a lo 
tratado en esta 3:’ounión, para que él le exponga la forma en que se 
Concretaría la política salarial.

- El señor Comandante en Jefe de la Arirada estima qUe lo importante es 
la aceptación de la CGT respecto a las medidas propuestas,

 El señor Ministro de Hacienda y Finanzas exprosa que para él lo m.ás 
importante es que el señor Ministro de Trabajo acepte el esquema y 
además,que el señor Ministro de Agricultura y GanadCpía esté de acuc 
do Con que lo dicho sobre la carne es real. Esos son los dos puntos 
de fricción.
Considera que el señor Ministro de Trabajo no aceptará el esquem.a, 
Porque lo tcmhrá Com.o que se pretende responsabilizar a la clase trs 
bajadora del malestar de la economía.
El problema reside en que cada Ministro se cree en la obligación de 
defender al sector a quo está afectado, llegando cn algunos casos a 
perder de vista el interés general del país.
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Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta déGonan- V 
dantes en Jefe en Punoicn de Gobierno, rcs>ielve :

1. Tomar conocimiento de las m.edidas propuestas por el sepor 
Ministro de Hacienda y Finanzas.

t:
2, Disponer tratar el presente tema en una próxima reunión de 

la Junta de Comandantes eri Jefe, '

- I

ALSJAHDRO TíGÜSTIN LiUIUSSE 
Teniente General 

ñ .Presidente de la Nación Argentirias_ 
/:■// '—  '

CABIOS OUIEO NATAI,’CODA 
Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

¿ LO,
E^FQDÍEL AlFRSDO KARTIÍpÍ 

Brigadier Mayor 
Secretario

19
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ANEXO 1

I - EL PRESUPUESTO

1“ Hasta el primer semestre, el déficit de presupuesto para todo
el año era de $ 2.784 millones, de los cuales S 2 ,500 se finan
ciaban con emisión de dinero en esta forma:

2,000 Anticipos del Banco Central
500 Diferencia entre el tipo de cambio de mer-

cado y elque paga la Tesorería General de 
la Nación.

2, Con la actualización al 30 de junio, el déficit llegará a
$ 3.284, del cual S 3*200 serán financiados con emisión de dine-
ro^

3, Con esto se ha logrado financiar el incremento salarial, mayores !9 
recursos para las provincias (salarios y déficit) un refuerzo pa 
ra planes de vivienda y las necesidades más urgentes de varios _ 
Ministerios,

4* Sin embargo, como el total de requerimientos excede en mucho la 
solución logia.da, la situación actual es:

Total de requerimientos 9*278,7
Solucionados 17946.1
Sin Solucionar 7733276 52

para los cuales hay solamente una reserva de 55 ,27
5, Quiere decir que, de los 7,332.6, es necesario hacer una depura-

ción que llega a.permitir suponer que en una próxima etapa debe-
rían solucionarse necesariamente S 1.934.3, para los cuales pare 
ce posible obtener nuevos recursos del crédito por S 78874, lo 
que reduce esa cifra a S 1,210,9 (entendida una reserva de 65.0).
• Adviértase desde ya que la única financiación de esta suma es,
también, la emisión de dinero,

6, En definitiva, no es de ninguna manera posible, solucionar los 
S 5 ,398.3 que restan de los requerimientos.
Prácticamente la mitad de esta suma corresponde a diferencias 
financieras de Empresas del Estado (2.402,5)*

///
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II - U  SITOACIOH KOICETAHIA

7, Como surge del punto 2, la emisión monetaria alcanza a 
$ 3.200 millones.
El requerimiento para prever lo posible hacia fines del afío es 
el siguiente:
7 Emisión ya decidida 3,200,-
, Ajuste de mínima aún no acordado 1,210,9
, Necesidades adicionales de empre-
sas por insuficiencias de tarifas y 
precios 525.0

7 Deficiencia de ingreso al Tesoro
^  por impuestos a los combustibles
to- no pagados (aproximadamente) 500,0

Total a emitir (si no se adoptan _ 9
otras medidas 5.435.9

I

Si a esta suma debiera agregarse
un incremento de salarios, toman- ÍA
do como hipótesis un 15/ a partir 
de setiembre 1,150.-

31la emisión total alcanzaría a 6,585,9
8, Para dar una idea de lo que esto significa, cabe advertir que 

la emisión de dinero para la Tesorería General de la Nación en 
el primer semestre alcanzó, por todo concepto, a $1 ,024 millo-' S2 
nes, o sea, que en el segundo semestre se más que quintuplica- 
ría la emisión del primero,

97 Por lo tanto la expansión monetaria del Banco Central, que se 
había previsto de hasta un 42/ (por sobre el saldo existente 
al 31/1 2 /7 1 S127062 millones) se elevaría al 71/. Sería el re-
colad en la historia del país,

10^ No parece posible llegar a este extremo. Por lo tanto debe:
, Incrementarse gradualmente tarifas y precios de los servi-
cios públicos, incluido combustibles.

, Ingresar los impuestos que se deben al Tesoro,
, Constreñir al máximo el acuerdo de nuevos requerimientos pre-
supuestarios,

///

S E C R E T O

, Buscar un método distinto de redistribución de ingi^^üs'^- 
ra que no sea necesario incrementar salarios hasta lo que 
surja de acuerdos entre sectores (gobierno, empresario y 
obreros)•

E S  C O P I A

l .
c

íiÉdIer Mayor EZEQUIEL A. MARTINEZ
6 * c r « t a r l o  o® P la n e a m ie n to  y  A c c ió n  d e  S o b le r n o
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¡ S E C R E T O  !
ANEXO

SITUACION ACTU AL DE LA ECONOMIA

1. Para facilitar la comprensión de la actual situación de la economía, '
como que la m ism a es el resultado del juego de varios elementos,
es necesaria una breve referencia al proceso inmediato anterior, ¡
máxime si se advierte que el conjunto de medidas adoptadas en lo i

que va del corriente año, fue diseñado para corregir simultáneamen
te los factores de distorsión que se venían observando.

(
2 . Desde los primeros trim estres de 1970, se ha venido dando una a ce 

leración del ritmo de la inflación que, no obstante el empeño puesto 
en corregirlo no ha podido detenerse en la medida deseada y al m is   
mo tiempo, se produjo una fuerte caída en la disponibilidad de reser. 
vas de divisas .

4 . Debe recalcarse este hecho ya que posiblemente sea el único caso en 
el mundo donde un solo producto, la carne, implica prácticamente el 
20% del costo de vida. De a llí  el problema estructural que tiene la e   
conomía argentina; cuando se revierten los ciclos ganaderos, al au
mentar el precio de la carne, se incrementa en general y en el m is 
mo sentido el de otros productos componentes de la llamada canasta 
familiar y se hace necesario un ajuste de salarios que viene a inci
dir en los costos industriales, con lo que casi inevitablemente se a l 
teran todos los precios de la economía, generalizándose a sí  la pre
sión inflacionaria.

5 . Junto a este proceso, también empezó a advertirse hacia fines de 
1970 una peligrosa tendencia recesiva en el ritmo de la actividad eco 
nómica y entonces se pone en ejecución una política de expansión de 
las obras publicas para contrarrestarla, que fue acompañada por una 
política también expansiva en materia monetaria que se mantuvo du
rante todo el año 1971 y vino a financiar el proceso inflacionario.

50
3. El problema de la insuficiencia de oferta de carnes, que ya se m ani

festaba a fines de 1969, con su secuela de aumento de precios para 
el consumo del producto y dificultades para obtener saldos exporta
bles suficientes, se agravé en 1970 y fue el factor principal en la ca í  C|
da del salario real ya que, el poder adquisitivo de los asalariados  
iba siendo cada vez menor para abastecerse de productos alimenti
cios .
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¡ S E C R E T O  !
ANEXO

SITUACION ACTU AL DE LA ECONOMIA

1. Para facilitar la comprensión de la actual situación de la economía, '
como que la m ism a es el resultado del juego de varios elementos,
es necesaria una breve referencia al proceso inmediato anterior, ¡
máxime si se advierte que el conjunto de medidas adoptadas en lo i

que va del corriente año, fue diseñado para corregir simultáneamen
te los factores de distorsión que se venían observando.

(
2 . Desde los primeros trim estres de 1970, se ha venido dando una a ce 

leración del ritmo de la inflación que, no obstante el empeño puesto 
en corregirlo no ha podido detenerse en la medida deseada y al m is   
mo tiempo, se produjo una fuerte caída en la disponibilidad de reser. 
vas de divisas .

4 . Debe recalcarse este hecho ya que posiblemente sea el único caso en 
el mundo donde un solo producto, la carne, implica prácticamente el 
20% del costo de vida. De a llí  el problema estructural que tiene la e   
conomía argentina; cuando se revierten los ciclos ganaderos, al au
mentar el precio de la carne, se incrementa en general y en el m is 
mo sentido el de otros productos componentes de la llamada canasta 
familiar y se hace necesario un ajuste de salarios que viene a inci
dir en los costos industriales, con lo que casi inevitablemente se a l 
teran todos los precios de la economía, generalizándose a sí  la pre
sión inflacionaria.

5 . Junto a este proceso, también empezó a advertirse hacia fines de 
1970 una peligrosa tendencia recesiva en el ritmo de la actividad eco 
nómica y entonces se pone en ejecución una política de expansión de 
las obras publicas para contrarrestarla, que fue acompañada por una 
política también expansiva en materia monetaria que se mantuvo du
rante todo el año 1971 y vino a financiar el proceso inflacionario.

50
3. El problema de la insuficiencia de oferta de carnes, que ya se m ani

festaba a fines de 1969, con su secuela de aumento de precios para 
el consumo del producto y dificultades para obtener saldos exporta
bles suficientes, se agravé en 1970 y fue el factor principal en la ca í  C|
da del salario real ya que, el poder adquisitivo de los asalariados  
iba siendo cada vez menor para abastecerse de productos alimenti
cios .
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S E C R E T O

Esta politica monetaria puede caracterizarse como de "dinero pasi
v o "  por decir que la oferta de moneda se fue ajustando para financiar 
el proceso y, efectivamente, se logró aumentar la actividad económi
ca, pero como al m ism o tiempo, como queda dicho, se aceleraba la 
tasa de inflación, la consecuencia fue un fuerte aumento en el déficit 
de la balanza de pagos, particularmente en el movimiento de capita
les ya que, al no ajustarse decididamente el tipo de cambio con la 
m ism a intensidad que el incremento de los costos internos, era más 
rentable importar o cancelar deudas con el exterior, que aplicar el 
ahorro a la inversión interna.

Es a s í  que las reservas de divisas disminuyeron en el año 1971 en 
800 millones de dólares, lo que generó una muy difícil situación en 
el sector externo, y vino a condicionar en gran medida la posibilidad 
de operar en la economía.

;9

 

Hasta aquí, puede afirm arse entonces que el mantenimiento del ritmo 
de la actividad económica, financiado con inflación, fue posible a eos. 
ta de la caída de las reservas y del endeudamiento con el exterior a 
corto y mediano plazo. Agréguese lo que ésto significa en orden a las 
dificultades para importar ya que, si bien puede atenuarse como se 
ha hecho al prohibir determinadas importaciones, es absolutamente 
cierto que la economía argentina no puede prescindir de im portacio
nes esenciales como las necesarias para la siderurgia u otras indus
trias básicas y en mayor o menor medida el petróleo, a riesgo de de
teriorar su actividad industrial y caer en un esquema de recesión que 
debe evitarse .
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Otra de las consecuencias del proceso ha sido el gran deterioro de la 
situación fiscal, es decir, el fuerte déficit del presupuesto, que si 
bien en su forma más visible parece derivarse del incremento del 
gasto por los aumentos de salarios , responde a la necesidad de m an
tener un ritmo de inversión pública que quedó desfinanciado porque 
no se proveyó de recursos genuinos a las empresas del Estado. Ha
cia fines de 1971, como no se habían operado ajustes de precios y ta 
rifas que recuperaran los mayores costos de la economía en general 
a que más arriba se hizo referencia, la situación financiera de las 
empresas del Estado era francamente insostenible.

10. Ello obligó al conocido aumento de tarifas de los servicios públicos 
y precios de los combustibles que debió ser drástico y fuerte y, en 
su medida, contribuyó a hacer más difícil la lucha contra los aumen 
tos de otros precios y la consecuente caída del salario real.
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11. También debió ajustarse el tipo de cambio ya que la pérdida de r e 
serva de divisas impedía la acción reguladora del Banco Central en 
el Mercado de Cambios que hubiera sido deseable. Si no se ajusta
ba el tipo de cambio, el dinero creado por financiamiento inflaciona, 
rio del déficit de presupuesto y por el crédito a las empresas priv^  
das, se hubiera empleado indefectiblemente en la adquisición de di 
v isa s , creando fuerte presiones en el Mercado de Cam bios, im posi
ble de afrontar.

12. Por su parte, las tasas de interés negativas, es decir, la no apta re. 
muneración del dinero prestado, haría más rentable estar endeudado 
y era una tentación permanente a endeudarse en pesos para adquirir 
divisas como único medio de preservarse  contra la pérdida del valor 
adquisitivo de la moneda nacional.

13. Las medidas cambiarlas y fiscales , formaron parte de un conjunto 
más amplio dentro de una política tendiente a desacelerar la tasa de 
inflación sin provocar efectos recesivos ya que se lograba una reduc. 
ción concreta en el déficit de la balanza de pagos y se rescátaba al 
sector público; presupuesto fiscal y empresas del estado, de su difí 
cil situación financiera, sin perjuicio, es decir sin fuertes redúcelo 
nes en el programa de inversiones públicas.

14. Esto debió ser a s í  porque, como consecuencia de la inflación y de
cierta incertidumbre respecto de la política económica, las inversi.q 
nes privadas no actuaban como factores de mantenimiento de la ac 
tividad económica, rol que debió asumir y sigue aún asumiendo el 
estado.
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15. Si bien desde ese punto de vista estrictamente económico, o mejor  
dicho, si la economía hubiera podido desentenderse de las im plica
ciones políticas y socia les, habría sido factible acudir a medidas 
correctivas más drásticas o más ortodoxas, no podía desconocerse  
el deterioro del salario real y se decidió también, en consecuencia, 
un incremento del 15% en los salarios nominales.

1 2 2



S E C R E T O

Esta politica monetaria puede caracterizarse como de "dinero pasi
v o "  por decir que la oferta de moneda se fue ajustando para financiar 
el proceso y, efectivamente, se logró aumentar la actividad económi
ca, pero como al m ism o tiempo, como queda dicho, se aceleraba la 
tasa de inflación, la consecuencia fue un fuerte aumento en el déficit 
de la balanza de pagos, particularmente en el movimiento de capita
les ya que, al no ajustarse decididamente el tipo de cambio con la 
m ism a intensidad que el incremento de los costos internos, era más 
rentable importar o cancelar deudas con el exterior, que aplicar el 
ahorro a la inversión interna.

Es a s í  que las reservas de divisas disminuyeron en el año 1971 en 
800 millones de dólares, lo que generó una muy difícil situación en 
el sector externo, y vino a condicionar en gran medida la posibilidad 
de operar en la economía.

;9

 

Hasta aquí, puede afirm arse entonces que el mantenimiento del ritmo 
de la actividad económica, financiado con inflación, fue posible a eos. 
ta de la caída de las reservas y del endeudamiento con el exterior a 
corto y mediano plazo. Agréguese lo que ésto significa en orden a las 
dificultades para importar ya que, si bien puede atenuarse como se 
ha hecho al prohibir determinadas importaciones, es absolutamente 
cierto que la economía argentina no puede prescindir de im portacio
nes esenciales como las necesarias para la siderurgia u otras indus
trias básicas y en mayor o menor medida el petróleo, a riesgo de de
teriorar su actividad industrial y caer en un esquema de recesión que 
debe evitarse .

;o

12

Otra de las consecuencias del proceso ha sido el gran deterioro de la 
situación fiscal, es decir, el fuerte déficit del presupuesto, que si 
bien en su forma más visible parece derivarse del incremento del 
gasto por los aumentos de salarios , responde a la necesidad de m an
tener un ritmo de inversión pública que quedó desfinanciado porque 
no se proveyó de recursos genuinos a las empresas del Estado. Ha
cia fines de 1971, como no se habían operado ajustes de precios y ta 
rifas que recuperaran los mayores costos de la economía en general 
a que más arriba se hizo referencia, la situación financiera de las 
empresas del Estado era francamente insostenible.

10. Ello obligó al conocido aumento de tarifas de los servicios públicos 
y precios de los combustibles que debió ser drástico y fuerte y, en 
su medida, contribuyó a hacer más difícil la lucha contra los aumen 
tos de otros precios y la consecuente caída del salario real.

_(

O

11. También debió ajustarse el tipo de cambio ya que la pérdida de r e 
serva de divisas impedía la acción reguladora del Banco Central en 
el Mercado de Cambios que hubiera sido deseable. Si no se ajusta
ba el tipo de cambio, el dinero creado por financiamiento inflaciona, 
rio del déficit de presupuesto y por el crédito a las empresas priv^  
das, se hubiera empleado indefectiblemente en la adquisición de di 
v isa s , creando fuerte presiones en el Mercado de Cam bios, im posi
ble de afrontar.

12. Por su parte, las tasas de interés negativas, es decir, la no apta re. 
muneración del dinero prestado, haría más rentable estar endeudado 
y era una tentación permanente a endeudarse en pesos para adquirir 
divisas como único medio de preservarse  contra la pérdida del valor 
adquisitivo de la moneda nacional.

13. Las medidas cambiarlas y fiscales , formaron parte de un conjunto 
más amplio dentro de una política tendiente a desacelerar la tasa de 
inflación sin provocar efectos recesivos ya que se lograba una reduc. 
ción concreta en el déficit de la balanza de pagos y se rescátaba al 
sector público; presupuesto fiscal y empresas del estado, de su difí 
cil situación financiera, sin perjuicio, es decir sin fuertes redúcelo 
nes en el programa de inversiones públicas.

14. Esto debió ser a s í  porque, como consecuencia de la inflación y de
cierta incertidumbre respecto de la política económica, las inversi.q 
nes privadas no actuaban como factores de mantenimiento de la ac 
tividad económica, rol que debió asumir y sigue aún asumiendo el 
estado.

¡9

50

51

52 

r
k

15. Si bien desde ese punto de vista estrictamente económico, o mejor  
dicho, si la economía hubiera podido desentenderse de las im plica
ciones políticas y socia les, habría sido factible acudir a medidas 
correctivas más drásticas o más ortodoxas, no podía desconocerse  
el deterioro del salario real y se decidió también, en consecuencia, 
un incremento del 15% en los salarios nominales.

1 2 3



! s E G R E T O

16. Pero como el ciclo ganadero en lo que respecta a carnes siguió ope
rando negativamente, ya que la oferta del producto seguía siendo in
suficiente, se dió una vez más el fenómeno de que el aumento sala
rial fue prácticamente absorbido, en medida mayor que la deseada, 
por el incremento de los precios en los artículos de prim era necesi
dad que, como es sabido, no está dado esencialmente por los costos, 
como ocurre con la actividad industrial, sino por la disponibilidad 
de bienes u oferta y la capacidad para comprar que estimula la de
manda.

í 17. A su vez las cosechas de maíz y sorgo, que hubieran aliviado nues
tra balanza de pagos, se vieron radicalmente disminuidas por dificul
tades climáticas y, por otra parte, la necesidad de determinar p re 
cios remunerativos para el productor, provocó aumentos de precios  
en otros productos que estaban demorados como lanas, algodón, azú
car , uva y tabacos entre otros. También por razones climáticas y 
comportamiento anterior de precios fracasó la cosecha de papas, a r 
tículo de fuerte impacto en el costo de la vida.
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18. Este singular conjunto de problemas que respondió a factores suscep. 
tibies de ser o no controlados por el estado, o sea, razones clim áti  
cas no controlables y ajustes cambiarlos o fiscales relativamente 
controlables, se manifestó en lo concreto y visible, en el fuerte au
mento del costo de la vida en los prim eros m eses del año, principal
mente enero, que recibió el impacto simultáneo de la gran expansión |2
monetaria del final de 1971, los ajustes de tarifas y los efectos del le. 
vantamiento de la congelación de precios que se había decidido en a   
gosto.

19. Ello obligó a adelantar el segundo aumento de salarios que, origina
riamente previsto en un 10% a partir del m es de julio, debió ser de 
un 15% y a partir del mes de mayo.

20. Como en los hechos no se dió una mayor oferta de productos alimen
tic ios , el aumento de capacidad adquisitiva, no obstante las medidas 
adoptadas para evitar su traslado a los precios mediante acuerdo con 
sectores em presarios, provocó un nuevo aumento en el índice utiliza  
do para medir el costo de la vida que, una vez m ás, estuvo principal
mente incidido por los precios de la carne.

i S E C R E T Ò
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21. Se llega asi a la situación actual, pero antes de describirla y anali
zarla, conviene señalar rápidamente otro factor que ha gravitado 
desde dos puntos de vista; el real, por llamar a sí  a los efectos con 
cretos de la aplicación del conjunto de medidas diseñado a fines de 
1971, y el psicológico por querer decir la incidencia de otros elemen  
tos de juicio también importantes.

22. Las medidas no operaron en forma conjunta y simultánea y muchos 
órganos de opinión se hicieron eco exagerado de naturales diferencias 
de criterio, que dieron lugar a interpretaciones y juicios dispares, 
no exentos de agudas críticas y pronósticos desfavorables que fomen
taron dudas acerca de su implementación y mantenimiento, algunas 
de las cuales aún subsisten.

23. Este hecho es importante en orden a lo que se decida para el futuro, 
toda vez que el propósito de quebrar las expectativas inflacionarias 
de a momentos queda desvirtuado por los hechos y no parece posible 
obtener buenos resultados si las fuerzas de la producción y del tra 
bajo y la opinión pública en general, no acompañan al proceso .

24. Llegamos entonces al mes de agosto donde la situación puede sinte
tizarse así ,  señalando simultáneamente los aspectos positivos y los 
negativos;

a) La tasa de inflación está en el 60% anual, es decir, no se ha desa
celerado, pero, en los precios industriales se van advirtiendo ta 
sas decrecientes.
Hasta julio siguieron los problemas de aumentos en los precios de 
artículos alimenticios, pero agosto, por primera vez, muestra en 
lo que va del m es , una disminución del índice del costo de vida 
de 0 .5 % .  Este índice no puede asegurarse que se mantenga hasta 
fin de m es , pero alienta a pensar que cuando mucho se llegará a un 
índice del 1 ó 1 ,5%  contra el 1 1 ,3 ;  4 ,1 ; 4 ,3 ;  4 ,5 ;  2 ,7 ;  5 ,8  y 
5, 1 de los m eses anteriores . Nótese por ej e mplo que si las llu  
vias o algún otro factor impiden el arribo de hacienda a Liniers,  
puede darse un aumento en el precio de la carne que vendría a de
teriorar el buen resultado operado.

b) El nivel de la actividad económica se mantiene todavía alto. En el 
prim er sem estre la tasa de crecimiento es del 4 .4 % .  Claro que e_s 
ta tasa tiende a decrecer: fue del 5 .5 %  en el primer trim estre y del 
3 .1%  en el segundo, pero es absolutamente seguro que no será ne
gativa a fin de año y que se cumplirá el noveno año consecutivo de
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crecimiento ininterrumpido. La tasa de crecimiento acumulada, 
en estos últimos nueve años, es superior al 4 .5 %  anual, es la 
más alta de posguerra y solo se ha superado en un período de 
nuestra historia anterior a la primera guerra mundial.

c)La balanza de pagos, aunque todavía delicada por el bajo nivel 
de reservas de divisas, va mejorando sensiblemente. El déficit 
de 63 millones de dólares en el balance com ercial del primer se 
m estre de 1971 se ha convertido en un superávit de 17 millones en 
igual período de este año, a pesar del más arriba mencionado fr^  
caso de la cosecha de m aíz y sorgo.

 La ya señalada pérdida dereservasde 800 millones de dólares 
en 1971, se está reduciendo sensiblemente en 1972, al mes de 
julio la pérdida no supera los 185 millones de dólares, de los 
cuales el 70% (u$s 120 millones) se produjo en el primer bimes. 
t r e .

  Estas pérdidas han sido financiadas mediante préstamos obteni
dos en organismos internacionales y colocaciones de bonos ex
ternos para hacer frente a la remisión de utilidades u otros g i
ros al exterior.

  Cabe señalar que en el primer bimestre de este año no se ha
bían puesto en ejecución medidas fundamentales en este te r r e 
no y , por lo tanto, no se había frenado la salida de capitales, 
que, en el segundo trim estre y lo que va del tercero se ha fre 
nado casi por completo.

d)La situación fiscal es la que vuelve a presentar aristas difíciles ya 
que el aumento de precios mayores que lo previsto, unido al aumen
to salarial incrementado y adelantado a mayo ha tornado nuevamen
te difícil la situación financiera en el sector público, y muy especial 
en las empresas del estado, pero aunque no es buena, no se está an
te un problema tan grave como a fines de 1971.

  Como hecho positivo puede decirse que la evolución del primer  
sem estre de las finanzas públicas las muestra dentro de las m e 
tas anuales en cuanto a déficit y expansión monetaria. La tarea 
consiste en hacer frente a las necesidades del segundo sem estre  
y preparar la situación fiscal para el presupuesto del año 1973.

  El déficit ha sido ajustado a raíz de mayores contribuciones a 
provincias, el adelanto del ajuste salarial y contribuciones a v i 
vienda, habiéndose elevado de $ 2 .785  millones a $ 3 .285  m i
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llones . Sin embargo, además de estos 3 .285  millones de déficit 
subsisten requerimientos no acordados y muy difícil de negar por 
1.210 millones y mayores requerimientos de empresas del esta
do por 1.025 m illones. A ello debería agregarse el posible im pac
to de un aumento salarial. De ser el 15% a partir del 12 de sep
tiembre de 1972, costaría 1.150 millones m á s .

  De accederse a estos requerimientos por vía de la emisión pura, 
la situación fiscal provocaría una explosión monetaria, ya que 
se quintuplicaría la emisión monetaria del prim er sem estre por 
pagos de la Tesorería  a la vez que se superarían todos los an
tecedentes históricos en materia de emisión monetaria. A s im is 
mo ante una emisión de esa naturaleza, la balanza de pagos no 
resistiría y seguramente entraría en crisis antes de fin de año.

e)El nivel de ocupación, a pesar del crecimiento del producto bruto 
interno experimenta síntomas nada positivos, el índice de desocu
pación está aumentando, lo que podría deberse a:

  El ritmo de la construcción privada que es una industria que uti
liza una alta proporción de mano de obra y con un alto valor de 
agregado nacional muestra alarmantes signos de retracción;

  Los aumentos salariales han contribuido a aumentar los costos 
de las industrias, especialmente las de mano de obra intensivas, 
lo que provoca una tendencia al despido de personal.

Por otra parte, la mayor demanda que generan los aumentos salaria
les no se destinan en forma suficiente a las industrias que tienen ca 
pacidad productiva no Utilizada, sino fundamentalmente a la demanda 
de alimentos donde, como se dijo anteriormente, no hay oferta exce., 
dente. Se provoca a sf  un aumento de precios que en algunos caso s , an 
te la insuficiencia de oferta y por las expectativas, es más que pro
porcional al aumento inicial de la demanda.

Es a s í  que esas industrias tienen aumentos en los costos que no se 
ven compensados con aumento.de demanda. El resultado es una suba 
de precios con baja de producción y de ocupación.

El salario real ha seguido deteriorándose, lo que provoca los actua
les reclam os de aumento.
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provincias, el adelanto del ajuste salarial y contribuciones a v i 
vienda, habiéndose elevado de $ 2 .785  millones a $ 3 .285  m i
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llones . Sin embargo, además de estos 3 .285  millones de déficit 
subsisten requerimientos no acordados y muy difícil de negar por 
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liza una alta proporción de mano de obra y con un alto valor de 
agregado nacional muestra alarmantes signos de retracción;

  Los aumentos salariales han contribuido a aumentar los costos 
de las industrias, especialmente las de mano de obra intensivas, 
lo que provoca una tendencia al despido de personal.

Por otra parte, la mayor demanda que generan los aumentos salaria
les no se destinan en forma suficiente a las industrias que tienen ca 
pacidad productiva no Utilizada, sino fundamentalmente a la demanda 
de alimentos donde, como se dijo anteriormente, no hay oferta exce., 
dente. Se provoca a sf  un aumento de precios que en algunos caso s , an 
te la insuficiencia de oferta y por las expectativas, es más que pro
porcional al aumento inicial de la demanda.

Es a s í  que esas industrias tienen aumentos en los costos que no se 
ven compensados con aumento.de demanda. El resultado es una suba 
de precios con baja de producción y de ocupación.

El salario real ha seguido deteriorándose, lo que provoca los actua
les reclam os de aumento.
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28. Pero el hecho es que a medida que se aumentan los salarios nomina
le s ,  va aumentando también el índice de desocupación, con lo que, 
reiterando que lamentablemente no es del todo medible, puede llegar
se a tener buenos salarios nominales con menos gente trabajando, lo 
que, evidentemente, no soluciona el problema del sector asalariado  
ni de las familias argentinas .

C.

29. Esta situación aconseja pensar en medidas que impidan seguir subien. 
do escalones en la espiral inflacinnaria. Aunque parezca obvio, cabe 
tener presente que la inflación es mucho peor deterioro para la situa
ción económica del sector asalariado que cualquier otro factor, ya 
que les saca valor adquisitivo a su salario sin defensa alguna y, pa
sando de un límite razonable, los perjudica del todo porque inevita
blemente se llega a la inflación con recesión que es lo peor que pue
de ocurrir en una economía; la crisis  total que lleva a la conmoción  
social.

30. Sabido es, por otra parte, que la inflación es el impuesto más reg re 
sivo que se conoce porque castiga con mayor intensidad al asalariado  
y al pequeño ahorrista.
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INTERRELACIONES ENTRE PRECIOS, SALARIOS, OCUPACION Y

DISTRIBUCION DEL INGRESO.

1. La participación del sector asalariado en el ingreso na
cional está fundamentalmente determinada por tres varian 
tes;

O

 Nivel del salario real, es decir, poder adquisitivo 
de los salarios.

 Nivel de ocupación de la fuerza laboral existente.

 Medidas oficiales que impliquen transferencias de 
ingresos entre asalariados y no asalariados.

2. De tal manera, oara operar una redistribución de ingresos, 
es necesario actuar sobre alguno o algunos de esos tres 
campos.

3. Tradicionalmente se ha intentado actuar sobre los dos pri
meros aspectos mencionados: salario real y nivel de ocupa
ción. Para ello, y a fin de incrementar ambos, se piensa
en aumentos del salario nominal. El mecanismo redistribuidor 
del ingreso, en este caso, se concibe en los siguientes tér
minos :

 El aumento nominal de salarios determina un incremento 
del poder adquisitivo de los trabajadores, es decir, de 
su salario real.

 Esta elevación del salario real significa una expansión 
de la demanda de bienes y servicios, impulsando un ere 
cimiento de la producción y, consecuentemente, un in
cremento en el nivel de ocupación de la fuerza laboral.

4. Este esquema, en apariencia lógico, fracasa porque se produ
cen en el sistema económico efectos secundarios que impiden 
alcanzar los objetivos buscados. La forma en que se producen 
esos efectos es, sintéticamente, la siguiente:

 El aumento de los salarios nominales se dirige princi
palmente a incrementar la demanda de alimentos. Como 
es sabido, la oferta de alimentos (productos agrope  
cuarios) no puede responder a corto plazo a los aumen 
tos de la demanda. En consecuencia, ese aumento de de
manda determina una elevación de precios de los alimen 
tos, anulándose en términos reales el incremento de los 
salarios nominales.
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Dado que los mayores ingresos salariales se destinan 
a los productos primarios, el sector industrial prác 
ticamente no percibe aumento alguno de la demanda de 
sus productos. Por otra parte, en la formación de los 
precios industriales tienei una gran preponderancia los 
costos salariales, que se han elevado. De tal manera, 
el sector industrial registra un incremento de costos, 
que no es acompañado por un aumento de la demanda.
Por tanto, lo normal es que se produzca un aumento de 
los precios industriales, una disminución de la pro
ducción, y lógicamente una caída del nivel de ocupa
ción.

5. En síntesis, el intento de redistribuir el ingreso en favor 
del sector asalariado mediante aumentos nominales de sala  
rios se frustra, porque como se vió, no se llega a elevar 
el salario real, y el nivel de ocupación se disminuyó. El 
resultado es una acentuación del nivel de la actividad eco
nómica . !9

6. Resulta evidente, entonces, la necesidad de detener la es
piral inflacionaria preciossalarios. También en este sen
tido, tradicionalmente se apela a la política salarial: se 
congelan los salarios.

7. Este método, por sí solo,, genera efectos tan perniciosos 
como el anteriormente descripto, y que pueden sintetizar 
de la siguiente manera:

C)

arse

Las consecuencias negativas las sufren siempre los see 
tores asalariados, y especialmente los de menores in
gresos. Esto es así porque al congelarse los salarios 
nominales y no detenerse inmediatamente el proceso in
flacionario, es inevitable una caída del salario real.
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/
Esa reducción del salario real, implica una disminución 
de la demanda, y por tanto una caída del nivel de acti H  
vidad económica. Ir

 Esta reducción del nivel de actividad económica signi
fica ineludiblemente, una disminución del nivel de ocQ 
pación.

8. De tal forma, y a fin de evitar tanto los efectos de los au
mentos de salarios nominales, como los emergentes de su con
gelamiento, es necesario instrumentar un mecanismo , basado 
en premisas distintas, y que debería tender hacia los siguien] 
tes objetivos:

 Crear un efectivo mecanismo de redistribución del ingre] 
so en favor del sector asalariado.

 Impulsar la expansión de la actividad económica, a tra
vés de un sector de gran efecto multiplicador.

Tender a la plena ocupación, impulsando una actividad 
que ocupe mano de obra en forma masiva.

Mejorar la situación de nuestro Balance de Pagos basa
dos en el esfuerzo nacional incentivando nuestros ru  
bros exportables y desarrollando internamente un sector 
que no requiere insumos importados.

Recuperar el salario real de la familia antes de la fina 
lización del año.

Desacelerar el ritmo de crecimiento de los precios.

9. Para cumplir los objetivos señalados es necesario entonces 
crear un mecanismo de redistribución de ingresos mediante 

r el cual se entregue a los sectores de mas bajos ingresos
■ ' algo que en el presente les está vedado: la vivienda propia

Esta entrega debe hacerse mediante el pago de cuotas men
suales de un monto extremadamente reducido y sin intereses 
(cuotas no mayores del 15% del salario mínimo más salario ’ 
familiar percibido) y en propiedad definitiva.

10. Con ello se eliminará un elemento de profundas implicacio
nes negativas en el campo social, tendiendo a una política pO 
de fortalecimiento familiar.

I S E C R E T O  j

O

11. A tal fin, y dentro del actual contexto económico social  
que comienza a mostrar signos evidentes de desaceleración 
en el incremento de precios  en lugar de operar un nuevo 
ajuste salarial en el mes de setiembre, se implementaría 
el siguiente mecanismo:

Se crea el Fondo Nacional de la Viviendaque financiará 
la construcción masiva e inmediata de viviendas popu  
lares.

El F.N.V. se constituye con un aporte del 2,5% sobre 
el monto de salarios pagados a partir del l°de setiem
bre de 1972. La contribución estará a cargo de la Ad
ministración Pública, las Empresas del Estado y todo 
el sector privado. Además se establecería un impuesto 
del 1,5% sobre la venta de ganado. Se estima una recau 
dación superior a los 1.000 millones de pesos para los 
próximos 12 meses.

El incremento de 2,5% en los costos salariales no podrá 
ser trasladado a los precios como tampoco el impuesto a 
la venta de ganado.

Los trabajadores no efectuarán aporte alguno al F.N.V.

El F.N.V. depositado en el B.C.R.A., alimentará los pía 
nes de vivienda existentes y dos nuevos a implementarse 
a través de la Subsecretaría de Vivienda del Ministerio 
de Bienestar Social, con participación sustantiva de
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las entidades intermediarias (sindicatos, coopera
tivas, etc.)

Con los recursos del Fondo se estima que podráiconstruir 
se más de 1.000.000 viviendas en los próximos 10 años, 
a un ritmo creciente.

El Fondo disponible anualmente se incrementará en térmi^ 
nos reales debido al mantenimiento del 2,5% sobre sala
rios ajustados y a la incorporación gradual de las cuo
tas, ajustables semestralmente en base al índice de sa
larios. Finalmente el Fondo autogenerará sus propios re
cursos, liberando el aporte previsto.

La recaudación de los aportes al Fondo se hará a través 
de la recaudación previsionai y de la Junta de Carnes, 
evitando nuevas complicaciones administrativas.

El Fondo Nacional de la Vivienda será administrado con 
juntamente por la Subsecretaría de Vivienda del Minis
terio de Bienestar Social, la Confederación General del 
Trabajo y los organismos de control que correspondan.

12. Este sistema constituye un auténtico mecanismo de redistri JO 
bución del ingreso en favor de los asalariados, ya que sig
nificaría una transferencia de recursos del Estado, de las 
Empresas y del sector ganadero a los trabajadores. Por otra 
parte, debido a sus características, no generaría nuevas 
presiones inflacionarias, y se posibilitaría una expansión 
del nivel de actividad económica a través de la industria 
de la construcción, sector éste que al tener un escaso com
ponente importado, no generaría presiones sobre el balance 
de pagos. |2

13. El programa de vivienda que se propone constituye un esfuer
zo destinado a superar la difícil coyuntura económica por la 
que atraviesa el país, sobre la base de impulsar un sector 
que, como la construcción, está constituido por empresas de 
capital nacional.

14. Consistente con el objetivo de mantener el salario real durar] 
te 1972 y la promesa de convocatoria de las comisiones pari
tarias para elaborar su forma de funcionamiento el l°de oc
tubre del corriente año se propone lo siguiente:

Convocar a las entidades confederadas el l°de octubre pró
ximo para que, junto con representantes del Gobierno, det« 
minen en un plazo de 30 días la forma de funcionamiento 
de las futuras comisiones paritarias.

Con la nueva metodología de trabajo acordada, reunión de 
dichas comisiones a partir del l°de noviembre, para de
terminar los aumentos salariales a aplicarse a partir 
del l°de diciembre próximo.

El aumento a determinarse deberá ser consistente con el 
objetivo de mantener el salario real familiar y la poli

SI

tica de ajustes graduales y periódicos.

15. La previsible reactivación económica basada en el ahorro 
nacional, la mayor ocupación, la reversión del ciclo ga
nadero que promete incrementar su oferta y las buenas 
perspectivas del agro  que se traducirán en una fuerte 
declinación de las tasas mensuales de incremento de pre
cios tal cual ya se insinúa determinarán, dentro del 
contexto político, social y económico, condiciones favo 
rabies para la reunión de las comisiones paritarias en 
noviembre próximo.

16. La eventualidad de un nuevo incremento salarial a partir 
del l°de setiembre próximo determinaría su instantáneo 
traslado a los precios, realimentando una espiral infla
cionaria que nos ubicaría, junto a las expectativas de 
nuevos aumentos a acordar por las comisiones paritarias reu 
nidas en un pico inflacionario acelerado, al borde de la 
desintegración económica. !9 ;

17. El efecto real del aumento salarial para los trabajadores 
no pasaría de ser mas que una simple ilusión y rápidamen
te será absorbido por los precios de los productos alimen 
ticios, llevando la tasa de aumento del costo de vida a iA 
alrededor del 80% anual.

18. El sector agropecuario aparecería como el beneficiario 
global de una política que incrementará los costos del .
sector industrial, desalentando su producción con la con Jl
guíente desocupación, y del sector público, que imposibi
litado de obtener nuevos recursos genuinos deberá finan
ciarse con una mayor emisión monetaria, incentivando au
tomáticamente al mas regresivo de los impuestos: la infla ro 
ción. ^

19. Es indispensable para evitar una desaceleración de la ta
sa de crecimiento de la actividad económica, mantener el 
ritmo de las inversiones públicas.

20. Para ello y a la vez para evitar tener que aplicar, obli
gados por las circunstancias, aumentos bruscos en los pre 
cios de los servicios públicos, que dan lugar a aumentos 
desorbitados de las expectativas inflacionarias, es mene^ 
ter continuar con la política gradual de ajuste de tari
fas .

21. Estos aumentos tienen que ser pequeños, aún a costo de re
sultar insuficientes para recuperar la posición financiera 
de las empresas. En general deben ser menores al 10%,por vez

22. La fuerte tendencia a la desaceleración de la tasa de infla 
ción que deberá producirse a partir de agosto, contribuirá 
a evitar nuevos deterioros en la capacidad inversora de 
las empresas.

22. Además, si se acepta no otorgar aumentos salariales de in
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las entidades intermediarias (sindicatos, coopera
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zo destinado a superar la difícil coyuntura económica por la 
que atraviesa el país, sobre la base de impulsar un sector 
que, como la construcción, está constituido por empresas de 
capital nacional.

14. Consistente con el objetivo de mantener el salario real durar] 
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SI

tica de ajustes graduales y periódicos.
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mediato, se harían innecesarios fuertes aumentos en las 
tarifas. Lamentablemente la posición de las empresas ya es' 
ta deteriorada, por lo que no parece posible evitar los 
citados pequeños aumentos.

23. Los más conflictivos (combustibles) podrán ser demorados 
hasta el mes de octubre, en que estaría cercano el aumen 
to salarial.

O

24. La situación no es fácil, ya que el sector público ha su 
frido también en gran medida los perniciosos efectos de 
la alta tasa de inflación. La presión tributaria cayó del 
20,2 % del Producto Bruto Interno en 1970, al 18% en 1971 
y en la actualidad es aproximadamente del 15%, ya que los 
aumentos de los ingresos tributarios no han acompañado a 
la tasa de inflación. Mientras que la tasa de inflación 
está en el orden del 60%, la tasa de aumento de los ingre 
sos impositivos es del 28%, lo que complica notablemente 
la situación de las finanzas públicas.

Es preciso evitar aumentos en los productos que compo 
nen la canasta familiar. En ese sentido de no introdu 
cirse fuertes presiones en la demanda, no se vislum
bran razones que prorroguen fuertes aumentos en los 
precios de artículos de primera necesidad. Es preciso 
no innovar en materia de carnes hasta tanto se produ£ 
can bajas en los precios de esos productos. De mejorar 
se notablemente la capacidad adquisitiva de los expor^ 
tadores y de levantarse las restricciones al consumo, 
el programa integro puede hacerse inconsistente por un 
brusco aumento del precio de la carne y sus sustitutos.

Es necesario mantener y, de ser necesario, acentuar las 
medidas de control en materia de precios industriales, 
a fin de que en vista de los elevados porcientos de au 
mentes de salarios que seguramente se solicitarán, no 
se eleven anticipadamente los precios. Las medidas de 
control parecen efetar dando resultados positivos en 
cuanto a los precios industriales.

25. En cuanto a la balanza de pagos, la misma no debe ser un 
factor de perturbación. Por lo tanto el tipo de cambio de 
be seguir la evolución de los precios internos.

26. Debe señalarse que el tipo de cambio de $8,43/U$S ya 
está levemente por debajo de la paridad, por lo que no 
deben memorarse los pequeños ajustes.

27. Además deben mantenerse los controles en cuanto a movi
miento de capitales, financiación de importaciones y li
quidación de exportaciones y remisión de utilidades y d£ 
videndos al exterior.
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factor de perturbación. Por lo tanto el tipo de cambio de 
be seguir la evolución de los precios internos.
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i S E C R E T  O

A C T A  DE LA  REUNION N9 2Q/72 DE LA JUNTA DE COMANDANTES  

EN JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación)
(Ira.Sesión-.Residencia P r e s i -

dencial de O livos)-

FECHA Y HORA Ira . Sesión; 15 de Agosto de 1972 de 10;45 a 12:35 h s .
2da. Sesión: 16 de Agosto de 1972 de 11:00 a 12:40 hs .
3ra. Sesión: 16 de Agosto de 1972 de 18:00 a 20:15 hs .
4 ta . Sesión: 21 de Agosto de 1972 de 14:00 a 15: 30 hs ,
5ta. Sesión: 22 de Agosto de 1972 de 21:15 a 22:10 hs .

PARTICIPANTES Excelentísinuo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E .  el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S .E .  el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.

Además;

-  Durante la Ira . Sesión; S .E .  el señor Ministro del In-
terior y el señor Subsecretario de Asuntos Constitu-
cionales del Ministerio del Interior.

-  Durante la 2da. Sesión; Los señores m iem bros de la 
Corte Suprema de Justicia.

-  Durante la 3ra. y 4ta. Sesión: S .E .  el señor Ministro  
del Interior.
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r ^  E C R E T O

Prim era Sesión

Tema: ENMIENDA DE LA CONSTITUCION NACIONAL

é

El Ministro del Interior presenta el anteproyecto de enmienda de la Consti
tución Nacional, que se agrega como Anexo 1 a la presente acta,con el títu
lo de "L e y  Fundamental de Enmienda Constitucional", cuyos considerandos 
lee en su totalidad. Comenta que se piensa incorporar a éstos una referen
cia a la vigorización de la estructura federal, contemplada mediante el in
cremento del número de senadores nacionales.

El señor Presidente manifiesta que cree conveniente,desde el punto de v is 
ta político,incluir también el porqué del título. Luego de algunas considera  
ciones, expresa que su idea está basada en que las F F A A , a través de la 
JCJ,han asumido una responsabilidad que se han fijado: la de crear las con 
diciones para un gobierno estable y eficiente. Para ello, continúa, es nec^  
sario analizar las exigencias de las circunstancias de hoy y por eso no se 
va más allá de caracterizar la organización y el funcionamiento del próxi
mo gobierno, pero no la vida futura del país.

El D r. M orello expresa que en la Ley Declarativa Fundamental se precisa 
ron los alcances de la enmienda; que a la opinión pública se le impuso del 
cometido; se efectuaron más de 200 consultas a personas de todos los ám bi
tos, que contestaron sobre la oportunidad y potestad de la enmienda, de mq. 
do que la opinión pública no puede quedar sorprendida ni desbordada en lo 
que fue anunciado y ésta,su concreción. Hace estos comentarios con el objq 
to de justificar la sobriedad de este documento, que a su juicio es y debe 
ser ,la  sobriedad propia de los documentos que emanan de las F F A A  en ejer. 
cicio del poder revolucionario.

SO
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52

El señor Presidente se manifiesta de acuerdo, pero sugiere no obstante r e 
petir aquí una explicación de los m otivos.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea comparte esta opinión, sugirien 
do poner el párrafo penúltimo de los fundamentos del anteproyecto, como 
comienzo del m ism o .

El señor Presidente expresa que tiene la inquietud de que la Junta no apa
rezca , luego de haber provocado el diálogo que ha buscado, haciendo caso  
omiso a las respuestas o como soberbios, siguiendo adelante igual.

T' g e c r ¿~T  o

 T  t-

E1 Ministro del Interior expresa que ésto m ism o le ha sido manifestado a 
los partidos políticos, en las reuniones mantenidas con ellos; se les ha d /  
cho que el gobierno no ha sido insensible a la recepción negativa de la idea 
de la reforma y que consecuentemente se la ha limitado.

El Dr. M orello manifiesta que entiende que la preocupación de las Fuerzas  
Armadas es expresar, que luego del análisis de las opiniones en contrario, 
sostienen que es razonable la enmienda propuesta aquí, la que con la pru
dencia del caso se lleva adelante.

El señor Presidente expresa que eso es exactamente lo que quisiera.

  El Comandante en Jefe de la Armada señala que esto es así, ya que en el 
presente anteproyecto no se enmienda todo lo que se estableció en la Ley 
Declarativa Fundamental, lo cual prueba de que se ha aceptado y compren, 
dido la inquietud. Agrega que a raíz de las consultas desaparece,por ejem  
pío,lo referido a la cláusula programática y la posibilidad de la elección  
por la Asam blea Legislativa,

 El señor Presidente dice que el presente anteproyecto es en realidad un d^ 
cumento que no complementa a aquélla ley, sino que la suplanta o perfeccio. 
na; se pretende que la haga más perfecta y más actualizada.

  El Ministro del Interior expresa que va a tratar de interpretarlo a s í  en la 
redacción definitiva.

'   El señor Presidente lee una parte de un documento confeccionado en su opox
tunidad por la Comisión Coordinadora del Plan Político, que dice; "Sin des
conocer la procedencia de otras vías mediante las cuales también podría le. 
gitimarse su vigencia, esta Comisión entiendcjque en las actuales circuns
tancias, la resolución que formalice la enmienda debe emanar de los pode
res revolucionarios, aunque cuidando de resguardar la soberanía popular 
al dejar al futuro Congreso de la Nación la decisión, . . . "  "Con el propósi
to de conjugar los principios enunciados se incluirá una disposición transi
toria que establezca la aprobación 'ficta' de la enmienda. . Expresa a 
continuación que habiendo hecho la Junta suya esta idea, puede ser útil c o 
mo base para la redacción.

El Ministro del Interior manifiesta que por eso,en el último artículo del an
teproyecto,también se ha sido coherente con lo que se fue marcando desde 
un comienzo. Ante una pregunta del Comandante en Jefe de la Arm ada, ex
presa que el concepto de vigorizar la estructura federal también se incluirá. 
A continuación lee el encabezamiento y el primer párrafo del Artículo 19 de 
la parte resolutiva.
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S E C R E T O

Ante una pregunta del señor Presidente, el Dr. Morello manifiesta que la 
expresión "para cumplir los fines y en ejercicio del poder revolucionario"^ 
alude a los fines establecidos en los documentos básicos de la Revolución 
Argentina, que el presente proyecto refirm a. En tal sentido,cita como e -  
jemplo que uno de aquéllos es reactualizar la democracia; la reforma con¿  
titucional viene encaminada al ajuste funcional. Propone como texto alter-
nativo el siguiente: " . . .  para cumplir los fines de la Revolución Argentina, 
y en ejercicio del poder revolucionario. . . . "

El señor Presidente expresa que si bien no queda muy correcto técnicamen  
te, resulta ser más claro.

El Dr. M orello manifiesta, refiriéndose al Articulo 19, que podría agregar, 
se , después de " . . .  la Constitución Nacional de 1853, . . . "  la palabra " v i -
gente".

Ante un comentario del Ministro del Interior, de que la vigencia es un poco 
relativa, el señor Presidente afirma con énfasis, que está vigente.

El Dr. M orello corrobora lo dicho, expresando que al modificar algo, se 
modifica necesariamente un texto vigente.

El Ministro del Interior manifiesta que entiende que con el agregado de la 
palabra "vigente" se pretende dar certeza de validez jurídica.

50

31
El D r. M orello responde afirmativamente, pues siempre hay que contar 
con la duda que pueda tener la Corte Suprema de Justicia, de si está v i-
gente la constitución de 1853, con las reformas de los años mencionados 
en el anteproyecto en estudio »o la de 1949.

El señor Presidente pregunta si con el texto propuesto en el anteproyecto, 
está caracterizado técnicamenterque la Constitución vigente es la del año 
185 3.

El Ministro del Interior y el Dr. Morello contestan afirmativamente; el 
prim ero de los nombrados agrega que la afirmación implica desde luego la 
relatividad que presupone el procedimiento seguido, que obviamente no es 
ortodoxo, pero el añadir la palabra "vigente" constituiría una definición de 
certeza con respecto a cuál es el texto aludido.

52

El señor Presidente dispone que el Ministro del Interior lea cada proyecto 
de enmienda y que el Subsecretario de Asiontos Institucionales del Ministe. 
rio del Interior, Dr. M orello , exponga a la JCJ los fundamentos de cada 
una, en caso de serle requerido.

S E C R E T O

El Ministro del Interior lee el nuevo texto propuesto para el Artículo 42 
de la Constitución Nacional. No habiendo com entarios, lee el Artículo 45.

El D r. M orello expresa que este texto se enlaza con el Artículo 96; agrq  
ga que para los demás jueces se recurre al mecanismo del jurado de en 
juiciamiento, que ha sido una de las instituciones creadas por la actual 
Revolución, acogida con gran beneplácito en los medios interesados y que 
ha funcionado muy bien en la práctica.

El Ministro del Interior lee el Artículo 46 propuesto, expresando el Dr. 
M orello que el m ism o contiene dos innovaciones muy importantes que ha
cen al mencionado fortalecimiento de la estructura federalista. Dichas 
innovaciones, continúa diciendo, son la elevación a tres del número de 
senadores y el cambio del sistem a de elección, la que pasa a ser direc
ta por el pueblo de cada provincia, en lugar de indirecta por su L egisla 
tura . ;

El Ministro del Interior agrega que además se adjudica un senador por 
la m inoría, lo que rompe la posibilidad de un Senado monolítico en cuan 
to a su integración.

SO

U

El señor Presidente añade que a s í  se escuchará en el Senado también 
la opinión de la minoría.

El Ministro del Interior lee el texto propuesto para el Artículo 48; no ha
biendo comentarios, continúa, leyendo el Artículo 55.

El D r. M orello expresa que este texto contiene varias innovaciones, to 
das de potenciamiento. Dice que ellas son; la autoconvocatoria sin estí
mulo del Poder Ejecutivo; incremento en tres m eses del período de s e 
siones y la posible prórroga por 30 días m á s , lo que se conjuga con el 
trámite de urgencia; la convocatoria del Congreso por el Poder Ejecuti
vo y el conferirle poder de iniciación con un cuarto de sus m iem bros.

El Ministro del Interior expresa que la limitación de la posibilidad de 
prórroga por no más de 30 días tiene el propósito de limitar el período 
para evitar la eventualidad de una permanente interferencia al Poder E   
jecutivo, mediante el llamado de sus m iem bros y otros procedimientos 
lega les . A continuación lee el Artículo 56.

51
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El D r. Morello expresa que el quorum para sesionar ha sido variado 
con respecto al anterior y en general el texto actual persigue la obten
ción de una mejor imagen de trabajo.
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El señor Presidente añade que a s í  se escuchará en el Senado también 
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El D r. Morello expresa que el quorum para sesionar ha sido variado 
con respecto al anterior y en general el texto actual persigue la obten
ción de una mejor imagen de trabajo.
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-  E1 Ministro del Interior cita experiencias de otros países en este aspecto, 
que también constituyen elementos de juicio tenidos en cuenta. Lee el A r -
tículo 67, inciso 7 ° .

El Dr , M orello expresa que se propicia aquí una mayor dinámica, abar-
cando más de un año, caso contemplado ya en la Constitución de 1949.

El Ministro del Interior lee el Artículo 77,

-  El Dr. M orello expresa que esta modificación es fundamental; reduce el 
período a 4 años y permite la reelección inmediata ó alternada.

El señor Presidente pregunta si no hay una contradicción con los conside-
randos del anteproyecto, dado que la reelección es una enmienda que se ex 
tiende no sólo al próximo gobierno, sino también al subsiguiente.

El D r. M orello expresa que a su juicio no hay contradicción, pues lo pro -
puesto se conjuga con el objetivo de dar el esquema de seguridad n ecesa-
rio .

-  El Ministro del Interior manifiesta que se compatibiliza con el Artículo 49 
de la enmienda proyectada, el que lee . A continuación hace lo propio con 
el Artículo 81 de la Constitución propuesto.

El D r. M orello expresa que se cambia el sistema de elección, el que aho-
ra sería directo, considerando a la Nación como un solo distrito y se r e -
mite a la ley , para el caso de que ningún candidato obtuviera mayoría ab-
soluta .

-  El Ministro del Interior lee el Artículo 86, inciso 11.

SO
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El D r. M orello expresa que este artículo es complemento de la facultad 
de propia convocatoria dada por el Artículo 55, la que antes sólo tenía el 
Presidente de la Nación. Agrega que si bien esta enmienda no estaba in-
cluida en la Ley Declarativa Fundamental, es un complemento, una con-
secuencia necesaria, para ajustar la incompatibilidad que surgiría en ca-
so de no hacerlo .

-  El Ministro del Interior lee el Artículo 86, inciso 12.

El D r. M orello expresa que ésto surge por las implicancias del Artículo  
55, pues el Congreso puede autoconvocarse y el Poder Ejecutivo, en ca -
so necesario, también lo convoca; hay a s í  un equilibrio funcional entre el 
Poder Ejecutivo y el Legislativo.

T

G E C í ì E T O

El Ministro del Interior lee el artículo 87.

L

El D r. M orello expresa que esta enmienda se justifica para no cerrar  
con rigidez el número de carteras.

El señor Presidente pregunta cuál sería la oportunidad para dictar la 
nueva Ley de Ministerios .

El Ministro del Interior contesta que entre el 25 de m arzo y 25 de mayo 
de 1973, en acuerdo con las autoridades resultantes del c o m id o ,  a los 
efectos de facilitarles el proceso de su instalación.

A continuación lee el texto propuesto para agregar al Artículo 68 de la 
Constitución, contenido en el Artículo 29 del anteproyecto de enmienda.

El Dr. Morello expresa que este agregado está destinado a impedir ex 
cesos en aspectos cuya evaluación corresponde el Poder Ejecutivo, a 
través del presupuesto que sanciona el propio Congreso.

Se produce un breve intercambio de información sobre los efectos p rác
ticos de esta enmienda, al cabo del cual el Ministro del Interior lee el 
agregado propuesto al Artículo 69.

El Dr. Morello manifiesta que el presente texto es una norma fundamen 
tal para obtener la buscada mayor dinámica en el funcionamiento del 
Congreso. Continúa diciendo que el agregado está nutrido por dos ideas: 
el tratamiento de proyectos urgentes a juicio del Poder Ejecutivo y el 
cambio de función en la labor del Congreso. Continúa, diciendo que e s 
ta labor va a trasladarse ahora fundamentalmente, en lo que hace a la 
elaboración de la ley, al trabajo de com isiones; el plenario se reserva  
para las grandes discusiones, para orientar a la opinión pública, para 
los grandes debates del país. Sigue, expresando que si funciona bien, 
la mayoría de las leyes saldrá directamente de las com isiones; la ley  
mencionada en el texto reglamentará el procedimiento de modo que en 
dichas comisiones intervengan todos los sectores políticos representa
dos en cada Cámara. Finaliza diciendo que esta enmienda materializa  
una cuestión largamente pedida por toda la opinión jurídica y técnica 
pertinente del país .

Se produce un intercambio de opiniones sobre el plazo fijado para los 
proyectos con pedido de urgente tratamiento, resolviéndose reducir a 
treinta días el plazo para reexaminar la Ley de Presupuesto en caso de 
haber sido rechazada, teniendo en cuenta el gran obstáculo que signifi
ca la demora en su aprobación.
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El Ministro del Interior lee el texto a agregar al Artículo 71.

El Secretario General de la Presidencia expresa que esta enmienda no 
estaba prevista en la Ley Declarativa Fundamental.

El señor Presidente señala que entiende que es un complemento del a r 
tículo anterior.

El Dr. Morello expresa que en todos los casos,por razones de sistem á
tica,la incorporación de textos debe hacerse en el lugar correspondien  
te . Señala que conceptualmente no se hace ningún cambio en el caso p re 
sente , sino que sólo se desplaza el texto del Artículo 69, donde se había 
pensado incorporarlo inicialmente, al Artículo 71 por razones de m éto
do y de buena técnica. Ante una pregunta del General Pannullo, expre
sa que los diez días hábiles iniciales se transforman en quince días co
rridos .

El Ministro del Interior lee el texto a agregar al Artículo 96.

El D r. Morello expresa que esta norma se enlaza con la del Artículo  
45, tratada en esta reunión, que ha sido uno de los buenos frutos de la ex 
periencia después de 1966. Continúa diciendo que el juzgamiento de los 
jueces de los tribunales ordinarios, en lugar de ser remitido a un lento 
juicio político, será efectuado por un tribunal que, para respetar la de
nominación utilizada en el Artículo 102, recibe la designación de " ju r a 
d o " .

Ante sendas preguntas del señor Presidente y el Comandante en Jefe de 
la Fuerza A érea, el Dr. Morello expresa que el sistema propuesto ya 
funciona en la Provincia de Buenos Aires desde el año 1966, con buenos 
resultados .

Agrega que la ley a dictar en correspondencia,determinará el procedi
miento a aplicar para la elección de los integrantes del jurado, el que 
quedará constituido antes de la fecha fijada. Continúa, diciendo que esta 
predesignación del jurado evita que sus m iem bros puedan ser recusados 
eventualmente en cada caso .

El Ministro del Interior lee el agregado al Artículo 105.

El Dr. Morello expresa que la Comisión A sesora  había programado ini
cialmente agregar este texto al Artículo 5 que está dentro de la parte en 
que se contempla el sistema federal de la República. Dice que luego, en 
cambio, se justificó su inclusión en el Artículo 105 con el m ism o crite 
rio aplicado para el Artículo 71, es decir por razones de sistemática o
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método del contexto generai, pues la enmienda no afecta la esencia o 
el concepto del sistema federai.

El señor Presidente manifiesta que este Artículo 105 está obligando a 
adecuar las Constituciones de algunas provincias y pregunta si eso 
está expresamente escrito en alguna parte de la enmienda.

El Dr. Morello expresa que a través de las conversaciones con los go
bernadores y los representantes de los partidos políticos, no se ha a   
rribado a un criterio definitivo o decisión sobre la conveniencia de m o 
dificar los sistem as electorales o formas de elécción provinciales. M a
nifiesta que a su juicio, puede haber uniformidad en el período (cuatro 
años), pero que no es necesario ni conveniente que la haya en la forma  
de e le g ir .

El Ministro del Interior menciona un precedente del año 1963, pero que 
tiene serias dudas acerca de uniformar los sistem as o en cambio mante
ner en cada provincia su sistem a tradicional, innovando a sí  lo menos 
posible. Agrega que en su opinión sería conveniente no cerrar esta de
cisión y reservarla  para un análisis más profundo aún.

Se produce un intercambio de opiniones sobre el tema y otros conexos, 
que incluyen el mantenimiento del sistema bicam eral o unicameral en 
las provincias; la elección directa ó por ley del Intendente de la Capital 
Federal, la denominación e integración del Consejo Deliberante y la 
duración de sus mandatos y finalmente la eventual unificación de las le 
yes orgánicas a dictar por las provincias para la unificación del perío
do del mandato de Intendentes y Concejales.

El señor Presidente expresa su deseo de incluir una referencia a estos 
temas en el mensaje a pronunciar ante el país al sancionarse la enmien 
da constitucional.

El Ministro del Interior lee el Artículo 39 del anteproyecto de enmienda,

El Dr. M orello expresa que este artículo es consecuencia de las innova
ciones introducidas en el texto de la Constitución.

El Ministro del Interior lee el Artículo 49.
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El Dr. Morello expresa que esta disposición se integra con la parte de 
los considerandos referida a la temporalidad de esta enmienda. Conti
núa diciendo que en el prim er apartado se sienta el principio de que la
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enmienda rige para el próximo gobierno constitucional (de cuatro años); 
pero como además se tiene que dar un esquema de seguridad o certeza  
y conviene dejar abiertas todas las posibilidades de consolidación, pue
de ocurrir que el Congreso, ya funcionando, no ejerza el derecho que 
le acuerda el Artículo 30; en tal caso queda cubierto también el gobier
no constitucional que suceda al prim ero , el que puede manejarse con 
este m ism o esquema de la enmienda. Dice que ocurre a s í  una convali
dación por jurisprudencia reiterativa: la propia convalidación por el 
ejercicio consentido a través del Congreso surgido de las elecciones. 
Manifiesta que cree que así se deja abierta una flexibilidad donde el 
m ism o proceso irá indicando qué es lo más conveniente y, fundamental
mente, esta emergencia se cubre temporalmente con la enmienda. A g re 
ga que en última instancia es el pueblo soberano el que va a decidir el 
resultado final, es decir su incorporación definitiva o su derogación to 
tal o parcial.

El Ministro del Interior comenta que aquéllo más que una aprobación 
" f ic t a " ,  sería un consentimiento tácito.

El señor Presidente pregunta si habría algún inconveniente en agregar  
entre paréntesis, al final de la primer frase del Artículo 49, la fecha 
25 de mayo de 1977, con el objeto de ser más c laros.

a
El Ministro del Interior expresa que él había auspiciado dicho agregado 
en este caso , por ser transitorio, teniendo en cuenta que la Constitu
ción siempre obvió fechas .

Se produce un intercambio de opiniones, al cabo del cual se acuerda in 
cluir la fecha mencionada, con el objeto de dar psicológicamente más 
fuerza al acto y m arcar al m ism o tiempo la temporalidad de la intención, 
no obstante lo cual la vigencia de la enmienda continuará si no se concre. 
ta el acto de ded sión de derogación.

A continuación se efectúan comentarios sobre el mecanismo fijado para 
una eventual derogación de la enmienda por el próximo gobierno.

El señor Presidente señala a los otros dos Comandantes en Jefe que, en 
relación con el deseo expresado por la Corte Suprema de Justicia sobre 
el tema de la enmienda constitucional, ha previsto proponer el siguiente 
desarrollo cronológico y formal;

La presente reunión tiene el carácter de asesoramiento y actuali
zación de la Junta de Comandantes en Jefe por parte del Ministro  
del Interior, no llegándose al paso de la resolución.
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El Ministro del Interior concurrirá hoy a la Corte Suprema de Jus
ticia, donde será recibido por ésta en pleno y la informará y dará 
los elementos de juicio en forma similar a lo hecho aquí.

En el día de mañana a 11:30 horas,la Junta de Comandantes en Jefe 
recibirá en audiencia a la Corte Suprema de Justicia respondiendo 
al pedido de ésta.

Por la tarde del m ism o día,la Junta de Comandantes en Jefe se reu
nirá nuevamente para continuar con el tema.

Después de tomada la resolución definitiva, se convocará a una reu
nión de gabinete, haciéndose trascender a la opinión pública que s e 
rá para informarle sobre la enmienda constitucional. Al m ism o  
tiempo se tratará con el gabinete algunos aspectos de la adecuación 
presupuestaria y otras medidas referidas al ámbito económico, lo 
cual no será dado a difusión.

La Junta de Comandantes en Jefe aprueba lo propuesto por el señor P r e 
sidente, dándose por terminada esta prim era sesión de la reunión.

Segunda Sesión

SO
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Audiencia concedida por la Junta de Comandantes en Jefe a la Corte Su
prema de Justicia. (Versión detallada).

Doctor Ortiz Basualdo; Vinimos a expresar nuestra preocupación y las 
consecuencias que vemos en la enmienda que se va a re a liz a r .

La Constitución ha organizado los poderes del Estado; en ella tienen su 
nacimiento; en ella están organizados y se prevé su funcionamiento. La 
Corte,como poder del Estado,tiene allí su origen y tiene la función p r i
mordial de ser la que define los alcances de la Constitución y de los ac. 
tos de los otros poderes, en cuanto a su ajuste, a su enmarcamiento 
dentro de esa m ism a Constitución y precisamente es la misión funda
mental de la Corte ser su custodio.
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de ocurrir que el Congreso, ya funcionando, no ejerza el derecho que 
le acuerda el Artículo 30; en tal caso queda cubierto también el gobier
no constitucional que suceda al prim ero , el que puede manejarse con 
este m ism o esquema de la enmienda. Dice que ocurre a s í  una convali
dación por jurisprudencia reiterativa: la propia convalidación por el 
ejercicio consentido a través del Congreso surgido de las elecciones. 
Manifiesta que cree que así se deja abierta una flexibilidad donde el 
m ism o proceso irá indicando qué es lo más conveniente y, fundamental
mente, esta emergencia se cubre temporalmente con la enmienda. A g re 
ga que en última instancia es el pueblo soberano el que va a decidir el 
resultado final, es decir su incorporación definitiva o su derogación to 
tal o parcial.

El Ministro del Interior comenta que aquéllo más que una aprobación 
" f ic t a " ,  sería un consentimiento tácito.

El señor Presidente pregunta si habría algún inconveniente en agregar  
entre paréntesis, al final de la primer frase del Artículo 49, la fecha 
25 de mayo de 1977, con el objeto de ser más c laros.

a
El Ministro del Interior expresa que él había auspiciado dicho agregado 
en este caso , por ser transitorio, teniendo en cuenta que la Constitu
ción siempre obvió fechas .

Se produce un intercambio de opiniones, al cabo del cual se acuerda in 
cluir la fecha mencionada, con el objeto de dar psicológicamente más 
fuerza al acto y m arcar al m ism o tiempo la temporalidad de la intención, 
no obstante lo cual la vigencia de la enmienda continuará si no se concre. 
ta el acto de ded sión de derogación.

A continuación se efectúan comentarios sobre el mecanismo fijado para 
una eventual derogación de la enmienda por el próximo gobierno.

El señor Presidente señala a los otros dos Comandantes en Jefe que, en 
relación con el deseo expresado por la Corte Suprema de Justicia sobre 
el tema de la enmienda constitucional, ha previsto proponer el siguiente 
desarrollo cronológico y formal;

La presente reunión tiene el carácter de asesoramiento y actuali
zación de la Junta de Comandantes en Jefe por parte del Ministro  
del Interior, no llegándose al paso de la resolución.
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El Ministro del Interior concurrirá hoy a la Corte Suprema de Jus
ticia, donde será recibido por ésta en pleno y la informará y dará 
los elementos de juicio en forma similar a lo hecho aquí.

En el día de mañana a 11:30 horas,la Junta de Comandantes en Jefe 
recibirá en audiencia a la Corte Suprema de Justicia respondiendo 
al pedido de ésta.

Por la tarde del m ism o día,la Junta de Comandantes en Jefe se reu
nirá nuevamente para continuar con el tema.

Después de tomada la resolución definitiva, se convocará a una reu
nión de gabinete, haciéndose trascender a la opinión pública que s e 
rá para informarle sobre la enmienda constitucional. Al m ism o  
tiempo se tratará con el gabinete algunos aspectos de la adecuación 
presupuestaria y otras medidas referidas al ámbito económico, lo 
cual no será dado a difusión.

La Junta de Comandantes en Jefe aprueba lo propuesto por el señor P r e 
sidente, dándose por terminada esta prim era sesión de la reunión.

Segunda Sesión

SO
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Audiencia concedida por la Junta de Comandantes en Jefe a la Corte Su
prema de Justicia. (Versión detallada).

Doctor Ortiz Basualdo; Vinimos a expresar nuestra preocupación y las 
consecuencias que vemos en la enmienda que se va a re a liz a r .

La Constitución ha organizado los poderes del Estado; en ella tienen su 
nacimiento; en ella están organizados y se prevé su funcionamiento. La 
Corte,como poder del Estado,tiene allí su origen y tiene la función p r i
mordial de ser la que define los alcances de la Constitución y de los ac. 
tos de los otros poderes, en cuanto a su ajuste, a su enmarcamiento 
dentro de esa m ism a Constitución y precisamente es la misión funda
mental de la Corte ser su custodio.
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Creem os entonces que es una responsabilidad que no podemos eludir, la 
de  expresar la grave preocupación que a nuestros espíritus trae el anun 
cío de la reform a, no por la reforma en sí, porque no pensamos que la 
Constitución sea un Instituto que no sea susceptible de m ejoramiento. A  
pesar de la sabia previsión de sus disposiciones, de la redacción amplia 
de sus cláusulas que ha permitido ir adecuando esas disposiciones a la 
natural evolución de la sociedad y a los progresos consiguientes, pensa
mos que el procedimiento es algo fundamental para que no entre en coH 
sión con sus m ism as disposiciones básicas. No nos preocupa entonces 
tanto la reforma en sí , ni las Instituciones que se van a reform ar; lo 
que nos causa una grave preocupación es el método escogido para esa rq  
form a. Precisamente por eso , hemos estado a la expectativa.

La declaración legislativa de la conveniencia de la reforma la hemos en
contrado encuadrada dentro de la asunción de facultades legislativas que 
el Estatuto acuerda al Presidente de la Nación. Pero la reforma de la 
Constitución por ley nos causa una profunda alarm a, por el hecho en s í  
y por las proyecciones políticas e históricas para el futuro del país.

La fisonomía actual del país , transcurridos más de cien años de la san
ción de la Constitución,ha variado completamente. Ha traído unidad na
cional, han desaparecido los caudillos, divisiones lugareñas, etc. Las 
generaciones que se sucedieron hemos aprendido a ver en la constitución 
ese instrumento fundamental, monolítico, que nadie se animaba a llevar 
por delante ni a violar; aunque en la práctica no se la ha cumplido y m u
chos de nuestros males están en el no cumplimiento de ella , siempre se 
han respetado sus m ecanism os, hasta en un momento de no grata re co r 
dación en que se recurrió a esos mecanismos para reform arla .

Hoy se enfrenta un procedimiento que creem os que no es compatible ni 
con la letra ni con el espíritu de la Constitución. Admitir que pueda ser 
reformada por ley, es un precedente que consideramos sumamente peli
groso para el porvenir de nuestras instituciones. Basta en estas cosas  
abrir la puerta una vez,para que por ella se vayan filtrando sucesivos  
actos de consecuencias im previsibles. La Constitución prevé el modo 
de su reforma y no se ve porqué ni qué intereses superiores puedan prl 
m a r, para apartarse de su texto y de su espíritu para adoptar un procq  
dimiento diferente. Esto es lo que nos causa una profunda alarma; no 
encontramos hasta ahora ni hemos tenido explicación, de los motivos 
fundamentales y razonables de la necesidad, de los móviles que la deteq 
minan, la proyección que ello tendrá.

SO

51
52

En cuanto a los alcances sí, el que vemos por el texto que hemos rec i
bido ayer. Pero confesamos que no están en claro todavía para nosotros,  
los m óviles , ni los propósitos, ni porqué apartarse de sus propias dis. 
posiciones para su enmienda. Institucionalmente creem os que es suma
mente peligroso y establecería un precedente que mañana será repetido. 
No sabemos qué acontecimientos se sucederán en el futuro, pero teñe., 
mos la obligación de pensar que podemos encontrarnos frente a nuevos 
acontecimientos extraordinarios que lleven otra vez a considerar la con 
veniencia de la reforma y que a ésta se la encare también con procedi
mientos al margen de la propia Constitución; tendría el antecedente peli 
groso de que ya una vez se lo hizo y se lo admitió. La Corte como cus
todio de esa Constitución entiende que eso no puede ocurrir; que no de
be ocurrir .

L

Al margen de eso existen situaciones de orden personal que no podemos 
dejar de exponer. Deseo que se tome como una m era referencia, la for
ma en que yo llegué al cargo que hoy tengo. Es cierto que he llegado con 
la vigencia del Estatuto de la Revolución Argentina, que importa una mq  
dificación a la Constitución, pero en el momento en que se me consultó 
si aceptaría la posibilidad de integrar la Corte y se me hizo saber que 
sería sobre la base de jurar el Estatuto, naturalmente, lo prim ero que 
hice fue leer y meditarlo. Me decidí finalmente a aceptar, perqué vi 
que el Estatuto no importaba sino una reforma transitoria y una adap
tación, mediante lo que allí se estructuraba, de lo que era una realidad 
ya producida; el hecho del derrocamiento de los poderes constituidos an. 
teriormente y que enfrentaba la necesidad de solucionar las necesidades 
del país en el período del gobierno que se iniciaba. Por otra parte, lo 
que estructura el Estatuto, no es nada más que la reedición de lo que en 
la práctica desgraciadamente se había venido produciendo desde el año 
30, cuando ante situaciones s im ilares , quienes asumieron los gobiernos 
no tuvieron más remedio que afrontar las distintas necesidades y dictar 
leyes supliendo la falta del Poder Legislativo.

Pero en todas esas circunstancias, siem pre, los que asumieron el poder 
juraron respetar la Constitución y si bien ésta tiene un capítulo esencial 
que son los Derechos y Garantías, que aquí no se proyecta modificar ni 
tocar, tiene también otros aspectos fundamentales como son los que ha
cen a la organización de los poderes del Estado, a los principios del fe 
deralismo y al procedimiento formal del desenvolvimiento de esos pode
res del Estado en sus distintas actividades y prevé la manera de su pro
pia reform a. Esos aspectos fueron tocados solamente en una forma c ir 
cunstancial, en que dos poderes del Estado,Legislativo y Ejecutivo, que
daron resumidos en una sola mano y aparte el Judicial. En esa oportuni
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y por las proyecciones políticas e históricas para el futuro del país.
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han respetado sus m ecanism os, hasta en un momento de no grata re co r 
dación en que se recurrió a esos mecanismos para reform arla .
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con la letra ni con el espíritu de la Constitución. Admitir que pueda ser 
reformada por ley, es un precedente que consideramos sumamente peli
groso para el porvenir de nuestras instituciones. Basta en estas cosas  
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SO

51
52

En cuanto a los alcances sí, el que vemos por el texto que hemos rec i
bido ayer. Pero confesamos que no están en claro todavía para nosotros,  
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veniencia de la reforma y que a ésta se la encare también con procedi
mientos al margen de la propia Constitución; tendría el antecedente peli 
groso de que ya una vez se lo hizo y se lo admitió. La Corte como cus
todio de esa Constitución entiende que eso no puede ocurrir; que no de
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Al margen de eso existen situaciones de orden personal que no podemos 
dejar de exponer. Deseo que se tome como una m era referencia, la for
ma en que yo llegué al cargo que hoy tengo. Es cierto que he llegado con 
la vigencia del Estatuto de la Revolución Argentina, que importa una mq  
dificación a la Constitución, pero en el momento en que se me consultó 
si aceptaría la posibilidad de integrar la Corte y se me hizo saber que 
sería sobre la base de jurar el Estatuto, naturalmente, lo prim ero que 
hice fue leer y meditarlo. Me decidí finalmente a aceptar, perqué vi 
que el Estatuto no importaba sino una reforma transitoria y una adap
tación, mediante lo que allí se estructuraba, de lo que era una realidad 
ya producida; el hecho del derrocamiento de los poderes constituidos an. 
teriormente y que enfrentaba la necesidad de solucionar las necesidades 
del país en el período del gobierno que se iniciaba. Por otra parte, lo 
que estructura el Estatuto, no es nada más que la reedición de lo que en 
la práctica desgraciadamente se había venido produciendo desde el año 
30, cuando ante situaciones s im ilares , quienes asumieron los gobiernos 
no tuvieron más remedio que afrontar las distintas necesidades y dictar 
leyes supliendo la falta del Poder Legislativo.

Pero en todas esas circunstancias, siem pre, los que asumieron el poder 
juraron respetar la Constitución y si bien ésta tiene un capítulo esencial 
que son los Derechos y Garantías, que aquí no se proyecta modificar ni 
tocar, tiene también otros aspectos fundamentales como son los que ha
cen a la organización de los poderes del Estado, a los principios del fe 
deralismo y al procedimiento formal del desenvolvimiento de esos pode
res del Estado en sus distintas actividades y prevé la manera de su pro
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dad a que me refiero , procuré dejar bien en claro dos cosas: prim ero, 
que las Declaraciones, Derechos y Garantías no serían jamás modifica
dos; ésto hoy no está en tela de juicio; pero también pregunté en forma  
expresa y concreta si las reformas que el Estatuto traducía eran las fí
nicas y si no habría reformas nuevas. A ll í  se me comprometió la pala
bra que eran esas y no otras. Pregunté si el Presidente de la Repúbli
ca, de alguna forma podía modificar esa disposición; se me dijo que no. 
Es decir, asum í el cargo con el convencimiento de que lo único que se 
modificaba era lo hasta allí registrado. Sobre eso no encontré inconve
nientes, como no lo había encontrado antes en otras funciones judiciales, 
porque comprendía que era una necesidad ineludible enfrentar las nece. 
sidades que la vida diaria del país va trayendo y que alguien tenía que 
modificar; y era lógico que, a s í  como se asumía el Poder Ejecutivo, se 
hubiera asumido la facultad Legislativa dentro de un plazo más o menos 
breve y provisorio.

Pero aquí es distinto; se proyecta una modificación que ya excede de lo 
que el Estatuto estableció y que se va a proyectar sobre gobiernos nor
m a les , de un período que debemos suponer que va a ser constitucional, 
que a lo que aspira es a restablecer el imperio de la Constitución y de 
todas las instituciones allí organizadas; y éste es un régimen que m odi
fica sustancialmente en muchos aspectos la organización originaria de 
estos poderes, la duración de los mandatos, la forma de desarrollarse ,  
cómo han de cumplir sus distintas misiones en el gobierno, y eso se ha
rá por medio de una ley . Creem os que admitir eso es inconciliable con 
el espíritu y el texto expreso de la Constitución; de ahí surge entonces 
una situación personal en lo que a m í respecta, de incompatibilidad en
tre la función que tengo y la aceptación de una modificación en la forma  
propuesta. Creo que ya, el juramento prestado por m í  al cargo, me po
ne un límite y me inhibe de poder cumplir o seguir cumpliendo con la 
función en esas condiciones. Digo ésto nada más que como una exposi
ción de un estado de conciencia, para que puedan ustedes valorar cuál 
es el alcance de este paso en lo que a m í respecta. En el orden general 
he expresado la opinión de la Corte. En cuanto al problema de orden 
personal me limito a dar m i propia situación, pero no me sentiría tra n 
quilo si no hablara ante ustedes con la más absoluta franqueza y con to 
tal lealtad y vuelvo a decir que creo que no está explicado ni justificado, 
ni el porqué de las reform as, ni el porqué del método escogido para ello,

Esa es la grave inquietud que siente la Corte y que ha creído de su de
ber exponer. Es cierto que la Constitución la ha organizado sustancial
mente como un Tribunal de Justicia, pero es depositarla de una parte 
del Gobierno de la Nación; en ese sentido, como definidora de la Consti
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tución, como custodio de ella, tiene todos los caracteres de un poder 
político, y en ese sentido es que viene a exponer esta preocupación y 
de hacer meditar sobre las graves consecuencias que para el futuro 
puede tener el abrir la posibilidad de que la Constitución pueda ser en
mendada en esta form a. A s í  como un Congreso en ejercicio de sus po
deres, no podría modificar por Ley la Constitución, no se ve que pue
da modificarla quien tiene las facultades legislativas. Creo que en e s 
ta materia tan delicada, de tan grave trascendencia, no debe quedar dq 
da alguna y que es un deber para con nuestro propio país ser leales y 
francos y por eso expongo de esta forma un poco cruda,tal vez, lo que 
es el pensamiento nuestro, porque no nos resignaríamos a que quedara 
una reserva y nos fuera desconocida. Si bien hasta hoy hemos estado 
al margen de este proceso , creem os que, llegado al período del proce
so a que hemos llegado, no podemos silenciarlo sin faltar a nuestro de
ber. Eso es lo que ha movido el pedido de esta conversación.

Señor Presidente de la Nación; Yo les pregunto a los señores M inistros,  
luego de haber escuchado con mucha atención al señor Presidente de la 
Corte, si ellos prefieren hacer uso de la palabra así, a continuación del 
señor Presidente o si por el contrario estiman más conveniente que yo 
trate de hacerles algunas reflexiones como respuesta o eco a lo expre
sado por el D r. Ortiz Basualdo.

Doctor Chute; Yo preferiría , señor Presidente que usted explicara al
gunos conceptos antes de seguir nosotros.

Señor Presidente; Yo diría de hacerlo en forma de diálogo para poder 
ubicarnos recíprocamente.

Dr. Ortiz Basualdo, yo retengo que usted, o que la Suprema Corte, con
sidera que la reforma producida en el año 1949 con las características  
de la época respetó las formalidades necesarias para producirla, ¿es  
a s í  ?

Doctor Ortiz Basualdo; A s í  es señor. Como miembro de la Junta E lec 
toral que entonces presidió las elecciones realizadas en junio, integré 
esa Junta a pesar de tener el convencimiento de que las reformas iban 
a ser nefastas y se lo comuniqué a los dos m iembros de la Junta que te
nían una afiliación política afín con el Gobierno; pero se respetó el m e 
canismo y fue una elección y una convención constituyente. Las refo r 
mas fueron nefastas; ya sabemos a qué conducían; nada más que a la 
reelección; lo demás era un adorno para justificar ésto. Pero no está
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que las Declaraciones, Derechos y Garantías no serían jamás modifica
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tre la función que tengo y la aceptación de una modificación en la forma  
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función en esas condiciones. Digo ésto nada más que como una exposi
ción de un estado de conciencia, para que puedan ustedes valorar cuál 
es el alcance de este paso en lo que a m í respecta. En el orden general 
he expresado la opinión de la Corte. En cuanto al problema de orden 
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quilo si no hablara ante ustedes con la más absoluta franqueza y con to 
tal lealtad y vuelvo a decir que creo que no está explicado ni justificado, 
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mente como un Tribunal de Justicia, pero es depositarla de una parte 
del Gobierno de la Nación; en ese sentido, como definidora de la Consti
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tución, como custodio de ella, tiene todos los caracteres de un poder 
político, y en ese sentido es que viene a exponer esta preocupación y 
de hacer meditar sobre las graves consecuencias que para el futuro 
puede tener el abrir la posibilidad de que la Constitución pueda ser en
mendada en esta form a. A s í  como un Congreso en ejercicio de sus po
deres, no podría modificar por Ley la Constitución, no se ve que pue
da modificarla quien tiene las facultades legislativas. Creo que en e s 
ta materia tan delicada, de tan grave trascendencia, no debe quedar dq 
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es el pensamiento nuestro, porque no nos resignaríamos a que quedara 
una reserva y nos fuera desconocida. Si bien hasta hoy hemos estado 
al margen de este proceso , creem os que, llegado al período del proce
so a que hemos llegado, no podemos silenciarlo sin faltar a nuestro de
ber. Eso es lo que ha movido el pedido de esta conversación.

Señor Presidente de la Nación; Yo les pregunto a los señores M inistros,  
luego de haber escuchado con mucha atención al señor Presidente de la 
Corte, si ellos prefieren hacer uso de la palabra así, a continuación del 
señor Presidente o si por el contrario estiman más conveniente que yo 
trate de hacerles algunas reflexiones como respuesta o eco a lo expre
sado por el D r. Ortiz Basualdo.

Doctor Chute; Yo preferiría , señor Presidente que usted explicara al
gunos conceptos antes de seguir nosotros.

Señor Presidente; Yo diría de hacerlo en forma de diálogo para poder 
ubicarnos recíprocamente.

Dr. Ortiz Basualdo, yo retengo que usted, o que la Suprema Corte, con
sidera que la reforma producida en el año 1949 con las características  
de la época respetó las formalidades necesarias para producirla, ¿es  
a s í  ?

Doctor Ortiz Basualdo; A s í  es señor. Como miembro de la Junta E lec 
toral que entonces presidió las elecciones realizadas en junio, integré 
esa Junta a pesar de tener el convencimiento de que las reformas iban 
a ser nefastas y se lo comuniqué a los dos m iembros de la Junta que te
nían una afiliación política afín con el Gobierno; pero se respetó el m e 
canismo y fue una elección y una convención constituyente. Las refo r 
mas fueron nefastas; ya sabemos a qué conducían; nada más que a la 
reelección; lo demás era un adorno para justificar ésto. Pero no está
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en las manos de las autoridades judiciales ni en sus atribuciones expe
dirse sobre la conveniencia de la reform a, ni sobre los alcances de la 
m ism a . Eso es una cosa que a los Jueces, como ciudadanos, les queda 
el derecho individual de pensar y expresar; pero como magistrados tie. 
nen el deber de acatar lo que los otros poderes, en ejercicio de sus 
legítimas atribuciones hacen; y la Convención Constituyente en ese mq  
mentó lo era . Ese es m i convencimiento personal y creo que cuando 
el General Aramburu restableció el imperio de la Constitución del 53, 
a pesar de que fue un acto que no se conformaba a la propia Constitu
ción, estaba dentro de lo que fueron los fines de la Revolución del 55, 
porque se derrocaba todo un sistema tiránico, que era desgraciada
mente, la vez que se reproducía después de la caída de Rosas: F e liz 
mente antes habían sido acontecimientos políticos y nada m ás; no ha
bían tenido la trascendencias y profundidad que tuvieron los actos del 
gobierno peronista.

L

Señor Presidente de la Nación; Yo iba a llegar a ésto precisamente: 
si la reforma que se hizo en el 49 guardó los recaudos como para que 
desde el punto de vista del concepto jurídico se podía aceptar que la 
Constitución vigente nueva del 49 al 55, con plenitud era una nueva Cons. 
titución, la reforma o el acto revolucionario que produce el Gobierno 
del General Aramburu a mi entender ya sienta un precedente respecto  
de las'facultades o atribuciones que puede arrogarse un gobierno revo
lucionario para reform ar, dicho con todo el peligro de la palabra, una 
Constitución; y usted ahora me aclara mucho el procedimiento que adop
ta el Gobierno del General Aramburu, al decir que es para cumplir los 
fines de la Revolución.

Entre los fines de ésta, la llamada Revolución Argentina está ,  entiendo 
que explícitamente determinado, darle al país una democracia eficien
te y estable. Por eso es que hemos creído necesario (ahora vamos a 
ver el porqué, los motivos y propósitos) la enmienda que tenemos la 
intención de llevar adelante. Después trataré de explicar el porqué del 
procedimiento. Los motivos y propósitos son,de acuerdo con la exigen
cia de las circunstancias de hoy que no sé si serán las del futuro más o 
menos mediato, hacer realidad la existencia de un gobierno eficiente y 
estable, para lo cual estimamos que es indispensable caracterizar no
vedosamente la organización y el funcionamiento de ese gobierno. Por 
otro lado Usted (yo lo he interpretado a s í  Doctor) ha repetido en su in
tervención en dos o tres oportunidades, que estaríamos con la idea de 
reformar la Constitución mediante una ley . Aunque el título está puesto 
a sí en este documento, no sé si el espíritu no está como un complemen
to del Estatuto.
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Doctor Ortiz Basualdo; El Artículo 19 del proyecto de ley actual hace ex
presa referencia a la modificación de artículos de la Constitución Nacio
nal y del texto de las reform as, y sobre todo del Artículo 49 , surge que 
las reform as son con carácter definitivo. Si usted tiene a bien leer el 
Artículo verácual es el alcance.

Señor Presidente de la Nación; Lee el Artículo cuarto del anteproyecto 
de enmienda.

Doctor Ortiz Basualdo: Eso lleva implícito que si durante el desarrollo  
del próximo período de gobierno o en el futuro, ya sea por negligencia 
o inoperancia de los poderes o po r complacencia con el régimen e s t a 
tuido en esas reform as, se entendiera que debe seguir, no se reuniría 
la Convención Constituyente para ratificar estas modificaciones y de h e
cho ya ha quedado modificada con carácter permanente.

Señor Presidente de la Nación; Pero con la anuencia y la voluntad del 
pueblo.

Doctor Ortiz Basualdo: Pero no es la manera como la Constitución se
puede y se debe reform ar. Ese es el alcance que le damos a esa dispo
sición y a eso le asignamos que se la proyecta con un carácter definiti
vo . Las posibilidades de la reform a, aún la hecha por una Convención, 
son susceptibles de ser dejadas sin efecto, por una Convención posterior,  
pero siempre dentro del mecanismo de la propia Constitución y aquí no 
es ese el sistema que se estatuye.

Señor Presidente de la Nación; Usted también expresó. Doctor, que acá 
se había de introducir modificaciones, enmiendas en la Constitución que 
se proyectan (expresión suya) sobre un gobierno inmediato norm al. El 
actual Gobierno ha calificado al próxim o, como gobierno de transición.
Ha dicho públicamente también que a las elecciones se llega a través del 
actual Gobierno y yo no tengo ninguna duda, también por otras expresio
nes públicas que no han sido dichas a sí  con ligereza, sino con reflexio
nes y meditaciones muy profundas, muy responsables y conscientes,del 
significado de lo que hemos dado en llamar solución y no salida. Si aquí 
quisiéram os, por un plausible espíritu depureza, de escrupulosidad de
m ocrática, llamar a elecciones y dejar que gane quien sea m ayoría, e s 
taríamos exponiendo al país a la repetición de experiencias que tenemos 
el firme propósito de que no sucedan. Todas estas reflexiones y otras,  
me llevan a m í a tener la firme convicción de que no se puede decir (tal 
vez no convenga decirlo en forma demasiado pública y enfática, pero en 
este ámbito creo que debemos decirlo con toda crudeza) de que el próxi
mo período sea un período de gobierno normal.
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en las manos de las autoridades judiciales ni en sus atribuciones expe
dirse sobre la conveniencia de la reform a, ni sobre los alcances de la 
m ism a . Eso es una cosa que a los Jueces, como ciudadanos, les queda 
el derecho individual de pensar y expresar; pero como magistrados tie. 
nen el deber de acatar lo que los otros poderes, en ejercicio de sus 
legítimas atribuciones hacen; y la Convención Constituyente en ese mq  
mentó lo era . Ese es m i convencimiento personal y creo que cuando 
el General Aramburu restableció el imperio de la Constitución del 53, 
a pesar de que fue un acto que no se conformaba a la propia Constitu
ción, estaba dentro de lo que fueron los fines de la Revolución del 55, 
porque se derrocaba todo un sistema tiránico, que era desgraciada
mente, la vez que se reproducía después de la caída de Rosas: F e liz 
mente antes habían sido acontecimientos políticos y nada m ás; no ha
bían tenido la trascendencias y profundidad que tuvieron los actos del 
gobierno peronista.

L

Señor Presidente de la Nación; Yo iba a llegar a ésto precisamente: 
si la reforma que se hizo en el 49 guardó los recaudos como para que 
desde el punto de vista del concepto jurídico se podía aceptar que la 
Constitución vigente nueva del 49 al 55, con plenitud era una nueva Cons. 
titución, la reforma o el acto revolucionario que produce el Gobierno 
del General Aramburu a mi entender ya sienta un precedente respecto  
de las'facultades o atribuciones que puede arrogarse un gobierno revo
lucionario para reform ar, dicho con todo el peligro de la palabra, una 
Constitución; y usted ahora me aclara mucho el procedimiento que adop
ta el Gobierno del General Aramburu, al decir que es para cumplir los 
fines de la Revolución.

Entre los fines de ésta, la llamada Revolución Argentina está ,  entiendo 
que explícitamente determinado, darle al país una democracia eficien
te y estable. Por eso es que hemos creído necesario (ahora vamos a 
ver el porqué, los motivos y propósitos) la enmienda que tenemos la 
intención de llevar adelante. Después trataré de explicar el porqué del 
procedimiento. Los motivos y propósitos son,de acuerdo con la exigen
cia de las circunstancias de hoy que no sé si serán las del futuro más o 
menos mediato, hacer realidad la existencia de un gobierno eficiente y 
estable, para lo cual estimamos que es indispensable caracterizar no
vedosamente la organización y el funcionamiento de ese gobierno. Por 
otro lado Usted (yo lo he interpretado a s í  Doctor) ha repetido en su in
tervención en dos o tres oportunidades, que estaríamos con la idea de 
reformar la Constitución mediante una ley . Aunque el título está puesto 
a sí en este documento, no sé si el espíritu no está como un complemen
to del Estatuto.
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Doctor Ortiz Basualdo; El Artículo 19 del proyecto de ley actual hace ex
presa referencia a la modificación de artículos de la Constitución Nacio
nal y del texto de las reform as, y sobre todo del Artículo 49 , surge que 
las reform as son con carácter definitivo. Si usted tiene a bien leer el 
Artículo verácual es el alcance.

Señor Presidente de la Nación; Lee el Artículo cuarto del anteproyecto 
de enmienda.

Doctor Ortiz Basualdo: Eso lleva implícito que si durante el desarrollo  
del próximo período de gobierno o en el futuro, ya sea por negligencia 
o inoperancia de los poderes o po r complacencia con el régimen e s t a 
tuido en esas reform as, se entendiera que debe seguir, no se reuniría 
la Convención Constituyente para ratificar estas modificaciones y de h e
cho ya ha quedado modificada con carácter permanente.

Señor Presidente de la Nación; Pero con la anuencia y la voluntad del 
pueblo.

Doctor Ortiz Basualdo: Pero no es la manera como la Constitución se
puede y se debe reform ar. Ese es el alcance que le damos a esa dispo
sición y a eso le asignamos que se la proyecta con un carácter definiti
vo . Las posibilidades de la reform a, aún la hecha por una Convención, 
son susceptibles de ser dejadas sin efecto, por una Convención posterior,  
pero siempre dentro del mecanismo de la propia Constitución y aquí no 
es ese el sistema que se estatuye.

Señor Presidente de la Nación; Usted también expresó. Doctor, que acá 
se había de introducir modificaciones, enmiendas en la Constitución que 
se proyectan (expresión suya) sobre un gobierno inmediato norm al. El 
actual Gobierno ha calificado al próxim o, como gobierno de transición.
Ha dicho públicamente también que a las elecciones se llega a través del 
actual Gobierno y yo no tengo ninguna duda, también por otras expresio
nes públicas que no han sido dichas a sí  con ligereza, sino con reflexio
nes y meditaciones muy profundas, muy responsables y conscientes,del 
significado de lo que hemos dado en llamar solución y no salida. Si aquí 
quisiéram os, por un plausible espíritu depureza, de escrupulosidad de
m ocrática, llamar a elecciones y dejar que gane quien sea m ayoría, e s 
taríamos exponiendo al país a la repetición de experiencias que tenemos 
el firme propósito de que no sucedan. Todas estas reflexiones y otras,  
me llevan a m í a tener la firme convicción de que no se puede decir (tal 
vez no convenga decirlo en forma demasiado pública y enfática, pero en 
este ámbito creo que debemos decirlo con toda crudeza) de que el próxi
mo período sea un período de gobierno normal.
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Yo aspiro y dentro de mis capacidades,todo he de brindar para que asi 
sea, que s í  (afirmación), durante ese lapso del próximo gobierno tengan 
vigencia las instituciones que establece nuestra tradición, nuestrás c o s 
tumbres y nuestras normas constitucinnales . Pero yo bajo ningún punto 
de vista calificaría a ese de un gobierno norm al. Por eso es que también, 
y volviendo sobre la exigencia establecida en los documentos básicos de 
la Revolución Argentina de darle al país una democracia eficiente y esta
ble , creem os conveniente pasar por esa etapa de gobierno de transición.
Y también, por ser esa una finalidad expresamente determinada en los 
documentos básicos de la Revolución (y aquí estaría la pretensión del e s 
fuerzo mío para explicar el porqué del procedimiento), debemos asumir  
plenamente las Fuerzas Armadas la responsabilidad de este acto, pero 
limitándolo (tal vez no sea feliz esa expresión del Artículo 49) en su vi
gencia hasta allí donde alcanza con plenitud la responsabilidad exclusiva 
de las Fuerzas A rm adas. De aquí hasta el 25 de Mayo de 1973, todo a c 
to de gobierno es responsabilidad total y exclusiva de las Fuerzas A r m a 
das. A  partir de allí éstas también tendrán responsabilidad, pero no ex
clusiva ni excluyente, porque debemos hacer los esfuerzos necesarios  
para que la responsabilidad sea compartida por sectores políticos, por 
aquéllos que resulten mayoría en las elecciones. No sé si he aportado 
algún nuevo elemento de juicio.

Doctor Ortiz Basualdo; Con respecto a ese alcance que usted le dá a la 
reform a le diré que no se conjuga ni el Artículo 49 que le acabo de seña
la r , ni la disposición que establece la reelección presidencial, porque 
ella ya excedería del m arco del nuevo gobierno que sería de transición. 
Siendo ese el propósito y los fines, me permito señalarle que no creo que 
sea feliz la enunciación de que hay enmiendas a la Constitución. No sé , y 
surge a raíz de sus propias palabras, si no es necesario asignarle expre. 
sámente un carácter de esa naturaleza a ese nuevo gobierno y que ésto 
sea una enmienda del Estatuto o una proyección del m ism o hacia ese nue
vo gobierno, que no será un gobierno normal sino un gobierno, no se c ó 
mo llam arlo , si semirrevolucionario o cómo, pero cuyas atribuciones 
van a tener que estar enmarcadas en la Constitución.

Vuelvo a decir que ésto es una cosa que improviso en el momento a raíz 
de sus palabras, pero quizá entonces la forma de encararla no es la ade
cuada. No sé si no es la reforma de un estatuto que se proyectaría hacia 
un próximo gobierno, pero no una modificación de la Constitución.
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Señor Brigadier Rey; Yo quisiera agregar una reflexión en relación con 
lo dicho por el Doctor Ortiz Basualdo,con respecto a la reforma que se
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hace en el año 57, por el mecanismo de la Convención Constituyente 
también no guardaría al igual que el intento de esta enmienda, estr ic 
tamente todo el mecanismo que establece la Constitución, en el senti
do de que no existía en aquél momento un Congreso. Hago una compa
ración entre el procedimiento de aquél momento y el que hoy nosotros 
pretendemos imponer, dado que el punto fundamental parece que aquí 
estriba en una cuestión de procedimientos, muy importante por c ie r 
to, pero finalmente referido a cuál es el mecanismo que se debe s e 
guir estrictamente para llegar a la modificación. ¿Podem os aceptar 
cabalmente, íntegramente, que aquella reforma del 57 tiene entonces 
un valor jurídico cabal, en razón de que no se respetó todo el m ecanis
mo que la propia Constitución establece para su modificación?

L

Doctor Ortiz Basualdo: Consecuentemente con eso que usted expone,
es que yo manifesté hoy, que la Ley Declarativa que declara la necesi
dad de la reforma de la Constitución, la encuentro encuadrada dentro 
de lo que son las facultades legislativas que ha asumido el poder que 
actualmente existe. Declarar la conveniencia y la necesidad de una r e 
forma es materia legislativa, se traduce en una ley; y a s í  se ha hecho. 
Reconocido que el Gobierno actual tiene la facultad legislativa conside
ramos que eso es aceptable. Pero en el año 57 la reforma se hizo por 
medio de una Convención Constituyente elegida por el voto de los ciuda
danos . Esa es la diferencia sustancial que existe con el procedimiento  
que hoy se anuncia como destinado a poner en vigencia la reform a. Es 
ahí donde radica nuestra discrepancia; no en el mecanismo anterior, 
porque alguien tiene que suplir la falta del Congreso, sino con el m ec a 
nismo posterior, es decir si puede obviarse la Convención Reformado
ra y suplirla por medio de este acto al que yo he llamado ley; el señor 
Presidente ha puesto ciertos reparos en llamarla así; puede ser pero es 
difícil calificar ese acto. Pero no es el procedimiento para introducir 
reform as que de ahí surgen que son permanentes, definitivas. Por eso 
ante las palabras pronunciadas por el General Lanussse con respecto al 
alcance que se le daría a esta reform a, vuelvo a decir, improvisando 
sobre sus palabras y no trayendo la opinión de la Corte, pues no es tema 
que se haya examinado y no estoy autorizado en consecuencia a invocar 
la representación sobre esta particular referencia, creo que habría que 
encararlo de otra manera muy distinta y precisar debidamente cuál es 
el alcance y que debiera surgir de ahí m ism o , de ese texto; es decir cuál 
es el alcance de ese nuevo gobierno del período inmediato y que estará  
regido por esas disposiciones que sólo tendrán vigencia durante el m is 
m o. No sé si eso es muy compatible o no, pero lo veo más compatible 
que ésto.
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Yo aspiro y dentro de mis capacidades,todo he de brindar para que asi 
sea, que s í  (afirmación), durante ese lapso del próximo gobierno tengan 
vigencia las instituciones que establece nuestra tradición, nuestrás c o s 
tumbres y nuestras normas constitucinnales . Pero yo bajo ningún punto 
de vista calificaría a ese de un gobierno norm al. Por eso es que también, 
y volviendo sobre la exigencia establecida en los documentos básicos de 
la Revolución Argentina de darle al país una democracia eficiente y esta
ble , creem os conveniente pasar por esa etapa de gobierno de transición.
Y también, por ser esa una finalidad expresamente determinada en los 
documentos básicos de la Revolución (y aquí estaría la pretensión del e s 
fuerzo mío para explicar el porqué del procedimiento), debemos asumir  
plenamente las Fuerzas Armadas la responsabilidad de este acto, pero 
limitándolo (tal vez no sea feliz esa expresión del Artículo 49) en su vi
gencia hasta allí donde alcanza con plenitud la responsabilidad exclusiva 
de las Fuerzas A rm adas. De aquí hasta el 25 de Mayo de 1973, todo a c 
to de gobierno es responsabilidad total y exclusiva de las Fuerzas A r m a 
das. A  partir de allí éstas también tendrán responsabilidad, pero no ex
clusiva ni excluyente, porque debemos hacer los esfuerzos necesarios  
para que la responsabilidad sea compartida por sectores políticos, por 
aquéllos que resulten mayoría en las elecciones. No sé si he aportado 
algún nuevo elemento de juicio.

Doctor Ortiz Basualdo; Con respecto a ese alcance que usted le dá a la 
reform a le diré que no se conjuga ni el Artículo 49 que le acabo de seña
la r , ni la disposición que establece la reelección presidencial, porque 
ella ya excedería del m arco del nuevo gobierno que sería de transición. 
Siendo ese el propósito y los fines, me permito señalarle que no creo que 
sea feliz la enunciación de que hay enmiendas a la Constitución. No sé , y 
surge a raíz de sus propias palabras, si no es necesario asignarle expre. 
sámente un carácter de esa naturaleza a ese nuevo gobierno y que ésto 
sea una enmienda del Estatuto o una proyección del m ism o hacia ese nue
vo gobierno, que no será un gobierno normal sino un gobierno, no se c ó 
mo llam arlo , si semirrevolucionario o cómo, pero cuyas atribuciones 
van a tener que estar enmarcadas en la Constitución.

Vuelvo a decir que ésto es una cosa que improviso en el momento a raíz 
de sus palabras, pero quizá entonces la forma de encararla no es la ade
cuada. No sé si no es la reforma de un estatuto que se proyectaría hacia 
un próximo gobierno, pero no una modificación de la Constitución.
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Señor Brigadier Rey; Yo quisiera agregar una reflexión en relación con 
lo dicho por el Doctor Ortiz Basualdo,con respecto a la reforma que se
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hace en el año 57, por el mecanismo de la Convención Constituyente 
también no guardaría al igual que el intento de esta enmienda, estr ic 
tamente todo el mecanismo que establece la Constitución, en el senti
do de que no existía en aquél momento un Congreso. Hago una compa
ración entre el procedimiento de aquél momento y el que hoy nosotros 
pretendemos imponer, dado que el punto fundamental parece que aquí 
estriba en una cuestión de procedimientos, muy importante por c ie r 
to, pero finalmente referido a cuál es el mecanismo que se debe s e 
guir estrictamente para llegar a la modificación. ¿Podem os aceptar 
cabalmente, íntegramente, que aquella reforma del 57 tiene entonces 
un valor jurídico cabal, en razón de que no se respetó todo el m ecanis
mo que la propia Constitución establece para su modificación?

L

Doctor Ortiz Basualdo: Consecuentemente con eso que usted expone,
es que yo manifesté hoy, que la Ley Declarativa que declara la necesi
dad de la reforma de la Constitución, la encuentro encuadrada dentro 
de lo que son las facultades legislativas que ha asumido el poder que 
actualmente existe. Declarar la conveniencia y la necesidad de una r e 
forma es materia legislativa, se traduce en una ley; y a s í  se ha hecho. 
Reconocido que el Gobierno actual tiene la facultad legislativa conside
ramos que eso es aceptable. Pero en el año 57 la reforma se hizo por 
medio de una Convención Constituyente elegida por el voto de los ciuda
danos . Esa es la diferencia sustancial que existe con el procedimiento  
que hoy se anuncia como destinado a poner en vigencia la reform a. Es 
ahí donde radica nuestra discrepancia; no en el mecanismo anterior, 
porque alguien tiene que suplir la falta del Congreso, sino con el m ec a 
nismo posterior, es decir si puede obviarse la Convención Reformado
ra y suplirla por medio de este acto al que yo he llamado ley; el señor 
Presidente ha puesto ciertos reparos en llamarla así; puede ser pero es 
difícil calificar ese acto. Pero no es el procedimiento para introducir 
reform as que de ahí surgen que son permanentes, definitivas. Por eso 
ante las palabras pronunciadas por el General Lanussse con respecto al 
alcance que se le daría a esta reform a, vuelvo a decir, improvisando 
sobre sus palabras y no trayendo la opinión de la Corte, pues no es tema 
que se haya examinado y no estoy autorizado en consecuencia a invocar 
la representación sobre esta particular referencia, creo que habría que 
encararlo de otra manera muy distinta y precisar debidamente cuál es 
el alcance y que debiera surgir de ahí m ism o , de ese texto; es decir cuál 
es el alcance de ese nuevo gobierno del período inmediato y que estará  
regido por esas disposiciones que sólo tendrán vigencia durante el m is 
m o. No sé si eso es muy compatible o no, pero lo veo más compatible 
que ésto.
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Doctor Cabral; Yo creo que ha habido un pequeño equívoco acá. Entien
do que el Brigadier Ceneral Rey en su referencia a la reforma del 57 
quiso referirse  a la del Ceneral Aramburu.

Señor Presidente de la Nación 
Constituyente.

A la Convocatoria a la Convención

è

Doctor Chute; Yo creo que el Doctor Ortiz Basualdo ha sido bien cla 
ro y explícito en cuanto a la intranquilidad nuestra; la comparto en un 
todo. En cuanto a sus explicaciones,que encuentro muy atendibles, por 
supuesto está al margen de la Corte las finalidades y los propósitos que 
persigue el Gobierno en función de una normalización del país, pero qui
zá sería prudente verificar la forma como está redactada esa parte de la 
Declaración para hacer más compatible con el propósito que persigue el 
Gobierno y que sugiere ese m ism o documento, las razones que fundamen 
tan la modificación que se propone. Quizás sea la forma de paliar un poco 
la preocupación de la Corte, que es el Tribunal de custodia del respeto  
a las instituciones.

Señor Presidente de la Nación; Yo no estoy en condiciones de proceder  
con la seguridad y experiencia del Doctor Ortiz Basualdo, de modo que 
pensaré luego sobre las reflexiones que ha hecho.

Doctor Marquart: Quería expresar desde m i punto de vista personal, que 
me parece muy fecunda esa reflexión que Usted hizo y que yo había pen
sado que efectivamente ese podría ser el sentido de esta ley; el de suje
tar a sus disposiciones al próximo gobierno, que Usted dijo en alguna o. 
portunidad que sería de transición. Me pareció que efectivamente eso 
se conjugaba con dicho propósito,e inclusive Usted lo calificó ahora tal 
vez como una modificación o un agregado al Estatuto que yo también 
siempre he considerado que ese en realidad era el significado; porque 
era la forma de proyectar y hacer efectivo, desde ese punto de vista, un 
fin que la Revolución perseguía. De manera que tal vez lo que confunde 
un poco , siempre desde m i punto de vista personal, es el uso de expre
siones quizá no totalmente adecuadas, como ésto de enmiendas constitu
cionales,que son en realidad las que suscitan, según me ha parecido ob
servar, la resistencia en muchos partidos políticos. Claro que eso deri
va también del hecho que no se le fija término, a menos que viniera una 
Convención Constituyente y la dejara sin efecto, lo que prácticamente  
pasa con todas las reformas constitucionales . Si en cambio quedara 
bien claro que eso se limita a la acción de ese gobierno siguiente, en
tonces quedará bien claro el propósito que persigue la Junta de Coman
dantes en Jefe y que yo he creído percibir en las palabras del señor P r e 
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sidente de la Nación. Parecería que eso es lo que se considera esencial,
y si es a s í  ¿no serviría ésto, inclusive, para que cesara esa oposición
que se advierte en los círculos políticos acerca de ésto que tal vez se
pudo calificar más adecuadamente que la reforma de la Constitución?♦

Doctor Risolía; Yo he encontrado muy esclareced or, señor Presidente , 
y muy realista, lo que usted nos ha manifestado, esclareciendo el pensa
miento del Gobierno. Personalmente soy de los Magistrados nuevos de la 
Corte, sin tradición como Magistrado, pero con tradición de hombre pú
blico cuyas actitudes son bastante bien conocidas en el país y es presurnj, 
ble que no necesite explicar, desde el punto de vista de la realidad que 
usted nos ha expuesto, cuál es el pensamiento en que se inspiran mis pa
labras , Usted dijo una cosa que me parece muy atendible y muy acepta
ble; que quizás no haya sido feliz la fórmula utilizada en el Artículo 49 
de este texto. Yo confieso que fundamentalmente detuve mi atención, en 
la redacción del Artículo 49 y también en la designación y porquera pe
sar de lo que acabo de manifestar al principio.,soy fundamentalmente un 
hombre de derecho, m e preocupa la calificación y el término, a s í  como 
la intangibilidad de un texto que por juramento y por convicción tengo la 
obligación de respetar y en mi medida,de hacer respetar. Si la idea es 
tal cual como el señor Presidente nos acaba de explicar, me parece que 
quizás el camino está en un análisis un poco más profundo del procedi
miento usado para llegar a la solución que el señor Presidente nos ha 
esclarecido cuál e s .  En ese sentido, me parece que lo que ha m anifesta
do el señor Procurador es muy ajustado y muy atinado; será el caso de 
reflexionar sobre la form a, la terminología y de dejar en claro que lo que 
queremos preservar, está preservado en la intención de todos y en la a c 
titud de todos. Yo confieso que es una preocupación sustancial m ía , en 
este momento, preservar el texto de la Constitución del 53. No la del 
49, a la cual la califico claramente y califiqué en su oportunidad c lara
mente, formando parte del gobierno de una revolución. También me 
preocupa preservar la imagen de este Gobierno, aclarando el sentido de 
la reform a que quiere hacer y que lo entiendo a través de la manifesta
ción que acaba de hacer el señor Presidente. Yo creo que necesitan un 
análisis detenido estos temas que han surgido de esta conversación de 
hoy, tanto a través de la exposición de nuestro presidente,que desde lue
go en lo sustancial es el fruto de un cambio de ideas, cuanto en lo que 
surge de la exposición del señor Presidente de la Nación, que realm en
te me pareció muy esciarecedora y muy digna de que la conozcan no só 
lo quienes estamos en este momento aquí sentados en torno a su m esa ,  
sino también el país, que debe hacerse cargo de estas realidades a mi 
ju ic io .
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Doctor Cabral; Yo creo que ha habido un pequeño equívoco acá. Entien
do que el Brigadier Ceneral Rey en su referencia a la reforma del 57 
quiso referirse  a la del Ceneral Aramburu.

Señor Presidente de la Nación 
Constituyente.

A la Convocatoria a la Convención

è
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DoctoraArguas; Estoy absolutamente de acuerdo con la exposición del 
Doctor Ortiz Basualdo, a la cual tengo poco que agregar. Nos resulta
ba doloroso en este momento,teniendo en cuenta también ul respeto 
que nos m erece este Gobierno, que de él podrían surgir modificaciones 
a una Constitución que ha regido toda nuestra vida política y personal.
Con la aclaración que ha hecho el señor Presidente, creo que se compa
gina o se concilia con nuestra preocupación,por que no se reform ará la 
Constitución por una ley y se cumplieran los requisitos del Artículo 30, 
si se pudiera, introduciendo las modificaciones que proponía el Doctor 
Risolía en el preámbulo de la ley o enmienda que se propone, dejando 
en claro que se tiene por objeto únicamente dictar una ley que asegure 
la vigencia o le de fundamento a este Gobierno transitorio de 4 años. En 
ese sentido creo que podría conclliarse nuestra preocupación por el r e s 
peto de la Gonstitución y la salida qúe propone este Gobierno, respetando 
las circunstancias políticas, digamos anorm ales, de que padece el país 
en este momento.

Doctor Gabrali Desde ya que comparto ampliamente lo que ha expuesto 
nuestro Presidente. Ahora bien; es cierto que la Revolución de 1955 de
rogó la Gonstitución de 1949, para cuya sanción se observó el procedi
miento del A ’tículo 30. Pero ese acto se hizo con la clara finalidad de 
poner término a un proceso , que sobre todo a través del mecanismo de 
la reelección presidencial, había degenerado en una verdadera tiranía, 
por lo menos a juicio de muchos, entre ellos el m ío . Sin embargo la R e 
volución del 55 no se autolimitó, no dictó ningún Estatuto que rigiera, di
gamos así, su acción. De ahí el resquemor de conciencia que yo personal
mente experimento porque yo juré el Estatuto de la Revolución Argentina 
y la Gonstitución Argentina. En su momento le expresé al entonces P r e 
sidente, General Gnganía, cuando me ofreció el cargo, que en la fórm u
la del juramento yo prefería que pusieran prim ero la Constitución y lue
go el Estatuto, pero que no hacía mayor cuestión,pues a mi modo de ver ,  
en ese caso el orden de los factores no alteraba el producto. Aquí si 
bien no se afecta la parte de derechos y garantías, punto sobre el cual 
también hice especial hincapié antes de aceptar el cargo, se alteran, c o 
mo ha dicho el D r , Crtiz Basualdo, m ecanismos esenciales de la Consti
tución del 53. En este Gobierno en cambio hay una autolimitación que no 
existió en la Revolución de 1955. De ahí que entre esas autolimitaciones , 
en el Artículo 59 del Estatuto se estableciera que quien ejerza el Poder 
Ejecutivo también ejercerá el Legislativo, salvo las referidas al juicio 
político. Por eso creo perfectamente aceptable la ley que ha dictado e s 
te Gobierno diciendo que se cree necesaria la reform a. El problema e s 
triba en una desafortunada redacción de ese Artículo 49 pues implica l i 
sa y llanamente decir, a mi modo de v er , que la Junta de Gomandantes
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en Jefe o el Poder Revolucionario se convierte en Constituyente, porque 
solamente se van a poder dejar sin efecto estas enmiendas mediante la con. 
vocatoria a una nueva Convención. Si se dijera solamente que estas en. 
miendas regirán hasta el 25 de Mayo de 1977 • me parece que cambiaría m u
cho el sentido. Esto a su vez engendra un problem a, porque s í  está p revis 
to el m ecanismo de la reelección que naturalmente se va a producir para 
el gobierno que subsiga al que termina en el 77, cóm o, terminada la vigen
cia de la enmienda se va a poder decir; el nuevo Presidente es re e le c to ? .  
Me parece muy importante lo que se ha dicho acá de gobierno de transición, 
habiendo varias opiniones coincidentes aquí. Tendrá el Congreso de ese go, 
bierno la facultad de convocar en esas condiciones a una Convención Consti 
tuyente ? ¿ Será de transición entonces ?

Doctor Ortiz Basualdo; Si durante el período de vigencia, de estabilidad 
en el poder de esas nuevas autoridades, el Congreso declarara la necesi
dad de convocar a una Convención y se llamara a elección de Constituyen
tes , se constituiría esa Convención Constituyente de acuerdo a la Constitu
ción y dejaría sin efecto todas estas reformas durante la vigencia de esos 
cuatro años y se frustraría el Cobierno de transición; o habría quizá que 
determinar que eso no es posible y eso le daría entonces un carácter de 
transitorio y de gobierno de transición. Son aspectos que hay que consi
derar, porque pueden tener hasta proyecciones imprevistas en un futuro 
inmediato.

Yo quiero dejar en claro que no tengo opinión formada sobre ésto que se 
propone y sobre la sanción de esa reforma con un carácter transitorio; 
no quiero comprometer una opinión en ese sentido; es muy delicado el a   
sunto y es de muchas proyecciones para que así, de improviso asuma una 
responsabilidad tan grande. Esto no implica de hecho aceptarla definiti
vamente, pero dentro de ese espíritu, le hago ver estas cosas que me van 
surgiendo como dije antes; si no pueden estar en contra de los propósitos 
y si no pueden imponerla a peligros que tal vez no se hayan previsto. Me 
parece que son cosas dignas de meditarse para examinar las consecuen
cias y lo que pueda producirse, que altere sustancialmente el carácter de 
ese gobierno de transición y que diera lugar a lo m ejoría actos mucho 
más graves que los del pasado; porque no me cabe ninguna duda que ese 
es el propósito, que esos hechos no se vuelvan a repetir y que es lo que 
todos deseam os; de que el país se encauce de una buena vez y los ciudada
nos asumamos todos las responsabilidades que como tales nos com pe
ten, y que todos estamos gobernando en ese momento fugaz pero de gran 
importancia,en que depositamos una boleta en una urna. Ahí es cuando el 
ciudadano está gobernando porque está eligiendo quiénes van a gobernar 
por él; está eligiendo sus mandatarios. Eso es fruto de una educación c í
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ba doloroso en este momento,teniendo en cuenta también ul respeto 
que nos m erece este Gobierno, que de él podrían surgir modificaciones 
a una Constitución que ha regido toda nuestra vida política y personal.
Con la aclaración que ha hecho el señor Presidente, creo que se compa
gina o se concilia con nuestra preocupación,por que no se reform ará la 
Constitución por una ley y se cumplieran los requisitos del Artículo 30, 
si se pudiera, introduciendo las modificaciones que proponía el Doctor 
Risolía en el preámbulo de la ley o enmienda que se propone, dejando 
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peto de la Gonstitución y la salida qúe propone este Gobierno, respetando 
las circunstancias políticas, digamos anorm ales, de que padece el país 
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triba en una desafortunada redacción de ese Artículo 49 pues implica l i 
sa y llanamente decir, a mi modo de v er , que la Junta de Gomandantes

50

51

52

¡ s ' e c r ì T o  ]

L

en Jefe o el Poder Revolucionario se convierte en Constituyente, porque 
solamente se van a poder dejar sin efecto estas enmiendas mediante la con. 
vocatoria a una nueva Convención. Si se dijera solamente que estas en. 
miendas regirán hasta el 25 de Mayo de 1977 • me parece que cambiaría m u
cho el sentido. Esto a su vez engendra un problem a, porque s í  está p revis 
to el m ecanismo de la reelección que naturalmente se va a producir para 
el gobierno que subsiga al que termina en el 77, cóm o, terminada la vigen
cia de la enmienda se va a poder decir; el nuevo Presidente es re e le c to ? .  
Me parece muy importante lo que se ha dicho acá de gobierno de transición, 
habiendo varias opiniones coincidentes aquí. Tendrá el Congreso de ese go, 
bierno la facultad de convocar en esas condiciones a una Convención Consti 
tuyente ? ¿ Será de transición entonces ?

Doctor Ortiz Basualdo; Si durante el período de vigencia, de estabilidad 
en el poder de esas nuevas autoridades, el Congreso declarara la necesi
dad de convocar a una Convención y se llamara a elección de Constituyen
tes , se constituiría esa Convención Constituyente de acuerdo a la Constitu
ción y dejaría sin efecto todas estas reformas durante la vigencia de esos 
cuatro años y se frustraría el Cobierno de transición; o habría quizá que 
determinar que eso no es posible y eso le daría entonces un carácter de 
transitorio y de gobierno de transición. Son aspectos que hay que consi
derar, porque pueden tener hasta proyecciones imprevistas en un futuro 
inmediato.

Yo quiero dejar en claro que no tengo opinión formada sobre ésto que se 
propone y sobre la sanción de esa reforma con un carácter transitorio; 
no quiero comprometer una opinión en ese sentido; es muy delicado el a   
sunto y es de muchas proyecciones para que así, de improviso asuma una 
responsabilidad tan grande. Esto no implica de hecho aceptarla definiti
vamente, pero dentro de ese espíritu, le hago ver estas cosas que me van 
surgiendo como dije antes; si no pueden estar en contra de los propósitos 
y si no pueden imponerla a peligros que tal vez no se hayan previsto. Me 
parece que son cosas dignas de meditarse para examinar las consecuen
cias y lo que pueda producirse, que altere sustancialmente el carácter de 
ese gobierno de transición y que diera lugar a lo m ejoría actos mucho 
más graves que los del pasado; porque no me cabe ninguna duda que ese 
es el propósito, que esos hechos no se vuelvan a repetir y que es lo que 
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vica y politica que va a tardar mucho tiempo en hacerse, que satisfac
toriamente bastante hemos avanzado si m iramos lo que era el país en 
años a tr á s .

Queremos establecer que ha sido el más elevado propósito el que nos 
ha traído a esta reunión. Nos sentimos con una responsabilidad muy 
grande sobre nuestros hombros y no nos conformaríamos con no haber 
expuesto cuál es nuestro parecer. Quiero recalcar que no se trata a   
quí de escrupulosidades formulistas , El procedimiento aquí trasciende 
sobre lo que pueda ser una m era fórmula procesal; tiene una trascen
dencia y una gravitación muy grande. La Constitución es para nosotros 
los argentinos un monolito que es el que respalda la vida de la Nación. 
Esa es la que ha hecho la cohesión nacional, esa es la que nos protege 
y nos guía y nada que mine sus cimientos lo podemos ver con indife
rencia y creemos que abrir la puerta para que las reformas puedan 
ser hechas así, en una forma anómala, no la prevista, es sumamente 
peligroso en cuanto afecte al respeto, que las futuras generaciones de
ben seguir manteniendo, de esa Constitución. Esa es nuestra im pre
sión, nuestra opinión y hemos creído nuestro deber ser leales y tra e r 
las claramente a consideración de ustedes.

SO

L

Señor Presidente de la Nación; Alguno de los señores Comandantes de
sea agregar algo?

Almirante Coda; La Junta está convencida, por lo que ha dicho el señor 
Presidente, que la restitución de la soberanía al pueblo y el asegurar  
una democracia representativa, auténtica y estable, es mediante ésto; 
sino volveríamos otra vez, tal vez, a tener los grandes problemas que 
tuvimos en el pasado. Ustedes han manifestado, como custodios de la 
Constitución, que no es ésta la forma; mi pregunta es ; si hay otra for
ma sobre la que podemos seguir conversando, porque estamos conven
cidos que si continuamos como estam os, con la m ism a Constitución, 
nos puede volver a suceder lo anterior. ¿Hay alguna otra forma de po
der lograr el objetivo que pretendemos , sin modificar la Constitución?

Doctor Ortiz Basualdo*, Esa es la que há enunciado el General Lanusse  
y motivaron las palabras m ía s , porque me tomó de sorpresa esa posi
bilidad; pero veo ahí una puerta abierta, según como se la estructure, 
según como se proyecto eso; es una materia a analizar, porque es inte
resante. Ahora yo a m i vez me permito hacer una pregunta a la Junta; 
¿Qué es lo que da seguridad de que estas reforman van a impedir caer 
en los m ism os vicios que nos han llevado a la situación actual y a las an
teriores ? ¿P orqu é? ¿Qué ha llevado a variar el número de senadores?
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En qué se puede beneficiar el federalismo con imponerle a las provincias 
normas de que, simultáneamente con la elección de las autoridades nacio
nales, se elijan las provinciales ? ¿E n  qué se va a modificar la responsa
bilidad de los m iem bros del Congreso? Porque en definitiva lo que mueve 
a esa modificación de la estructura del Poder Legislativo es el convenci
miento de que no rinde los frutos que debe dar.

Luego de otras consideraciones sobre estos aspectos, dice que todo ésto 
no desaparecerá con la enmienda y se va a seguir repitiendo. Cree que 
la práctica de las instituciones, el ejercicio de la democracia lo irá p e r 
feccionando.

u

Doctor Cabrai; Se me ocurre que con el mecanismo de funcionamiento 
de las Cámaras adoptado en la enmienda, se puede producir el efecto 
inverso al perseguido. Se trata de obtener una mayor eficacia en la san
ción de las leyes, con lo cual esas comisiones se van a convertir en los 
verdaderos legisladores para las cuestiones técnicas. Cuando llegue el 
momento de la decisión al "congreso m a s a " ,  que creo que es uno de los 
grandes defectos que ha hecho fracasar la institución parlamentaria en 
nuestro país, éste adoptará las decisiones políticas importantes, obede
ciendo a las instrucciones directamente del partido. En cambio, trans
formando al legislador en persona (no despersonalizándolo), asumirá su 
propia responsabilidad. Menciona que las Cámaras de Diputado5que rea l
mente hicieron obra,estaban formadas por un número relativamente redu
cido de integrantes. Se pregunta si no sería conveniente modificar la Ley  
Electoral variando la proposición de electores por diputado.

Doctor Risolía; Muchos de los propósitos que se persiguen con la re fo r 
ma Constitucional tienen como natural complemento la modificación de 
las leyes electorales.

Doctor Ortiz Basüaldo; Incluso en este proyecto ya se varía el número 
de senadores, que le hace perder el carácter de moderador por ser más  
limitado en su composición.

Doctor Risolía; Yo quería significar que es necesario una cierta contem
poraneidad en el estudio de las soluciones de esta Ley Fundamental, de la 
Ley Electoral, y quizá hasta cierta simultaneidad en el estudio y conside
ración de las dos cosa s . Quiero aclarar que en principio, encuentro con
venientes algunas de las reformas e incluso atinadas. Participa de la idea 
del Doctor Cabrai de la poca eficiencia de parlamentos muy nutridos, pe
ro que ha habido también Cámaras numerosas eficientes. Concuerda en la
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vica y politica que va a tardar mucho tiempo en hacerse, que satisfac
toriamente bastante hemos avanzado si m iramos lo que era el país en 
años a tr á s .

Queremos establecer que ha sido el más elevado propósito el que nos 
ha traído a esta reunión. Nos sentimos con una responsabilidad muy 
grande sobre nuestros hombros y no nos conformaríamos con no haber 
expuesto cuál es nuestro parecer. Quiero recalcar que no se trata a   
quí de escrupulosidades formulistas , El procedimiento aquí trasciende 
sobre lo que pueda ser una m era fórmula procesal; tiene una trascen
dencia y una gravitación muy grande. La Constitución es para nosotros 
los argentinos un monolito que es el que respalda la vida de la Nación. 
Esa es la que ha hecho la cohesión nacional, esa es la que nos protege 
y nos guía y nada que mine sus cimientos lo podemos ver con indife
rencia y creemos que abrir la puerta para que las reformas puedan 
ser hechas así, en una forma anómala, no la prevista, es sumamente 
peligroso en cuanto afecte al respeto, que las futuras generaciones de
ben seguir manteniendo, de esa Constitución. Esa es nuestra im pre
sión, nuestra opinión y hemos creído nuestro deber ser leales y tra e r 
las claramente a consideración de ustedes.

SO

L

Señor Presidente de la Nación; Alguno de los señores Comandantes de
sea agregar algo?

Almirante Coda; La Junta está convencida, por lo que ha dicho el señor 
Presidente, que la restitución de la soberanía al pueblo y el asegurar  
una democracia representativa, auténtica y estable, es mediante ésto; 
sino volveríamos otra vez, tal vez, a tener los grandes problemas que 
tuvimos en el pasado. Ustedes han manifestado, como custodios de la 
Constitución, que no es ésta la forma; mi pregunta es ; si hay otra for
ma sobre la que podemos seguir conversando, porque estamos conven
cidos que si continuamos como estam os, con la m ism a Constitución, 
nos puede volver a suceder lo anterior. ¿Hay alguna otra forma de po
der lograr el objetivo que pretendemos , sin modificar la Constitución?

Doctor Ortiz Basualdo*, Esa es la que há enunciado el General Lanusse  
y motivaron las palabras m ía s , porque me tomó de sorpresa esa posi
bilidad; pero veo ahí una puerta abierta, según como se la estructure, 
según como se proyecto eso; es una materia a analizar, porque es inte
resante. Ahora yo a m i vez me permito hacer una pregunta a la Junta; 
¿Qué es lo que da seguridad de que estas reforman van a impedir caer 
en los m ism os vicios que nos han llevado a la situación actual y a las an
teriores ? ¿P orqu é? ¿Qué ha llevado a variar el número de senadores?
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En qué se puede beneficiar el federalismo con imponerle a las provincias 
normas de que, simultáneamente con la elección de las autoridades nacio
nales, se elijan las provinciales ? ¿E n  qué se va a modificar la responsa
bilidad de los m iem bros del Congreso? Porque en definitiva lo que mueve 
a esa modificación de la estructura del Poder Legislativo es el convenci
miento de que no rinde los frutos que debe dar.

Luego de otras consideraciones sobre estos aspectos, dice que todo ésto 
no desaparecerá con la enmienda y se va a seguir repitiendo. Cree que 
la práctica de las instituciones, el ejercicio de la democracia lo irá p e r 
feccionando.

u

Doctor Cabrai; Se me ocurre que con el mecanismo de funcionamiento 
de las Cámaras adoptado en la enmienda, se puede producir el efecto 
inverso al perseguido. Se trata de obtener una mayor eficacia en la san
ción de las leyes, con lo cual esas comisiones se van a convertir en los 
verdaderos legisladores para las cuestiones técnicas. Cuando llegue el 
momento de la decisión al "congreso m a s a " ,  que creo que es uno de los 
grandes defectos que ha hecho fracasar la institución parlamentaria en 
nuestro país, éste adoptará las decisiones políticas importantes, obede
ciendo a las instrucciones directamente del partido. En cambio, trans
formando al legislador en persona (no despersonalizándolo), asumirá su 
propia responsabilidad. Menciona que las Cámaras de Diputado5que rea l
mente hicieron obra,estaban formadas por un número relativamente redu
cido de integrantes. Se pregunta si no sería conveniente modificar la Ley  
Electoral variando la proposición de electores por diputado.

Doctor Risolía; Muchos de los propósitos que se persiguen con la re fo r 
ma Constitucional tienen como natural complemento la modificación de 
las leyes electorales.

Doctor Ortiz Basüaldo; Incluso en este proyecto ya se varía el número 
de senadores, que le hace perder el carácter de moderador por ser más  
limitado en su composición.

Doctor Risolía; Yo quería significar que es necesario una cierta contem
poraneidad en el estudio de las soluciones de esta Ley Fundamental, de la 
Ley Electoral, y quizá hasta cierta simultaneidad en el estudio y conside
ración de las dos cosa s . Quiero aclarar que en principio, encuentro con
venientes algunas de las reformas e incluso atinadas. Participa de la idea 
del Doctor Cabrai de la poca eficiencia de parlamentos muy nutridos, pe
ro que ha habido también Cámaras numerosas eficientes. Concuerda en la
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interrelación de Ley Electoral y Constitución que obliga a considerarlas  
en conjunto y en proximidad temporal.

Doctor Cabral; En la enmienda propuesta se hace referencia a la e lec 
ción directa de Presidente y Vicepresidente, pero se deja librado al m e 
canismo de la Ley Electoral lo que el Doctor Marquart mencionaba , el 
otro día, como verdadera exigencia constitucional. Está previsto actual
mente en la Constitución el modo de la elección de am bos. Si no hay m a 
yoría absoluta, cuál va a ser el procedimiento? ¿E sa  incógnita que que
daría, no va a suscitar tem ores, suspicacias?

Señor Presidente de la Nación; Suspicacia siempre va a haber.

Doctor Ortiz Basualdo; Yo creo que el objeto de nuestra venida aquí e s 
tá cumplido, sin perjuicio de que estamos siempre bien dispuestos a co 
laborar. Hemos salvado nuestra responsabilidad y dicho lo que hemos  
creído necesario decir en un momento grave como éste.

Señor Presidente de la Nación; Recogiendo esas sus palabras y la expre
sión del Almirante Coda, puedo agregar: y adquirido un com prom iso. Y 
formulo una pregunta que sería un poco rectificar lo que en última instan 
cia ha dicho el Doctor Ortiz Basualdo de que han salvado su responsabi
lidad y él pone punto ahí. Y yo diría más abajo "y  adquirido un com pro
m is o "  ¿Puedo tomarlo a s í ? .  En el sentido de pedirles colaboración en 
la consecución de una fórmula mejor que la actual.

Doctor Ortiz Basualdo; Ese es el propósito; ninguno de nosotros limita  
su contribución al destino del país. Estamos a disposición,más que del 
gobierno, del interés fundamental de la Nación, de manera que en lo que 
crean conveniente, colaborarem os.

Señor Presidente; Nosotros tenemos previsto reunim os esta tarde, don
de cambiaremos opiniones y sacarem os alguna conclusión allí para poder 
retomar o reiniciar el diálogo con ustedes, en búsqueda de un mejor ajus
te de la fórmula, teniendo en cuenta las imperfecciones que ustedes tan 
claramente nos han puesto en evidencia, para que alcancemos los fines, 
los propósitos, con un mejor procedimiento.
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Tercera Sesión

El Ministro del Interior, a instancias del señor Presidente y luego de pe
dir excusas por hacer la siguiente reflexión personal, expresa que luego
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de haber escuchado la grabación de la audiencia concedida por la Junta 
de Comandantes en Jefe a la Corte Suprema de Justicia durante el día 
de hoy, no puede ocultar que alguna de las expresiones vertidas por in
tegrantes del citado organism o, lo han contrariado desde el punto de 
vista personal. Continúa, diciendo que en primer lugar ayer no se l i 
mitó a entregarle un proyecto a la Corte, sino que habló muy concre
tamente de todos y cada uno de los puntos que comprendía la enmienda 
constitucional, de los criterios que habían evaluado y de los porqué de 
las opciones o decisiones tomadas. Sigue diciendo que lo sorprende in
gratamente la referencia de que no han tenido ninguna explicación y la 
sorpresa que mostraron frente a algunos de los razonamientos del s e 
ñor Presidente de la Nación. Luego de otras apreciaciones, expresa  
que todos sabemos que se está marginando el procedimiento ortodoxo 
de la reform a, lo que no constituye ninguna novedad, pero que ha escu
chado algunas cosas por parte de m iem bros de la citada Corte, que le 
han traído más que una preocupación. Si no ha interpretado m al, dicei 
los citados funcionarios prácticamente han confirmado la corrección  
absoluta de procedimiento de la reforma de la Constitución en 1949 y 
más allá de una valoración política para el propósito de la derogación 
por proclama de dicha constitución y el restablecimiento de la vigencia 
de la del año 1953, aparecería, siempre según la opinión de los m iem 
bros actuales de la Corte Suprema de Justicia, que el único procedi
miento correcto seguido hasta aquí desde el punto de vista estrictam en
te jurídico constitucional, sería el de la Constitución del 49 y sigue di
ciendo que entonces, si uno se atuviera a lo expresado por la Corte, no 
sólo podríamos estar un poco al margen del buen camino ahora, sino in
clusive cuando estamos sosteniendo la vigencia de la Constitución de 185 3.

Continúa expresando que de las otras cosas escuchadas, hay algunas muy 
atinadas y otras que forman parte de materias opinables, donde desde lue
go se puede sostener con muy buenos argumentos un criterio y también el 
opuesto; pero hay otras que entiendo que están bastante equivocadas. Como 
ejemplo y por citar una, menciona la que en materia del artículo 81, en 
la referencia a la Ley Electoral dice que no se determina con precisión  
cuál va a ser el procedimiento; ante ello él tiene que recordar que tam 
poco la Constitución del 53 lo hace con precisión, cuando ha admitido que 
los Colegios Electorales la integran ya sea con el sistema de la Ley Saenz 
Peña o por el sistema de la proporcionalidad, que son dos cosas muy d is 
tintas y que pueden dar por resultado composiciones también muy distintas.

Manifiesta que a su juicio y sin incurrir en irreverencia hacia la Corte 
Suprema de Justicia, tiene la impresión que el tema se ha manejado en 
general con bastante superficialidad por parte de ésta. Insiste en que to
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interrelación de Ley Electoral y Constitución que obliga a considerarlas  
en conjunto y en proximidad temporal.

Doctor Cabral; En la enmienda propuesta se hace referencia a la e lec 
ción directa de Presidente y Vicepresidente, pero se deja librado al m e 
canismo de la Ley Electoral lo que el Doctor Marquart mencionaba , el 
otro día, como verdadera exigencia constitucional. Está previsto actual
mente en la Constitución el modo de la elección de am bos. Si no hay m a 
yoría absoluta, cuál va a ser el procedimiento? ¿E sa  incógnita que que
daría, no va a suscitar tem ores, suspicacias?

Señor Presidente de la Nación; Suspicacia siempre va a haber.

Doctor Ortiz Basualdo; Yo creo que el objeto de nuestra venida aquí e s 
tá cumplido, sin perjuicio de que estamos siempre bien dispuestos a co 
laborar. Hemos salvado nuestra responsabilidad y dicho lo que hemos  
creído necesario decir en un momento grave como éste.

Señor Presidente de la Nación; Recogiendo esas sus palabras y la expre
sión del Almirante Coda, puedo agregar: y adquirido un com prom iso. Y 
formulo una pregunta que sería un poco rectificar lo que en última instan 
cia ha dicho el Doctor Ortiz Basualdo de que han salvado su responsabi
lidad y él pone punto ahí. Y yo diría más abajo "y  adquirido un com pro
m is o "  ¿Puedo tomarlo a s í ? .  En el sentido de pedirles colaboración en 
la consecución de una fórmula mejor que la actual.

Doctor Ortiz Basualdo; Ese es el propósito; ninguno de nosotros limita  
su contribución al destino del país. Estamos a disposición,más que del 
gobierno, del interés fundamental de la Nación, de manera que en lo que 
crean conveniente, colaborarem os.

Señor Presidente; Nosotros tenemos previsto reunim os esta tarde, don
de cambiaremos opiniones y sacarem os alguna conclusión allí para poder 
retomar o reiniciar el diálogo con ustedes, en búsqueda de un mejor ajus
te de la fórmula, teniendo en cuenta las imperfecciones que ustedes tan 
claramente nos han puesto en evidencia, para que alcancemos los fines, 
los propósitos, con un mejor procedimiento.
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Tercera Sesión

El Ministro del Interior, a instancias del señor Presidente y luego de pe
dir excusas por hacer la siguiente reflexión personal, expresa que luego
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de haber escuchado la grabación de la audiencia concedida por la Junta 
de Comandantes en Jefe a la Corte Suprema de Justicia durante el día 
de hoy, no puede ocultar que alguna de las expresiones vertidas por in
tegrantes del citado organism o, lo han contrariado desde el punto de 
vista personal. Continúa, diciendo que en primer lugar ayer no se l i 
mitó a entregarle un proyecto a la Corte, sino que habló muy concre
tamente de todos y cada uno de los puntos que comprendía la enmienda 
constitucional, de los criterios que habían evaluado y de los porqué de 
las opciones o decisiones tomadas. Sigue diciendo que lo sorprende in
gratamente la referencia de que no han tenido ninguna explicación y la 
sorpresa que mostraron frente a algunos de los razonamientos del s e 
ñor Presidente de la Nación. Luego de otras apreciaciones, expresa  
que todos sabemos que se está marginando el procedimiento ortodoxo 
de la reform a, lo que no constituye ninguna novedad, pero que ha escu
chado algunas cosas por parte de m iem bros de la citada Corte, que le 
han traído más que una preocupación. Si no ha interpretado m al, dicei 
los citados funcionarios prácticamente han confirmado la corrección  
absoluta de procedimiento de la reforma de la Constitución en 1949 y 
más allá de una valoración política para el propósito de la derogación 
por proclama de dicha constitución y el restablecimiento de la vigencia 
de la del año 1953, aparecería, siempre según la opinión de los m iem 
bros actuales de la Corte Suprema de Justicia, que el único procedi
miento correcto seguido hasta aquí desde el punto de vista estrictam en
te jurídico constitucional, sería el de la Constitución del 49 y sigue di
ciendo que entonces, si uno se atuviera a lo expresado por la Corte, no 
sólo podríamos estar un poco al margen del buen camino ahora, sino in
clusive cuando estamos sosteniendo la vigencia de la Constitución de 185 3.

Continúa expresando que de las otras cosas escuchadas, hay algunas muy 
atinadas y otras que forman parte de materias opinables, donde desde lue
go se puede sostener con muy buenos argumentos un criterio y también el 
opuesto; pero hay otras que entiendo que están bastante equivocadas. Como 
ejemplo y por citar una, menciona la que en materia del artículo 81, en 
la referencia a la Ley Electoral dice que no se determina con precisión  
cuál va a ser el procedimiento; ante ello él tiene que recordar que tam 
poco la Constitución del 53 lo hace con precisión, cuando ha admitido que 
los Colegios Electorales la integran ya sea con el sistema de la Ley Saenz 
Peña o por el sistema de la proporcionalidad, que son dos cosas muy d is 
tintas y que pueden dar por resultado composiciones también muy distintas.

Manifiesta que a su juicio y sin incurrir en irreverencia hacia la Corte 
Suprema de Justicia, tiene la impresión que el tema se ha manejado en 
general con bastante superficialidad por parte de ésta. Insiste en que to
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do lo hecho ahora es opinable; que la cláusula del artículo cuarto del 
proyecto encierra dos prem isas un poco contradictorias entre s í ,  tam 
bién lo es; pero expresa que aquí hay que estar entre la temporalidad 
absoluta de la enmienda y la posibilidad de que frente a la inacción del 
futuro Congreso haya un enlace o "enganche" entre esta enmienda por 
un tiempo determinado y el futuro. Dice que pueden ensayarse, claro 
está, otros arbitrios que incluso han sido considerados, como por e   
jemplo prolongar la vigencia por ocho años en lugar de cuatro, si no 
hay acción del Congreso para provocar la reform a. Cree que lo que ha
b r ía  que decidir,y entonces se aventarían bastante dudas, es si rea l
mente se quiere circunscribir la enmienda al próximo gobierno, o si 
al tiempo de circunscribirla se desea buscar la manera de no caer 
después en un sistema que desde algunos puntos de vista puede ser 
muy violentamente contradictorio con el que se propone.

El señor Presidente expresa que en su opinión la enmienda hay que ha
cerla para el próximo gobierno. Lo que aún tiene en etapa de refle 
xión, e s ,  si darse por conforme con ésto, o si como ya está estableci
do en el presente proyecto, se deja abierta la puerta a la especulación de 
que lo que reconocen en la intimidad (no formal ni públicamente) quie
nes están así, por vocación en la defensa a ultranza de la Constitución, 
ésto es la incapacidad o irrealidad que es una reforma a través de algu
no de los caminos no previstos. Agrega que, personalmente cree que 
es necesario para el próximo gobierno y además que perdure.
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El Ministro del Interior expresa que en el mantener o no el propósito  
de darle perdurabilidad, en la medida en que no se arbitraran los m e 
dios constitucionales para su derogación, radica uno de los puntos fun
damentales, pues obviamente si no fuese a s í  no habría que forzar en 
ese artículo cuarto lo que evidentemente pueda resultar un poco contra
dictorio; la temporalidad y la permanencia.

El señor Presidente plantea la conveniencia o no, de que la Junta de Co
mandantes en Jefe convoque por ley directamente a una Convención Cons. 
tituyente, por ejemplo para el año 1976.

El Ministro del Interior expresa que ésto no es posible pues está funcio
nando el Congreso, el que cree que no aceptaría eso .

El señor Presidente plantea otra alternativa; que la elección sea simultá, 
neamente para legisladores y constituyentes, la que fue una idea propues. 
ta por un abogado consultado.
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El Ministro del Interior expresa que la idea propuesta fue en re a li-  
dad,que los diputados elegidos el 25 de m arzo próximo tuvieran el 
doble carácter de diputados y de constituyentes y que se reunieran 
al sólo efecto de ratificar, rectificar o derogar la enmienda consti-
tucional . El riesgo que se advertía en esa alternativa era que según 
fuera la composición del Congreso podían ocurrir cosas muy gra-
v es , inclusive el restablecimiento de la vigencia de la Constitución 
de 1949. Esto podría traer como consecuencia cosas más graves to-
davía, que si pueden ahorrarse al país, hay que ahorrárselas.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta s i ,  en caso de 
que el actual gobierno no modificara la Constitución, también puede 
existir el riesgo de que se cuestione la vigencia de la Constitución 
de 1853, una vez en funciones el nuevo Congreso.

El Ministro del Interior expresa que eso ya es más difícil, pues r e -
queriría los dos tercios para poner en práctica los m ecanismos del 
artículo 30.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que recogió  
la impresión de que lo que el presidente de la Corte Suprema de Ju¿ 
ticia cuestiona fundamentalmente es la facultad del actual gobierno 
de modificar la Constitución por ley, haciendo a s í  una cuestión de 
principios, no estando dispuesto a aceptarlo.
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El Ministro del Interior expresa, que desde el punto de vista princi-  
pista, el Presidente de la Corte tiene razón.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que el P r e s i -
dente de la Corte Suprema de Justicia separó justamente el caso de 
la modificación que efectúa la Revolución Libertadora, del actual, 
según dijo, porque b  único que hace ésta es usar sus facultades le -
gislativas, con lo que en sustitución del Congreso, convoca a la Coh 
vención Constituyente. En cambio en el caso presente, con la facul-
tad legislativa, directamente se modifica la Constitución.

El Ministro del Interior expresa que en doctrina eso también es to -
talmente vulnerable, porque la facultad del artículo 30 es p re -c o n s -  
tituyente, que el gobierno de facto, en legitimidad, no tiene.
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El señor Presidente manifiesta, que como cuestión formal, este pr.o 
yecto de ley debería ser confeccionado en papel con membrete de la 
"Junta de Comandantes en Jefe" y no del "Poder Ejecutivo Nacional" 
Sugiere luego poner el título "Enmienda por Estatuto", en lugar de 
"L e y  Fundamental". Además expresa que la Suprema Corte ha reco-
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do lo hecho ahora es opinable; que la cláusula del artículo cuarto del 
proyecto encierra dos prem isas un poco contradictorias entre s í ,  tam 
bién lo es; pero expresa que aquí hay que estar entre la temporalidad 
absoluta de la enmienda y la posibilidad de que frente a la inacción del 
futuro Congreso haya un enlace o "enganche" entre esta enmienda por 
un tiempo determinado y el futuro. Dice que pueden ensayarse, claro 
está, otros arbitrios que incluso han sido considerados, como por e   
jemplo prolongar la vigencia por ocho años en lugar de cuatro, si no 
hay acción del Congreso para provocar la reform a. Cree que lo que ha
b r ía  que decidir,y entonces se aventarían bastante dudas, es si rea l
mente se quiere circunscribir la enmienda al próximo gobierno, o si 
al tiempo de circunscribirla se desea buscar la manera de no caer 
después en un sistema que desde algunos puntos de vista puede ser 
muy violentamente contradictorio con el que se propone.

El señor Presidente expresa que en su opinión la enmienda hay que ha
cerla para el próximo gobierno. Lo que aún tiene en etapa de refle 
xión, e s ,  si darse por conforme con ésto, o si como ya está estableci
do en el presente proyecto, se deja abierta la puerta a la especulación de 
que lo que reconocen en la intimidad (no formal ni públicamente) quie
nes están así, por vocación en la defensa a ultranza de la Constitución, 
ésto es la incapacidad o irrealidad que es una reforma a través de algu
no de los caminos no previstos. Agrega que, personalmente cree que 
es necesario para el próximo gobierno y además que perdure.
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El Ministro del Interior expresa que en el mantener o no el propósito  
de darle perdurabilidad, en la medida en que no se arbitraran los m e 
dios constitucionales para su derogación, radica uno de los puntos fun
damentales, pues obviamente si no fuese a s í  no habría que forzar en 
ese artículo cuarto lo que evidentemente pueda resultar un poco contra
dictorio; la temporalidad y la permanencia.

El señor Presidente plantea la conveniencia o no, de que la Junta de Co
mandantes en Jefe convoque por ley directamente a una Convención Cons. 
tituyente, por ejemplo para el año 1976.

El Ministro del Interior expresa que ésto no es posible pues está funcio
nando el Congreso, el que cree que no aceptaría eso .

El señor Presidente plantea otra alternativa; que la elección sea simultá, 
neamente para legisladores y constituyentes, la que fue una idea propues. 
ta por un abogado consultado.
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El Ministro del Interior expresa que la idea propuesta fue en re a li-  
dad,que los diputados elegidos el 25 de m arzo próximo tuvieran el 
doble carácter de diputados y de constituyentes y que se reunieran 
al sólo efecto de ratificar, rectificar o derogar la enmienda consti-
tucional . El riesgo que se advertía en esa alternativa era que según 
fuera la composición del Congreso podían ocurrir cosas muy gra-
v es , inclusive el restablecimiento de la vigencia de la Constitución 
de 1949. Esto podría traer como consecuencia cosas más graves to-
davía, que si pueden ahorrarse al país, hay que ahorrárselas.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta s i ,  en caso de 
que el actual gobierno no modificara la Constitución, también puede 
existir el riesgo de que se cuestione la vigencia de la Constitución 
de 1853, una vez en funciones el nuevo Congreso.

El Ministro del Interior expresa que eso ya es más difícil, pues r e -
queriría los dos tercios para poner en práctica los m ecanismos del 
artículo 30.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que recogió  
la impresión de que lo que el presidente de la Corte Suprema de Ju¿ 
ticia cuestiona fundamentalmente es la facultad del actual gobierno 
de modificar la Constitución por ley, haciendo a s í  una cuestión de 
principios, no estando dispuesto a aceptarlo.
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El Ministro del Interior expresa, que desde el punto de vista princi-  
pista, el Presidente de la Corte tiene razón.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que el P r e s i -
dente de la Corte Suprema de Justicia separó justamente el caso de 
la modificación que efectúa la Revolución Libertadora, del actual, 
según dijo, porque b  único que hace ésta es usar sus facultades le -
gislativas, con lo que en sustitución del Congreso, convoca a la Coh 
vención Constituyente. En cambio en el caso presente, con la facul-
tad legislativa, directamente se modifica la Constitución.

El Ministro del Interior expresa que en doctrina eso también es to -
talmente vulnerable, porque la facultad del artículo 30 es p re -c o n s -  
tituyente, que el gobierno de facto, en legitimidad, no tiene.
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El señor Presidente manifiesta, que como cuestión formal, este pr.o 
yecto de ley debería ser confeccionado en papel con membrete de la 
"Junta de Comandantes en Jefe" y no del "Poder Ejecutivo Nacional" 
Sugiere luego poner el título "Enmienda por Estatuto", en lugar de 
"L e y  Fundamental". Además expresa que la Suprema Corte ha reco-
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nocido la facultad constituyente de la Junta de Comandantes en Jefe, al 
jurar por el Estatuto de la Revolución Argentina. Lee alcontinuación la 
parte pertinente de dicho documento, que dice; "P o r  todo ello, la Junta 
Revolucionaria a efectos de cumplir con los objetivos de la Revolución, 
y en ejercicio del Poder Constituyente, estatuye: A r t . l9 ,  e t c , "

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que es evidente el 
reconocimiento de la Corte Suprema de la facultad constituyente a la 
Junta, al haber jurado por el Estatuto de la Revolución Argentina.

El Secretario General de la Presidencia manifiesta que además hay dos 
acordadas de la Suprema Corte, una del 19 de junio de 1970 y otra de m a 
yo de 1971, las que lee . En ambas se hace referencia al Anexo 111 del 
Acta de la Revolución Argentina, y dice que ambas corrorobran la facul
tad constituyente de la Junta.

El señor Presidente expresa que únicamente le falta convencerse a s í  
m ism o de la conveniencia del recargo previsto en el Artículo 49. A g re 
ga que para tener capacidad para una enmienda o un estatuto con vigen
cia para cuatro años, cree que es fácil encontrar la form a, teniendo en 
cuenta lo que aquí se está recordando y agregando en los considerandos los 
propósitos que se persiguen. Estos propósitos, continúa, fueron señalados 
ayer por el Ministro del Interior a la Corte Suprema de Justicia y él m is 
mo se los dijo con alguna precisión, hace un año y medio.

El Comandante en Jefe de la Armada expresa que estima no conveniente 
que la Corte esté en contra de la enmienda.

El señor Presidente manifiesta que los m iem bros de la Corte están bus
cando que el gobierno encuentre la fórmula para hacer la enmienda sin 
tener que estar en contra.

El Comandante en Jefe de la Armada agrega que incluso han ofrecido,los  
m iem bros de la Corte, la colaboración para conversar sobre cómo encon
trar la forma de lograr el objetivo, sin que signifique para ellos una traba.

El Ministro del Interior expresa que además hay que diferenciar entre la 
posición rígida del presidente de la Corte y las otras más flexibles de los 
demás integrantes de la m ism a.

El Comandante en Jefe de la Armada plantea el interrogante, si ante la s i 
tuación expuesta, no sería conveniente postergar por pocos días la deci
sión y en ese lapso conversar con los m iem bros de la Corte para encon
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trar la solución de común acuerdo con éstos.

El señor Presidente expresa, con referencia a la situación, que el p re si
dente de la Corte ha jurado por el Estatuto de la Revolución Argentina en 
primer término y por la Constitución Nacional en segundo térm ino, de a   
cuerdo con la fórmula correspondiente del juramente en su oportunidad, y 
agrega que el Estatuto establece muy claramente cómo está limitada la v i
gencia de la Constitución Nacional. Lee a continuación el Artículo 39 de 
aquél.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que también captó la 
diferencia de actitudes del presidente de la Corte y los demás integrantes , 
agregando que no cree que pueda llegarse a un acuerdo con aquél; no así  
con los demás miembros y el propio Procurador General de la Nación, que 
han tratado de expresar alguna forma de solución, no pretendiendo obligar 
al gobierno a no enmendar la Constitución .

El Secretario General de la Presidencia expresa que la objeción fundamen
tal quedó radicada en dos cosas: el título y en el artículo 49; en éste se tra 
taba de encontrar la manera de fijar la obligatoriedad de una Convención 
Constituyente para que ratificara ó rectificara la enmienda.

El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno hace un resumen de 
algunas otras objeciones que había manifestado la Corte.
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El Secretario General de la Presidencia expresa que no ve inconveniente, 
con el objeto de satisfacer a la Corte, en suprimir el artículo 49.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea propone reemplazar la segunda 
frase del artículo cuatro, por la siguiente; "E l  Gobierno Constitucional e   
jercitará el procedimiento establecido por el artículo 30 de la Constitución 
N acional". De este modo, dice si desea ejercerlo  lo hace, de lo contra
rio de hecho se les planteará en su momento la vigencia o no de esta modi
ficación. Incluso propone suprimir totalmente la segunda frase , como otra 
posibilidad.

Se analizan otras alternativas posibles para el texto del artículo cuarto y 
la conveniencia ó no de su inclusión, ya sea como disposición o en los con
siderandos, siempre como forma de conciliación de una parte del desacuer
do surgido con la Corte Suprema de Justicia.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que también existe la 
posibilidad de que la Junta de Comandantes en Jefe, poniéndose en el e je r 
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nocido la facultad constituyente de la Junta de Comandantes en Jefe, al 
jurar por el Estatuto de la Revolución Argentina. Lee alcontinuación la 
parte pertinente de dicho documento, que dice; "P o r  todo ello, la Junta 
Revolucionaria a efectos de cumplir con los objetivos de la Revolución, 
y en ejercicio del Poder Constituyente, estatuye: A r t . l9 ,  e t c , "

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que es evidente el 
reconocimiento de la Corte Suprema de la facultad constituyente a la 
Junta, al haber jurado por el Estatuto de la Revolución Argentina.

El Secretario General de la Presidencia manifiesta que además hay dos 
acordadas de la Suprema Corte, una del 19 de junio de 1970 y otra de m a 
yo de 1971, las que lee . En ambas se hace referencia al Anexo 111 del 
Acta de la Revolución Argentina, y dice que ambas corrorobran la facul
tad constituyente de la Junta.

El señor Presidente expresa que únicamente le falta convencerse a s í  
m ism o de la conveniencia del recargo previsto en el Artículo 49. A g re 
ga que para tener capacidad para una enmienda o un estatuto con vigen
cia para cuatro años, cree que es fácil encontrar la form a, teniendo en 
cuenta lo que aquí se está recordando y agregando en los considerandos los 
propósitos que se persiguen. Estos propósitos, continúa, fueron señalados 
ayer por el Ministro del Interior a la Corte Suprema de Justicia y él m is 
mo se los dijo con alguna precisión, hace un año y medio.

El Comandante en Jefe de la Armada expresa que estima no conveniente 
que la Corte esté en contra de la enmienda.

El señor Presidente manifiesta que los m iem bros de la Corte están bus
cando que el gobierno encuentre la fórmula para hacer la enmienda sin 
tener que estar en contra.

El Comandante en Jefe de la Armada agrega que incluso han ofrecido,los  
m iem bros de la Corte, la colaboración para conversar sobre cómo encon
trar la forma de lograr el objetivo, sin que signifique para ellos una traba.

El Ministro del Interior expresa que además hay que diferenciar entre la 
posición rígida del presidente de la Corte y las otras más flexibles de los 
demás integrantes de la m ism a.

El Comandante en Jefe de la Armada plantea el interrogante, si ante la s i 
tuación expuesta, no sería conveniente postergar por pocos días la deci
sión y en ese lapso conversar con los m iem bros de la Corte para encon
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trar la solución de común acuerdo con éstos.

El señor Presidente expresa, con referencia a la situación, que el p re si
dente de la Corte ha jurado por el Estatuto de la Revolución Argentina en 
primer término y por la Constitución Nacional en segundo térm ino, de a   
cuerdo con la fórmula correspondiente del juramente en su oportunidad, y 
agrega que el Estatuto establece muy claramente cómo está limitada la v i
gencia de la Constitución Nacional. Lee a continuación el Artículo 39 de 
aquél.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que también captó la 
diferencia de actitudes del presidente de la Corte y los demás integrantes , 
agregando que no cree que pueda llegarse a un acuerdo con aquél; no así  
con los demás miembros y el propio Procurador General de la Nación, que 
han tratado de expresar alguna forma de solución, no pretendiendo obligar 
al gobierno a no enmendar la Constitución .

El Secretario General de la Presidencia expresa que la objeción fundamen
tal quedó radicada en dos cosas: el título y en el artículo 49; en éste se tra 
taba de encontrar la manera de fijar la obligatoriedad de una Convención 
Constituyente para que ratificara ó rectificara la enmienda.

El Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno hace un resumen de 
algunas otras objeciones que había manifestado la Corte.
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El Secretario General de la Presidencia expresa que no ve inconveniente, 
con el objeto de satisfacer a la Corte, en suprimir el artículo 49.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea propone reemplazar la segunda 
frase del artículo cuatro, por la siguiente; "E l  Gobierno Constitucional e   
jercitará el procedimiento establecido por el artículo 30 de la Constitución 
N acional". De este modo, dice si desea ejercerlo  lo hace, de lo contra
rio de hecho se les planteará en su momento la vigencia o no de esta modi
ficación. Incluso propone suprimir totalmente la segunda frase , como otra 
posibilidad.

Se analizan otras alternativas posibles para el texto del artículo cuarto y 
la conveniencia ó no de su inclusión, ya sea como disposición o en los con
siderandos, siempre como forma de conciliación de una parte del desacuer
do surgido con la Corte Suprema de Justicia.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que también existe la 
posibilidad de que la Junta de Comandantes en Jefe, poniéndose en el e je r 
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cicio del poder constituyente, estatuya la enmienda constitucional, emplean
do como base lo fijado en los documentos básicos de la Revolución Argenti
na. Agrega que eso lo tendría que aceptar la Corte, pues no sería otra c o 
sa que ejercitar el poder constituyente que tiene la Junta y está en su decla
ración inicial y que ha sido aceptada por el alto tribunal. Continua diciendo, 
que desearía saber cuáles podrían ser los argumentos del presidente de la 
Corte frente a esta forma de plantear el tem a.

El señor Presidente expresa que a su juicio, la calificación de "gobierno de 
transición" dada al próximo gobierno, debería ser incluida en el texto de los 
considerandos de la enmienda.

El Ministro del Interior manifiesta que eso probablemente sería tomado co 
mo una cierta forma de condicionamiento y produciría reacciones negativas.

El señor Presidente expresa que el objetivo fundamental de la Revolución A r 
gentina es dar al país una democracia estable y eficiente, pero que no cree  
que se pueda llegar a ella de un día para otro, pasando de una ausencia de la Jv
vida institucional a la vigencia de las instituciones; que en cambio hay que 
dar el paso de un gobierno de transición para que después se pueda llegar 
a aquéllo.

El Ministro del Interior expresa que precisamente para eso se dicta la en
mienda, que procura la estabilidad mediante una serie de supuestos que a s e 
guran que el gobierno próximo no tenga una serie de inconvenientes que se 
presentan con el juego normal de nuestro ordenamiento constitucional. En Jt
tre ellos cita las permanentes convocatorias electorales y una serie de dis i;
torsiones que se dan dentro de un proceso político. Hace resaltar luego la 
mayor eficiencia que se obtendrá a través de una reforma bastante sustan
cial en lo que concierne al Poder Legislativo. Agrega que, sin perjuicio de 
lo señalado por el señor Presidente de transición de gobierno "de facto" al 
de derecho, también está la transición entre la inestabilidad y la estabilidad, 
entre la ineficiencia y la eficiencia de las instituciones.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que no cree que se pue
da imponer desde ahora que el próximo gobierno será de transición.

El señor Presidente manifiesta que se ha dicho también que el gobierno a c 
tual daría una solución y no una salida; que a las elecciones se llega a través 
del acuerdo. Continúa diciendo que la esencia de todo ésto es que no puede 
darse lugar aquí de que llegue a ser gobierno un solo sector político; por ello 
se va a la reform a de la mayoría absoluta.
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El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que eso está m ateriali
zado a través del sistema de doble vuelta asegurando a sí  una expresión m a 
yoritaria; se complementa con el acortamiento del período a cuatro años, 
asegurando mayor estabilidad por sufrir menos el desgaste natural en pe
ríodos m ayores y que la experiencia siempre ha demostrado.

El Ministro del Interior dice que haciendo un repaso de todo lo que se ha ve 
nido y viene anunciando, se evidencia una gran coherencia con lo que ahora 
se tiende a instrumentar debiendo destacarse también la real participación  
que tendrá la minoría que obligatoriamente tendrá que ser respetada por la 
mayoría, pues ésta por s í  sola no obtendrá los dos tercios fijados para las 
decisiones importantes en las C ám aras.

El señor Presidente expresa que una variante sería hacer la enmienda vía 
Estatuto para los próximos cuatro años (terminando el artículo cuarto en la 
prim er frase) y llevando a consulta popular o referendum su aprobación co 
mo reform a definitiva.

El Secretario General de la Presidencia lee un informe sobre los aspectos 
que se están tratando, producido en su oportunidad por la Comisión A s e s o 
ra del Plan Político.

De ese informe se decide retener como alternativa, la fijación del llamado 
a Convención Constituyente dentro de los tres prim eros años del próximo  
gobierno y la aprobación "f ic ta "  en caso de no hacerse aquél dentro de ese 
período.

Se continúa con el análisis de varias posibilidades, sin afectar en ninguna de 
ellas la expresión de la voluntad popular a través de sus representantes, 
tendiendo al m ism o tiempo a que las enmiendas tengan la mayor vigencia 
posible en el tiempo y armonizando con la posición de la Corte Suprema de 
Justicia.

El señor Presidente, resumiendo algunas de las opiniones vertidas y la su
ya propia, propone redactar nuevamente el proyecto de enmienda, mante
niendo el contenido del agregado como Anexo I a la presente acta, pero r e 
curriendo a la forma de estatuto. Continúa diciendo que la parte resolutiva  
debería entonces encabezarse de la siguiente m anera, repitiendo el texto 
del Estatuto de la Revolución Argentina; "L a  Junta de Comandantes en Jefe, 
a efectos de cumplir con los objetivos de la Revolución Argentina y en e je r 
cicio del Poder Constitucional, estatuye: . . . . "
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cicio del poder constituyente, estatuya la enmienda constitucional, emplean
do como base lo fijado en los documentos básicos de la Revolución Argenti
na. Agrega que eso lo tendría que aceptar la Corte, pues no sería otra c o 
sa que ejercitar el poder constituyente que tiene la Junta y está en su decla
ración inicial y que ha sido aceptada por el alto tribunal. Continua diciendo, 
que desearía saber cuáles podrían ser los argumentos del presidente de la 
Corte frente a esta forma de plantear el tem a.

El señor Presidente expresa que a su juicio, la calificación de "gobierno de 
transición" dada al próximo gobierno, debería ser incluida en el texto de los 
considerandos de la enmienda.

El Ministro del Interior manifiesta que eso probablemente sería tomado co 
mo una cierta forma de condicionamiento y produciría reacciones negativas.

El señor Presidente expresa que el objetivo fundamental de la Revolución A r 
gentina es dar al país una democracia estable y eficiente, pero que no cree  
que se pueda llegar a ella de un día para otro, pasando de una ausencia de la Jv
vida institucional a la vigencia de las instituciones; que en cambio hay que 
dar el paso de un gobierno de transición para que después se pueda llegar 
a aquéllo.

El Ministro del Interior expresa que precisamente para eso se dicta la en
mienda, que procura la estabilidad mediante una serie de supuestos que a s e 
guran que el gobierno próximo no tenga una serie de inconvenientes que se 
presentan con el juego normal de nuestro ordenamiento constitucional. En Jt
tre ellos cita las permanentes convocatorias electorales y una serie de dis i;
torsiones que se dan dentro de un proceso político. Hace resaltar luego la 
mayor eficiencia que se obtendrá a través de una reforma bastante sustan
cial en lo que concierne al Poder Legislativo. Agrega que, sin perjuicio de 
lo señalado por el señor Presidente de transición de gobierno "de facto" al 
de derecho, también está la transición entre la inestabilidad y la estabilidad, 
entre la ineficiencia y la eficiencia de las instituciones.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que no cree que se pue
da imponer desde ahora que el próximo gobierno será de transición.

El señor Presidente manifiesta que se ha dicho también que el gobierno a c 
tual daría una solución y no una salida; que a las elecciones se llega a través 
del acuerdo. Continúa diciendo que la esencia de todo ésto es que no puede 
darse lugar aquí de que llegue a ser gobierno un solo sector político; por ello 
se va a la reform a de la mayoría absoluta.
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El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que eso está m ateriali
zado a través del sistema de doble vuelta asegurando a sí  una expresión m a 
yoritaria; se complementa con el acortamiento del período a cuatro años, 
asegurando mayor estabilidad por sufrir menos el desgaste natural en pe
ríodos m ayores y que la experiencia siempre ha demostrado.

El Ministro del Interior dice que haciendo un repaso de todo lo que se ha ve 
nido y viene anunciando, se evidencia una gran coherencia con lo que ahora 
se tiende a instrumentar debiendo destacarse también la real participación  
que tendrá la minoría que obligatoriamente tendrá que ser respetada por la 
mayoría, pues ésta por s í  sola no obtendrá los dos tercios fijados para las 
decisiones importantes en las C ám aras.

El señor Presidente expresa que una variante sería hacer la enmienda vía 
Estatuto para los próximos cuatro años (terminando el artículo cuarto en la 
prim er frase) y llevando a consulta popular o referendum su aprobación co 
mo reform a definitiva.

El Secretario General de la Presidencia lee un informe sobre los aspectos 
que se están tratando, producido en su oportunidad por la Comisión A s e s o 
ra del Plan Político.

De ese informe se decide retener como alternativa, la fijación del llamado 
a Convención Constituyente dentro de los tres prim eros años del próximo  
gobierno y la aprobación "f ic ta "  en caso de no hacerse aquél dentro de ese 
período.

Se continúa con el análisis de varias posibilidades, sin afectar en ninguna de 
ellas la expresión de la voluntad popular a través de sus representantes, 
tendiendo al m ism o tiempo a que las enmiendas tengan la mayor vigencia 
posible en el tiempo y armonizando con la posición de la Corte Suprema de 
Justicia.

El señor Presidente, resumiendo algunas de las opiniones vertidas y la su
ya propia, propone redactar nuevamente el proyecto de enmienda, mante
niendo el contenido del agregado como Anexo I a la presente acta, pero r e 
curriendo a la forma de estatuto. Continúa diciendo que la parte resolutiva  
debería entonces encabezarse de la siguiente m anera, repitiendo el texto 
del Estatuto de la Revolución Argentina; "L a  Junta de Comandantes en Jefe, 
a efectos de cumplir con los objetivos de la Revolución Argentina y en e je r 
cicio del Poder Constitucional, estatuye: . . . . "
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Agrega, que además se daría carácter transitorio a esta enmienda por e s 
tatuto, propugnando una convocatoria a una Convención Constituyente para 
su ratificación. Sigue diciendo, que si el Congreso del próximo gobierno 
constitucional resolviera no ratificar dicha convocatoria, la enmienda ten
dría la aprobación "f ic ta "  del citado Congreso. En ambos caso s , agrega, 
queda contemplada la soberanía del pueblo a través de sus represeriantes .

Propone a continuación informar a la Corte Suprema de Justicia del proce
dimiento que se resuelva seguir, en el sentido de que la Junta de Comandan
tes en Jefe, haciéndose eco del diálogo mantenido con los citados funciona
r ios , ha buscado la fórmula que a su entender mejor se ajusta a las conclu
siones sacadas de ese diálogo, agregándoles que se retomará el contacto con 
ellos con el nuevo anteproyecto.

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta de Comandantes' en Je
fe , resuelve:

19) Elaborar un nuevo proyecto de enmienda constitucional, basado en el ^ 0
agregado como Anexo I a la presente acta, pero reemplazando la forma  
de Ley por la de Estatuto de la Junta de Comandantes en Jefe en ejerci_ 
cío del Poder Constitucional, que le confiere el Estatuto de la Revolu
ción Argentina. :

r,

29) Dar carácter transitorio a la enmienda proyectada, propugnando una
convocatoria a Convención Constituyente por el Congreso del próximo 
gobierno constitucional, como una de las formas de convalidación de 
aquélla. ,

39) Informar, a través de la Secretaría de la Junta, a la Corte Suprema de 'j
Justicia de este proyecto de procedimiento de enmienda. fT

Cuarta Sesión

El señor Presidente expresa que el Ministerio del Interior le comentó hace 
unos instantes,desde la reunión de la Comisión Coordinadora del Plan P olí
tico, que el representante de la Fuerza Aérea propuso como ponencia nue
va, incluir en el texto del Artículo 81 que se aplicará el sistema de doble 
vuelta (no habiendo mayoría absoluta) .

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que no se trata de 
una nueva propuesta , pues la comisión ya la ha tenido el año pasado y figura

I, S E C R E T O

en el proyecto que elevó en su oportunidad; sólo que el Ministerio del Inte
rior luego la eliminó dejando establecido que este aspecto podría quedar 
en la Ley Electoral. Expresa que su Fuerza entiende que es mejor despe
jar la incógnita dejándolo establecido ya en el artículo correspondiente de 
la Constitución, máxime considerando que la actual le dedica al m ecanis
mo de elección de presidente y vice un largo articulado, que a su juicio  
aquí se sintetiza demasiado.

El señor Presidente expresa que este tema lo consideró la Junta de Coman
dantes en Jefe en una reunión anterior donde se convino que se circunscri
biría a lo que figura en el actual anteproyecto. Agrega que si bien hasta aho
ra tenía la convicción de que éste reflejaba la opinión de la Junta, si la F u er
za Aérea desea que se a considerada esa otra forma, se hará. Hace notar 
que de no hacerse así, el informe de la Comisión Coordinadora vendría sin 
una coincidencia, es decir con la disidencia de la Fuerza Aérea en este pun
to. Continua, diciendo que el Ministro del Interior le expresó que si la con
sideración de este tema podía postergarse, a lo mejor se encontraba en el 
seno de la Comisión una forma de compatibilización. Expresa que convino 
con el Ministro que, después de conversar con los integrantes de la Junta, jU
le haría saber el procedimiento que se seguirá.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que estima que no hay 
inconveniente que se considere en la reunión de hoy todo el texto propuesto 
y se analice una vez más la posición de la Fuerza en ese punto, sin que ello 
signifique la adopción de una posición categórica.

El señor Presidente dispone que se haga presente en la reunión el Ministro 52
del Interior. i

Luego de hacerse presente el Ministro del Interior, el señor Presidente m a 
nifiesta que aquél proporcionará el asesoramiento correspondiente, a s í  co  
mo las conclusiones logradas con la Comisión Coordinadora del Plan P olí
tico.

El Ministro del Interior expresa que la Comisión se abocó al reexamen de 
la enmienda para caracterizarla de manera tal que pudiera obviarse en lo 
sustancial las observaciones apuntadas en el contacto con la Suprema C o r 
te . Continúa, diciendo que la Comisión entendió que eso se lograba carac
terizando a la enmienda como un Estatuto Autónomo, si bien insertado tem 
porariamente en la Constitución Nacional. Este texto se agrega como Anexo  
II a la presente acta. Comenta los cambios en la forma de redacción deri
vados de la adopción de ese nuevo criterio . Manifiesta luego que se m odifi
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ca la redacción del Artículo cuarto y , siempre dentro de la idea de la tem 
poralidad, se abre la posibilidad de que si al 25 de agosto de 1976 no se reu
niera la Convención Constituyente, la enmienda quedaría prorrogada por un 
período de cuatro años m ás, al cabo del cual perdería definitiva vigencia 
si antes un Acto Constituyente no la ha ratificado o producido una innova^, 
ción sobre el particular. Luego de hacer algunas consideraciones que corro, 
boran la coincidencia de esta alternativa con las opiniones vertidas por la 
Corte Suprema de Justicia, expresa que se agregaría el Artículo quinto 
(pasando el de forma a ser el sexto), que establecería que esta enmienda, 
durante el término previsto en el Artículo cuarto queda incorporada al tex
to de la Constitución, a los fines de dejar establecido que si bien es autóno
m a, queda también formando parte del texto constitucional para prever po
sibles objeciones de fondo y otras dificultades form ales, como ser el propio 
juramento de la Constitución.

Continúa, diciendo que en estos momentos se están analizando en la C om i
sión Coordinadora del Plan Político dos proposiciones del representante de 
la Fuerza Aérea; una es limitar a un máximo de seis m eses la anticipación 
de la convocatoria a elecciones y la otra es la apuntada por el señor P r e s i 
dente al comienzo de la presente reunión. Con referencia a esta última se 
manifiesta partidario de no cerrar más allá de lo establecido hasta ahora, 
la redacción del citado Artículo 81, para tener tiempo luego,de repensar 
las posibles implicancias del sistema de doble vuelta que eventualmente r e 
sultara necesario tener en cuenta.

50

51

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que la proposición efec
tuada recoge en cierto modo la idea de la Corte Suprema de Justicia de no 
déjar incógnitas, en especial en este aspecto.

El Ministro del Interior, ante sendas preguntas de los Comandantes en Je
fe de la Armada y la Fuerza Aérea, expresa que en la Constitución siempre  
se habla de candidatos y no de fórm ulas, aunque en realidad se vota por é s 
tas; aclara que, en otras palabras, teóricamente el presidente puede ser de 
un partido y el vicepresidente de otro, pues a s í  lo admite la Constitución.

52

13

En cuanto a la forma de concretar el sistem a de doble vuelta, expresa a l
gunas dudas sobre la opción por alguna de las variantes posibles, s iem pre  
dentro del sistema citado y juzga necesario repensarlo. Señala que una de 
las posibilidades podría ser por ejemplo la elección entre dos fórmulas y 
no entre dos candidatos. Luego cita el siguiente ejemplo; suponiendo que una 
fórmula AB obtuviera el 35% de los votos; una CD el 27; una EF el 23% (por. 
centaje obtenido por el último gobierno constitucional en su elección) y el
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resto de los partidos minoritarios un 15%, la ciudadanía se encontraría 
frente a una opción forzada y elegiría probablemente el mal m enor. Sin 
embargo estima posible y conveniente analizar algún arbitrio que permj, 
ta sacar esa opción del término de la opción forzada, haciendo que sea 
una opción activa o participante. Para ello plantea la siguiente posibili
dad; hacer la segunda vuelta entre las tres fórmulas mayoritarias (siem  
pre que tengan más del 15%); tomando el ejemplo anterior, las agrupado  
nes AB más EF constituirían una nueva fórmula, que saldría electa obte
niendo un 58% de apoyo activo. Expresa que si bien ésto es una simple hi. 
pótesis, no debería ser dejada de tener en cuenta dentro de la realidad 
de nuestro esquema político y dentro de esta atomización y hasta incerti  
dumbre política que está abierta en el país . Agrega que no quiere decir 
que esta alternativa debe ser acogida ni sabe si él m ism o se atrevería a 
auspiciarla, pero s í  la pondría en la m esa de análisis, continúa, dicien“  
do que de la m ism a manera, repensando el tema seguramente podrán ha
cerse otras variantes que respeten lo esencial: elección directa, mayoría  
de votos y doble vuelta; pero sin circunscribirlo a dos fórmulas de p r e s i 
dente y vice, lo que tal vez nos podría llevar demasiado a las opciones 
forzadas; éstas no le dan el apoyo que nosotros estamos buscando que ten
ga el próximo gobierno.

50

u--

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si con este sistema  
propuesto no se desvitúa el sistem a de la elección directa, en el sentido 
de que nos acercaría por otra vía a los juegos que se podían dar, dentro 
de la asambla de electores, cuando estaba el sistem a de elección indi
recta y por todo lo cual en definitiva podría desvirtuarse el concepto de 
m ayoría . P arecería , continúa, que el mecanismo de la elección directa, 
la doble vuelta busca una simplicación de modo que la Ley Electoral no 
debería crear un mecanismo demasiado complejo para encontrar la solu
ción en el juego de los distintos porcentajes.

El Ministro del Interior señala que en su hipótesis de ninguna manera c re a 
ría el m ecanism o para eso; en todo caso buscaría sólo que no lo impidiese.  
Continúa, diciendo que todo ésto hay que relacionarlo con toda la filosofía  
que se ha venido sustentando; a s í  por ejemplo, el Estatuto propicia de algu
na m anera, estimula o por lo menos no prohibe, la formación de alianzas,  
de confederaciones, porque parte de la base de un país fragmentado, atorni 
zado políticamente y procura una recomposición en torno a grandes corrien, 
te s .  Finaliza, diciendo que lo propuesto.de alguna manera sería coherente 
con esa filosofía y repite que la ley no lo va a imponer sino, en todo caso ,  
no impedir .

51

52
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El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que únicamente le 
preocupa que no resulte, en la Ley Electoral, un sistema demasiado difí
cil de ser entendido por todo el electorado.

El señor Presidente expresa que el haber optado ya por el sistema de e le c 
ción directa, está descartando de por sí la posibilidad de los arreglos en 
el Colegio E lectoral. Sigue, diciendo que la hipótesis comentada por el 
Ministro del Interior siempre deja a la voluntad del ciudadano el elegir 
entre los seis candidatos que pudiesen haber obtenido esos porcentajes.

El ívE.nistro del Interior expresa que en su hipótesis la opción que siempre  
tiene el ciudadano en última instancia es en torno a dos fórm ulas, lo que 
posibilita, o no impide, que podamos encontrar distintas fórm ulas, como  
por ejemplo, A C , A E , C E, etc. Repite, que aún no desea pronunciarse 
al respecto y que cree inteligente no cerrar el camino del análisis y de la 
decisión. Agrega que incluso permitiría la composición de fórmulas m e jo 
re s ,  con más peso, porque se supone que los prim eros términos de aqué
llas siempre son los candidatos óptimos.

El Comandante en Jefe de la Armada expresa que interpreta que el M inis
tro del Interior no quiere cerrar las puertas y fijar ya un sistema de ballo  
tage o de doble vuelta,necesariamente igual al francés,incluído explícitameji 
te en el texto de la enmienda y señala que comparte esa opinión.

El Ministro del Interior expresa que si bien pareciera que al cabo de tan
tos m eses  de estudio ya se tendría que disponer de un criterio formado, 
pero en estos temas que son de suyo tan opinables y donde nadie se ad scri
be de manera absoluta a una forma determinada, porque es muy difícil a   
doptar una posición inflexible, cree que debe aprovecharse hasta el último 
día para eventuales revisiones.

Se produce un intercambio de ideas y opiniones, al cabo del cual el Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aérea acepta la proposición del Ministro del In
terior de no incluir en el texto del Artículo 81 de la Constitución, de que 
se aplicará el sistema de doble vuelta en caso de no obtener mayoría abso
luta ninguno de los candidatos.

Ante una pregunta del Comandante en Jefe de la Arm ada, el Ministro del In
terior expresa que la redacción del Artículo cuarto del proyecto de Estatuto 
de Enmienda Constitucional (Anexo II) se ha modificado con respecto al s i 
milar del anteproyecto (Anexo I), pues según éste, la Convención Constituyen, 
te ya debía pronunciarse antes de haberse terminado la experiencia de la en
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mienda durante un período constitucional completo, o de lo contrario el 
sistema podía ser descartado como consecuencia del pronunciamiento de 
la Convención, también sin haber terminado la experiencia.

Manifiesta que en cambio se ha creído conveniente abrir la posibilidad s i 
guiente; si la Convención Constituyente no se pronuncia antes de terminar  
la experiencia de la enmienda durante el primer período constitucional, h.a 
ya un nuevo período para completarla y durante él, en todo caso , tomar  
los arbitrios para su incorporación definitiva o dejar que por el transcurso  
del tiempo quede automáticamente derogada.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si no sería más conve
niente, en ese m ism o artículo en lugar de la última frase , poner solamente: 
. . . .quedará prorrogada su vigencia hasta la convocatoria de una Conven
ción constituyente.

El Ministro del Interior expresa que esa versión que no utiliza una fecha, 
un tiempo determinado, importa en realidad extender mucho más el té rm i
no de la reform a y adémás en definitiva dejar librado a la voluntad de un 
tercio del Congreso la no modificación.

SO

El señor Presidente expresa que en la forma del Anexo II, le parece que e ¿  
tá mejor recogida la inquietud de la Corte Suprema de Justicia, en cuanto Jl
a la temporalidad.de la enmienda.

El Ministro del Interior continúa, diciendo que con el sistema de la aproba
ción " f ic t a " ,  en realidad prevalece la opinión de la minoría; porque basta 
que un tercio más uno se oponga, para que esos dos tercios menos uno* r e s 
tantes no puedan hacer valer su opinión, teniendo en cuenta que según en 
el A r t .3 0  se requieren dos tercios .

Se produce un intercambio de opiniones e ideas sobre otros aspectos de la 
redacción del Artículo cuarto.

El señor Presidente expresa, con el acuerdo de los otros dos Comandantes 
en Jefe, que informará a la Corte Suprema de Justicia las conclusiones a 
que ha arribado la Junta de Comandantes en Jefe, con respecto a la enmien_ 
da constitucional, en la que se han tenido en cuenta las observaciones fund^ 
mentales que ésta formulara.
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QUINTA SESION

El señor Presidente expresa que comentará su entrevista con el presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, que efectuara de acuerdo con lo resuelto
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en la sesión del día de ayer. En tal sentido manifiesta que después de ha
berle hecho conocer detalladamente la nueva forma y todos los cambios 
introducidos al anteproyecto,el presidente de la Corte Suprema de Justicia 
no formuló ninguna acotación y le reiteró que la actitud de la Corte en la 
audiencia que le concediera la Juita de Comandantes en Jefe (segunda s e 
sión de la presente acta), tendía solamente a facilitar la acción del gobie^  
no en sus propósitos .

Continúa, diciendo que a su juicio la Corte no formulará ninguna objeción  
al texto actual, a cuyo presidente dejó un ejem plar. Luego de expresar a l 
gunas impresiones personales, expresa que acordó que en el día de maña
na el Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno concurrirá a reti
rar el proyecto con los comentarios que la Corte deseara expresar.

Se produce un intercambio de opiniones, al cabo del cual la Junta de Coman
dantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

1 .   Aprobar en principio el texto del Estatuto de Enmienda Constitucional 
agregado como Anexo II a la presente acta.

2 .— Informar en el día de la fecha del contenido de dicho Estatuto al Gabine
te Nacional.

3 .   Sancionar en el día de mañana el Estatuto de Enmienda Constituciona, 
oportunidad en que el señor Presidente de la Nación dirigirá un m ensa
je al país .
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Luego de efectuar una revisión final y de tener en cuenta algunas sugeren
cias de la Corte Suprema de Justicia la Junta de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno resuelve introducir algunas modificaciones en la r e d ^  
ción, aprobando en definitiva, el día 23 de ag:osto.de197^, el texto agrega
do como Anexo III a la presente acta.

ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE 
Teniente General „

i y  ’" “Presidente de la Nación Argentina

SIGUEN LAS FIRMAS / / /

33

34

r  S E C R E T  0

/ / /  DE LAS FIRMAS

1

<rfn
Ì •0\

CARLOS GUIDO N A T A L  CODA 
Almirante

y

¿

!oC\y\X>t^ ¡S..

CARLOS A LB ER TO  REY  
Brigadier General
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Brigadier Mayor
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S E C R E T O

BUENOS AIÎLES,

L E Y  F U N D A M E N TA L DE ENMIENDA CONSTITUCIONAL

CONSIDERANDO;

Que la Junta de Comandantes en Jefe, en ejercicio  del poder revolu

cionario en nombre y representación de las Fuerzas Arm adas, se ha propues 

to, com o finalidad, restituir la soberanía al pueblo y asegurar una democra  

eia representativa, auténtica y estable.
SO

Quo el cumplimiento de esos propósitos requiere introducir enmien

das al texto de ia Constitución Nacional con m iras a corregir la c r is is  de 

funcionalidad de los órganos de gobierno del Estado.

52Que las enmiendas que se establecen no afectan los derechos, declara  

ciones y garantías que consagra la prim era parte de la Constitución Nacicnal 

y se limitan a aspectos que habrán de contribuir al perfeccionamiento y esta. 53 
bilidad de nuestras instituciones dem ocráticas.

Que postergar un pronunciamiento sobre m ateria tan delicada signifi 

caria renunciar a ia responsabilidad que corresponde asum ir en la emergen  

„cia. Un claro deber de lealtad obliga, pues, a tomar una resolución que 

coadyuve a m aterializar estas raevas.

Que m erecen  consideración especial el establecimiento de la forma
»

directa para, la elección del presidente de la República y los ajustes que se 

refieren a la actividad que corripete al Congreso. Con la prim era medida se

54

L

¿ih'SJdeCu/ÍP<“' [~ _  ,1 g'rTrTll“”
C )r  /  I S b C r ; E I O
c/LaeiOitaù

50

quiere reflejar , con fidelidad, las características de nuestro sistem a de

gobierno que asigna al presidente de la Nación una predominante responsa

bilidad en Ja conducción política y administrativa del país. Mediante la s £
>

gunda, se procura jerarquizar y brindar celeridad a la labor parlam enta

ria.

Que sobre esta Ley Fundamental será, el pueblo quien, en ejercicio  

de su soberanía, decida acerca de su incorporación definitiva a la Consti

tución Nacional.

Que, finalmente, el propósito que alberga la tarea empeñada es con 

tribuir a superar un largo periodo de graves desinteligencias internas e
.í'

inestabilidad política. La República iniciará a s i  ur^ nueva etapa en su vida ir 

titucional. 52
11

Por ello, 

L A  JUNTA DE COM ANDANTES EN JEFE, PAR A CUM PLIR LOS f j

FINES Y EN  EJERCICIO D E L  PODER REVOLUCIONARIO,

E S T A B L E C E  Y S A N C I O N A ;  W

ARTICULO 1° .   Modiffcanse los artículos 42, 45, 46, 48, 55, 56, 67 inciso  

7 ° ,  77, 81, 86 incisos 11 y 12jV 87 dc la Constitución Nacio.’ial de 1853, con 

las reform as de 1860, 1866, 1898 y 1957, que quedan redactados asi;

"A R T IC U LO  42.   Los diputados duran en su representación cuatro años 

y son reelegibles indefinidamente. Se elegirán en la oportunidad p r e v is 

ta en el articulo 8 1 " .1 8 2
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"A R T IC U LO  45. -  Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado

al presidente, vicepresidente, sus m inistros y a los m iem bros de la

Corte Suprema en las causas de responsabilidad que se intenten contra

ellos , por m al desempeño o por delito en el e jercicio  de sus funciones;
>

o por crhnenes comunes, después de haber conocido de ellos y declara  

do haber lugar a la form ación de causa por m ayorfa de dos terceras pa£  

tes de sus m iem bros p re se n te s " .

"A R T IC U LO  45. -  El Senado se compondrá de tres senadores de cada 

provincia y tres de la  Capital Federal, elegidos en form a directa por 

el pueblo de cada una de e llas , en la oportunidad prevista en el artfculo  

81. Dos le corresponderán a la m ayorfa y uno a la prim era minorfa.

Cada senador tendrá un voto ".
.g.'

"A R T IC U LÓ  48. -  L*os senadores duran cuatro años en el e jercicio  de 

su mandato y son reelegibles indefinidamente".

"A R T IC U LO  55. -  Ambas Cámaras se reunirán por propia convocatoria  

en sesiones ordinarias todos los años desde el 1° de abril hasta el 30 de 

noviembre. Pueden disponer su prórroga por un plazo no m ayor de trein  

ta dfas corridos. También pueden ser convocadas extraordinariamente  

por el presidente de la Nación o a solicitud de la cuarta parte de los  ̂ '

m iem bros de cada Cám ara, en cuyo caso el presidente de cualesqviiera df.l 

ellas deberá citarlos. A  los cuerpos corresponderá decidir si su realiza, 

ción está justificada".

"A R T IC U LO  56. - Cada Cámara es juez de las elecciones, derechos y 

títulos de sus m iem bros en cuanto a su validez. El quorum para sesionar I

31
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cyiacwíLo/y l«--------------  —

se form ará con la cuarta parte de sus m iem bros, pero para la sanción 

de las leyes y el e jercicio  de las atribuciones a que se refiere esta Cons 

titución, el quorum será de la m ayorfa absoluta. Un número menor de 

la cuarta parte podrá compeler a los ausentes a que concurran a las se 

siones en los términos y bajo las penas que cada Cámara estableperá".  

"A R T IC U L O  67, inciso 7 ° .  -  Fijar anualmente el presupuesto de gastos 

de administración de la Nación y aprobar o desechar la cuenta de inver^ 

sión. A  iniciativa del Poder Ejecutivo el presupuesto podrá comprender  

ejercicios  de m ás de un año de duración, pero en rdngún caso excederá  

el período del mandato del presidente de la Nación en e je r c ic io " .  JO

"A R T IC U L O  77. -  E l presidente y vicepresidente duran en sus cargos  

cuatro años y pueden ser reelegidos una sola v e z " .  /

"A R T IC U L O  81, -  E l presidente y vicepresidente serán elegidos s im u l-

tánea y directamente por el pueblo de la Nación, cuyo territorio, a este  

efecto, form ará un distrito único. La elección deberá efectuarse por lo '
' i

m enos dos m ese s  a.ntes de que concluya el período del presidente en ejer^ 

cicio. Se proclam arán electos los candidatos que obtuvieren la m ayorfa  

absoluta de los votos válidos emitidos. La ley determinará el p roced i-

miento a seguir si ninguno alcanzare esa m a y o rfa ".

"A R T IC U L O  86, inciso 11, -  Concurre anualmente a la apertura de las 

sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas Cámaras conjuntamente 

dando cuenta en esa ocasión al Congreso del estado de ia Nación, de las 

reform as prometidas por la Constitución, y recomenda.ndo a su considera  

ción las medidas que juzgue necesarias y convenientes".
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efecto, form ará un distrito único. La elección deberá efectuarse por lo '
' i

m enos dos m ese s  a.ntes de que concluya el período del presidente en ejer^ 

cicio. Se proclam arán electos los candidatos que obtuvieren la m ayorfa  

absoluta de los votos válidos emitidos. La ley determinará el p roced i-

miento a seguir si ninguno alcanzare esa m a y o rfa ".

"A R T IC U L O  86, inciso 11, -  Concurre anualmente a la apertura de las 

sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas Cámaras conjuntamente 

dando cuenta en esa ocasión al Congreso del estado de ia Nación, de las 

reform as prometidas por la Constitución, y recomenda.ndo a su considera  

ción las medidas que juzgue necesarias y convenientes".
1 8 5
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■■ "A R T IC U LO  86, inciso 12. -  Convoca al Congreso a sesiones extraordi 

narias cuando un grave interés de orden o de progreso  lo requ iera ",  

"A R T IC U L O  87. -  El despacho de los negocios de la Nación estará a 

cargo de m inistros secretarios que refrendarán y legalizarán los actos  

del presidente por medio de su firm a sin cuyo requisito carecen de e f i -

cacia, La ley fijará el número de m inistros y deslindará los ram os del 

respectivo despacho".

AR TICULO  2° .̂ -  Agréganse a los artículos 68, 69, 71, 96 y 105 de la Cons 

. titución Nacional, los siguientes párrafos:

"A R T IC U L O  68. -  La iniciativa de las leyes de presupuesto y m inisterios  

corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo.

El Congreso podrá disminuir pero no aumentar las autorizaciones de 

gastos incluidos en el proyecto de presupuesto, y no podrá sancionar 

proyectos de leyes que ordenen gastos sin crear los recursos necesarios  

para su atención". '

"A R T IC U L O  69, -  En cualquier período de sesiones, el Poder Ejecutivo  

puede enviar al Congreso proyectos con pedido de urgente tratamiento, 

que deberán ser considerados dentro de los treinta días corridos de la 

recepción por la Cámara de origen y en igual plazo por la revisora. Es_ 

tos plazos serán de sesenta días para el proyecto de ley  de presupuesto.

.-7 La solicitud de urgencia puede ser hecha aún después de la rem isión del 

proyecto y en cualquier etapa de su. trám ite. Se tendrá por aprobado a -  

quél que dentro del plazo establecido no sea expresamente desechado.
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Cada Cám ara, con excepción del proyecto de ley de presupuesto, puede 

dejar sin efecto el procedimiento de urgencia si a sf  lo resuelve una ma  

yorfa de dos tercios de sus m iem bros presentes, en cuyo caso se apU 

ca, a partir de ese momento, el ordinario.

Las Cám aras pueden delegar en sus com isiones internas la discusión y 

aprobación de determinados proyectos, conforme se establezca por ley.

E sos  proyectos, si obtienen el voto favorable de la m ayoría absoluta de 

los m iem bros de la com isión, pasan a la otra Cámara donde se observ^  

rá el m ism o  procedimiento para la  sanción o, en. su caso, al Poder E j^  

cutivo para la promulgación, salvo que un cuarto de los m iem bros de

alguna de las Cám aras requiera la votación del proyecto por el cuerpo".
/

"A R T IC U L O  71. -  Cada Cámara tiene un plazo de quince dfas corridos  

para considerar las modificaciones propuestas por la otra, transcurrj^ 

do el cual se tendrán por aprobadas si no se pronunciare expresam ente". 52 
"A R T IC U LO  96, -  Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación, pe 

las causas de responsabilidad previstas en el artfculo 45 y con los e fe c -  

tos del artfculo 52, será.n juzgados en juicio público por acusación ante 

un jurado, que será integrado por igual número de m iem bros del Poder 

Judicial, del Poder Legislativo y abogados, todos ellos elegidos antes 

del 1° de enero de cada año. La ley determinará su organización y el 

procedimiento aplicable".

"A R T IC U LO  105. -  La duración de los mandatos de los m iem bros de los  

poderes Legislativo y Ejecutivo será igual a la de los cargos nacionales 

correlativos y su elección simultánea con la  de é s to s " .1 8 6
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ARTICULO 3®, -  Suprímese la última parte del inciso 18 del artículo 67 

que dice; "hacer el escrutinio y rectificación de e l la "  y deróganse los ar_ 

tículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Nacional,

ARTICULO 4 ° .  _ Esta enmienda regirá hasta la finalización del mandato 

del próxim o gobierno elegido por el pueblo. No obstante ello, continuará 

vigente m ientras no se disponga su derogación total o parcial mediante el 

procedimiento del artículo 30 de la Constitución Nacional.

AR TICULO  5 ° .  -  Comuniqúese, publfquese, dése a la Dirección Nacional 

del Registro Oficial y archívese.

ES C O P I A
/

50

51

L\ .xxxammOU-
"Sfegadier M a y o r ’ EZEOU IEL-T. MARTInJ[Z

S e c r e t a r io  d e  P la n e a m ie n to  y A c c ió n  de e o o le r n o

52

53

(

c;

! S E C R E T O A N E X O  2.“

BUENOS AIRES,

ESTATUTO DE ENMIENDA CONSTITUCIONAL.

CONSIDERANDO;

Que la Junta de Comandantes en Jefe, en ejercicio del poder revolu

cionario en nombre y representación de las Fuerzas Arm adas, se ha pro  

puesto, como finalidad, restituir la soberanía al pueblo y asegurar una de

mocracia representativa, auténtica y estable.

Que el cumplimiento de esos propósitos requiere introducir enmien

das al texto de la Constitución Nacional con m iras a corregir la crisis  de 

funcionalidad de los órganos de gobierno del Estado,

51

52

Que las enmiendas temporarias que se establecen no afectan los de

rechos, declaraciones y garantías que consagra la primera parte de la Cons. 

titución Nacional y se limitan a aspectos que habrán de contribuir al perfec

cionamiento y estabilidad de nuestras instituciones democráticas.

Que postergar un pronunciamiento sobre materia tan delicada signi

4ficaría renunciar a la responsabilidad que corresponde asumir en la emerger já  

eia. Un claro deber de lealtad obliga, pues, a tomar una resolución que coa.i K 

yuve a m aterializar estas m etas.

Que sobre esta enmienda será el pueblo quien, en ejercicio de su s o 

beranía, decida acerca de su incorporación definitiva a la Constitución Na  

cional.
1 8 8
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directa para la elección del presidente de la República y los ajustes que se 

refieren a la actividad que compete al Congreso. Con la prim era medida se 

quiere reflejar, con fidelidad, las características de nuestro sistema de g o 

bierno que asigna al presidente de la Nación una predominante responsabili

dad en la conducción política y administrativa del país. Mediante la segunda 

se procura jerarquizar y brindar celeridad a la labor parlamentaria.

Que, finalmente, el propósito que alberga la tarea empeñada es con

tribuir a superar un largo período de graves desinteligencias internas e ine.^ 

tabilidad política. La República iniciará a sí  una nueva etapa en su vida ins

titucional.

Por ello,

LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE , PARA CUMPLIR LOS

FINES DE LA REVOLUCION ARGENTINA, Y EN EJERCICIO DEL

PODER CONSTITUYENTE,

E S T A T U Y E ;

ARTICULO 1 9 .   Durante la vigencia de este Estatuto modifícanse los a r 

tículos 42, 45, 46, 48, 55, 56^,67 inciso 79, 77, 81, 86 incisos 11 y 12, y 

87 de la Constitución Nacional de 1853, con las reform as de 1860, 1866,

1898 y 1957, que quedan redactados así;

"AR TICU LO  4 2 .   Los diputados duran en su representación cuatro 

años y son reelegibles indefinidamente. Se elegirán en la oportunidad

50

31
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prevista en el artículo 8 1 " .

"AR TICU LO  4 5 . -  Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Sena-

do al presidente, vicepresidente, sus ministros y a los m iem bros de 

la Corte Suprema en las causas de responsabilidad que se intenten 

contra e llos , por mal desempeño o p or delito en el ejercicio de sus 

funciones; o por crímenes comunes, después de haber conocido de 

ellos y declarado haber lugar a la formación de causa por mayoría  

de dos terceras partes de sus m iem bros p resen tes" .

"AR TICU LO  4 6 . -  El Senado se compondrá de tres senadores de cada , 

provincia y tres de la Capital Federal, elegidos en forma directa por 

el pueblo de cada una de ellas , en la oportunidad prevista en el artícu  

lo 81. Dos le corresponderán a la mayoría y uno a la prim era minoría.  

Cada senador tendrá un voto ".

"AR TICU LO  4 8 . -  Los senadores duran cuatro años en el ejercicio  

de su mandato y son reelegibles indefinidamente'.'.
1

"AR TICU LO  5 5 . “ Ambas Cámaras se reunirán por propia convocatoria :
' I

en sesiones ordinarias todos los años desde el 19 de abril hasta el 30 j|J

de noviembre. Pueden disponer su prórroga por un plazo no mayor de

30 días corridos. También pueden ser convocadas extraordinariamente 

por el Presidente de la Nación o a solicitud de la cuarta parte de los 

m iem bros de cada C ám ara. En esta última alternativa el presidente de 

cualesquiera de ellas deberá citarlos, correspondiendo a los cuerpos 

decidir si su realización está justificada".
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"A R T IC U L O  5 6 . -  Cada Cámara es juez de las elecciones, derechos y 

títulos de sus m iem bros en cuanto a su validez. El quorum para se s io -

nar se formará con la cuarta parte de sus m iem bros, pero para la san-

ción de las leyes y el ejercicio de las atribuciones a que se refiere esta 

Constitución el quorum será de la mayoría absoluta, salvo en los casos  

en que se exige una mayoría especial. Un número menor de la cuarta 

parte podrá compeler a los ausentes a que concurran a las sesiones en 

los términos y bajo las penas a que cada Cámara estab lecerá".  

"AR TIC U LO  6 7 , -  inciso 7 9 . -  Fijar anualmente el presupuesto de gastos 

de administración de la Nación y aprobar o desechar la cuenta de inver-

■ Vi!

sión. A iniciativa del Poder Ejecutivo el presupuesto podrá comprender 

ejercicios de mas de un afio de duración, pero enningún caso excederá  

el período del mandato del presidente de la Nación en e je r c ic io " .  

"AR TICU LO  7 7 . -  El presidente y vicepresidente duran en sus cargos cu; 

tro años y pueden ser reelegidos una sola v e z " .  ¡

50

51

52

"AR T IC U LO  8 1 . -  El presidente y vicepresidente serán elegidos sim ul- 7

tánea y directamente por el pueblo de la Nación cuyo territorio, a este l 

efecto, formará un distrito único. La elección deberá efectuarse entre 

los dos m e s e s ,  por lo m enos, y los seis m e se s ,  a lo sumo, antes de que 

concluya el período del presidente en e jercicio . Se proclamarán electos 

los candidatos que obtuvieren la mayoría absoluta de los votos válidos 

em itidos. La ley determinará el procedimiento a seguir si ninguno a l-

canzare esa m ayoría, observándose el principio de elección directa ".

13

54

[ s  i  c  ri i  f  ó  I
1

"AR T IC U LO  86, inciso 1 1 . -  Concurre anualmente a la apertura de las 

sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas Cámaras conjuntamen-

te, dando cuenta en esa ocasión al Congreso del estado de la Nación, de 

las reform as prometidas por la Constitución, y recomendando a su con-

sideración las medidas que juzgue necesarias y convenientes".

"AR TICU LO  86, inciso 1 2 . -  Convoca al Congreso a sesiones extraordi-

narias cuando un grave interés de orden o de progreso lo requ iera".  

ARTICULO 8 7 . -  El despacho de los negocios de la Nación estará a c a r -

go de ministros secretarios que refrendarán y legalizarán los actos del : 

presidente por medio de su firma sin cuyo requisito carecen de eficacia.

La l e y  f i j a r á  e l  n ú m e r o  de m i n i s t r o s  y  d e s l in d a rá  los  r a m o s  del  r e s p e c - J O  
t ivo  d e s p a c h o " .

31
ARTICULO 2 9 . -  Agréganse a los artículos 68, 69, 71, 96 y 105 de la Consti 

tución Nacional, durante la vigencia de este Estatuto los siguientes párrafos;
Jw

"AR T IC U LO  6 8 . -  La iniciativa de las leyes de presupuesto y ministerios  

corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo. El Congreso podrá d i s - ^ ^  

minuir pero no aumentar las autorizaciones de gastos incluidos en el 

proyecto de presupuesto, y no podrá sancionar proyectos de leyes que

54
ordenen gastos sin crear los recursos necesarios para su atención".  

ARTICULO 69. -  En cualquier período de sesiones el Poder Ejecutivo

l|
puede enviar al Congreso proyectos con pedido de urgente tratamiento, 

que deberán ser considerados dentro de los treinta días corridos de la 

recepción por la Cámara de origen y en igual plazo por la revisora . E s -
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sión. A iniciativa del Poder Ejecutivo el presupuesto podrá comprender 

ejercicios de mas de un afio de duración, pero enningún caso excederá  

el período del mandato del presidente de la Nación en e je r c ic io " .  

"AR TICU LO  7 7 . -  El presidente y vicepresidente duran en sus cargos cu; 

tro años y pueden ser reelegidos una sola v e z " .  ¡
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"AR T IC U LO  8 1 . -  El presidente y vicepresidente serán elegidos sim ul- 7

tánea y directamente por el pueblo de la Nación cuyo territorio, a este l 

efecto, formará un distrito único. La elección deberá efectuarse entre 

los dos m e s e s ,  por lo m enos, y los seis m e se s ,  a lo sumo, antes de que 

concluya el período del presidente en e jercicio . Se proclamarán electos 

los candidatos que obtuvieren la mayoría absoluta de los votos válidos 

em itidos. La ley determinará el procedimiento a seguir si ninguno a l-

canzare esa m ayoría, observándose el principio de elección directa ".
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"AR T IC U LO  86, inciso 1 1 . -  Concurre anualmente a la apertura de las 

sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas Cámaras conjuntamen-

te, dando cuenta en esa ocasión al Congreso del estado de la Nación, de 

las reform as prometidas por la Constitución, y recomendando a su con-

sideración las medidas que juzgue necesarias y convenientes".

"AR TICU LO  86, inciso 1 2 . -  Convoca al Congreso a sesiones extraordi-

narias cuando un grave interés de orden o de progreso lo requ iera".  

ARTICULO 8 7 . -  El despacho de los negocios de la Nación estará a c a r -

go de ministros secretarios que refrendarán y legalizarán los actos del : 

presidente por medio de su firma sin cuyo requisito carecen de eficacia.

La l e y  f i j a r á  e l  n ú m e r o  de m i n i s t r o s  y  d e s l in d a rá  los  r a m o s  del  r e s p e c - J O  
t ivo  d e s p a c h o " .

31
ARTICULO 2 9 . -  Agréganse a los artículos 68, 69, 71, 96 y 105 de la Consti 

tución Nacional, durante la vigencia de este Estatuto los siguientes párrafos;
Jw

"AR T IC U LO  6 8 . -  La iniciativa de las leyes de presupuesto y ministerios  

corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo. El Congreso podrá d i s - ^ ^  

minuir pero no aumentar las autorizaciones de gastos incluidos en el 

proyecto de presupuesto, y no podrá sancionar proyectos de leyes que

54
ordenen gastos sin crear los recursos necesarios para su atención".  

ARTICULO 69. -  En cualquier período de sesiones el Poder Ejecutivo

l|
puede enviar al Congreso proyectos con pedido de urgente tratamiento, 

que deberán ser considerados dentro de los treinta días corridos de la 

recepción por la Cámara de origen y en igual plazo por la revisora . E s -
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tos plazos serán de sesenta días para el proyecto de ley de presupues

to. Cuando fuere desechado, para considerar el nuevo cada Cámara ten

drá treinta días. La solicitud de tratamiento de urgencia de un proyecto 

puede ser hecha aún después de la remisión y en cualquier etapa de su 

trám ite. Se tendrá por aprobado aquel que dentro del plazo establecido  

no sea expresamente desechado. Cada Cám ara, con excepción del pro

yecto de ley de presupuesto, puede dejar sin efecto el procedimiento de 

urgencia si a s í  lo resuelve una mayoría de dos tercios de sus m iem bros p  

presentes, en cuyo caso se aplica, a partir de ese momento, el ordina

rio . Las Cámaras pueden delegar en sus comisiones internas la discu

sión y aprobación de determinados proyectos, conforme se establezca  

por ley . Esos proyectos, si obtienen el voto favorable de la mayoría ab

soluta de los m iem bros de la com isión, pasan a la otra Cámara donde se 

observará el m ism o procedimiento para la sanción y (o), en su caso , al 

Poder Ejecutivo para la promulgación, salvo que un cuarto de los m iem  

bros de alguna de las C ám aras requiera la votación del proyecto por el 

cu erpo".

"A R T IC U LC  7 1 .   Cada Cámara tiene un plazo de quince días corridos  

para considerar las modificaciones propuestas por la otra, transcurrido  

el cual se tendrán por aprobados si no se pronunciare expresam ente".  

"A R T IC U LC  96.   Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación,pi' 

las causas de responsabilidad previstas en el artículo 45 y con los efec

tos del artículo 52, serán juzgados en juicio público por acusación ante

SO

SI
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un jurado, que será integrado por igual número de m iem bros del Poder 

Judicial, del Poder Legislativo y abogados; todos ellos elegidos antes del 

19 de enero de cada año. La Ley determinará su organización y el proce

dimiento aplicable".

"AR T IC U LO  1 0 5 .“ La duración de los mandatos de los m iem bros de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo será igual a la de los cargos nacionales 

correlativos y su elección simultánea con la de é s to s " .

ARTICULO 3 9 ,   Mientras se halle vigente este Estatuto no se aplicarán la 

última parte del inciso 18 del artículo 67 que dice "hacer el escrutinio y r e c 

tificación de e l la " ,  y los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Nacional 

ARTICULO 4 9 ,   Este Estatuto regirá hasta el 24 de mayo de 1977, en tanto 

una Convención Constituyente no decidiere su incorporación total o parcial 

al texto constitucional, o su derogación, antes del 25 de agosto de 1976.

En su defecto quedará prorrogada su vigencia hasta el 24 de mayo de 1981 . 

ARTICULO 5 9 ,   La presente enmienda, con los alcances expresados en el 

artículo anterior, integra el texto de la Constitución Nacional.

ARTICULO 6 9 ,   Comuniqúese, publique se, dé se a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese.

E S  C O P I A
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I
Brigadier Mayor EZEQUIEL A. IUARTÍnAz 

Secretario Oe Píaneamiento y AcdOn de Sooierno
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TEXTO DEFINITIVO SANCIONADO POR LA JUNTA DS COMNDANTSS EN JÌB1

BUENOS AIRES, 2'i AGO 1D7ÍÍ
i • •

ESTATUTO FUNDAMENTAL

CONSIDERANDO:

Que la Junta de Comandantes en Jefe, en ejercicio del poder revolucionario en nombre 

y representación de las Fuerzas Armadas, se ha propuesto restituir la soberanía al pueblo 

y asegurar una democracia representativa, auténtica y estable.

Que el cumplimiento de esos propósitos requiere dictar normas fundamentales con . 

miras a corregir la crisis de funcionalidad de los órganos de gobierno del Estado.

Que las disposiciones temporarias que se establecen no afectan los derechos, declara
..i
ciones y garantías que consagra la primera parte de la Constitución Nacional y se limitan a 

aspectos que habrán de contribuir al perfeccionamiento y estabilidad de nuestras institucio

nes republicanas. ^

Que postergar un pronunciamiento sobre materia tan delicada sigmificaría renunciar a 

la responsabilidad que corresponde asumir en la emergencia. Un claro deber de lealtad obH 

ga, pues, a tomar una resolución que coadyuve a materializar esas metas.

Que sobre estas normas será el pueblo quien, en ejercicio de su soberanía, decida 

acerca de su incorporación definitiva a la Constitución Nacional.

Que merecen consideración especial tanto el establecimiento de la forma directa para 
*

la elección del presidente de la República como los ajustes que se refieren a la actividad que 

compete al Congreso. Con la primera medida se quiere reflejar, con fidelidad, las caracte

rísticas de nuestro sistema de gobierno que asigna al presidente de la Nación una predomina

)i!
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//

te responsabilidad en la conducción política y administrativa del país. Mediante la segunda, 

se procura jcrai'quizar y brindar celeridad a la labor parlamentaria.

Que, finalmente, el propósito que alberga la tarea empeñada es contribuir a superar 

un largo período de graves desinteligencias internas e inestabilidad política. La República 

iniciará así una nueva etapa en su vida institucional.

Por ello,

LA JUNTA DE C CALENDAN TES EN JEFE, PARA CUMPLIR LOS FINES DE LA 

REVOLUCION ARGENTINA, Y EN EJERCICIO DEL PODER CONSTITUYENTE,

E S T A T U Y E :
- 7

ARTICULO IQ - Durante la vigencia de este Estatuto los artículos 42, 45, 46, 48, 55, 56,

67 inciso 70 77, 81, 86 incisos 11 y 12, y 87 de la Constitución Nacional de 1853, con las re 

formas de 1860, 1865, 1898 y 1957, quedarán redactados así:

■ "ARTICULO 42, -  Los diputados duran en su representación cuatro años y sen reelegi-
r t

bles indefinidamente. Se elegirán en la oportunidad prevista en el artículo 81". 

"ARTICULO 45. -  Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado al presidente, 

vicepresidente, sus ministros y a los miembros de la Corte Suprema evi las causas de 

responsabilidad que se intenten contra ellos, por mal desempeño o por delito en el eje 

cicio de sus funciones; o por crímenes comunes, después de haber conocido de ellos y 

declarado haber lugar a la formación de causa por mayoría de dos terceras partes de 

sus miembros presentes".

"ARTICULO 46. -  El Senado se compondrá de tres senadores de cada provincia y tres 

la Capital Federal, elegidos en forma directa por el pueblo de cada una de ellas, en 1:| 

oportunidad prevista en el artículo 81. Dos le corresponderán a la mayoría y uno a 1:

50

51

52
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mera minoría. Cada senador tendrá un voto",

"ARTICULO 48. -  Les senadores duran cuatro años en el ejercicio de su mandato y son 

reelegibles indefinidamente".

"ARTICULO 55. -  Ambas Cámaras se reunirán por propia convocatoria en sesiones oi’d i- 

naxMas todos los años desde el 19de abril hasta el 30 de noviembre. Pueden disponer su 

prórroga por un plazo no mayor de treinta dfas corridos. También pueden ser convocadasi 

extraordinariamente por el presidente de la Nación o a solicitud de la cuarta parte de los 

miembros de cada Cámara. En esta última allornativa el presidente de cualesquiera de

ellas deberá citarlos, correspondiendo a los cuerpos decidir si su realización está jusU
'/

ficada". ' SO

"ARTICULO 56. -  Cada Cámara es juez de las elecciones, derechos y títulos de sus míen’ 

bros en cuanto a su validez. El quorum para sesionar se formará con la cuarta parte de 31 

eps miembros, pero para la sanción de las leyes y el ejercicio de las atribuciones a que

52se refiere esta Constitución el quorum será do la mayoría absoluta, salvo en los casos 

que se exige una mayoría especial. Un número menor de la cuarta parte podrá compeler i 

a los ausentes a que concurran a las sesiones en los términos y bajo las penas que cada 

Cámara establecerá". ' "

"ARTICULO 67, inciso 79 -  Fijar anualmente el presupuesto de gastos de administració» 54 

de la Nación y aprobar o desechar la cuenta do inversión. A iniciativa dcl Poder Ejecuti\ 

el presupuesto podrá comprender ejercicios do más de un año de duración, pero en ningí 

caso excederá el período del mandato del prcsuionte de la Nación en ejercicio",

"ARTICULO 77, -  El presidente y vicepresidcnto duran en sus cargos cuatro años y pucd̂  

ser reelegidos una sola vez".

IV» 
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"ARTICULO 81. -  El presidente y vicepresidente serán elegidos simultánea y directamen |

i
te por el pueblo de la Nación, cuyo territorio, a este efecto, formará un distrito único. La ^ 

elección deberá efectuarse entre seis y dos meses antes que concluya el período del prcs_i f
I'

dente en ejercicio. Se proclamarán electos los candidatos que obtuvieren la mayoría abso I
/

luta de los votos válidos emitidos. La ley determinará el procedimiento a seguir si ningu- 't 

no alcanzare esa mayoría, observándose el principio de elección directa".

"ARTICULO 8G, inciso 11. -  Concurre anualmente a la apertura de las sesiones del Congrel 

so, reunidas al efecto ambas Cámaras conjuntamente, dando cuenta en esa ocasión al Con 

greso del estado de la Nación, de las reformas prometidas por la Constitución, y recomen

dando a su consideración ias medidas que juzgue necesarias y convenientes". JO

"ARTICULO 86, inciso 12. -  Convoca ai Congreso a sesiones extraordinarias cuando un 

grave interés de orden o de progreso lo requiera". . 51
"ARTICULO 87. -  El despacho de los negocios de la Nación estará a cargo de ministros 

secretarios que refrendarán y legalizarán los actos del presidente por medio de su firma, 52 

sin cuyo requisito carecen de eficacia. La ley fijará el número de rñinistros y deslindará ;

los ramos del respectivo despacho".

ARTICULO 29 -  Agréganse a los artículos 68, 69, 73,. 96 y 105 de la Constitución Nacional, 

durante la vigencia de este Estatuto, los siguientes párrafos;

"ARTICULO 68. -  La iniciativa de las leyes de presupuesto y ministerios corresponde exc 

sivamonte al Poder Ejecutivo.

El Congreso podrá disminuir pero no aumentar las autorizaciones de gastos incluidos en 

el proyecto de presupuesto, y no podrá sancionar proyectos de leyes que ordenen gastos 

sin crear los recursos necesarios para su atención".

5 !
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"ARTICULO G9. -  En cualquier período dc sesiones cl Poder Ejecutivo puedo enviar al 

Congreso proyectos con pedido de urgente tratamiento, que deberán ser considerados 

dentro de los treinta días corridos de la recepción por la Cámara de origen y en igual pía |

zo por la revisora. Estos plazos serán de sesenta días para el proyecto de ley de presu- 

puesto. Cuando éste fuere desechado, para considerar el nuevo proyecto cada Cámara ten ^I
drá treinta días. La solicitud de tratamiento de urgencia de un proyecto puede ser hecha | 

aún después de la remisión y en cualquier etapa de su trámite. Se tendrá por aprobado 

aquél que dentro de los plazos establecidos no sea expresamente desechado. Cada Cámara; 

con excepción del proyecto de ley de presupuesto, puede dejar sin efecto el procedimiento 

de urgencia si así io resuelve una mayoría de dos tercios de sus miembros presentes, en 5 0  

cuj'O caso se aplica, a partir de ese momento, el ordinario.

Las Cámaras pueden delegar en sus comisiones internas la discusión y aprobación de dete:51 

minados proi'ectos, conforme se establezca por ley. Esos proyectos, si obtienen el voto

yfavorable de la mayoría absoluta de los miembros de la comisión, pasan a la otra Cámara

donde se observará el mismo procedimiento para la sanción y, en su caso, al Poder Ejecuj

tivo para la promulgación, salvo que un cuai'to de los miembros de alguna de las Cámaras
0

requiera la votación del proyecto por el cuerpo".

"ARTICULO 71. -  Cada Cámara tiene un plazo de quince dfas corridos para considerar las 

modificaciones propuestas por la otra, transcurrido el cual se tendrán por aprobados si 

no se pronunciare expresamente".

"ARTICULO 96. -  Los jueces de los tribunales inferiores de la Nación, por las causas de 

responsabilidad previstas en el artículo 45 y con los efectos del artículo 52, serán juzga- 

/  dos en juicio público por acusación ante un jurado, que será integrado por igual número dc
2 0 0
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miembros del Poder Judicial, del Poder Legislativo y abogados; todos ellos elegidos 

antes del IQde enero de cada año. La ley determinará su organización y el procedimien 

lo aplicable".

"ARTICULO 105. -  La duración de los mandatos de los miembros de los poderes Legi£ 

lativo y Ejecutivo será igual a la de los cargos nacionales correlativos y su elección sj_ 

multánea con la de éstos".

ARTICUIjO 39 -  Mientras se halle vigente este Estatuto no se aplicarán la última pai’te del 

inciso 18 del artículo 67 que dice: "hacer el escrutinio y rectificación de ella", ni los artícu- 

los 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Nacional.

ARTICULO 49 -  Este Estatuto regirá hasta el 24 de mayo de 1977. Si una Convención Consti-

tuyente no decidiere acerca de la incorporación definitiva al texto constitucional, o su deroga 

ción total o parcial, antes del 25 de agosto de 1976, su vigencia quedará prorrogada hasta el 

24 do mayo de 1981.

ARTICULO 59 -  Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 

y  archívese.
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A C T A  DE LA  REUNION NQ 3 0 /72  DE LA JUNTA DE COMANDANTES EN 
JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO.

LUGAR: Presidencia de la Nación ( Sala de Situación ).

FECHA Y HORA 21 de agosto de 1972 de 11:05 a 15:40 horas.

PARTICIPANTES Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E ,  el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E ,  el señor Secretario General de la Presidencia de la Nación;
S .E .  el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno;
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército;

Además; Durante el tratamiento del tema 1, S .E .  el señor M i
nistro del Interior;
Durante el tratamiento de los temas 2 y 3, el señor 
Jefe del Estado Mayor Conjunto;
Durante el tratamiento del tema 3, S .E .  el señor M i
nistro de Relaciones Exteriores y Culto. ;i

Ó

Tema 1  ENMIENDA CONSTITUCIONAL.

Lo tratado en la presente reunión se incluye como una sesión del Acta 
de la Junta de Comandantes en Jefe en  Función de Gobierno N9 2 9 /7 2 .

Tema 2   SUCESOS PRODUCIDOS EN EL PENAL DE RAWSON.

El presente tema fue expuesto por el Jefe del Estado Mayor Conjunto.

El acta correspondiente será confeccionada por el Estado Mayor Conjunto,

32

53

34

Tema 3  SITUACION DE LOS EVADIDOS A CHILE.

 El señor Presidente de la Nación comenta distintos detalles respecto  
a diversos rumores realizados durante los días 19 y 20 del corriente, 
con relación al presente tem a. Señala que a raíz de la visita al país 
del General Chileno Sepúlveda para tratar la situación creada a Chi

2 0 2
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le por los evadidos de Rawson, se efectuaron las siguientes reunio
nes; de la Comunidad Informativa, el 18 en horas de la mañana; del 
Canciller con el Almirante Pozzi Jáuregui y el General Saint~Jean, 
el m ism o día a la tarde; del señor Presidente con el General Sepul
veda, el 20 a la mañana y del señor Presidente con el Embajador  
de Chile y el Canciller, el m ism o día a la tarde.

A  continuación, el Prim er Magistrado lee y comenta una síntesis de 
lo tratado por él en las reuniones con el General Sepúlveda y con el 
Embajador chileno. En las m ism as el Gobierno chileno muestra su 
preocupación por las repercusiones que el hecho puede provocar en 
su frente interno, como a sí también por su incidencia en las re la 
ciones con la República Argentina y propone un curso de acción a 
seguir. Se señaló al citado General y al Embajador similar preocu
pación del Gobierno argentino por las repercusiones para ambos paí  
ses .

Finalizada la lectura, el señor Presidente pregunta al Ganciller cuá 
les son las conclusiones a que arribó en el estudio de lo expuesto 
por el Embajador chileno.

G

El Ministro de Relaciones Exteriores y Güito manifiesta que el tema  
fue analizado en su organismo por un equipo reducido, a efectos de 
que no trascendieran detalles del problema. El estudio realizado p er
mitió llegar a ciertas conclusiones, las que se encuentran reflejadas  
en un documento preparado con motivo de esta reunión. (Se agrega 
como Anexo 1 a la presente Acta) . A continuación lee y comenta el 
citado documento.

Goncluída la lectura por parte del Canciller, los señores Comandan
tes en Jefe intercambian opiniones respecto a lo sugerido por el Can 
ciller , luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Función 
de Gobierno, resuelve;

31

32

53
1 . Aprobar el curso de acción propuesto por el señor Ministro de 

Relaciones Exteriores y Culto con^relación a los evadidos del 
penal de Rawson que se encuentran actualmente en la República 
de Chile. (Se detalla en el Anexo 1 a la préstente Acta).
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ALEJANDRO AGUSTIN LANUSSE
—  Teniente General
Presidente de la Nación Argentina

SIGUEN LAS F I R M A S / / /
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Aèrmrante

\L CODA CARLOS ALBER TO  REY  
Brigadier General
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EZEQUIEL ALFRED O  M ARTINEZ  

Brigadier Mayor 
Secretario
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S E C R E T O
ANEXO 1

CONSIDERACIONES SOBRE MENSAJE DEL PRESIDENTE A L L E N D E .

Con el episodio del secuestro de la aeronave y el pedido de extradición 
presentado por Argentina, el Cobierno del Presidente Allende enfrenta 
una crisis  muy grave que podría ser calificada como de enfrentamiento 
en la hora de la verdad. El Cobierno de ese país, por la prim era vez 
en materia internacional, debe optar entre seguir las reglas de la " l e 
galidad burguesa "  o elegir la vía de una clara actitud "revolucionaria ".  
Estos términos dialécticos encierran una realidad que los supera; un se. 
rio deterioro del frente interno partidario y de una reacción de la extre. 
ma izquierda o una desinteligencia grave con la Argentina que le acarrea  
ría problemas en el plano internacional y aún en su propio frente interno.

La cuestión tal cual ha sido planteada al Presidente argentino por el Pre. 
sidente chileno procura dejar de lado todo aspecto jurídico para adqui
rir un carácter político. No existe entre las partes controversia jurídi
ca sobre la aplicación de un tratado. El Cobierno chileno sugiere no a   
plicarlo con el beneplácito argentino, convirtiendo el tema en netamente 
político .

Se presentan ante el Presidente Allende tres alternativas: 31
a) Aplicar el Tratado de Extradición.

Intenta el Cobierno chileno no aplicarlo y así lo expresa el Presidente  
en su m ensaje, fundándolo principalmente en razones de política inter. 
na chilena y en presuntos efectos en el escenario argentino.
La aplicación puede condcir a la concesión de la extradición. Si ello 
ocurriera, corresponde al Poder Ejecutivo la entrega efectiva de los 
m ism os a las autoridades argentinas; el propio Presidente chileno 
debería cumplir con esa sentencia del Poder Judicial.

b) Expulsión con anuencia argentina

Es la que propone el Cobierno de Chile. Con ella obtendría un resulta
do cómodo tanto en el plano interno como en el internacional. Su apli
cación es totalmente negativa para el Cobierno argentino. Nuestro país 
no puede dar su anuencia ya que, cualquiera fuere la forma de salida; 
de Chile de los secuestradores, deberá protestar diplomática y formaje 
mente. Mas aún cuando el Tratado de Extradición ha sido puesto en 
ejecución por nuestro país al requerir la detención preventiva, urgi
da por otra parte por las autoridades chilenas la m ism a noche del s e 
cuestro. Dicha protesta iría a contradecir el propósito del Presiden
te Allende de dar apariencias de buena relación con nuestro país.

52

53

54

s E C R E T o

Con respecto a la declaración solemne prometida por el Presidente  
Allende, ella aparece como irrea l. De qué manera puede el Gobier
no de Chile evitar un incidente similar ? Ella constituiría además 
una evidente contradicción con su actitud de expulsar o dejar salir 
del país a los protagonistas del episodio actual. Si se aceptara la 
propuesta chilena, cuál sería la explicación que nuestro Gobierno 
daría a la opinión pública argentina? No cabe por tanto anuencia 
alguna, sea ella pública, secreta o tácita.

c) Expulsión sin anuencia argentina

Si hubiera decidido ya el Gobierno de Chile no aplicar el Tratado de 
Extradición por razones políticas, la alternativa presente sería m e 
nos desfavorable a nuestro país que la recién comentada b) .
A su vez, entre el otorgamiento del asilo político y la expulsión lisa  
y llana s in  anuencia argentina se inclina el Presidente Allende por 
esta segunda posibilidad, dado que ella produciría menos irritación  
a la Argentina que la prim era. Adem ás, aunque se otorgare el asilo  
político por parte del Poder Ejecutivo siempre cabría la posibilidad 
de la extradición la que queda en manos del Poder Judicial.

Ya se aplique las alternativas b) ó c) los efectos serán graves. El opera
tivo de fuga y secuestro aparecerá como triunfante y el regreso clandes
tino de los prófugos al país se hace más probable. La expulsión de los 
m ism os a un destino extracontinental no tiene significado ni validez ya 
que no existiría impedimento para que regresaran en forma clandestina. 
Ello equivaldría a ponerlos en libertad en territorio argentino.

31

52

Si ya hubiera optado Chile por la alternativa c) , la propuesta de la a lter
nativa b) obedecería sólo al objetivo de explicar a posteriori que se hizo 
una tentativa de acuerdo con nuestro país, se consultó con nuestro G o
bierno, el que no había tenido la flexibilidad suficiente como para enca
rar el asunto desde el punto de vista político que ofrecería ventajas para 
ambas partes .
Esta actitud podría derivar del convencimiento del Presidente Allende de 
que si bien ello produciría ahora un problema con Argentina, la conse
cuencia no iría mucho más allá de una protesta, recordando que sólo fa l
tan siete m eses para las elecciones en nuestro país lo que acerca la po
sibilidad de un retorno a m ejores relaciones con el nuevo Gobierno argen
tino .

53
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sibilidad de un retorno a m ejores relaciones con el nuevo Gobierno argen
tino .
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S E C R E T O

Si bien es posible que el Presidente Allende haya ya decidido excluir 
la alternativa a) y que su propuesta sólo signifique una tentativa de 
obtener la aquiescencia argentina para acompañarlo en una determina
ción ya adoptada, nuestro país debe responder a Chile requiriendo la 
aplicación del Tratado de Extradición, única vía legal abierta, posi
ble y obligatoria para ambas partes, Y ello debe hacerse ejerciendo  
la máxima presión de acuerdo con los lincamientos expuestos en el 
numeral 7 ,

J(

La respuesta al Embajador Huidobro debería contener los siguientes 
elementos;

a) Un primer párrafo expresando comprensión ante el problema que 
debe enfrentar el Gobierno de Chile y la apreciación del esfuerzo  
realizado por el Presidente Allende para mantener buenas relacig. 
nes con nuestro país.

t e

b) La propuesta chilena no puede ser aceptada ya que ella pide la anuen 
eia argentina para apartarse de un claro m arco jurídico. Esa a  
nuencia no puede ser pública, secreta ni tácita. Tanto en el caso
de la alternativa b) como en el de la edternativa c) nuestro país se 
verá obligado a presentar una enérgica protesta que señalará el 
apartamiento de las vías legales y la actitud inamistosa del Go  
bierno chileno.

c) Se destacará que en los casos de las alternativas b) y c);

Se agravarán los riesgos para la seguridad interna argentina 
ya que podrá producirse el reingreso clandestino de los pro 
tagonistas y ello constituirá un precedente para posibles futu 
ros imitadores que obtendrán impunidad con sólo cruzar la 
frontera chilena. Esto no podrá ser inferido por ninguna d^ 
claración solemne que resulte contradicha por la actitud de 
quien la formula.

Afectará seriamente al gobierno argentino, responsable direc. 
to de las muy buenas relaciones con las actuales autoridades 
de Ghile y lo vulnerará en esta esfera ante su propia opinión 
pública ocasionando un endurecimiento general argentino para 
con los sectores gobernantes en Chile y , en particular, con 
su P rim er Magistrado.

Dará, a juicio de nuestro país y de su opinión pública, el éxi
to a los delincuentes, haciendo resaltar que los responsables  
de acciones delictivas que afectan la paz interior y pretenden 
la subversión sin reparar en el asesinato, encontrarán, de 
ahora en m á s , seguro refugio en Chile y sus actuales autori
dades .

31

52

5!

54

Quedará demostrado que Chile, aunque requiriendo la com 
prensión argentina para sus problemas internos no otorga 
comprensión a los de nuestro país. Ello se agrava ya que 
el Cobierno chileno pretende dejar de lado su problema tras, 
grediendo la ley vigente e indiscutida por ambos países.

d) No se estima conveniente amenazar con represalias de tipo eco
nómico ya que nuestro país saldrá tan o más perjudicado que Chi 
le de la aplicación de medidas de tal naturaleza.

La respuesta al Embajador Huidobro debe ser enfática e implicar una s e 
ria advertencia. Ella debe asim ism o ser verbal, sin entregar al Embaja^ 
dor papel alguno.

ES C O P I A

L
■Bngádier Mayor e Í e QUIeL A.-f.iARTINE^

S ecretarlo  de planeamiento y AggiOn de gobierno
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S E C R E T O

ACTA BB LA RBUIíIOIT N® 31/72 DE LA JÜHTA BB COI.IAr]I)AITTBS EN JSF
BIT FUNCION S:a GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Ilación (Sala de Situación)

FECHA Y UOPI

PARTICIPANTES

22 de Agosto de 1972 de 18;00 a 19:40 horas y de
21:15 a 22:20 horas*

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E, el señor Com?mdante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S,E, el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S,E, el señor Secretario General de la Presidencia de la
Nación;
S,E, el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército;
Además, durante el tratamiento del Tema 2, S.E. el señor " 
llinistro del Interior y dirrante el Tema 3 el Jefe del Es-' 
tado llayor Conjunto,

r y

Tema 1 - ITEDIDAS A ADOPTAR A P/IZ BE LOS HECHOS PRONUCIDOS EN PG730N Y
Y CON RELACION A lA SUÍ3TERSI0N Y EL TERRO'RISIIO.

- El señor Secretario de Planea-miento y Acción de Gobierno mani-
fiesta que en la presente reunión,corresponde analizar y resol-
ver respecto al listado de medidas sugeridas por el Primer lía- 
gistrado en relación al tema, (Se agregan como Anexo 1 a la pra 
sente acta).

Agrega que las mismas fueron consideradas,en general, en tma 
reunión mantenida por los Jefes de los Estados Mayores Genera-
les de las Fuerzas y el 2® Jefe del Estado llayor Conjunto, por 
ausencia del titular del Organismo, En la misma se analizaron 
particularmente los puntos 19 y 20,

- A continuación so comenta cada uno de los aspectos incluidos en, 
el listado mencionarlo,según lo que se indica a continuación :

- Respecto al punto 2 :

52
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El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que se-l|

2 1 0



31

52

53

54

r
S E C R E T O

ACTA BB LA RBUIíIOIT N® 31/72 DE LA JÜHTA BB COI.IAr]I)AITTBS EN JSF
BIT FUNCION S:a GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Ilación (Sala de Situación)

FECHA Y UOPI

PARTICIPANTES

22 de Agosto de 1972 de 18;00 a 19:40 horas y de
21:15 a 22:20 horas*

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E, el señor Com?mdante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S,E, el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S,E, el señor Secretario General de la Presidencia de la
Nación;
S,E, el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército;
Además, durante el tratamiento del Tema 2, S.E. el señor " 
llinistro del Interior y dirrante el Tema 3 el Jefe del Es-' 
tado llayor Conjunto,

r y

Tema 1 - ITEDIDAS A ADOPTAR A P/IZ BE LOS HECHOS PRONUCIDOS EN PG730N Y
Y CON RELACION A lA SUÍ3TERSI0N Y EL TERRO'RISIIO.

- El señor Secretario de Planea-miento y Acción de Gobierno mani-
fiesta que en la presente reunión,corresponde analizar y resol-
ver respecto al listado de medidas sugeridas por el Primer lía- 
gistrado en relación al tema, (Se agregan como Anexo 1 a la pra 
sente acta).

Agrega que las mismas fueron consideradas,en general, en tma 
reunión mantenida por los Jefes de los Estados Mayores Genera-
les de las Fuerzas y el 2® Jefe del Estado llayor Conjunto, por 
ausencia del titular del Organismo, En la misma se analizaron 
particularmente los puntos 19 y 20,

- A continuación so comenta cada uno de los aspectos incluidos en, 
el listado mencionarlo,según lo que se indica a continuación :

- Respecto al punto 2 :

52

53

54

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que se-l|
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TT

4;

ría conveniente reemplazar el término "exonerar", por "dar 
por terminadas las funciones", a efectos de evitar cualquier 
problema de tipo legal,e incluir las razones de la medida, '

- Respecto al punto 4:

- 31 señor Comandante en Jefe de la Armada opina que habría que 
suprimir "tal vez", a fin de establecerlo como obligación, en 
lugar de dejarlo como optativo y a criterio de los directivos 
de los medios de difusión,

- Respecto al punto 6;

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea sugiere reem-
plazar "los enemigos de la democracia", por "la subversión 
y/o el terrorismo",

"1- Respecto a los puntos 7, o y 9í

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea aprecia que es
peligroso encomendar a los Estados I.íayores Generales la ta-
rea especificada en el punto 7*

- El señor Comandante en Jefe de la Árxnada concuerda con el Bri
gadier REY y agrega que esa función le corresponde en la prác
tica al mite x,acional nc Rada o fusión y Tolevu-Sión y que u.e 
aprobarse el proyecto de Ley Nacional de Telecomunicaciones, 
se contaría con el Comité Federal de Radiodifusión,previsto 
en dicha Ley, Entiende que debe actuarse sobre los organismos
existentes, a efectos que éstos cumpla.n con la función que tt
les corresponde, antes de encomendar la tarea a otro organis- 
mo,

- El señor Presidente de la Nación sugiere que el Estado líayor
Conjunto podría ser el encargado de supervisar todo lo reía- ■
tivo a los puntos 7, 8 y 9i para lo cual dicho Organismo pre-
pararía una directiva especial po.ra los encargados de cumplí 
las tareas concretas, ^

- El seiíor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno esti 
ma que,pa.ra facilitar todo el problema,habría que so,ncionar 
la citada Ley de Telecomunicaciones, la que ya ha sido compc- 
tibilizada a nivel Faeczas armadas,

- Respecto al punto 10:

S E C R E T O

- El señor Presidente de la. Ilación manifiesta que para cuinplir 
esa intención, habría que promulgar el instimunento legal que 
permita al Gobierno ejecutar dicha acción* ;

- El señor Comandante en Jefe de la fuerza Aórea entiende que 
la sanción del Artículo 212 del Código Penal contempla ese 
tipo de problemas; sólo es necesaria la actuación del Procu-
rador fiscal,

- Los señores Comandantes en Jefe comentan la posibilidad de 
aplicar algún tipo de medida a la publicación "Primera Plana"

- Respecto al pimto 12;

- El señor Jefe del Estado Ivlayor General del Ejército expresa • 
que sería, conveniente adoptar las medidas para que los sepe- 
lios de los restos del personal fallecido a raiz de los suce-'i 
sos de Trelew se produzcan antes o desjauós del día 25 del co-

. rriente , a fin de evitar- cn lo posible,que esos actos sean ■ 
aprovechados para provocar desórdenes do carácter eminente-
mente político,coincidentes con la fecha citada,

- Los señores Comandantes en Jefe concuerdan con lo expuesto,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada aprecia que es nece-
sario retirar cuanto antes de xrelev/ los res Los del personal 
en cuestión, dado que ya se están reuniendo en dicha loco,li- 52 
dad fa.miliares de los mismos, además de asesores legales y

^  otro tipo de personas,

-2 - El señoi' Comandante en Jefe de la fuerza Aérea coincide con 53
lo manifestado y sugiere que podrían utilizarse medios de su ’ 
fuerza para el traslado de los restos,desde Trelew hasta los, 
lugares de asiento de los Comandos de Cuerpo de Ejército.

54
- A continuación los participantes comentan las responsabilida..- 

des a asignar a los Com.andos citados y al Estado I.Iayor Conjur' 
to, en este último caso,como coordinador de la accién,

- Respecto al punto 13?

- El señor Comandante en Jefe de la fuerza Aérea entiende que 
deben extremarse las precauciones con dicha intención, a eiec 
tos de no dar la imagen de a.rbitrariedad. Considera que po-
dría decirse, en lugar de como está expresado en el documente;
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i S E C R E T  0
"a aquellas personas que en sus juicios incurran en lo pre
visto en el Código Penal,on relación con la apología de la 
subversión y/o ol terrorismo", ‘ :

 El señor Comandante en Jefe de la Armada opina que de alguna 
forma habría que incluir al personal que ataque a las Fuerzas, 
Armadas, por cuanto estima que pueden producirse problemas j 
internos, en caso de no adoptarse ninguna medida contra ese 
tipo de manifestaciones.

 El señor Presidente de la Nación señala,como om hecho de las 
características mencionadas por el Almirante CODA, las decla

^  raciones de CALIPOíTA, de las que lee algunos párrafos.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea aprecia que Ir
persona citada está encuadrada en desacato, por lo cual lo ¡
que corresponde es aplicar la legislación vigente, debiendo 
en caso necesario impartir instrucciones al Ivíinisterio de Jut 
ticia, para que actúe en casos como el mencionado.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno su
giere la redacción de un texto que incluya lo expuesto por j

el señor Coms.ndante en Jefe de la Fuerza Aórea y la inten |
ción del Primer I.Iagistrado y sobre la cual concuerda el seríox 
Comandante en Jefe de la Armada, Agrega que lo fundamental en: 
la celeridad en los procedimientos.

 El señor Presidente de la Nación expresa que on todos los ca 
sos deben iniciarse previamente las actuaciones legales que

- l o . .  ,^  correspondan
O' 53

 Respecto al pimto 14 ; 1

 El señor Presidente de la Nación expresa que esta medida ya
está en ejecución y comenta las disposiciones impartidas al ,;54
Fanistro de Trabajo y al Llinistro del Interior. ¡

\ Respecto al punto 15 :

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que los 
despidos y detenciones deberían concretarse sólo en caso ex
tremo y en forma selectiva.

El señor Presidente de la Nación concuerda con cl Almirante 
CODA, y agrega que la 'r.plicación debería ser además, progre ' 
siva.

S E C R E T O

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza giórea estima que pu,
de producirse algún tipo de reacción estudiantil ante medida
del tipo de la que se considera, por lo que es necesario mani' 
tenerse alerta,

- Respecto al punto 16 : ,¡

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea opina que
antes de ejecutar la medida prevista., habría que detener a
los activistas individualizados y como segundo paso, cerrar 
las casas de estudio,

- El señor Presidente de la Ilación coincide en lo expuesto por 
el Brigadier REY y agrega que su intención al incluir osta 
medida, es adecuar el ánimo del Gobierno piara concretarla en '* 
caso necesario y además,para que el Ministro de Cultura y Edi 
cación comente esa posibilidad a los rectores de las univer-' 
sidades

- Respecto al punto 18:

- Se efectúan diversos comentarios sobre contactos majitenidos 
por integrantes de las Fuerzas Armadas;y el señor Presidente 
de la Nación expresa al Jefe del Estado Mayor General del 
Ejército, que el día 24 de agosto,debería ser la fecha tope 
para ejecutar esta medida sobre las personas individualiza-
das concretamente, 52

- Respecto al punto 19 :

*- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno co- 53 
menta que este problema se refiere concretamente al control ' 
de las policías, aspiración que se ha materializado satisfac-
toriamente en las jurisdicciones de los Cuerpos de Ejército 
II y III, no así en el ámbito del Cuerpo de Ejército I, espe-54 
cialmente en el Gran Buenos Aires,

Señala que los Estados Mayores Generales consideran que tal 
vez convendría delegar cierto tipo de atribuciones y fioncio- ■ 
nes y efectos de poder actuar en forma más ejecutiva, glgrega 
que el estudio será concretado a la mayor brevedad,

- El señor Presidente de la Nación expresa su deseo de contar 
con las conclusiones del referido estudio, el próximo día 24 
del corriente.
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sos deben iniciarse previamente las actuaciones legales que

- l o . .  ,^  correspondan
O' 53
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CODA, y agrega que la 'r.plicación debería ser además, progre ' 
siva.

S E C R E T O

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza giórea estima que pu,
de producirse algún tipo de reacción estudiantil ante medida
del tipo de la que se considera, por lo que es necesario mani' 
tenerse alerta,

- Respecto al punto 16 : ,¡
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el Brigadier REY y agrega que su intención al incluir osta 
medida, es adecuar el ánimo del Gobierno piara concretarla en '* 
caso necesario y además,para que el Ministro de Cultura y Edi 
cación comente esa posibilidad a los rectores de las univer-' 
sidades

- Respecto al punto 18:

- Se efectúan diversos comentarios sobre contactos majitenidos 
por integrantes de las Fuerzas Armadas;y el señor Presidente 
de la Nación expresa al Jefe del Estado Mayor General del 
Ejército, que el día 24 de agosto,debería ser la fecha tope 
para ejecutar esta medida sobre las personas individualiza-
das concretamente, 52

- Respecto al punto 19 :

*- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno co- 53 
menta que este problema se refiere concretamente al control ' 
de las policías, aspiración que se ha materializado satisfac-
toriamente en las jurisdicciones de los Cuerpos de Ejército 
II y III, no así en el ámbito del Cuerpo de Ejército I, espe-54 
cialmente en el Gran Buenos Aires,

Señala que los Estados Mayores Generales consideran que tal 
vez convendría delegar cierto tipo de atribuciones y fioncio- ■ 
nes y efectos de poder actuar en forma más ejecutiva, glgrega 
que el estudio será concretado a la mayor brevedad,

- El señor Presidente de la Nación expresa su deseo de contar 
con las conclusiones del referido estudio, el próximo día 24 
del corriente.
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S E C R E T O

El sefior Coraandcnte en Jefe de la Armada manifiesta que en 
la práctica,representa sacar el problema policial dcl ámbito 
del Kinisterio del Interior, '

- El señor Presidente de la Nación entiende que éste es el me-
jor momento, por cuanto se facilitarían las relaciones del 
LHnistro con los sectores políticos,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si 
lo relativo a la detención de personas y su puesta a dispo-
sición del PEN,también se sacaría de la responsabilidad del 
Ministro mencionado,

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que es relativo, 
por cuanto el Ministro debe intervenir en la firma del corres^ 
pendiente decreto. Agrega que el análisis de las personas a 
las que se aplicaría la medida no sería realizado por el Mi-
nisterio citado,

- El señor Secretario de Planeaiaiento y Acción de Gobierno hace 
referencia, al carácter preventivo de la acción policial,para 
la cual depende del Ministerio del Interior y señala la. cir-
cunstancia de que en la actualidad la policía d.ebe ser consi-i 
derada como empeñada en la lucha antisubversiva. En consecuen^ 
eia es necesa,rio contar con un comando operativo para esa
acción, il coiuo sucede on los Cuerpos de Ejército II y III 52

- El señor Presidonte de la Nación estima que se podría difim- 
dir que la medida tiende a facilitar ol proceso de instituciO| 
nalizacién y que tendría \rigencia hasta el 25 de marzo de ITT 
19 7 3; es decir que sería de carácter extraordino.rio y provi- ;| 
sorio,

- El Jefe del Estado Mayor General del Ejército aclara que no ri 
debe ser un comando tipo nacional, sino regional,

- Respecto al punto 20 :

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea estima que el 
organismo en cuestión debería ser la SIDS,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que ai chai 
Secretaría, cuenta con un órgano, CIÑA CO, encargado de la acción., 
psicológ-ica, pero que el mismo no futiciona adecuadamente.

s e c r e t o

- El señor Presidente de la Nación entiende que el CINAGO con-
cibe la operación y proporciona elementos de juicio para la 
ejecución, la que es responsabilidad de la Secretaría de Pren 
sa y Difusión, que cuenta con los medios tócnicos necesarios.

Considera que sería conveniente utilizar un hombre de enlace 
entre los dos orgeinismos citados, el que debería ser de las 
Fuerzas Armadas, a fin de facilitar la realización de la 
acción ulterior,con mentalidad militar,

- A continuación comentan nombres de los posibles Oficiales Su-
periores, acordándose que la Fuerza Ejército efectúe la desi^ 
nación correspondiente,

- Respecto al punto 21 :

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea expresa que en 
una reunión realizada con los Brigadieres Mayores, se conclu-, 
yó que PERON no podría regresa,r al país después del 25 de 
agosto, para lo cual habría que concretar la medida que se 
analiza,

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que habría que 
efectuar una gestión reservada y directa con el Gobierno Es-
pañol, la que podría ser materializada, aunque sea parciSvl- 
mente,por el Brigadier REY, con motivo de su viaje a Europa, ^

- El señor Comandante en Jefe de la Armada estima que dentro 
de la acción psicológica a realizar, habría que incluir la 
desmi^tificación de PERON./ \

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expuesto 
por el Almirante CODA,

- El señor Comendamte en Jefe de la Fuerza Aórea opina que esa 
acción a concretar con el Gobierno Español debería ser difvn* 
di da en el óribito de las Fuerzas Armadas, a efectos de satis- , 
facer cierto tipo de inquietudes,

- Respecto a los puntos 23 y 24:

- El señor Presidente de la Nación aclara que la intención es 
que los avisadores y agencias de publicidad no propicien,con

54
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SU publicidad, programas reñidos con e l sentimiento nacional 
o con el nivel cultural de la  población,

- Los puntos no especificados en la presente acta, fueron aproba.- 
dos sin discusión.

O

o

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, lo. Junta de 
Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve;

1, Promulgar en el día de la fecha la modificación del Articule 
212 del Código Penal,de acuerdo coilo resuelto en la reuniór 
N® 22 /72 de la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de 
Gobierno,

2, Lar por terminadas las funciones del Rector de la Universi-
dad Nacional del Litoral, Loctor D. JORGE BRAULIO LIULLOR, 
como consecuencia de su conducta equívoca, expresada en el 
telegrama enviado a la Junta de Comandantes en Jefe con fe-
cha 21 de agosto de 1972 en el que se interesa por los eva-
didos del Penal de Rawson, en nombre de la Universidad y de 
los familiares de aquéllos,

3, Proceder a la entrega de los cadáveres de las personas fa-
llecidas como consecuencia, de los sucesos de Trelev/ del día 
22 de agosto de 1972,de acuerdo co.nlo siguiente:

52a) La entrega debe efectuarse de forma tal que el sepelio
de los restos se realice antes o durante el día 24 del ¿
corriente. En caso contrario, dicha entrega deberá pos-
tergarse hasta el día 26 del corriente,

b) la entrega de los restos se realizará en los lugares que ̂ 
indiquen los familiares de las personas fa.llecidas.

c) El traslado de los restos estará a cargo de la Fuerza 
Aérea y de 1-a Armada,

d) La, coordinación de dicho traslado esta.rá a cargo del Es-
tado Llayor Conjimto,

e) El Estado llayor Conjunto impartirá directivas a efectos 
que la entrega se realice a los Comandos de Cuerpo de 
Ejército o Jefes de Guarnición que correspondía.
En aquellos casos que no exista. Guarnición Militar en alj

34

0
c

! S e”c R ET  Ò

nos de los lugares solicitados por los familiares de las 
personas fallecidas, la entrega de los restos deberá ser 
efectuada por un Oficial Superior perteneciente al Guer- ' 
po de Ejército en cuya jurisdicción ce encuentre el lugai 
solicitado•

f) Los Comandantes de Cuerpo de Ejército serán responsables 
de adoptar las medidas de seguridad que aprecien necesa-
rias para evitar desmanes o incidentes durante el velato-
rio y sepelio de los restos,

4, Aprobar la adopción de las si,guientes medidas en las áreas 
que en cada caso se indican:

a. AREi DIFJ3I0IT

1, Sancionar en la fecha la Ley Nacional de Telecomunica-
ciones, ^

2, Control estricto de los medios de comunicación masiva 
analizando la forma y fondo de las noticias, comenta-
rios, etc,, especialmente las relacionadas con los 
episodios ocurridos en Eawson y Trelevv,

3, Informar a los directivos de todos los medios de difu-i 
sión oficiales y privados, que deben regular su activi-j^ 
dad específica de manera tal de :

0
O

L
A

a) Suprimir todo factor irritativo,

b) Llamar la atención sobre las consecuencias de la 
violencia y calificar con dureza a sus autores.

53

c) Destacar todo aspecto positivo de la situación del ri 
país. ~

d) Destruir la imagen de todo aquél que se oponga al  ̂
proceso de institucionalizacién del país mediante || 
la subversión o el terrorismo.

e) Colaborar en el proceso de institucionalización, 
para lo cual deben adoptar medida.s que impidan que 
la libertad de prensa sea utilizada,directo, o indi 
rectamente,en favor de la subversión y/o el teri‘o-,| 
rismo.
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4« Disponer que el Estado Llayor Conjunto estudie y prepa- i 
re, dentro de las 48 horas,una directiva en base a la 
Ley Nacional de Telecomunicaciones mencionada en 4.a.l,,, 
a fin de concretar;

a) El control de los medios de difusión, artículos, pro' 
grama.s, artistas, periodistas, etc,, que realizan 
una acción disolvente utilizando dichos medios,

b) La supervisión de la acción del Comitó Federal de 
Radiodifusión, [

I5, La centralización rígida de la propaganda oficial, a 
fin de distribuirla entre aquellos medios de difusión 
que voluntariamente se ajusten a las directivas del Go-
bierno,

6, Prohibir la difusión de publicaciones de evidente ten-
dencia subversiva y/o destructivs.s de la acción del Go-
bierno, adoptando las previsiones legales necesarias, y , 
asegurar que no reaparezcan con otro nombre,

7, De acuerdo a lo resuelto en el punto anterior, ejecutar 
las acciones que correspondan para que no se publique 
el próximo miraero de la revista "Primera Plana",

8, Instrumentar un sistema apto para dirigir y controlar 52 
la acción psicológica a realizar por el Gobierno,En la 
concreción de esta tarea intervendrá en forma directa, 
un Oficial Superior designado por la Fuerza Ejército,

53J
9, La acción psicológica a efectuar debe extenderse a paí-' 

ses extranjeros, a fin de neutralizar la imagen distor- |! 
siva que se creará de nuestro país, como consecuencia ' 
de las medidas a tom.ar,

10, Obtener el apoyo de los sectores empresarios y de las 
agencias de publicidad, a la campaña de acción psicoló-
gica a realizar, lo cual se concretaría a través de con 
tactos del señor Presidente de la Nación, de loo seño-
res Comandantes en Jefe y del 'Gabinete en general.

El apoyo a lograr consistirá en que estos sectores no 
propicien -con sus gastos en publicidad— programas re-
ñidos con el sentimiento nacional o con la elevación de 
nivel cultural de la población.

S E C  Fi E  T  O

b. ARSA JUSTICIA

1* Detener y poner a disposición del PSH a aquellas perso
nas que incurran en los delitos y faltas previstos en 
el Código Pena.1 en relación a la subversión y al terro
rismo, como así también a todos aquellos que injurien 
o calumnien a las Fuerzas Armadas o de Seguridad y/o 
a sus autoridades por los hechos de Rawson y Trelew, 
debiendo iniciar previamente las actuoniones legales 
correspondientes ante la justicia.

c. AREA GREMIAL

1, Adoptar las medidas que correspondan a cada ámbito,con 
la CGT de Córdoba, las que estarán a cargo del Minis
terio de Trabajo y del Gobierno de la Provincia, de Cór
doba,

2, Prever la adopción de medidas adecuadas a la circuns
tancia que se presente, on previsión de cualquier tipo 
de desórdenes o perturbaciones provocadas por huelgas, 
Dicha.s medidas pueden llegar a la detención de dirigen 
tes y el despido de personal, esto último en forma pro
gresiva y selectiva.

\pM
d. AREA SoTUDIÁNTIl

1, De acuerdo con la evolución de la situación en el ámbi
to universitario, debe preverse la posibilidad de adop
ción progresiva de las siguientes medidas:

a) Detención de los extremistas identificados,

b) Cierre de facultades y universidades. 54
e, AREA POLITICA

1, Negociar con el Gobierno Español un nuevo status pa.ra. 
la permanencia en España de JUAN DOMINGO PERON, a aplii 
car después del 25 de agosto de 1972,

2, Adoptar las medidas que correspondan con las personas 
que a partir de la fecha mencionada en el punto aníe 
rior,dc alguna forma mantengaui contacto directo con 
JUAN DOMINGO PERON,2 2 0
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o calumnien a las Fuerzas Armadas o de Seguridad y/o 
a sus autoridades por los hechos de Rawson y Trelew, 
debiendo iniciar previamente las actuoniones legales 
correspondientes ante la justicia.

c. AREA GREMIAL

1, Adoptar las medidas que correspondan a cada ámbito,con 
la CGT de Córdoba, las que estarán a cargo del Minis
terio de Trabajo y del Gobierno de la Provincia, de Cór
doba,

2, Prever la adopción de medidas adecuadas a la circuns
tancia que se presente, on previsión de cualquier tipo 
de desórdenes o perturbaciones provocadas por huelgas, 
Dicha.s medidas pueden llegar a la detención de dirigen 
tes y el despido de personal, esto último en forma pro
gresiva y selectiva.

\pM
d. AREA SoTUDIÁNTIl

1, De acuerdo con la evolución de la situación en el ámbi
to universitario, debe preverse la posibilidad de adop
ción progresiva de las siguientes medidas:

a) Detención de los extremistas identificados,

b) Cierre de facultades y universidades. 54
e, AREA POLITICA

1, Negociar con el Gobierno Español un nuevo status pa.ra. 
la permanencia en España de JUAN DOMINGO PERON, a aplii 
car después del 25 de agosto de 1972,

2, Adoptar las medidas que correspondan con las personas 
que a partir de la fecha mencionada en el punto aníe 
rior,dc alguna forma mantengaui contacto directo con 
JUAN DOMINGO PERON,2 2 1



S E C R E T O

f. ÁREíi IHLITAR COriJUITTA

1, Disponer que el Estado Mayor Conjunto compatibilice las 
opiniones de los Estados Mayores Generales y proponga, 
el próximo día 24 del corriente mes,un sistema que per
mita coordinar en forma eficiente la acción de la Poli
cía Federal y de las Policías Provinciales con las Fuer 
zas Armadas, para operar contra la subversión.

Paralelamente debe detenninar las ventajas y desventa
jas de asignar las responsabilidades sobre a,cci6n poli
cial correspondientes al Ministerio del Interior, a 
otro organismo,

2, Detener y poner a disposición del PEN a los elementos 
civiles y militares cuya acción subversiva estó sufi
cientemente verificada, aun cuando judicialiaente no 
pueda ser probada.

Tema 2  AUDIBITCIA CONCEDIDA POR EL EMCELAíTTISIMO SSKOR PRESIDENTE DE LA 
NACION AL 3Eí;0R PRESIDENTE DE LA CORTE SUPRíDíA DE JUSTICIA.

 El señor Presidente de la Nación y el Ministro del Interior co
mentan lo manifestado por el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia en la audiencia de referencia. De lo cxijaosto sua''ge roí 
que,básicamente,se solucionaron los problemas planteados en su ' 
oportunidad,por los integra,ntes de la Corte,

 El detalle de este tema se incluye como quinta sesión del acta >tJ 
de Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno N® 28/72

Resolución de la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Go
bierno al presente tema:

 Tomar conociroiento de lo informado por el señor Presidente de 
la Nación resoocto al nresente tema.

34

Tema 3  SUCESOS DE TRELEJ

— El presente tema fue expuesto por el Jefe del Estado Mayor Con

S E C R E T O
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I, S E C R E T O

1. Promulgar en la fecha (22 Ago 72) la reforma al Art. 212° del 
Código Penai,

2. Exonerar al Rector de la Universidad que envió el telegrama 
del 21 Ago 72.

3, Alertar PP.AA, y de Seguridad para hacer frente a cualquier in
tento de alteración del orden público,

4, Ordenar a los jiudios de difusión oficiales y privados la forma 
y el fondo de las noticias, comentarios, etc, vinculados a los 
episodios do Rawson y Trelew, Como regla tal vez convendría que 
reprodujeran los comunicados oficiales.

5, Simultáneamente informar a los directivos de esos medios que 
regulen desde hoy sus programas, informaciones, etc,, de mane
ra tal de ;

a, suprir;iir todo factor irritativo; 52
b, llamar la a.tención sobre las consecuencias de la violencia 

sobre el proceso y calificar con dureza a sus autores;

c, destacar aspectos positivos do la situación del país; ;

d, destruir la imagen de quienes se oponen al proceso

6, En la misma oportunidad, poner en su conoci::iiento que, en bene
ficio del proceso do institucionalización, el Gobierno adoptai’á 
de inmediato una serie de medidas tendientes a impedir que la 
libertad de prensa sea utilizada directa o indirectamente en 
favor dc los enemigos do la democracia.

L S E C R E T O

7, Ordenar a loo EE lai que formulen en brevísimo plazo sus
siciones sobre medios, progromas, periodistas, artistas, etc, 
que a su juicio realizan una acción disolvente desde los medio; 
de diítisión.

8, Estudiar y elaborar en 48 horas una reglamentación escrita a la 
cual deberán ajustarse radios y TV fundamentalmente, con indi
cación precisa de programas, etc,, que deberán ser modificados 
o suprimidos, entre otros aspectos.

9, Centralizar rígidamente la propaganda oficial y distribuirla 
entre aquellos medios que voluntariaimente se ajusten a las 
directivas dol gobierno, únicamente,

10, Prohibir las publicaciones evidentemente subversivas y/o des
tructivas (Primera Plana; Prensa Confidencis.1, etc.) tomando 
las medidas para evitar que continúen su acción con otros nom
bres.

<

11. Aplicar la misma medida a cualquier otro órgano de opinión que, 
directa o indirectamente, incurra en el futuro en los mismos 
excesos.

12, Programar las medidas para evitar que el traslado y entierro 
de los restos de los muertos en Rav/son se transforme en actos 
de proselitismo subversivo,

53]

54

1 3. Detener y poner a disposición del PEN a todo persona que enjui
cie a las PP AA o de Seguridad con respecto a los últimos suce
sos,

1 4, Estudiar y adoptar las medidas que correspondan, anto la acti
2 2 4
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I. S E C R E T O

tud de la CGT de Córdoba,

15. Prever medidas drásticas (despidos y detenciones de dirigentes) 
ante cualquier desorden o perturbación provocada por la huelga 
docente.

16, Prever cierre de universidades de acuerdo a la evolución de la 
situación,

1 7 , Estudiar y prever las medidas a adoptar con la justicia en caso 
de evidente lenidad en sus procedimientos,

18, Ordenar la detención y puesta a disposición del PEN de los 
elementos civiles y militares cuya acción subversiva esté sufi
cientemente verificada aunque judicialmente no pueda probarse,

19, Organizar eficientemente un Comando Nacional de Seguridad para 
operar contra la subversión,

20, Instrumentp.r un mecanismo idóneo para dirigir y controlar* D.a 
acción psicológica.

21, Negociar con España un nuevo status para JDP a aplicarse des
pués del 25 Age,

22* Instiniraentar la acción psicológica en el extranjero para neubm. 
lizar la imagen distorsionada que sin duda se dará del país y 
sus autoridades, como consecuencia de las medidas que so adop
ten,

2 3 , Instrumentar la acción de los empresarios en apoyo de la cam»pa

54
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ña de acción'psicològica a desarrollar.

24. En la misma forma proceder con las agencias de publicidad.
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A C T A  DE LA  REUNION NQ 3 2 /7 2  DE LA JUNTA DE COMANDANTES  

EN JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA

PARTICIPANTES

lra.Sesióft; 29 de Agosto de 1972 de 18:17 a 21:00 horas. 
2da.Sesión; 30 de Agosto de 1972 de 20:15 a 21;25 horas.

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E .  el señor Secretario General de la Presidencia.

Además; \

-  Parcialmente durante la Ira . y 2da. Sesión, para el trata-
miento del Tema 1, S .E .  el señor Ministro de Industria y Mi 
neria; el señor Director Nacional de Industria; los A sesores  
de los Comandos en Jefes de las Fuerzas Arm adas; y Asesor  
de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación.

Tema 1 INSTALACION DE P LA N TA  DE AUTOMOTORES EN LA PROVINCIA DE 
TUCUM AN.

- El Ministro de Industria y Minería inicia una exposición refiriéndose a 
las características de las distintas ofertas presentadas, diciendo que co 
mo consecuencia de la sanción de la Ley N9 19.615 se presentaron seis 
propuestas: dos para la fabricación de autopiezas y cuatro para la p ro -
ducción de camiones pesados.

Con respecto a las prim eras expresa que la firma Elinstall no ratificó 
la suya en la segunda invitación, que se hizo para perfeccionar las pro 
puestas. Para la fabricación de camiones pesados, la firma Trailers  
de Monterrey fue excluida del concurso, en razón de que no reunía las 
condiciones establecidas por el artículo 29 de la Ley N9 19 .615 , por el 
que debían haber solicitado la radicación en la provincia de Tucumán.

53

34

2 2 8



32

5!

54

T?r

! G 2  c  r i  C T  o
if

A C T A  DE LA  REUNION NQ 3 2 /7 2  DE LA JUNTA DE COMANDANTES  

EN JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA

PARTICIPANTES

lra.Sesióft; 29 de Agosto de 1972 de 18:17 a 21:00 horas. 
2da.Sesión; 30 de Agosto de 1972 de 20:15 a 21;25 horas.

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E .  el señor Secretario General de la Presidencia.

Además; \

-  Parcialmente durante la Ira . y 2da. Sesión, para el trata-
miento del Tema 1, S .E .  el señor Ministro de Industria y Mi 
neria; el señor Director Nacional de Industria; los A sesores  
de los Comandos en Jefes de las Fuerzas Arm adas; y Asesor  
de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación.

Tema 1 INSTALACION DE P LA N TA  DE AUTOMOTORES EN LA PROVINCIA DE 
TUCUM AN.

- El Ministro de Industria y Minería inicia una exposición refiriéndose a 
las características de las distintas ofertas presentadas, diciendo que co 
mo consecuencia de la sanción de la Ley N9 19.615 se presentaron seis 
propuestas: dos para la fabricación de autopiezas y cuatro para la p ro -
ducción de camiones pesados.

Con respecto a las prim eras expresa que la firma Elinstall no ratificó 
la suya en la segunda invitación, que se hizo para perfeccionar las pro 
puestas. Para la fabricación de camiones pesados, la firma Trailers  
de Monterrey fue excluida del concurso, en razón de que no reunía las 
condiciones establecidas por el artículo 29 de la Ley N9 19 .615 , por el 
que debían haber solicitado la radicación en la provincia de Tucumán.

53

34

2 2 9



j S E C R E T O

VX

E1 Coronel Rechi expresa que esta firma ha hecho una presentación, dicien
do que fueron recibidos por el Ministro de Industria y Minería, aceptándoles 
una m ejora de propuesta.

El Ministro de Industria y Minería manifiesta que esta firma le informó que 
había interpuesto un recurso ante la Justicia, pidiendo que se le notificara 
telegráficamente al Poder Ejecutivo de que no innovara hasta tanto se tram i
tara el recurso interpuesto; ya que ésto implicaba un perjuicio para todo el 
trámite de selección, el día sábado 19 ppdo. , les propuso que también for
mularan ante las autoridades administrativas de su Ministerio las m anifes
taciones que habían hechc nte el Poder Judicial. Expresa que a s í  lo h icie 
ron y presentaron una mejora de la propuesta, a los efectos de estar den
tro de las disposiciones que se habían dictado; de esta manera esa em pre
sa dejó en suspenso el recurso que había interpuesto, facilitando la conti
nuación del trámite.

Manifiesta que la oferta fue reexaminada desde el punto de vista jurídico, 
llegándose en su Ministerio nuevamente a la m ism a conclusión ya apuntada.

Expresa que todas las propuestas fueron sometidas a una comisión de eva
luación, la que las analizó durante el período que tenía asignado su M iniste
rio para pronunciarse, no llegándose a una conclusión definitiva. Señala que 
en ese Ministerio se plantearon dos álternativas; una era hacer una p re a d   
judicación y luego negociar con las firmas a sí  seleccionadas para el perfe^  
cionamiento de la propuesta y la otra alternativa era rechazar las propues
tas para negociar simultáneamente con todas las firmas y obtener un m ejo 
ramiento de las propuestas, optándose por esto último y obteniéndose m ejo 
ras en casi todos los aspectos.

Se refiere al proyecto de la firma Pegaso, diciendo que de un primer análi
sis surgió que había un excesivo dimensionamiento del proyecto; un cálculo 
de penetración que se estimó demasiado optimista; una incidencia negativa 
en el balance de pagos teniendo en cuenta sólo los compromisos firmes de 
exportación; un presupuesto de egresos y gastos para el quinquenio que se 
apoya en los reintegros a la exportación pues de lo contrario arrojaría resul 
tados negativos; una relación de precio dom ésticoprecio en origen más a l  
ta con respecto a las otras dos ofertas retenidas; se reservaba el derecho 
de remitir las utilidades después de los cinco años y además surgieron a l 
gunas reservas desde el punto de vista técnico en el sentido de que pudiera 
cumplir los plazos que había comprometido, en razón de que si bien utiliza
ría la infraestructura de una empresa que está adecuadamente implementa  
da , en la inspección que al efecto hizo la Dirección General de Industria l le 
gó a la conclusión que los plazos fijados eran demasiado críticos y muy di
fíciles de cumplir; finalmente sus previsiones de producción teóricamente

S E U E I O

hubieran excedido muy rápidamente las necesidades del m ercado. Señala que 
por estos motivos se hizo una prim era exclusión de la propuesta de Pegaso,  
a los efectos de facilitar el análisis de las restantes.

Muestra el cuadro comparativo que se circunscribe a los proyectos considera  
dos más viables y se agrega como Anexo I, del cual resume los aspectos más  
salientes y menciona los proyectos complementarios de cada oferta (puntos 1,
3 y 11 del citado cuadro), en lo que a vehículos "fuera de ruta" se refiere .

El Capitán de Navio Fracassi expresa que interpreta que este es el punto más  
conflictivo de todo el problema. Continúa, diciendo que inicialmente se había 
licitado para camiones y chasis de ómnibus, que era lo que satisfacía el pro 
blema de Tucumán, si bien encontró inicialmente gran resistencia en las Fuer  
zas,porque el mercado interno aparentemente estaba abastecido. Manifiesta que 
la Ley N919.615 prácticamente limita el llamado a licitación específicamente a 
camiones y ómnibus, lo que implica que el agregado de vehículos "fuera de ru
ta "  constituye una iniciativa adicional que puede traer consecuencias del s i 
guiente tenor: de aceptarse la propuesta para estos vehículos quedaría fuera de 
concurso cualquier otro competidor que no ofrezca vehículos fuera de ruta. A   
grega que si bien la oferta puede ser buena, eso no descarta que haya otra m e 
jo r , pues no se ha licitado ese tipo de vehículo, sino camiones y ómnibus.

El Ministro de Industria y Minería expresa que por Ley N919.615 la limitación  
está establecida solamente para las empresas que se habían presentado para el 
"operativo Tucumán", estando totalmente abierto para las empresas que ya e s 
tán instaladas en el país;en este caso particular se da la circunstancia de que las 
dos em presas hacen exactamente el m ism o ofrecimiento, razón por la cual é s 
tos han sido considerados.

El Capitán de Navio F racassi expresa que puede haber terceros que se sientan 
afectados ó perjudicados; en competición con Scania y Volvo podrían eventual
mente ofrecer vehículos fuera de ruta, o carrocerías y acoplados, en condi
ciones más ventajosas.

El Ministro de Industria y Minería manifiesta que de los terceros , el único que 
estaría en condiciones y ya los tiene, es M ercedes Benz. Las restantes em 
presas instaladas en el país, salvo General Motors que fabrica un vehículo fue 
ra de ruta de gran porte, no registran fabricaciones de este tipo.

El Capitán de Navio F racassi expresa que quiere significar que no se ha llam a
do a licitación de vehículos fuera de ruta, lo cual no implica que no haya inte
resados en el futuro; es decir que ahora se le está adjudicando este rubro a 
una firm a, prácticamente sin competencia, por el sólo hecho de que lo presen
tó.
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fíciles de cumplir; finalmente sus previsiones de producción teóricamente

S E U E I O

hubieran excedido muy rápidamente las necesidades del m ercado. Señala que 
por estos motivos se hizo una prim era exclusión de la propuesta de Pegaso,  
a los efectos de facilitar el análisis de las restantes.

Muestra el cuadro comparativo que se circunscribe a los proyectos considera  
dos más viables y se agrega como Anexo I, del cual resume los aspectos más  
salientes y menciona los proyectos complementarios de cada oferta (puntos 1,
3 y 11 del citado cuadro), en lo que a vehículos "fuera de ruta" se refiere .

El Capitán de Navio Fracassi expresa que interpreta que este es el punto más  
conflictivo de todo el problema. Continúa, diciendo que inicialmente se había 
licitado para camiones y chasis de ómnibus, que era lo que satisfacía el pro 
blema de Tucumán, si bien encontró inicialmente gran resistencia en las Fuer  
zas,porque el mercado interno aparentemente estaba abastecido. Manifiesta que 
la Ley N919.615 prácticamente limita el llamado a licitación específicamente a 
camiones y ómnibus, lo que implica que el agregado de vehículos "fuera de ru
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tán instaladas en el país;en este caso particular se da la circunstancia de que las 
dos em presas hacen exactamente el m ism o ofrecimiento, razón por la cual é s 
tos han sido considerados.

El Capitán de Navio F racassi expresa que puede haber terceros que se sientan 
afectados ó perjudicados; en competición con Scania y Volvo podrían eventual
mente ofrecer vehículos fuera de ruta, o carrocerías y acoplados, en condi
ciones más ventajosas.

El Ministro de Industria y Minería manifiesta que de los terceros , el único que 
estaría en condiciones y ya los tiene, es M ercedes Benz. Las restantes em 
presas instaladas en el país, salvo General Motors que fabrica un vehículo fue 
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El Capitán de Navio F racassi expresa que quiere significar que no se ha llam a
do a licitación de vehículos fuera de ruta, lo cual no implica que no haya inte
resados en el futuro; es decir que ahora se le está adjudicando este rubro a 
una firm a, prácticamente sin competencia, por el sólo hecho de que lo presen
tó.
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El señor Presidente de la Nación manifiesta que no ve cuál es el inconvenien
te para esta circunstancia.

El Capital de Navio F racassi expresa que si se adquiere ahora el com prom iso,  
el mercado interno no tiene demanda para otra empresa m á s . En consecuencia 
hay que ver en este momento si la firma que resulta adjudicataria de camiones 
y ómnibus es también la que ofrece la m e jo r  tecnología y en m ejores condi
ciones, para vehículos fuera de ruta; una vez puesta una no puede ponerse otra.

El señor Presidente de la Nación expresa que se están considerando estas dos 
firm as, porque para el propósito de la ley citada ya sus ofertas satisfacían, 
aunque no totalmente; por ello se buscó el perfeccionamiento y al hacerlo apa
recen estos nuevos ofrecimientos.

El Capitán de Navio F racassi expresa que si bien es una m ejora , deseaba s e 
ñalar que se está adjudicando una cosa que está en contra de la ley y de una 
forma que aparentemente no es la más competitiva.

El Ministro de Industria y Minería señala que en el cuadro ha querido volcar  
simplemente todo el desarrollo de las ofertas sin qué ello implique criterio  
de evaluación, lo cual sería motivo de otra etapa.

Continúa su exposición, refiriéndose a la dimensión de cada planta. Al r e s 
pecto menciona un estudio efectuado por la Universidad Nacional de Tucumán, 
el que considera bastante aceptable, por el cual se llega a la conclusión que en 
1974 la demanda total será de 3 .0 6 4  unidades, de las cuales la oferta instalada 
alcanzaría a 2 .1 0 0  y la demandan insatisfecha sería de 964 unidades, para l le 
gar finalmente al año 1980 a una demanda total de 4 .291  unidades, de las cuales 
2 .3 0 0  alcanzarían a la oferta instalada y alrededor de 2 .0 0 0  unidades a la deman 
da insatisfecha. Continúa, diciendo que este trabajo está basado sobre una tasa 
de crecimiento y renovación del 6 y 5% para camiones y del 6 y 10% para ómni
bus respectivamente, en ambos casos de media y larga distancia, cifras que ju^ 
ga conservadoras. Continúa diciendo que de acuerdo con este estudio, el m erca  
do daría lugar a sólo una planta, ajustándose más a las demandas previsibles  
las ofertas de Volvo y Scania que la de Pegaso.

Se refiere luego a la oferta adicional de ambas firm as, para los vehículos fue
ra de ruta, acoplados y carrocerías , la producción anual prevista y las propor
ciones previstas para el consumo interno y los saldos exportables, para los prj, 
m eros cinco años (1973 a 1979).

El Capitán de Navio F racassi pregunta si el consumo interno de vehículos fue
ra de ruta está avalado por un estudio de mercado efectuado por el M inisterio.
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El Ministro de Industria y Minería contesta que no se ha hecho un estudio de 
ese m ercado; agrega que Volvo tiene mercado de exportación fundamental
mente en las explotaciones cañeras en Ecuador y Perú.

Continúa, explicando los datos volcados en el cuadro comparativo agregado c^  
mo Anexo II a la presente acta, que incluye a las ofertas de Scania y Volvo.

El Director Nacional de Industria explica aspectos más técnicos del tema y s^  
bre la base de valores reales de importación, analiza cuál es la proporción  
del valor importado, de lo fabricado en planta propia y de lo comprado a te r 
ceros lo c a le s .
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En tal sentido indica que en Scania durante el primer año de producción (1975) 
un 27% del valor FOB del vehículo será importado y para Volvo un 17% (1974). 
A clara que el contenido importado se mide como la relación entre los dólares 
realmente gastados por unidad con respecto al valor FOB del vehículo en o r 
den de marcha declarado por cada una de las em presas.

Señala que Saab Scania colocaría un 37% del valor del vehículo en la industria 
de autopiezas y Volvo un 5 1 ,4 % .

El Coronel Rechi pregunta s i ,  desde el punto de vista industrial es más venta
joso producir autopiezas en Tucumán o en cambio aprovechar la capacidad o  
ciosa de las firmas instaladas en otros lugares (Córdoba, etc .)  y hace mención 
a diversos telegramas recibidos de entidades preocupadas por este último a s 
pecto .

El Ministro de Industria y Minería lee los telegramas recibidos de SM ATA , A   
sociación de Fabricantes de Motores y de la fábrica de carrocerías Decaroli 
(DIC) , advirtiendo sobre riesgos de desocupación y la capacidad ociosa de pro
visión de motores y autopiezas que hay actualmente en el país.

El Mayor Ventura hace notar que el proyecto Scania implica una mayor radica
ción en Tucumán, en cambio el proyecto Volvo significa una mayor demanda 
a la industria de autopiezas ya instaladas en el país, pues es más una planta 
de armado que aquélla.

El Director Nacional de Industria muestra y explica un gráfico que indica qué 
importa Scania de Brasil en los años 1975/76 y 77 para integrar el m otor, den
tro del programa de intercambio compensado y dice que estas partes son esen
cialmente: cárter maquinado, las bombas de aceite completas, block de motor 
maquinado, caja de diferencial completa, carcaza del volante, cigüeñal maqui
nado, bielas com pletas, árbol de levas, elementos de accionamiento de la bom  
ba de inyección, tapas de cilindro maquinadas, boquillas de inyectores, balan
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cines y sus apoyos y el soporte de la bomba inyectora. Expresa que esta im 
portación la haría aprovechando las ventajas que otorga el re'gimen de aforos.

El Coronel Barros pregunta cómo se concilla lo expresado con la m ejora de o  
ferta que hizo, diciendo que fabricaría el motor en nuestro país.

El Director Nacional de Industria expresa que eso se refiere a que desde el 
año 1978 decrecerá la proporción de importación, hasta que en 1980, año en 
que termina el régimen de automotores y se comprometen a fabricar el block » 
en el país, importarán aproximadamente un 55% del paquete de partes que 
traen inicialmente de B rasil.

Explica a continuación el plan de sustitución progresiva de piezas importadas 
por nacionales, presentada por Perkins . Manifiesta luego que se hizo una en
cuesta entre las casas que construyen cajas de cambio en el país, de la cual 
resultó que las dos principales no tienen ningún inconveniente para fabricar la 
totalidad de los engranajes de las cajas de ocho y diez velocidades de Scania 
ó Volvo, haciendo la inversión necesaria en herramientas, siendo la única di
ficultad, el maquinado de la carcaza.

El Ministro de Industria y Minería hace una exposición, analizando el proyec
to de Eaton para la fabricación de ejes traseros y de carcasa que se integra
ría con alguna de.las empresas fabricantes de camiones.

Expone a continuación los resultados de un trabajo efectuado en su Ministerio, 
mediante el cual se ha tratado de establecer cuáles serían los objetivos que 
persiguen las empresas con los proyectos que han presentado y las consecuen
cias para nuestro país.

En tal sentido para el proyecto SaabScania menciona;

1. Complementación con su planta de B rasil con las siguientes características:

a) Producción a escala, con la consiguiente reducción de costos.

b) Por sus líneas básicas de producción,la planta de Brasil dirige el esque 
m a, limitando el desarrollo del proyecto en la Argentina a la eficiencia  
del modelo multinacional.

c) La decisión en materia de cuotas de exportación para ambas empresas  
subsidiarias dependerá de condiciones promocionales, compromisos  
de niveles de producción e integración nacional y de la magnitud de la 
reducción de costos al conseguirse altos niveles de producción.
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d) Esquema de complementación motor versus caja de cam bio,que resu l
ta débil para la Argentina por diferencia evidente de ambos conjuntos 
en el aspecto tecnológico, que puede implicar mayores facilidades de 
sustitución para B ra sil ,  con perjuicios para el proyecto argentino.

2 . La em presa tiende a dominar el mercado sudamericano con su m arca , c e 
rrando la posibilidad de desarrollo de sus competidores en esta zona.

3. La Autonomía del proyecto argentino se alcanzaría recién cuando la planta 
en B rasil logre niveles óptimos de producción.

Para el proyecto de Volvo, menciona:

1 . Una planta importante en latinoamérica entraría en competencia con otras 
m arcas de igual prestigio en la zona.

2 , Utilización de la infraestructura nacional con reducida inversión; por el des
arrollo de la industria de autopiezas en el país, logra instalar su planta.
Con ello se disminuye la capacidad ociosa y nos aproximaríamos más a la 
economía de escala.

3. Relacionado con el punto 1, Volvo tiene una pequeña planta de montaje en P e 
rú, donde no hay aún tecnología adecuada para un mayor desarrollo . De op
tarse por Volvo, se invertiría la situación con respecto a la que le cabría
a nuestro país en el proyecto Scania, pues la planta instalada aquí sería la 
que tendría la primacía sobre la de Perú.

Se producen comentarios sobre las ofertas complementarias de fabricación  
de carrocerías , acoplados y vehículos fuera de ruta y la conveniencia o no de 
su adjudicación.

Se retiran los asesores y continúa la reunión con la presencia del señor P r e s i 
dente de la Nación, el Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza A érea , el 
Comandante en Jefe de la Armada y el Secretario General de la Presidencia de 
la Nación, efectuándose un intercambio de opiniones sobre la oportunidad de to 
mar una decisión, resolviéndose optar entre las siguientes dos alternativas: tp. 
mar resolución definitiva en la presente sesión o postergarla hasta el día de ma, 

\ ñaña, para dar tiempo al Ministro de Industria y Minería de tratar de lograr
m ejoras en las ofertas de Scania y Volvo. Para la prim era , la fabricación lo   

' c a l  del motor y adelantamiento de fechas y para la segunda, aumento de la pro 
porción de tareas de fabricación en Tucumán, en lugar de otras provincias.

E l Comandante en Jefe de la Armada estima conveniente postergar la decisión  
hasta el día de mañana.
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Comandante en Jefe de la Armada y el Secretario General de la Presidencia de 
la Nación, efectuándose un intercambio de opiniones sobre la oportunidad de to 
mar una decisión, resolviéndose optar entre las siguientes dos alternativas: tp. 
mar resolución definitiva en la presente sesión o postergarla hasta el día de ma, 

\ ñaña, para dar tiempo al Ministro de Industria y Minería de tratar de lograr
m ejoras en las ofertas de Scania y Volvo. Para la prim era , la fabricación lo   

' c a l  del motor y adelantamiento de fechas y para la segunda, aumento de la pro 
porción de tareas de fabricación en Tucumán, en lugar de otras provincias.

E l Comandante en Jefe de la Armada estima conveniente postergar la decisión  
hasta el día de mañana.
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El Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea expresa que en su opi
nión la oferta de Scania, en números parecería más favorable.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que a su juicio, para Tucumán 
es m ejor la oferta de Scania pero plantea el problema de que constituye un fac
tor de perturbación en Córdoba.

El Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea expresa que en el proyec
to Scania existe inicialmente una dependencia de B rasil,  donde se fabricaría el 
motor; m ás adelante, cuando la planta de B rasil opere por sí, el motor se fa
bricaría en nuestro país. Esto trae como consecuencia, expresa, una lim ita
ción de nuestras posibilidades de exportación en el futuro por el exceso de pro
ducción total y obligándonos a competir con una m ism a m arca . En tal caso, 
continúa, la diferencia estaría dada en la financiación, obligando a colocarnos 
posiblemente más allá de la vida útil del vehículo, como ya ocurrió en otros 
ru bros.

En el otro aspecto, manifiesta que a Córdoba le interesa más una empresa de 
tipo horizontal, como Volvo, en lugar de una vertical como Scania, pues le ca 
bría una mayor participación en la provisión de piezas; en cambio Tucumán e s 
pera una solución vía Scania, pues esta empresa le ha hecho conocer a dicha 
provincia todas las ventajas que le implica su proyecto, que es de tipo v e r 
tical: mayor ocupación de personal local; mayor tecnología y mayor activo fijo 
para Tucumán,entre otros.

Finaliza diciendo que su Fuerza propone decididamente adjudicar el proyecto a 
Scania.

El Comandante en Jefe de la Armada expresa que ambos proyectos implican un 
contenido político de agitación; si se adjudica a Scania, se manifiesta en Córdo 
ba y si se adjudica a Volvo, lo hace en Tucumán. Manifiesta que su Fuerza pro. 
pone adjudicar el proyecto a la firma Scania.

El Secretario General de la Presidencia expresa que la motivación psicológi
ca que ha hecho Scania en Tucumán es muy grande y considera menos im por
tante la eventual repercusión en Córdoba que la que pueda producirse en Tucu
mán. Agrega que parecería más fácil conformar a ambas provincias adjudican
do a V o lv o .

El Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea manifiesta que Volvo no 
tiene aún lugar fijo de radicación dentro de Tucumán y podría ir a Los R alos.
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El General Pannullo expresa que el lugar de radicación de Scania será deter
minado por la firma junto con el gobernador de Tucumán, después de torrada 
la decisión de adjudicación.

El señor Presidente de la Nación aprecia que la situación es muy pareja para 
ambas f ir m a s .

Luego de un intercambio de opiniones, se resuelve tratar de obtener algunas 
mejoras en las ofertas para el día de mañana, por intermedio del Ministro de 
Industria y Minería el que se hace presente a requerimiento del señor P r e s i 
dente de la Nación.

_    El Ministro de Industria y Minería expresa que a su juicio no se deben desper
diciar las ofertas. Dice que si bien la Ley N919.615 no contempla los vehícu
los fuera de ruta, podría adjudicarse este rubro por decreto a la firma adjudi 
cataria de los camiones y ómnibus, que es el proyecto básico, fundado en las 
disposiciones del operativo Tucumán y no en la citada ley. Agrega que el m is 
mo procedimiento puede aplicarse para las carrocerías y los acoplados.

En cuanto a la mejora de las ofertas, cree que el punto importante es obtener 
la fabricación del motor en nuestro país, por parte de Scania, tal como lo pro 
ponían Volvo y Pegaso. En cuanto a Volvo, expresa que ha partido de la prem i
sa de aprovechar íntegramente la capacidad ya instalada en el país; la única po. 
sibilidad de mejora que ve en esta oferta, teniendo en cuenta que fabrican el 
motor en Córdoba (como también proponía Pegaso), es efectuar el ensamblaje 
del m ism o en Tucumán.

El Secretario General de la Presidencia de la Nación manifiesta que también  
puede tratar de obtenerse de Scania y Volvo que comiencen dentro de un plazo 
menor la fabricación de acoplados y carrocerías . Estim a conveniente descar  
tar las propuestas para vehículos fuera de ruta, para los cuales, de conside  
rarse n ecesarios, se haría una licitación aparte. En cuanto a Volvo puede pe
dírsele que desarrolle una industria de partes.

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta de Comandantes en Jefe 
en Función de Gobierno resuelve:

1 . Postergar la adjudicación de la planta de referencia hasta el día 30 del c o 
rriente mes a las 18:00 horas.

2 . Disponer que hasta la oportunidad citada en el punto 1. , el señor Ministro  
de Industria y Minería continúe las negociaciones con las empresas propo
nentes a fin de lograr m ejorar las propuestas en los siguientes aspectos:
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El Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea expresa que en su opi
nión la oferta de Scania, en números parecería más favorable.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que a su juicio, para Tucumán 
es m ejor la oferta de Scania pero plantea el problema de que constituye un fac
tor de perturbación en Córdoba.

El Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea expresa que en el proyec
to Scania existe inicialmente una dependencia de B rasil,  donde se fabricaría el 
motor; m ás adelante, cuando la planta de B rasil opere por sí, el motor se fa
bricaría en nuestro país. Esto trae como consecuencia, expresa, una lim ita
ción de nuestras posibilidades de exportación en el futuro por el exceso de pro
ducción total y obligándonos a competir con una m ism a m arca . En tal caso, 
continúa, la diferencia estaría dada en la financiación, obligando a colocarnos 
posiblemente más allá de la vida útil del vehículo, como ya ocurrió en otros 
ru bros.

En el otro aspecto, manifiesta que a Córdoba le interesa más una empresa de 
tipo horizontal, como Volvo, en lugar de una vertical como Scania, pues le ca 
bría una mayor participación en la provisión de piezas; en cambio Tucumán e s 
pera una solución vía Scania, pues esta empresa le ha hecho conocer a dicha 
provincia todas las ventajas que le implica su proyecto, que es de tipo v e r 
tical: mayor ocupación de personal local; mayor tecnología y mayor activo fijo 
para Tucumán,entre otros.

Finaliza diciendo que su Fuerza propone decididamente adjudicar el proyecto a 
Scania.

El Comandante en Jefe de la Armada expresa que ambos proyectos implican un 
contenido político de agitación; si se adjudica a Scania, se manifiesta en Córdo 
ba y si se adjudica a Volvo, lo hace en Tucumán. Manifiesta que su Fuerza pro. 
pone adjudicar el proyecto a la firma Scania.

El Secretario General de la Presidencia expresa que la motivación psicológi
ca que ha hecho Scania en Tucumán es muy grande y considera menos im por
tante la eventual repercusión en Córdoba que la que pueda producirse en Tucu
mán. Agrega que parecería más fácil conformar a ambas provincias adjudican
do a V o lv o .

El Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea manifiesta que Volvo no 
tiene aún lugar fijo de radicación dentro de Tucumán y podría ir a Los R alos.
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El General Pannullo expresa que el lugar de radicación de Scania será deter
minado por la firma junto con el gobernador de Tucumán, después de torrada 
la decisión de adjudicación.

El señor Presidente de la Nación aprecia que la situación es muy pareja para 
ambas f ir m a s .

Luego de un intercambio de opiniones, se resuelve tratar de obtener algunas 
mejoras en las ofertas para el día de mañana, por intermedio del Ministro de 
Industria y Minería el que se hace presente a requerimiento del señor P r e s i 
dente de la Nación.

_    El Ministro de Industria y Minería expresa que a su juicio no se deben desper
diciar las ofertas. Dice que si bien la Ley N919.615 no contempla los vehícu
los fuera de ruta, podría adjudicarse este rubro por decreto a la firma adjudi 
cataria de los camiones y ómnibus, que es el proyecto básico, fundado en las 
disposiciones del operativo Tucumán y no en la citada ley. Agrega que el m is 
mo procedimiento puede aplicarse para las carrocerías y los acoplados.

En cuanto a la mejora de las ofertas, cree que el punto importante es obtener 
la fabricación del motor en nuestro país, por parte de Scania, tal como lo pro 
ponían Volvo y Pegaso. En cuanto a Volvo, expresa que ha partido de la prem i
sa de aprovechar íntegramente la capacidad ya instalada en el país; la única po. 
sibilidad de mejora que ve en esta oferta, teniendo en cuenta que fabrican el 
motor en Córdoba (como también proponía Pegaso), es efectuar el ensamblaje 
del m ism o en Tucumán.

El Secretario General de la Presidencia de la Nación manifiesta que también  
puede tratar de obtenerse de Scania y Volvo que comiencen dentro de un plazo 
menor la fabricación de acoplados y carrocerías . Estim a conveniente descar  
tar las propuestas para vehículos fuera de ruta, para los cuales, de conside  
rarse n ecesarios, se haría una licitación aparte. En cuanto a Volvo puede pe
dírsele que desarrolle una industria de partes.

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta de Comandantes en Jefe 
en Función de Gobierno resuelve:

1 . Postergar la adjudicación de la planta de referencia hasta el día 30 del c o 
rriente mes a las 18:00 horas.

2 . Disponer que hasta la oportunidad citada en el punto 1. , el señor Ministro  
de Industria y Minería continúe las negociaciones con las empresas propo
nentes a fin de lograr m ejorar las propuestas en los siguientes aspectos:
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a . Con la Empresa SAAB SCANIA:

1) Posibilidad de fabricar el motor en el país, para lo cual podría o -  
torgarse una franquicia para importarlo durante un año, corno m á -
ximo .

2) Adelantar la fecha prevista para la instalación y puesta en ejecu-
ción de los proyectos adicionales referidos a carrocería , acopla-
dos e industria de partes,

b . Con la Empresa VOLVO:
1) Se aceptaría que adquiera las partes del motor en las fábricas ex is -

tentes en la Provincia de Córdoba, siempre que el ensamblaje y en 
sayo del m ism o se efectúe en la planta a instalar en la provincia de 
Tucumán.

2) Lograr que instale industrias de partes en la provincia de Tucumán.

3. Excluir de la presente evaluación lo referente a los vehículos fuera de ruta.

Tema 2: MODIFICACION LEY NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

I

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación, refiriéndose  
al Artículo 91 de la Ley N 919.798, expresa que el Comité Federal de Radio 
difusión deberá estar compuesto por dos grupos de funcionarios: uno que 
se desempeña con perjuicio de sus funciones norm ales, integrado por el 
presidente y cuatro vocales ejecutivos y otro grupo que actúa sin perjuicio 
de sus funciones, compuesto por cuatro vocales a se so re s , del nivel de Di 
rector General u Oficial Superior. Señala que los vocales ejecutivos repr^  
sentan cada uno, a los siguientes organismos: Ministerio de Obras y Seryi 
cios Públicos; Ministerio de Cultura yEducación; Secretaría de Prensa y 
Difusión y Fuerzas Armadas y los vocales a se so re s , al Ministerio de R e -
laciones Exteriores y Culto, Ministerio del Interior y los dos restantes 
son de las dos Fuerzas a que no pertenece el vocal ejecutivo m ilitar.

El señor Presidente de la Nación propone elevar a seis el número de voca-
les ejecutivos, dando este carácter a los tres vocales de las Fuerzas Arm a  
das, y mantener a los dos vocales asesores restantes.
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Fundamenta lo expresado, diciendo que con ello se obtiene la representa
ción como vocales ejecutivos en el Comité Federal de Radiodifusión, de 
un m iembro de cada una de las tres Fuerzas; en el sistema rotativo actual 
en cambio un solo vocal ejecutivo actuaba en representación de las tres  
Fuerzas; agrega que lo propuesto le parece más razonable.

Al m ism o tiempo manifiesta su opinión de nombrar como presidente del 
Comité a un civil de reconocida idoneidad para ese cargo.

Se produce un intercambio de opiniones al respecto y se citan nombres de 
personas que eventualmente podrían ocupar los distintos cargos. Finalmen
te , la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

1. Aprobar se modifique el A rt. 91 de la Ley N919798, aumentado de 4 a 
6 el número de Vocales Ejecutivos previstos en dicha Ley y disminuyen
do el número de Vocales A sesores de 4 a 2; es decir se mantiene el nú 
m ero total de 8 V ocales.

Segunda Sesión

Tem a: Continuación del tratamiento del Tema 1 de la Prim era Sesión

El señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea manifiesta que 
en la presente reunión corresponde considerar el resultado de las negocia
ciones que el Dr. Parellada realizó con dos de las empresas que oportu  
namente efectuaron ofertas para la instalación de una planta de camiones  
pesados en la Provincia de Tucumán.
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El señor Ministro de Industria y Minería manifiesta que de acuerdo con lo 
resuelto por la Junta de Comandantes en Jefe en la reunión del día anterior, 
respecto al mantenimiento de conversaciones con personal de las empresas  
SAAB SCANIA y VOLVO a fin de lograr que las m ism as mejoraran en c ie r 
tos aspectos las propuestas presentadas, en horas de la mañana de hoy c i 
tó a su organismo a dichos directivos, a los que efectuó la correspondiente 
solicitud, requiriéndoles que contestaran, a más tardar, a las 18:00 horas 
del día de la fecha.
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a . Con la Empresa SAAB SCANIA:

1) Posibilidad de fabricar el motor en el país, para lo cual podría o -  
torgarse una franquicia para importarlo durante un año, corno m á -
ximo .

2) Adelantar la fecha prevista para la instalación y puesta en ejecu-
ción de los proyectos adicionales referidos a carrocería , acopla-
dos e industria de partes,

b . Con la Empresa VOLVO:
1) Se aceptaría que adquiera las partes del motor en las fábricas ex is -

tentes en la Provincia de Córdoba, siempre que el ensamblaje y en 
sayo del m ism o se efectúe en la planta a instalar en la provincia de 
Tucumán.

2) Lograr que instale industrias de partes en la provincia de Tucumán.

3. Excluir de la presente evaluación lo referente a los vehículos fuera de ruta.

Tema 2: MODIFICACION LEY NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

I

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación, refiriéndose  
al Artículo 91 de la Ley N 919.798, expresa que el Comité Federal de Radio 
difusión deberá estar compuesto por dos grupos de funcionarios: uno que 
se desempeña con perjuicio de sus funciones norm ales, integrado por el 
presidente y cuatro vocales ejecutivos y otro grupo que actúa sin perjuicio 
de sus funciones, compuesto por cuatro vocales a se so re s , del nivel de Di 
rector General u Oficial Superior. Señala que los vocales ejecutivos repr^  
sentan cada uno, a los siguientes organismos: Ministerio de Obras y Seryi 
cios Públicos; Ministerio de Cultura yEducación; Secretaría de Prensa y 
Difusión y Fuerzas Armadas y los vocales a se so re s , al Ministerio de R e -
laciones Exteriores y Culto, Ministerio del Interior y los dos restantes 
son de las dos Fuerzas a que no pertenece el vocal ejecutivo m ilitar.

El señor Presidente de la Nación propone elevar a seis el número de voca-
les ejecutivos, dando este carácter a los tres vocales de las Fuerzas Arm a  
das, y mantener a los dos vocales asesores restantes.
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Fundamenta lo expresado, diciendo que con ello se obtiene la representa
ción como vocales ejecutivos en el Comité Federal de Radiodifusión, de 
un m iembro de cada una de las tres Fuerzas; en el sistema rotativo actual 
en cambio un solo vocal ejecutivo actuaba en representación de las tres  
Fuerzas; agrega que lo propuesto le parece más razonable.

Al m ism o tiempo manifiesta su opinión de nombrar como presidente del 
Comité a un civil de reconocida idoneidad para ese cargo.

Se produce un intercambio de opiniones al respecto y se citan nombres de 
personas que eventualmente podrían ocupar los distintos cargos. Finalmen
te , la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve:

1. Aprobar se modifique el A rt. 91 de la Ley N919798, aumentado de 4 a 
6 el número de Vocales Ejecutivos previstos en dicha Ley y disminuyen
do el número de Vocales A sesores de 4 a 2; es decir se mantiene el nú 
m ero total de 8 V ocales.

Segunda Sesión

Tem a: Continuación del tratamiento del Tema 1 de la Prim era Sesión

El señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea manifiesta que 
en la presente reunión corresponde considerar el resultado de las negocia
ciones que el Dr. Parellada realizó con dos de las empresas que oportu  
namente efectuaron ofertas para la instalación de una planta de camiones  
pesados en la Provincia de Tucumán.
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El señor Ministro de Industria y Minería manifiesta que de acuerdo con lo 
resuelto por la Junta de Comandantes en Jefe en la reunión del día anterior, 
respecto al mantenimiento de conversaciones con personal de las empresas  
SAAB SCANIA y VOLVO a fin de lograr que las m ism as mejoraran en c ie r 
tos aspectos las propuestas presentadas, en horas de la mañana de hoy c i 
tó a su organismo a dichos directivos, a los que efectuó la correspondiente 
solicitud, requiriéndoles que contestaran, a más tardar, a las 18:00 horas 
del día de la fecha.
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Expresa que las presentaciones complementarias de las firmas en cuestión 
manifiestan, en síntesis, lo siguiente:

SAAB SCANIA: (Como Anexo 3 a la presente acta, se agrega el informe p re 
sentado).

Ratifica la propuesta inicial y en los aspectos específicos expresa;

Fabricación del motor en el país; asume el compromiso de producir 
el motor desde el comienzo de las actividades de la em presa, ajustan 
dose a la legislación vigente en la m ateria. Deciden además acelerar  
el programa inicial, a fin de fabricar en 1978 el block del motor en el 
p a ís ,

En lo que hace al programa de integración de partes nacionales del 
m otor, se basa en la participación de la industria de autopiezas y de 
motores instalados en el país. Para ello hará fabricar localmente  
los diversos componentes incluidos en el programa, mediante acuer
dos a ser concertados con firmas ya instaladas a efectos de que su
ministren e l block de motor; Perkins Argentina, Deca, u otros fabri
cantes; comprometiéndose suministrar a las firmas proveedoras la 
tecnología necesaria para asegurar la calidad del block y otros e le 
mentos .

Los componentes que se importen no producirán erogación de divisas, 
ya que ese gasto será compensado con la exportación de cajas de vel^  
cidades producidas en Tucumán.

En caso de existir problemas para la provisión de elementos desde 
B ra sil,  la empresa se compromete a proveerlos desde otros orígenes, 
o a fabricarlos en el país, a través de la industria de autopiezas.
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Comenta que de la presentación efectuada surge que la firma en cu es
tión adelanta el programa inicial; en 1975 importan el 5 ,6 3  % de B ra 
sil,  proporción que se va reduciendo hasta 1978 en que fabricarían el 
block en el país, lo que estaba previsto, en la propuesta inicial,para  
1980.

A continuación el señor Ministro de Industria y Minería señala aspectos com  
plementarios relativos a la fabricación de m otores.
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Acoplados y carrozados; ratifica los com prom isos asumidos en la 
propuesta del 18 de agosto de 1972 con una inversión de 10 millones 
y 6 millones de pesos respectivamente, para cada uno de los rubros 
indicados .

A continuación los participantes comentan distintos aspectos relaciona
dos con los niveles de ocupación de mano de obra. (Como Anexo 5 a la 
presente acta, se agrega una planilla resumen).

Yi

  Respecto a las inversiones para carrozado e industrias de partes: ex 
presan que la firma Cametal ha confirmado que la fecha de iniciación 
de sus actividades será coincidente con la fabricación de chasis; al 
igual que la firma Prati, Vázquez e Iglesias, que desarrollará la fa
bricación de acoplados .

Las inversiones son de 10 millones de pesos en el prim er caso y 
10,250 millones de pesos en el segundo. SAAB SCANIA manifiesta que 
está dispuesta a participar en el capital accionario de estas empresas  
en una proporción de hasta el 49%.

En lo que hace a la industria de partes, señala aquéllas a ser eventua/ 
mente fabricadas en Tucumán, e indican los establecimientos que han 
visitado, con los cuales han mantenido conversaciones de futuros com  
p r o m iso s .

La empresa aclara adem ás, aspectos relativos a mano de obra emple_a 
da y lo comentado en la reunión del día de ayer sobre la no coinciden
cia del rubro "sueldos y sa la r io s "  con el de "mano de ob ra "; al r e s 
pecto expresaron que parte de esas erogaciones están incluidas en el 
rubro "otros g a sto s " ,

VOLVO; (Como Anexo 4 a la presente acta,se agrega el informe presen
tado) .

En lo relativo a los aspectos solicitados, informa;

Ensamblaje, terminado y prueba del motor en Tucumán; la empresa  
Perkins Argentina acepta que dichas operaciones se efectúen en Tucu 
mán, proceso que no requiere ampliar la inversión comprometida.

D esarrollo de autocomponentes en la planta de Tucumán; ofrece a m   
pliar su inversión en 500 .000  dólares e instalar una línea de maqui
nado de cigüeñales, para la cual la industria nacional suministraría  
la forja. La empresa se compromete a formar al personal necesa
rio . 34
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Expresa que las presentaciones complementarias de las firmas en cuestión 
manifiestan, en síntesis, lo siguiente:

SAAB SCANIA: (Como Anexo 3 a la presente acta, se agrega el informe p re 
sentado).

Ratifica la propuesta inicial y en los aspectos específicos expresa;

Fabricación del motor en el país; asume el compromiso de producir 
el motor desde el comienzo de las actividades de la em presa, ajustan 
dose a la legislación vigente en la m ateria. Deciden además acelerar  
el programa inicial, a fin de fabricar en 1978 el block del motor en el 
p a ís ,

En lo que hace al programa de integración de partes nacionales del 
m otor, se basa en la participación de la industria de autopiezas y de 
motores instalados en el país. Para ello hará fabricar localmente  
los diversos componentes incluidos en el programa, mediante acuer
dos a ser concertados con firmas ya instaladas a efectos de que su
ministren e l block de motor; Perkins Argentina, Deca, u otros fabri
cantes; comprometiéndose suministrar a las firmas proveedoras la 
tecnología necesaria para asegurar la calidad del block y otros e le 
mentos .

Los componentes que se importen no producirán erogación de divisas, 
ya que ese gasto será compensado con la exportación de cajas de vel^  
cidades producidas en Tucumán.

En caso de existir problemas para la provisión de elementos desde 
B ra sil,  la empresa se compromete a proveerlos desde otros orígenes, 
o a fabricarlos en el país, a través de la industria de autopiezas.
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Comenta que de la presentación efectuada surge que la firma en cu es
tión adelanta el programa inicial; en 1975 importan el 5 ,6 3  % de B ra 
sil,  proporción que se va reduciendo hasta 1978 en que fabricarían el 
block en el país, lo que estaba previsto, en la propuesta inicial,para  
1980.

A continuación el señor Ministro de Industria y Minería señala aspectos com  
plementarios relativos a la fabricación de m otores.
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Acoplados y carrozados; ratifica los com prom isos asumidos en la 
propuesta del 18 de agosto de 1972 con una inversión de 10 millones 
y 6 millones de pesos respectivamente, para cada uno de los rubros 
indicados .

A continuación los participantes comentan distintos aspectos relaciona
dos con los niveles de ocupación de mano de obra. (Como Anexo 5 a la 
presente acta, se agrega una planilla resumen).

Yi

  Respecto a las inversiones para carrozado e industrias de partes: ex 
presan que la firma Cametal ha confirmado que la fecha de iniciación 
de sus actividades será coincidente con la fabricación de chasis; al 
igual que la firma Prati, Vázquez e Iglesias, que desarrollará la fa
bricación de acoplados .

Las inversiones son de 10 millones de pesos en el prim er caso y 
10,250 millones de pesos en el segundo. SAAB SCANIA manifiesta que 
está dispuesta a participar en el capital accionario de estas empresas  
en una proporción de hasta el 49%.

En lo que hace a la industria de partes, señala aquéllas a ser eventua/ 
mente fabricadas en Tucumán, e indican los establecimientos que han 
visitado, con los cuales han mantenido conversaciones de futuros com  
p r o m iso s .

La empresa aclara adem ás, aspectos relativos a mano de obra emple_a 
da y lo comentado en la reunión del día de ayer sobre la no coinciden
cia del rubro "sueldos y sa la r io s "  con el de "mano de ob ra "; al r e s 
pecto expresaron que parte de esas erogaciones están incluidas en el 
rubro "otros g a sto s " ,

VOLVO; (Como Anexo 4 a la presente acta,se agrega el informe presen
tado) .

En lo relativo a los aspectos solicitados, informa;

Ensamblaje, terminado y prueba del motor en Tucumán; la empresa  
Perkins Argentina acepta que dichas operaciones se efectúen en Tucu 
mán, proceso que no requiere ampliar la inversión comprometida.

D esarrollo de autocomponentes en la planta de Tucumán; ofrece a m   
pliar su inversión en 500 .000  dólares e instalar una línea de maqui
nado de cigüeñales, para la cual la industria nacional suministraría  
la forja. La empresa se compromete a formar al personal necesa
rio . 34
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Al respecto el señor Ministro de Industria y Minería aclara que la f ir 
m a SAAB SCANIA se ha comprometido a tomar personal a partir del 
mes de julio de 1974 para su capacitación, dato que no está reflejado en 
la planilla citada.

El señor Presidente de la Nación entiende que VOLVO se integraba en m e 
jor forma con la industria ya existente, absorbiendo parte de la capacidad 
ociosa: Pregunta luego, como queda después de la presentación del día de la 
fecha, respecto a la industria de Córdoba.

i

El señor Ministro de Industria y Minería manifiesta que compraría en esa  
provincia el m otor, menos el cigüeñal que será fabricado por VOLVO en 
una planta que estará destinada a cubrir las necesidades propias y las de 
otras em p resa s . Aclara que en el país no se fabrican cigüeñales de gran pox 
té, salvo las que fabricará Perkins en una planta que está equipando en e s 
tos m om entos.

El señor Secretario General de la Presidencia pregunta si la propuesta de 
VOLVO afecta el plan de expansión de Perkins, a lo que el Ing.Roux respon
de negativamente.

El señor Presidente de la Nación lee un telegrama remitido por la firma Pe. 
gaso Argentina, y requiere información al respecto.

El señor Ministro de Industria y Minería expresa que en horas de la maña
na de hoy, lo llamó el presidente de la citada em presa, el que le señaló lo 
m ism o que dice el telegrama leído. Le aclaró que no se la estaba excluyen
do, sino que solo se habían requerido las aclaraciones necesarias a las pr^q 
puestas presentadas.

Sobre la presentación de Pegaso, señala que en su oportunidad, fue conside
rada como la más débil, según la opinión unánime de la comisión de evalua
ción reunida al efecto.
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El Ing.Roux recuerda que en la reunión del día anterior, se señalaron los sj, 
guientes aspectos de dicha propuesta;

Sobredimensionamiento de la planta en relación con la necesidad de pro. 
ducción; se estimó que habría un excedente como consecuencia del poco 
compromiso de exportación.

Tenía la ventaja de ser la oferta de mayor inversión, para la cual con
taba también, con la mayor financiación propia.

Como contrapartida a esa ventaja, surgen cuestiones negativas, espe
cialmente en lo que hace a la rentabilidad del proyecto propiamente di
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cho y en lo relativo al balance de pagos. Comenta distintos aspectos r e 
feridos a los puntos señalados.

El precio interno del vehículo a producir es más alto que el de las otras 
em p resa s .

El insumo de productos nacionales está en una escala intermedia entre 
los proyectos de VOLVO y de SAAB SCANIA.

Pegaso no m ejora la oferta inicial, cosa que pudo hacer de acuerdo con 
la Ley N 919.780 .

El señor Presidente de la Nación pregunta si la comisión de evaluación era 
una comisión interna del m inisterio, a lo que el Dr. Parellada responde ne. 
gativamente, señalando que estaba integrada por el m inisterio, la Secreta
ría de Planeamiento y Acción de Gobierno, la Secretaría General de la P r e 
sidencia y el gobierno de la provincia de Tucumán.

El señor Presidente de la Nación pregunta a los delegados de las Fuerzas  
si estudiaron la propuesta de Pegaso; responden que recibieron solo la sín
tesis de las ofertas, luego de la evaluación realizada.

El señor Presidente de la Nación pregunta al delegado de la Secretaría G e 
neral de la Presidencia si estudió el proyecto de Pegaso y en caso afirmati 
vo a qué conclusiones llegó.

El Coronel Rechi responde afirmativamente y manifiesta que la propuesta 
en general respondía a lo que fijaba la ley; pero analizándolo comparativa
mente, no é ra la  que más convenía a los intereses argentinos; se a sem eja 
ba más a una planta de armado, que a una verdadera industria automotriz.

El señor Presidente de la Nación lee una nota remitida por el Gobernador 
de Tucumán al Ministro del Interior, en la que solicita se tenga en cuenta 
la oferta que otorgue a dicha provincia la posibilidad de concretar la mayor 
proporción de valor agregado en el producto final.

El Coronel Rechi comenta que además de lo mencionado, se hizo el análi
sis técnico del vehículo a producir, de cuyo resultado surge que el de P e 
gaso es de calidad inferior respecto a los otros dos.

Se retiran de la reunión los asesores del Ministro de Industria y Minería, 
de los Comandantes en Jefe y de la Secretaría General de la Presidencia.
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El señor Presidente de la Nación pregunta la opinión al Dr . P arellada.
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El Ministro de Industria y Minería manifiesta que en cualquiera de los dos 
casos es muy difícil la decisión a adoptar; no obstante señala que desde el 
punto de vista nacional, considera que la propuesta de VOLVO es m ejor .  
Estima que, pese a ello, deben tenerse en cuenta los problemas políticos 
existentes en Tucumán.

Comenta que a SAAB SCANIA se le han dado todas las facilidades para fa
bricar el motor en el país, cosa que la industria nacional está en capaci
dad de hacer, tal como surge de los proyectos de VOLVO y PEGASO, e 
incluso del de la firma en cuestión, toda vez que prevé fabricarlo en el 
país a partir del año 1978.

El señor Presidente de la Nación comenta una aparente contradicción e x is 
tente en la nota presentada por SAAB SCANIA, por cuanto en un párrafo di
ce que "asum e el compromiso de producir el motor en el país desde el m is 
mo comienzo de las actividades de la em presa , ajustándose en un todo a la 
legislación vigente en la m a teria ";  y la otra parte de la nota, dice "que se 
ha adelantado la programación a fin de llegar a fabricar en el año 1978 el 
block en el p a ís " .

El señor Ministro de Industria y Minería manifiesta que en la realidad, esa 
empresa hará en el país el ensamblaje del m otor, tomando las partes que 
vienen de B ra sil ,  por el intercambio compensado. Esas partes se reducen, 
no sabe en qué proporción, en los años 76 y 77 para llegar en 1978 a la fa
bricación del block en el país .

El señor Presidente de la Nación pregunta si Perkins fabrica el block en 
este momento, a lo que el D r. Parellada responde afirmativamente y agre 
ga que eso es lo que SAAB SCANIA reconoce implícitamente al decir en 
una parte de su nota, que el block será fabricado mediante acuerdos con al 
guna de las firmas existentes, Perkins, Deca, etc.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que, evidentemente, en 
esta cuestión juega un papel fundamental el aspecto político.

A continuación comentan distintos aspectos relacionados con la significa
ción de producir y fabricar. En el caso de SAAB SCANIA, la producción 
del motor se concretará mediante la importación de partes desde Brasil y 
otros elementos que compran localmente, con lo que queda claro el alcan
ce de la propuesta de la empresa citada, según lo interpreta el señor M i
nistro de Industria y Minería.

El señor Presidente de la Nación pregunta si la importación de partes pro
cedentes de B rasil figura como un derecho de la em presa , o se puede r e s 
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tringir (el Prim er Magistrado hace alusión al compromiso expuesto por 
la empresa de que en caso de dificultades en la provisión de partes desde 
el B rasil, ella las reemplazará desde otros orígenes e incluso fabricánd^ 
la s ) .

El señor Ministro de Industria y Minería manifiesta que el Decreto N92618, 
que invoca la em presa, fue promulgado exclusivamente para la industria 
instalada, pudiendo establecerse acuerdos a tal efecto. Menciona que exis. 
te un convenio con Chile, el que está funcionando sin inconvenientes. Agr^  
ga que con Brasil no se cuenta con ese tipo de acuerdos, porque ese país 
no reconoce como nacionales las partes que proceden de Argentina. Seña
la que Brasil está importando desde Suecia las cajas de velocidades, por lo 
que le resulta indiferente una u otra procedencia.

Expresa que de acuerdo con la propuesta presentada, el decreto de aproba
ción debería asegurar durante 1975, 76 y 77 las condiciones actuales, es 
decir poder introducir las partes del motor desde B ra sil ,  por lo que sería  
conveniente establecer en dicho decreto el régimen de intercambio, a efec. 
tos de evitar problemas internos y permitir a la empresa programar la in 
versión.

El señor Presidente de la Nación pregunta si el proyecto de SAAB SCANIA  
resulta más propicio para Tucumán, desde el punto de vista político.

El señor Ministro de Industria y Minería aclara que no es su responsabili
dad esa área, por lo cual sólo puede emitir una opinión en base a lasconven 
saciones que ha mantenido con distintos sectores; de ellas parecería su r
gir como más conveniente, políticamente, la propuesta de SAAB SCANIA, 
según lo expusieron el Gobernador de la Provincia y la Comisión Provin
cial de D esarrollo .

Luego de intercambiar otras ideas, se retira de la reunión el señor M inis
tro de Industria y Minería.
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El señor Presidente de la Nación comenta que no alcanza a comprender a    ,  
cabadamente lo expresado por el señor M inistro, en el sentido de que, d es :J> 
de el punto de vista nacional, la mejor propuesta es la de VOLVO.

El señor Secretario General de la Presidencia entiende que el ministro se 
refirió a que no es conveniente que dos países vecinos tengan plantas de 
camiones de la m ism a m arca , atendiendo a los mayores costos argen ti
nos y a las dificultades que eso crearía para la colocación de los camiones 
en el exterior; distinto sería competir con m arcas diferentes; cree que se 
tendrían m ejores posibilidades.
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El señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea agrega que 
con el proyecto VOLVO, además se aprovecha la capacidad ociosa insta
lada ,

El señor Secretario General de la Presidencia manifiesta que el problema  
político que preocupa al Prim er Magistrado puede ser enfrentado también 
políticamente. Menciona que, por ejemplo, se puede decir a la opinión pú 
blica que conviene tener una m arca distinta a la de B ra sil ,  a fin de compe
tir en el mercado americano; decir que no se dependería de B rasil; que la 
solución contemplaría las necesidades de otros sectores, como son los fa
bricantes de m otores, etc.

Opina que la justificación política para SAAB SCANIA es que esa empresa  
actuó psicológicamente en Tucumán, pero aprecia que ese aspecto no crea, 
ría problemas una vez aprobada una propuesta.

Considera que las razones políticas para el caso de Tucumán se pueden 
dar, en la m ism a form a, en Córdoba, con el otro proyecto.

El señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea opina que el 
proyecto de SAAB SCANIA, aun con el inconveniente de traer los motores  
de B ra sil ,  es superior al de VOLVO, en base a los siguientes aspectos:

Es una planta industrial más importante, de acuerdo con la maquina
ria que introduce y a la superficie cubierta.

Volumen de mano de obra ocupada.

r ,  -  Financia su inversión con aportes externos en más del 80%.

El balance com ercial es positivo; 24 millones de dólares, contra 12 
millones en el caso de V O LVO .

La exportación compensa lo qué importa.

La radicación en Tucumán es más importante.

Contrata más de la tercera parte de los insumos en dicha provincia.

Como conclusión señala que desde el punto de vista del impulso industrial 
a dar a Tucumán y del efecto sobre el balance de pagos, la mejor oferta 
es la de SAAB SCANIA. No obstante, VOLVO utiliza en mayor medida la 
industria ya instalada en el país, lo que indirectamente muestra que este 
proyecto preve una menor actividad en el área de Tucumán. Agrega que 
si lo que se buscó con esta excepción para Tucumán, era movilizar un
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área, dar ocupación y tal vez elevar el estado anímico de esa provincia, el 
mejor proyecto, reitera , es el de SAAB SCANIA.

II
El señor Secretario General de la Presidencia comenta que al parecer,VO L
VO había prometido el m ism o proyecto en Perú y no lo cumplió.

El señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea comenta que en 
caso de incumplimiento, existe una cláusula de garantía de un millón de dó
la re s .

El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende, de acuerdo con toda la 
información suministrada, que habría que aprobar la propuesta de SAAB  
SCANIA.

El señor Presidente de la Nación comenta lo resuelto por la Junta en la s e 
sión del día anterior, y lo comunicado por el Ministro de Industria y Mine
ría a las em p resa s , especialmente a SAAB SCANIA, e intercambia ideas al 
respecto con los participantes en la reunión.

A continuación se comentan distintas expresiones de SAAB SCANIA inclui
das como Anexo 3 a la presente acta, en especial las de las fojas 3 y 4 , que 
se refieren a la fabricación y /o  producción del motor y sus partes.

El señor Presidente de la Nación hace mención a lo indicado en las conclu j  

siones de la referida presentación, en la foja 9, en la que dice " lo s  motores  
serán fabricados en el país desde el m ism o comienzo de las actividades de 
la e m p r e sa ".  Interpreta que esa expresión contradice la sutileza empleada i
en fojas 3 y 4 para diferenciar los términos fabricar y producir.

Considera que en consecuencia, los documentos que haya que elaborar pa
ra poner en marcha el Proyecto de SAAB SCANIA, deben hacerse en base 
a lo expuesto por la empresa en sus conclusiones; es decir, hay que exigir 
la fabricación del motor desde la puesta en funcionamiento de la planta.

Aprecia que hay que adoptar la resolución de adjudicar el proyecto de SAAB r i  
SCANIA, pero ajustándose literalmente, para la redacción de los documen
tos que formalicen la decisión, a lo que la firma expresa en sus conclusio
nes, (Foja 9 del documento que figura agregado como Anexo 3 a la presente 
a cta).

El señor Secretario General de la Presidencia plantea el interrogante de que 
la empresa no acepte esa exigencia.
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El señor Comandante en Jefe Accidental de la Fuerza Aérea agrega que 
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Considera que las razones políticas para el caso de Tucumán se pueden 
dar, en la m ism a form a, en Córdoba, con el otro proyecto.
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proyecto preve una menor actividad en el área de Tucumán. Agrega que 
si lo que se buscó con esta excepción para Tucumán, era movilizar un
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tos que formalicen la decisión, a lo que la firma expresa en sus conclusio
nes, (Foja 9 del documento que figura agregado como Anexo 3 a la presente 
a cta).

El señor Secretario General de la Presidencia plantea el interrogante de que 
la empresa no acepte esa exigencia.
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c.

El señor Presidente de la Nación señala que en ese caso ,el gobierno ten
dría los argumentos para explicar a la opinión pública tucumana, el por. 
qué no se le adjudicaría a SAAB SCANIA.

El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que lo expuesto en las 
conclusiones podría tratarse de un error de acuerdo con lo mencionado por 
el señor Ministro de Industria y Minería en el sentido que la producción no 
significaba fabricación de un elemento dado, en este caso el m otor.

El señor Presidente de la Nación lee párrafos de la foja 4 de la referida no. 
ta de SAAB SCANIA, según los cuales entiende quedaría claro que los moto, 
res se fabricarían en el país, ya sea en su planta o en la industria local, 
pero no podría importarlos de B rasil.

Reitera que en consecuencia, hay que ajustarse a la letra de la presenta
ción de la empresa y no aceptar otras interpretaciones a los puntos en 
cuestión.

Los señores Comandantes intercambian otras opiniones sobre el tem a, lúe 
go de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, 
resuelve:

19. Aprobar la adjudicación del proyecto de instalación de una planta de 
camiones pesados en la provincia de Tucumán a la empresa SAAB  
SCANIA ARGENTINA S . A . C . I . F .

C

29. Disponer que la documentación que se elabore para la puesta en e je 
cución de lo resuelto en el punto anterior, además de tener en cuenta 
los documentos que correspondan, debe ajustarse literalmente a lo 
expuesto por dicha empresa en las conclusiones de su informe presen  
tado al Ministro de Industria y Minería el día 30 de agosto de 19V2, 
(Ver fojas 9 y 10 del Anexo 3 de la presente acta).

ALEJANDRG AGUSTIN LANUSSE
Teniente General

^  i — Presidente de la Nación Argentina—
\ ■» \ ‘ /  » íi

k' //
SIGUEN LAS F I R M A S / / /

I S  E  C  R  E  T  O  ~|

/ / / D E  LAS FIRMAS

/

y V 1,
CARLOS GUIDO N A T A L  CODA  

Almirante ’

l-C)wCA>oUJÍ U.

"EZEQU IEL ALFRED O  M ARTÍNEZ  
Brigadier Mayor

(T
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ARGENTINA S.A.

S E C R E T O
ANEXO III

Buenos A ires , 30 de agosto do 1972

A S .E .  e l  señor

M inistro de Industria  y Minoría 
Dr. D. Ernesto Parrellada  
S______________ / ____________ _D

Tenemos ol honor de d ir ig irn o s  a 
V.E, con referen cia  a su atenta nota no. 233 do la  fecha, en la  

que V .E , nos expresa que en cumplimiento de lo  dispuesto por la  
Junta de Comandantes en Jefe en la  reunión realizada en e l  día do 
ayer, corresponde evacuar diversos aspectos e s p e c íf ic o s  cuyo deta-

l l e  tien e  a bien in c lu ir  en la  citada nota.

I» Consideraciones prelim inares.

En la  reunión mantenida con V.E. 
en la  fecha a las  9 .3 0  horas -en  la  que anticipara lo s  puntos con-

tenidos en e l  tem ario- las autoridades de SAAB-SCAMA ARGE.NTIñA 
S .A . se permitieron poner en conocimiento de V.E. que lo s  datos,  
informaciones y paróraotros contenidos en las  propuestas dc la  f i r  
ma dol 29 de junio y 18 dcl corriente han sido sometidos a a n á l is is  
por computación en Suecia, habiéndose llegado a resultados altanen  
te  p o s it iv o s  cn todos sus diversos aspectos. En ta l  sentido nos 

permitimos aprovechar esta  oportunidad para confirmar algunas con 
clusiones de relevante s ig n if ic a c ió n  y que consideramos serán de 
verdadero intore.s para poder completar la  evaluación de la  propue^ 
ta de radicación do ca p ita l de la  firma SAAB-SCAMA AB en Suecia. 
Más adelante incluimos las respuestas a los tópicos e sp e c íf ic o s  

que ha tenido a bien s o l i c i t a r  en la  mencionada nota.

Dentro de los aspectos fundamenta-
les  cabe destacar por su gran importancia ol r e la t iv o  a la  so lid e z  

de la  estructura financiera  que soporta todo c l  programa de in sta -
lación  dc la  pliinta a ser instalada en Tucumán.
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Es indudable, señor M in istro , que en la  
p ráctica  lo s  aspectos financieros han constituido en algunos casos  
fa cto re s  de perturbación en el desarrollo  práctico  de enprondiraientos 
que en su orígcn no evidenciaron debilidades en ta le s  terren o s. En 
nuestro caso , se confirraan la s  só lid a s  bases financieras sobre la  que 
se apoya todo e l  desarrollo  del progracia sometido a la  aprobación del 
Gobierno Nacional. A continuación nos complacemos cn in c lu ir  la s  con 
clu sion es  a la  que se han llegado en esta  materia, con la  p a rt ic ip a -

ción de lo s  expertos de SAAB-SCANTA AB do Suecia, que r a t i f ic a n  las  
llevadas oportunamente a consideración de eso .M inisterio.

!• Los aportes dc Saab-Scania AB de Suecia aseguran adecuadamente 
la s  inversiones en activo f i . jo .

En e ste  aspecto corresponde tomar, por 
una parte c i fr a s  correspondientes a inversiones de activo f i j o ,  y per 
la  o tr a ,  los  aportes y apoyos financieros de SAAB-SCANIA AB de Suecia 

y su comportamiento durante todo e l  período desde la  in ic ia c ió n  dol 
proyecto hasta su operatoria a plena capacidad. Los datos del cuadro 
anexo muestran la  s u fic ie n c ia  de recursos puestos por SAAB-SCANTA AB 
para cubrir los requerimientos de la  inversión en activo  f i j o .

En t a l  sentido so destaca que a la s  
inversiones de cap ita l efectuadas desde e l  comienzo de las a c t iv id a -

des, SAAB-SCANTA AB de Suecia otorgará con su garantía s o l id a r ia  eró 
d ito s  en moneda extran jera . A e l lo  correspondo agregar la s  u t i l i d a -

des que no serán tran sferidas al ex terio r  conforme con ol formal com 
premiso asumido por SAAB-SCA.NIA on c l  sentido de no efectuar remesa 
alguna por este  concepto durante 10 años desdo la focha de su in ic ia  
ción de la s  activ idad es.

Los recursos anortados por Saab-Scaniíi dc Stiecia .son s u f ic ie n te s

para asegurar c l  desarrollo  dol oroyccto, recurriendo on una pro-

porción muy limitada al uso dcl crédito  intorao .

En este  aspecto so confirma quo la  
estructura financiera del proyecto, según puede apreciarse en ol
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Buenos A ires , 30 de agosto do 1972

A S .E .  e l  señor

M inistro de Industria  y Minoría 
Dr. D. Ernesto Parrellada  
S______________ / ____________ _D
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cuadro incluido en la  página 44 do nuestra presentación del 18 do 
a g o sto , evidencia la s  s igu ien tes  conclusiones fundamentales:

a) Que la  base substancial de la  financiación  cstS dada por 
lo s  recursos externos aportados y avalados por SAAD-SCANIA 
AB de Suecia.

b )  Que lo s  aportes de ca p ita l do SAAB-SCANIA AB de Suecia que 
se in ic ia n  con la  suma de 8 .0 0 0 .0 0 0  de d ó la res , alcanzarán  
a 1 4 ,5 5 9 .0 0 0  do dólares en e l  año 1979.

c) Que se recurre a fuentes lo c a le s  de financiación  por impor 
"■ te s  muy lim itados frente a la  importante magnitud de los

recursos externos aportados o avalados por SAAB-SCAMIA AD 
de Suecia .

II, Aspectos e s n c c i f ic o s .

r f í í l

1. Fabricación del motor cn e l  p a ís .

SAAB-SCANIA ARGENTINA, teniendo on cucn 
ta  la  aspiración  del Gobierno Nacional señalada cn la  nota de 
V .E . del día de la  fecharen e l  sentido de adelantar la  fa b ric a -
ción  lo c a l  del motor, asume e l compromiso de producir e l  motor 

en e l  país desde e l  mismo comienzo de la s  actividades de la  em-

presa , ajustándose on un todo a la le g is la c ió n  vigente en la  ma-
t e r i a .

So ha decidido además, acelerar e l  pro-
grama formulado, a f in  de lle g a r  en e l  año 1978 a fab ricar  el 
block en e l  p a ís .  La empresa ha resu elto  que el programa do in-

tegración  de partes nacionales de motor se base en la  p a rt ic ip a -

ción de la  in du stria  do autopiozas y de motores instalada en e l  
p a ís .

Para e l lo  hará fabricar  localmontc los  
diversos componentes incluidos en e l  programa, mediante acuerdos 
a ser concertados, tan pronto sea aprobada nuestra o fe rta ,c o n
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firmas ya in staladas en e l  p a ís ,  a f in  de que suministren a nuestra  
planta de TucumSn e l  block de motor (PERKINS ARGENTINA S .A . ,  DECA

1 .C .S .A .  u o tra s)  y otros componentes.

Concordante con este  programa, SAAB-SCANIA 
AB de Suecia, asume e l  compromiso de sum inistrar a las  firmas pro-
veedoras toda la  tecnología  que sea requerida para asegurar la  ca-

lidad del block y otros componentes a sor fabricados localmente.

Esta estructura es compatible con la s  se -
guridades e sp e c íf ic a s  requeridas para e l  mantenimiento de una 

corrien te  continuada de exportaciones de vehículos^quo serán lan-

zados al mercado internacional en viva competencia con los  camio-

nes y ómnibus procedentes de países altamente in d u str ia liza d o s .

El programa formulado permito la  incorpo 
ración do aquellas partos que no se fabriquen localm en te ,sin  oca-

sionar con e l lo  erogación alguna en d iv is a s , ya quo lo s  elementos 
que se introducen en to ta l  acuerdo a la  le g is la c ió n  vigente {decre 
to 2 6 1 8 /6 8 ) ,  son compensados por la s  exportaciones de cajas de 
velocidades producidas en Tucumán.

Para e l  caso en que hubiese d if ic u lta d e s  
en e l  abastecimiento o se produjese una eventual discontinuidad  
en lo s  envíos de la s  partos que ingresan por e l  rógimen de in te r -

cambio con B r a s i l ,  SAAB-SCANIA ARGENTINA asumo e l  compromiso de 
s u s t i t u ir  do inmediato ta le s  suministros por lo s  de otros o r íg e -

nes, conformo con la s  normas que r i ja n  en la  materia, y recurrien-

do asimismo a fabricar  dichas partes dcl motor en el p a ís ,  con el 
concurso do la  industria  nacional de autopiozas.

2 ,  Fechas de in sta lación  c invorsior.os para los  proyectos de ca-  
rrozndos, acoplados c industria do n artcs .

a) Fechas de in sta la c ió n :

La firma CA.METAL S .A .I .C .  ha confirmado 
en la  fecha que la  in ic ia c ió n  de la s  actividades en Tucu-
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mSn de su planta en ca rro cería s , tendrá lugar sinultáneanonte  
con e l  comienzo do la  producción de la  fábrica  de chasis para 
vehículos pesados.

Las autoridades de la  firma PRATI VAZQUEZ 
IGLESIAS S .A . nos r a t i f ic a n  en e l  día de hoy que comenzarán sus 
actividades tan pronto entre en operación in d u stria l la  planta  
de camiones pesados a in sta la r  on Tucumán.

En consecuencia, y con la s  confirmaciones de 
la s  firmas antes mencionadas, sus actividades se in iciarán  cn 
forma conjunta con la de SAAB-SCANIA ARGENTINA S .A .

b) Inversiones:

El proyecto de CAMETAL S .A .I .C .  para la  fa -

bricación de carrocerías m etálicas comprende una inversión do 
Diez Millones de Pesos Ley ($ 1 0 .0 0 0 .0 0 0 )  en una so la  etapa.

La firma PRATI VAZQUEZ IGLESIAS por su parto,  
ha ra tif ic a d o  a ese M inisterio  que la  inversión de su proyecto  
para Tucumán alcanza a diez m illones doscientos cincuenta mil 
pesos ley ($ 1 0 .2 5 0 .0 0 0 )  en una so la  etapa.

En materia de industria  de p a rtes , y confor-

me lo  señalamos en nuestra propuesta del 29 de junio -Tomo I 
pág. IGl, los  requerimientos a la  industria  instalada en Tucu- 
mán serán:

.  Engranajes

. Suspensión tipo b a lle s ta s  

. Soporte del aparato de dirección  
• Soportes de dirección  
.  Soportes do motor 
.  Soporte.s de freno 

. Campanas de freno 

.  Travesanos estampados 

. Soportes do travesanos 

.  Soporte para e l  motor
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• Soporte para ol bogie
. Estructuras autoportantes para los chasis de ómnibus 
. Hatricería
. Dispositivos e instalaciones para la fábrica, etc.

Los establecimientos visitados y con los 
cuales so han establecido relaciones de futuros compromisos de 
fabricación son entre otros;

1) Talleres del Ferrocarril Belgrano (Tafí Viejo)
2) Rusco Unos,

„3) Metalúrgica Salera (S,/\.)
4) Dibaco y Cía, S.R.L.
5) Mafel S.A. (Salta)

(Tomo I, pSg. ^58 a 161.)

Estos establecimientos ya se encuentran instalados y funcionvin 
dOyno requiriendo inversiones iniciales. SAAB-SCANTA los asis 
tirS en forma global en cuanto a los programas totales a de-
sarrollar de común acuerdo una voz aprobado nuestro proyecto.

c) Participación de SAAB-SCANTA en el capital do las fábricas de 
carrocerías y acoplados.

SAAB-SCANTA manifiesta su decisión de apo-
yar financieramente las subsidiarias a ser instaladas cn Tu- 
cumán -para la fabricación de acoplados y carrocerías para 
ómnibus- de las firmas Prati Vázquez Iglesias S.A. y Camotal 
S.A., por medio do una participación en el capital accionari) 
de las mencionadas subsidiarias hasta ol 49}ó,
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„3) Metalúrgica Salera (S,/\.)
4) Dibaco y Cía, S.R.L.
5) Mafel S.A. (Salta)

(Tomo I, pSg. ^58 a 161.)

Estos establecimientos ya se encuentran instalados y funcionvin 
dOyno requiriendo inversiones iniciales. SAAB-SCANTA los asis 
tirS en forma global en cuanto a los programas totales a de-
sarrollar de común acuerdo una voz aprobado nuestro proyecto.

c) Participación de SAAB-SCANTA en el capital do las fábricas de 
carrocerías y acoplados.

SAAB-SCANTA manifiesta su decisión de apo-
yar financieramente las subsidiarias a ser instaladas cn Tu- 
cumán -para la fabricación de acoplados y carrocerías para 
ómnibus- de las firmas Prati Vázquez Iglesias S.A. y Camotal 
S.A., por medio do una participación en el capital accionari) 
de las mencionadas subsidiarias hasta ol 49}ó,
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3. Mano de obra a ocupar

a) Planta industrial de SAAD-SCANIA ARGENTINA S.A. para la fa-
bricación de camiones y ómnibus pesados:
La empresa ratifica lo manifestado en su propuesta del 29 de 
junio ppdo., en el sentido do que ocupará 675 personas desde 
el mismo comienzo de sus actividades, do acuerdo a la dis-
criminación por categorías detallada en la página 162 do la 
misma.
Los niveles de ocupación para los años subsiguientes son los 
siguientes:

-Años Obreros y personal 
especializado

Empleados Total

1975 467 208 675
1976 474 208 682
1977 489 208 697
1978 492 208 700
1979 537 208 745
1980 567 208 775

El rubro "Obreros y personal especializado" comprende los 
afectados espocificamente a la producción cuyas erogaciones 
figuran en el rubro "Salarios y Sueldos" incluido en el anexo 
11 de la página 56 de nuestra presentación dol 18 del corrien 
te, así como lo destinado a complementación de instalaciones 
y personal de entrenamiento y cuyas erogaciones figuran in-
cluidas en los rubros e) y h) contenidos on el cuadro inclu£ 
do en la página 163 de nuestra presentación del 29 de junio 
ppdo. y en el rubro "otros gastos..." del cuadro incluido 
cn la página 56 do la presentación del 18 de agosto.

b) Planta do fabricación do carrocerías metálicas de CAMETAL 
S.A.I.C.
La propuesta do la firma CAJLETAL presentada por expediente 
M.I.M. 26.716/72, comprende la ocupación do 105 personas
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desde el mismo comienzo de las actividades de su planta in
dustrial,

c) Planta do fabricación de acoplados y semirremolquos de Pra 
ti Vázquez Iglesias S.A,
El personal a ocupar en la planta industrial a instalar en

a
Tucumán alcanzará a 93 personas.
De acuerdo a los estudios de actualización de su propuesta 
obrante en expediente 508,561/69 que está realizando la fir
ma mencionada^la absorción do ese personal se producirá des
de la iniciación de sus actividades.
Dicha firma ha ratificado a través de la presentación efec
tuada a ese Ministerio con fecha 16 do corriente su decisión 
de efectuar su instalación en Tucumán.

d) Indnstria de partes instalada en Tucumán
Los estudios realizados por SAACSCANIA ARGENTI.NA han per
mitido estimar la cantidad de personal quo ocupará la indus
tria de partes tucumana para atender los aprovisionamientos 
a su planta industrial ;

75 76 77 78 79 80
Fundición 50 50 60 60 60 65
Forja 40 40 42 45 45 50
Hatriccría 40 40 40 40 40 40
Maquinado 30 30 33 36 36 40
Trabajos en chapa 30 30 30 34 34 36
Varios 12 12 15 15 15 19

202 202 220 230 230 250 

III, Fabricación de vehículos especiales

SAADSCAiNTA ARGE'.'TI.NA S.A. cumple 
en manifestar a las autoridades nacionales que estará en condicio
nes de comenzar a fabricar en su planta do Tucu.mán, como programa 
adicional, vehículos "todo terreno" y camiones extra pesados para 
transporte "fuera do ruta", quo resultan do especial interés pa
ra el país^ para cubrir las necesidades internas y abarcar diver
sos morcados do exportación.

i
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! S E C R E T O

1 , Vehículos "todo terreno"
Estos vehículos -cuyas características se detallan en las pági-
nas 21 y 49 de la presentación del día 18 dol corriente- han si-
do desarrollados por SAAB-SCANI.\ A,B, a pedido de la Fuerzas Ar-
madas Suecas, en base a una licitación en que participaron VOLVO 
y SAAB-SCANIA, y que resultó adjudicada a SAAB-SCANIA,

2, Camiones extra posados para transporte "fuera de ruta"
La empresa ratifica su propuesta de comenzar a fabricar este ti-
po de unidades, de gran significación para el desarrollo do las 
obras públicas programadas y la intensificación de las activida-
des minoras en el país, y diseñadas especialmente para transpor-
tes pesados sobre suelos no consolidados y en terrenos irregula-
res y con grandes desniveles. Las características de los mismos 
han sido detalladas cn la página 24 de nuestra presentación del 
día 18 dcl corriente,

IV, Conclusiones

SAAB-SCANIA ARGENTINA se hace un
deber destacar a las autoridades nacionales los aspectos más salicn
tes de su propuesta:

1, Los motores serán fabricados en el país, desde ol mismo comien-
zo do las actividades de la empresa,

V

2, La radicación efectiva asciendo a 8 millones de dólares, lle-
gando a 14,5 millones en 1979 a través de la reinversión do uti-
lidades,

3, Las exportaciones totales hasta 1980 ascienden a 60 millones 
de dólares,

4, El saldo favorable del balance de pagos arroja un saldo posi-
tivo de 44 millones de dólares hasta 19S0.

5, La participación del capital local en cl capital do SAAB-SCANIA 
ARGENTINA S,A. llegará hasta el 45IÍ,

6, No se transferirán utilidades por un período de 10 años conta-
dos desde la puesta cn funcionamiento de la planta,

7, No se estipula ni se reconoce transferencia alguna en concepto 
de Know how^ regalías o tecnología en general.
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. 1

8. Instalará en Tucumán una fábrica de palieres de la más moderna 
tecnología, para abastecer a las plantas de SAAB-SCA.VIA en todo 
el mundo,y que no incursionará cn el mercado interno.

9. El proyecto ha sido estructurado sobre la base de realizar la 
mayor cantidad de actividades productivas en Tucumán, ya sea on 
la propia planta o a través de proveedores locales.
Esto queda demostrado al analizar los datos referidos a las ma-
quinarias y equipos a instalar (pag. 147/154 de la propuesta del 
29/6/72), las características do la planta industrial y el perso-
nal a emplear.

Superficie cubierta de la planta industrial: 29,236 m2

Personal a emplear en forma directa desde el mismo comienzo de 
las actividades: 675 personas.

Debe destacarse -además- que más de una tercera parte de las ad-
quisiciones nacionales de piezas/componentes serán realizadas cn 
Tucumán,

Entendemos que la propuesta presen-
tada por nuestra empresa da cumplimiento acabado a la ley 19,615, y 
concilla los objetivos generales y nacionales de política industrial 
con los específicos y particulares de la actual coyuntura en Tucu-
mán.

Sin otro particular, saludamos a
V.E, muy atentamente.

a
r r i

x i H í í . m t f C
Berti 1 Ilamvik 

Director Gerente

SAAB-SCArm ARGENTINA S.A.

Rector Omat Élliot 
Presidente

Nros. do Inscripción:
Caja Nac, de Prev, de la Ind., 
Com, y Act, Civiles: 519,179 
Réditos: 11841-010-6

Reg.Nac,Permanente do Act, 
Ind.: no registra actividad

ES COPIA

í
J H g a d ie rM a y o r  fezECUiEL A. I^RT IM Ef.

2 6 9



-1
 <

 
k

: 
c6

ìA
 ^

* 
• ■) 

l.L
-

bi
.

ñ h§

<t

I 
S

I
C

H
E

T
O

Lo
s 

ap
or

te
s 

de
 S

aa
b-

Sc
an

ia
 A

B 
do

 S
uc

ci
a 

aa
og

ur
an

 a
de

cu
ad

am
en

te
 l

as
 i

nv
er

si
on

es
 e

n 
ac

ti
vo

 f
ij

o

ll
y /
y

A/
FO

LI
O

\
5

 
I

1
\i&

. \
-4

2
-

f ^ y
V

Re
cu

rs
os

 a
po

rt
ad

os
po

r 
Sa

ab
-S

ca
ni

a 
AB

 d
e 

Su
ec

ia
Di

st
ri

bu
ci

ón
re

cu
rs

os
In

ve
rs

io
ne

s
Ap

or
te

 c
ap

it
al

Cr
éd

it
os

 a
va

la
do

s
Ut

il
id

ad
es

 n
o

To
ta

le
s

Ac
ti

vo
 f

ij
o

Ot
ro

s 
co

n-
ac

ti
vo

 f
ij

o
po

r 
SA

AB
-S

CA
NI

A
tr

an
sf

er
id

as
 (

l)
a-»
 b+

c
ce

pt
os

Añ
os

An
ua

l
Ac

um
ul

ad
o

An
ua

l
Ac

um
ul

ad
o

An
ua

l
Ac

um
ul

ad
o

An
ua

l
(a
)

(b
)

(c
)

(e
n 

mi
le

s 1 
de
 d

ól
ar

es
)

19
72

/7
3

2,
76

9
2.

76
9

3.
29

6
3.

29
6

mm
 ^

 m
m

3.
29

0
2.

76
9

52
7

19
74

8.
73

7
11

.5
06

4.
70

4
8
,0
0
0

3.
35

8
3.

35
8

11
.3

58
11

.3
58

10
75

46
2

11
.9

68
8
.0
0
0

2,
38

2
5.

74
0

13
.7

40
11

.9
68

1.
77

2
19

7G
11

.9
68

8
.0
0
0

63
3

6.
37

3
14

.3
73

11
.9

68
2.

40
5

19
77

11
.9

68
8
.0
0
0

21
6.

39
4

14
.3

94
11

.9
68

2.
42

6
19

78
11

.9
68

8
,0
0
0

13
2

6.
52

6
2.

63
4

17
.1

60
11

.9
68

5.
19

2
19

79
11

.9
68

8
.0
0
0

6.
52

6
3,

89
5

18
.4

21
11

.9
68

6.
45

3
19

80
11

.9
68

8
.0
0
0

6,
52

6
4.

46
1

18
.9

87
11

.9
68

7.
01

9

(1
) 

La
 f

ir
ma

 S
aa

b-
Sc

an
ia

 A
B 

de
 S

ue
ci

a 
ha

 a
su

mi
do

 e
l 

co
mp

ro
mi

so
 d

e 
no

 t
ra

ns
fe

ri
r 

la
s 

ut
il

id
ad

es
 d

ur
an

te
 1

0 
añ

os
 

de
sd

e 
la
 f

oc
ha

 d
o 

in
ic

ia
ci

ón
 d

o 
la

s 
ac

ti
vi

da
de

s.

No
ta

: 
To

do
s 

lo
s 

da
to

s 
in

vo
lu

cr
ad

os
 e

n 
el
 p

re
se

nt
o 

cu
ad

ro
 h

an
 s

id
o 

to
ma

do
s 

do
 l

as
 p

re
se

nt
ac

io
ne

s 
ef

ec
tu

ad
as

 a
l 

Mi
ni

st
er

io
 d

e 
In

du
st

ri
a 

y 
Mi

ne
rí

a,
 o

br
an

te
s 

en
 e

l 
ex

pe
di

en
to

 2
30

24
/7

2
ES

 
CO

PI
A

l
-S

rT
ga

d
le

r 
M

ay
o

r'
E

Z
E

Q
U

IE
L

 *
A.

 
M

A
R

T
IN

E
Z

S.
er

at
.r

io
 o

. 
Pl

an
ea

m
ie

nt
o 

y 
Ac

cl
On

 e
e 

So
bi

er
íT

o

i 
■

l 
í

T
■ V  A . j

J

| _ S  E G R E T O ' , ;  .^0 ñ

gnÉriJíL^
iVÍ^JJíís R O S A R I O  SF 85 7  82  3 0 / H 0 6 / Í O ! !  A V I S O  OE E R T R E 6 A

1

UR GE HT E  ) -

S E f i C R E S  SAAB S C A H I A  A R G E f U l í U  SA V I A M C H T E  4£4  B A I R E S

EH l A  F EC HA  E H V I A D C  S 1 G U I E 5 I T E  T E L E G R A H A  AL  S EK OR  '
~ ■ -i- - i .

'5b H I H I S T R C  D E  I H D ' J S Í i U A  Y M S H E R I A  NOS  D I R I G I M O S  AL  SEHCR
'W'

M I S I S T R C  R A I l F I C A R B f  P f i O F D E S r A  I S S U I A R  P R O V I N C I A  T 8 C Í M S  P U N I A  I S D Ü S T R I A Í  

> F A B R I C A C I D H  C A R R O C E R I A S  M E T A L I C A S  DE ACUE RDO E X P E D I E N T E  2 6 . 7 1 6 / 7 2
í . ____

I H I C I A C I C N  A C T I V I D A D E S  TUClUiÁH SE  E F E C T U A R A  S I  MU LTAf i EAMEK TE CON C C H I E N Z C  

^ . ' f ' l V l Q A ü E S  P L A H T á  d e  F A B R I C A C I C H  C H À S S I S  V E H I C U L O S  P E S A D O S  P E R S O N A L  A O C U P A R S E

a C A K Z A R A  A 105 P E R S O N A S  l i r V E R S I G I I  E S T I M A D A  D I E Z  M I L L O N E S  DE  P E S O S  LEY 1 8 18 6  >

b

y /  , !/l> - - V ' 'i

s  C A M E T A L  SA RUTA  9 KM 291 V I L L A  GCB G AL VE Z  -
E S  C O P I A

l *-dOUJjLxJ (J 
“'Brigadier Maydr EZEQUIPr^A. MARTINEZ

S.cretarlo de Planeamiento y AcciOn de B o ü K r n o

y  V  V  ".-I ■

53

S4

35

56

¡r2 7 0



-1
 <

 
k

: 
c6

ìA
 ^

* 
• ■) 

l.L
-

bi
.

ñ h§

<t

I 
S

I
C

H
E

T
O

Lo
s 

ap
or

te
s 

de
 S

aa
b-

Sc
an

ia
 A

B 
do

 S
uc

ci
a 

aa
og

ur
an

 a
de

cu
ad

am
en

te
 l

as
 i

nv
er

si
on

es
 e

n 
ac

ti
vo

 f
ij

o

ll
y /
y

A/
FO

LI
O

\
5

 
I

1
\i&

. \
-4

2
-

f ^ y
V

Re
cu

rs
os

 a
po

rt
ad

os
po

r 
Sa

ab
-S

ca
ni

a 
AB

 d
e 

Su
ec

ia
Di

st
ri

bu
ci

ón
re

cu
rs

os
In

ve
rs

io
ne

s
Ap

or
te

 c
ap

it
al

Cr
éd

it
os

 a
va

la
do

s
Ut

il
id

ad
es

 n
o

To
ta

le
s

Ac
ti

vo
 f

ij
o

Ot
ro

s 
co

n-
ac

ti
vo

 f
ij

o
po

r 
SA

AB
-S

CA
NI

A
tr

an
sf

er
id

as
 (

l)
a-»
 b+

c
ce

pt
os

Añ
os

An
ua

l
Ac

um
ul

ad
o

An
ua

l
Ac

um
ul

ad
o

An
ua

l
Ac

um
ul

ad
o

An
ua

l
(a
)

(b
)

(c
)

(e
n 

mi
le

s 1 
de
 d

ól
ar

es
)

19
72

/7
3

2,
76

9
2.

76
9

3.
29

6
3.

29
6

mm
 ^

 m
m

3.
29

0
2.

76
9

52
7

19
74

8.
73

7
11

.5
06

4.
70

4
8
,0
0
0

3.
35

8
3.

35
8

11
.3

58
11

.3
58

10
75

46
2

11
.9

68
8
.0
0
0

2,
38

2
5.

74
0

13
.7

40
11

.9
68

1.
77

2
19

7G
11

.9
68

8
.0
0
0

63
3

6.
37

3
14

.3
73

11
.9

68
2.

40
5

19
77

11
.9

68
8
.0
0
0

21
6.

39
4

14
.3

94
11

.9
68

2.
42

6
19

78
11

.9
68

8
,0
0
0

13
2

6.
52

6
2.

63
4

17
.1

60
11

.9
68

5.
19

2
19

79
11

.9
68

8
.0
0
0

6.
52

6
3,

89
5

18
.4

21
11

.9
68

6.
45

3
19

80
11

.9
68

8
.0
0
0

6,
52

6
4.

46
1

18
.9

87
11

.9
68

7.
01

9

(1
) 

La
 f

ir
ma

 S
aa

b-
Sc

an
ia

 A
B 

de
 S

ue
ci

a 
ha

 a
su

mi
do

 e
l 

co
mp

ro
mi

so
 d

e 
no

 t
ra

ns
fe

ri
r 

la
s 

ut
il

id
ad

es
 d

ur
an

te
 1

0 
añ

os
 

de
sd

e 
la
 f

oc
ha

 d
o 

in
ic

ia
ci

ón
 d

o 
la

s 
ac

ti
vi

da
de

s.

No
ta

: 
To

do
s 

lo
s 

da
to

s 
in

vo
lu

cr
ad

os
 e

n 
el
 p

re
se

nt
o 

cu
ad

ro
 h

an
 s

id
o 

to
ma

do
s 

do
 l

as
 p

re
se

nt
ac

io
ne

s 
ef

ec
tu

ad
as

 a
l 

Mi
ni

st
er

io
 d

e 
In

du
st

ri
a 

y 
Mi

ne
rí

a,
 o

br
an

te
s 

en
 e

l 
ex

pe
di

en
to

 2
30

24
/7

2
ES

 
CO

PI
A

l
-S

rT
ga

d
le

r 
M

ay
o

r'
E

Z
E

Q
U

IE
L

 *
A.

 
M

A
R

T
IN

E
Z

S.
er

at
.r

io
 o

. 
Pl

an
ea

m
ie

nt
o 

y 
Ac

cl
On

 e
e 

So
bi

er
íT

o

i 
■

l 
í

T
■ V  A . j

J

| _ S  E G R E T O ' , ;  .^0 ñ

gnÉriJíL^
iVÍ^JJíís R O S A R I O  SF 85 7  82  3 0 / H 0 6 / Í O ! !  A V I S O  OE E R T R E 6 A

1

UR GE HT E  ) -

S E f i C R E S  SAAB S C A H I A  A R G E f U l í U  SA V I A M C H T E  4£4  B A I R E S

EH l A  F EC HA  E H V I A D C  S 1 G U I E 5 I T E  T E L E G R A H A  AL  S EK OR  '
~ ■ -i- - i .

'5b H I H I S T R C  D E  I H D ' J S Í i U A  Y M S H E R I A  NOS  D I R I G I M O S  AL  SEHCR
'W'

M I S I S T R C  R A I l F I C A R B f  P f i O F D E S r A  I S S U I A R  P R O V I N C I A  T 8 C Í M S  P U N I A  I S D Ü S T R I A Í  

> F A B R I C A C I D H  C A R R O C E R I A S  M E T A L I C A S  DE ACUE RDO E X P E D I E N T E  2 6 . 7 1 6 / 7 2
í . ____

I H I C I A C I C N  A C T I V I D A D E S  TUClUiÁH SE  E F E C T U A R A  S I  MU LTAf i EAMEK TE CON C C H I E N Z C  

^ . ' f ' l V l Q A ü E S  P L A H T á  d e  F A B R I C A C I C H  C H À S S I S  V E H I C U L O S  P E S A D O S  P E R S O N A L  A O C U P A R S E

a C A K Z A R A  A 105 P E R S O N A S  l i r V E R S I G I I  E S T I M A D A  D I E Z  M I L L O N E S  DE  P E S O S  LEY 1 8 18 6  >

b

y /  , !/l> - - V ' 'i

s  C A M E T A L  SA RUTA  9 KM 291 V I L L A  GCB G AL VE Z  -
E S  C O P I A

l *-dOUJjLxJ (J 
“'Brigadier Maydr EZEQUIPr^A. MARTINEZ

S.cretarlo de Planeamiento y AcciOn de B o ü K r n o

y  V  V  ".-I ■

53

S4

35

56

¡r2 7 1



¡ S E C R E T O A N E X O  IV

“̂ oilí̂ o íSizrs2íjíhr.ZiE;:B.i:c_é9iĵ  ̂jajz..(c.z.
B U E N O S  A IR E S

S.E, Señor Ministro de 
Industria y Minería de la Nación 
Don Ernesto J. Parellada 
S / D

Vutitra rff. Nuestra ref.
AS/dk

fecha
Agosto 30, 1972

De nuestra consideración ;

Tenemos el agrado de dirigimos a S.E. con el objeto de con
testar su atenta nota de la fecha por la que se nos requiere 
consideremos aspectos específicos tendientes a perfeccionar 
nuestra propuesta presentada bajo las leyes I9.615 y I9.78O.

Sobre el par....cular nos es grato informar a S.E. lo siguien— 
te ;

1. a) Desarrollo del ensamblaje, terminado y prueba dcl motor 
en la planta de Tucumán ; '

Luego de analizar esta posibilidad con Perkins Argenti
na S.A.I.C., ésta acepta que se hagan dichas operacio
nes en la planta Volvo de Tucumán.

En cx>nsecuencia Volvo se compromete a llevar a cabo en 
su planta a instalar en Tucumán el ensamblaje y prueba 
de todos los motores, que utilicen los chasis de camio
nes y ómnibus que fabrique.

53

35
El personal adicional necesario a tal efecto se indica 
en el cuadro que figura en el punto 3 de la presente. 
Este proceso no requiere ampliar la inversión comprome
tida. .

S E C  R E T O

V O r A T O  S D B J i l K S E t C X f f i W A & J Ì .C X I .
B U E N O S  A I R E S

30/8-72
- 2 -

1. b) Desarrollo de autocomnonentes en la planta de Tucumán ;

En atención al requerimiento formulado por las autorida-
des nacionales Volvo se compromete a ampliar su ofreci-
miento de radicación de inversión en USS 500.000 e ins-
talar en su planta una línea de mecanizado de cigüeñales 
cuyo suministro de forja será de procedencia nacional.

Esta línea precisará personal altamente especializado • 
de cuya formación esta empresa se compromete a realizar 
y se estima que a dos turnos será de un mínimo de 60 per. 
sonas.

Esta línea estará capacitada para una producción prome-
dio de 8.500 unidades por turno. Será una línea flexible 
que cubrirá una necesidad de plaza por ser la única de 
estas condiciones.

Esta línea tiene ya asegurada el trabajo de 10.200 unida-
des anuales y según las conversaciones mantenidas por Per 
kins Argentina S.A.I.C. con Mercedes Benz y General Motors 
se prevee cubrir las necesidades de ellas para cumplir con 
la integración que exige el Decreto Í808/65.

Igualmente Volvo prevee con esta línea cubrir las necesi-
dades de reposición de esta pieza en toda América Latina.

Como resumen de esta proposición, Volvo ofrece :

a ) Ampliar su radicación en USS 500.000
B) Dar trabajo permanente en -dos tumos a 60 operarios
C) Producir un ahorro de divisas al país por el monto de 

ü$S 2 .550.000 anuales, por la eliminación de importa-
ciones de esta pieza, considerando producir en dos 
turnos 17.000 cigüeñales anuales al precio promedio 
de ü$S 150.- cada uno.

,D) Producir divisas con la exportación a t.'-ia. Latino Amé-
rica del producto de esta línea.

2. Acoplados v carrozados
Con respecto a las plantas de- acoplados y carrozados se 
ratifican los compromisos asumidos en el proyecto some-
tido a consideración de S.E. en las páginas 91| 96, 98

5 3

Í55
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B U E N O S  A IR E S

S.E, Señor Ministro de 
Industria y Minería de la Nación 
Don Ernesto J. Parellada 
S / D

Vutitra rff. Nuestra ref.
AS/dk

fecha
Agosto 30, 1972

De nuestra consideración ;

Tenemos el agrado de dirigimos a S.E. con el objeto de con
testar su atenta nota de la fecha por la que se nos requiere 
consideremos aspectos específicos tendientes a perfeccionar 
nuestra propuesta presentada bajo las leyes I9.615 y I9.78O.

Sobre el par....cular nos es grato informar a S.E. lo siguien— 
te ;

1. a) Desarrollo del ensamblaje, terminado y prueba dcl motor 
en la planta de Tucumán ; '

Luego de analizar esta posibilidad con Perkins Argenti
na S.A.I.C., ésta acepta que se hagan dichas operacio
nes en la planta Volvo de Tucumán.

En cx>nsecuencia Volvo se compromete a llevar a cabo en 
su planta a instalar en Tucumán el ensamblaje y prueba 
de todos los motores, que utilicen los chasis de camio
nes y ómnibus que fabrique.

53

35
El personal adicional necesario a tal efecto se indica 
en el cuadro que figura en el punto 3 de la presente. 
Este proceso no requiere ampliar la inversión comprome
tida. .

S E C  R E T O

V O r A T O  S D B J i l K S E t C X f f i W A & J Ì .C X I .
B U E N O S  A I R E S

30/8-72
- 2 -

1. b) Desarrollo de autocomnonentes en la planta de Tucumán ;

En atención al requerimiento formulado por las autorida-
des nacionales Volvo se compromete a ampliar su ofreci-
miento de radicación de inversión en USS 500.000 e ins-
talar en su planta una línea de mecanizado de cigüeñales 
cuyo suministro de forja será de procedencia nacional.

Esta línea precisará personal altamente especializado • 
de cuya formación esta empresa se compromete a realizar 
y se estima que a dos turnos será de un mínimo de 60 per. 
sonas.

Esta línea estará capacitada para una producción prome-
dio de 8.500 unidades por turno. Será una línea flexible 
que cubrirá una necesidad de plaza por ser la única de 
estas condiciones.

Esta línea tiene ya asegurada el trabajo de 10.200 unida-
des anuales y según las conversaciones mantenidas por Per 
kins Argentina S.A.I.C. con Mercedes Benz y General Motors 
se prevee cubrir las necesidades de ellas para cumplir con 
la integración que exige el Decreto Í808/65.

Igualmente Volvo prevee con esta línea cubrir las necesi-
dades de reposición de esta pieza en toda América Latina.

Como resumen de esta proposición, Volvo ofrece :

a ) Ampliar su radicación en USS 500.000
B) Dar trabajo permanente en -dos tumos a 60 operarios
C) Producir un ahorro de divisas al país por el monto de 

ü$S 2 .550.000 anuales, por la eliminación de importa-
ciones de esta pieza, considerando producir en dos 
turnos 17.000 cigüeñales anuales al precio promedio 
de ü$S 150.- cada uno.

,D) Producir divisas con la exportación a t.'-ia. Latino Amé-
rica del producto de esta línea.

2. Acoplados v carrozados
Con respecto a las plantas de- acoplados y carrozados se 
ratifican los compromisos asumidos en el proyecto some-
tido a consideración de S.E. en las páginas 91| 96, 98

5 3

Í55

36

2 7 3



¡ S E C R E T O

V O Ia V O  S . A jC .1 .
B U E N O S  A I R E S

2P¡e>-72

y 103 de nuestra presentación del 18/8-72, a saber : 

Planta de acoplados
Inversión de eapital ; $ ley 10.000.000
Fechas de realización de la inversión de capital ;

1973
1974
1975
1976

Instalación de la planta ; 
Comienzo de producción : 
Capacidad de producción ;

Planta de carrozados

$ ley 3.000.000
$ ley 5 .000.000
$ ley 1.000.000
$ ley 1.000.000

1973/1974
1974
1974 ; 200 unidades 
•1978 : 600 unidad-'is

Inversión de capital : $ ley 6.000.000
Fechas de realización de la inversión de capital

1973
1974
1975
1976

Instalación de la planta ; 
Comienzo de la producción 
Capacidad de producción ;

S ley 2.000.000 
S ley x .CCO.GGD 
$ ley 1.000.000 
$ ley 1.000.000

1973/1974
1974
1974 ; 100 unidades 
1978 ; 350 unidades

-  3 -

Se reit^era asimismo el compromiso de Volvo de ofrecer 
una participación mayoritaria en estas plantas a accio-
nistas argentinos.

3« Niveles de ocupación
De acuerdo con los compromisos asumidos en nuestras ante-
riores propuestas y en la presente, los niveles de ocupa-
ción serán los siguientes ;

í-
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v o u v o  su i?A 5j:»2i::riiC A ivA . s a ..c i .
BUENOS AIRES

Año 1974 1975 1976 1977 197ñ
Planta chasis 
(propuesta anterior)

310 310
«

370 440 4B0

Ensamble y prueba 
de motores

40 40 50 65 85’

Cigüeñales 60 60 65. 70 90

Planta acoplados 90 130 170 210 250

Planta carrozados 115 200 245 290 335

Total 615 740
•

900 1.075 1.240

Esperando haber satisfecho de este modo los requerimientos de 
las Autoridades Nacionales, saludamos a S.E. con toda conside
ración.'

VOLVO SüDAMERICAN’A S.A.C.I.

o
Alberto Steffens Soler 
Vicepresidente en ejer
cicio de la Presidencia

Luis A. Báñales 
Director

ES C O P I A
5!

i
Brlgwtter Mayor EZE^IUIEL A. MKSTINEZ \  

S í c r e t a r i o  d e  P la n e a m ie n to  y  A c c ió n  d e  e c b ie rn c T
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|~si~C R Ê T O
NIVEL DE OCUPÂCTW

SAAB-SCANIA

ChasfS Acoplados Carrozados
Fabrf caclôn 
de Partes (1) TOTAL

197A '  •-

1975 675

1976 682

1977

1978

1979

1980

697

700

7i»5

775

93

93

93

93

93

93

105 

. 105 

105 

105 

,105 

105

202

202

220

230

230

250

1.075
i

1.082 

1.115 

1.128 

1.1-73.

1 .223

(1) Transcripción textual del respect ivo párrafo de la presenta
ción: "Los estudios realizados por Saab-Scanla Argentina
bon permitido estimar la cantidad de personal que ocupará 
la Industr ia  de partes tucumana para atender los ap rov ls lo -  

. . namientos a su planta In d u s t r i a l " .  Se manif iesta  también 
que los establecimientos v i s i t a d o s  son entre o tros ,  k de 
Tucumán y 1 de Sa l ta .

Alo

Alo

A85

575

655

. a n e x o  V

VOLVO

Chasis Acoplados Carrozados

90

130 . 

170 

210 

250

115

200

2A5

290

TOTAL

615

7A0

900

1.075

335 . . I . 2 A0

ES COPIA

uxyjuuJlU. ÍÁJjiu
*Ü ígad ¡er Mayor EZEQUIEU A ? MARTIN .Z 

f i « c r « U r io  d e  P la n e a m ie n to  y  A so lO n  d e  G o  ile rn o
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S E C R E T O

ACTA DE LA 3EHHI0IT NO 33/72 LE JUNTA DE C0T.1AITDAITTSS EN JEFE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR í Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA : 20 de setiembre de 1972 de 10:00 a 10:55 hs.

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea;
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia
de la Nación;
Señor Subsecretario de Coordinación de la Secreta
ría de Planeamiento j Acción de Gobierno, en su ca
rácter de Secretario accidental de la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno;
Señor Subsecretario General de la Presidencia de la 
Nación; parcialmente el señor Capitán de Fragata 
D. JULIO M. LERA.

N

Tema  MEDIDAS A ADOPTAR ANTE LA ACTUAL SITUACION ECONOíüCA

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que su intención 
es informar a los señores Comandantes luego del asesoramiento 
recibido, sobre las definiciones económicas y medidas a adop
tar,

 ̂ Expresa que en el día de ayer se comunicó con el señor Isíinis 
tro de Hacienda y Finanzas para informarle sobre la redacción 
que pensaba dar al tema.
Agrega que en esa oportunidad, luego de leer y comentar las 
medidas en cuestión, surgió lo que podría llamarse "precio" 
de las mismas.
Aclara que piensa anunciar la política salarial, respecto de

35

la cual se ha decidido por una de las variantes, que no es la 
sugerida por el lünistro de Hacienda y Finanzas,
Comenta las dos variantes presentadas; una fue propuesta por 
el Ministerio de Bienestar Social, de Trabajo, del Interior, 
y de Agricultura y Ganadería, y la otra por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, de Comercio, de Industria y Minería y 
Presidente del Banco Central de la República Argentina, La 
primera contempla tin incremento del 12fo en los salarios has
ta 1,000 pesos de sueldo y de allí hacia arriba 120 pesos de 
aumento uniforme. La segunda preveía un 5fo de aumento para 
todos los salarios, pero aclarando que nadie cobraría un in
cremento menor de los 50 pesos; incluía además un incremento 
de las asignaciones familiares.
Señala que en la reunión del Equipo Económico, realizada el 
día jueves próximo pasado con las entidades, aparece la CGT 
con un requerimiento que está fuera de las consideraciones 
efectuadas oportunamente; pedía un incremento del 15?̂  a par 
tir del 1® de agosto.
Menciona que en lo que hace a la fecha de aplicación del au
mento, el Ministro de Trabajo proponía el 1® de septiembre, 
el resto del Equipo propiciaba que fuera a partir del 1® de 
octubre,
Ifenifiesta que en la reunión del día de ayer el Llinistro de 
Hacienda y Finanzas estuvo de acuerdo con todas las medidas 
incluidas en el listado que le leyó, menos con la relativa 
a la política salarial. En esa oportunidad el Licenciado 
LICCIARDO sugirió una tercera variante que preveía un incre
mento del hasta 1,000 pesos de sueldo y de esa suma hacia 
arriba 80 pesos de aumento y suprimía lo relativo a las asi£ 
naciones familiares.
Continuando, expresa que ayer le ordenó al Coronel CORNICELLI 
que conversara con el Ministro de Trabajo, encargándole que 
tomara contacto oficiosamente con la CGT y pregunta al nom
brado oficial si tiene alguna información al respecto.

34El Coronel CORTUCELLI menciona que la CGT, RUCCI en particu
lar, insistía en el 15^ a partir del 1® de agosto. Agrega 
que el Ministro de Trabajo les explicó el proceso seguido, 
les aclaró que el 15/í no es posible y los llamó a la reflexión, 
respecto a la actitud a asumir.
Menciona que la impresión del Ministro de Trabajo es que si 
la decisión del Gobierno no es el 15?í de aumento, la misma de j, 
be estar cerca de ese porcentaje, más aun teniendo en cuenta JV 
que se otorgaría a partir del 1® de octubre,
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ACTA DE LA 3EHHI0IT NO 33/72 LE JUNTA DE C0T.1AITDAITTSS EN JEFE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR í Presidencia de la Nación (Sala de Situación).
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A continuación el señor Presidente de la Nación lee la parte 
correspondiente a las medidas económicas que se incluiría en 
la alocución que pronunciará en horas de la noche del día de 
la fecha. (Se agrega como Anexo 1 a la presente acta).

Durante la lectura los participantes comentan algunas de las 
medidas, entre ellas las siguientes.

- Aplicación de un impuesto de emergencia sobre las propie-^ 
dades urbanas pertenecientes a los sectores de mayores re-
cursos (propuesta por la Unión Industrial).
Concuerdan en que no se especificará el monto del impuesto 
ni los valores sobre los que se aplicará.

- Devolución de algunas cajas de subsidios familiares.
El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea considera 
que no es conveniente devolver las Cajas con la legisla-
ción vigente que otorga a los dirigentes sindicales la po-
sibilidad de manejar fondos de gran magnitud.
El Coronel COHNICELLI aclara que esas Cajas no son dirigi-
das solamente por los sindicatos, sino que también tienen 
representación los patronos.
El señor Presidente de la Nación comenta algunos hechos 
relacionados con el desempeño del Doctor ARGIMON en su car 
go en el Ministerio de Bienestar Social.

- Sanción de la Ley de Promoción Industrial dentro de los 
próximos 30 días.
El General MONTIEI FORZANO comenta el estado actual de tra ■ 
tamiento del referido proyecto.

Finalizada la lectura el señor Comandante en Jefe de la Arma-
da manifiesta que las alternativas expuestas, representarían, 
cada una de ellas, a los equipos político y al técnico, res-
pectivamente. Agrega que al parecer el Gobierno se inclina-
ría por la solución del equipo político.

1
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El señor Presidente de la Nación expresa que otro elemento 
de juicio que trató de recoger, también en forma oficiosa, 
fue la opinión del Presidente de la Confederación General 
Económica, quien manifestó que cualquier tipo de incremento 
incide desfavorablemente en el proceso inflacionario.

- El Coronel CCRNICELLI agrega que el nombrado señaló que era 
;!!!■'•
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muy sutil encontrar la diferencia de magnitud en la deforma
ción del proceso inflacionario entre un aumento salarial del 
8% o del 12%.

 Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, el Capi' 
tan de Fragata LERA comenta las variantes analizadas en la 
última reunión del Equipo Económico, las que en general res
ponden a lo ya expresado por el Primer Magistrado.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea entiende que | 
la variante del 6% no parece conveniente por la poca signi | 
ficación del aumento, aun cuando la misma incluya el inore ' 
mento de las asignaciones familiares.

 Los señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aerea y de la 
Armada manifiestan su acuerdo con la variante del 12% de in
cremento salarial, en la forma expuesta por el Primer léagis 
trado.

 El señor Brigadier REY expresa que, aun cuando es una solu
ción política, estima que es la única posible.

 Los señores Comandantes en Jefe intercambian otras ideas so
bre el tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe 
en Función de Gobierno, resuelvo:

1®) Aprobar las medidas económicas propuestas por el Equipo 
Económico, con la aclaración que en lo relativo a la poli 
tica salarial se aprueba la variante del 12% de aumento 
para las remuneraciones hasta 1.000 pesos y de esa suma 
en adelante conceder un incremento uniforme de 120 pesos, 
a ser aplicado a partiot deJ— l̂ rde octubre del corriente 
año.

ALSJAHDEO ASUSIIH LAHUSSE
/'  Teniente General __

— V'/'T’reBidente de la Nación Argentina

SIGUEN LAS FIRI4AS///
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/// DE LAS FIEMAS

CARLOS GUIDO R A M  CODA 
Almirante*" J

A .

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

w

General de Brigada LINO D. MONTIEL FORZANO 
Secretario de la J.C.J. en F.G. Acc.

r.
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MEDIDAS ECONOMICAS A ANUNCIAR POR EL SEÑOR PRESI

DENTE DE LA NACION EN SU ALOCUCION DE:L DIA 20 DE

SEPTIEM BR E DE 1972

 POLITICA LABORAL

EN ESTA M ATERIA E L  GOBIERNO SE HA FIJADO TRES OBJETIVOS FUN  

DAM ENTALES:

  DEFENDER E L SALARIO R E A L .

 AUM ENTAR GRADUALM ENTE LA PARTICIPACION DEL SECTOR A S A 

LARIADO EN LA DISTRIBUCION DEL INGRESO.

 DISMINUIR E L INDICE DE DESOCUPACION.

PARA A L C A N ZA R  ESAS METAS DENTRO DE LAS POSIBILIDADES A C TU A  

LES DE LA  ECONOMIA HA RESUELTO;

1 9 .   CONVOCAR LAS CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO PARA EL  

19 DE OCTUBRE DE 1972.

LOS NUEVOS CONVENIOS QUE SE HOMOLOGUEN, TENDRAN VIGENCIA A 

PARTIR DEL 19 DE ENERO DE 1973.

2 9 .   AUM EN TAR LOS SALARIOS ACTUALES A PARTIR DEL 19 DE O C T U 

BRE PROXIM O, EN UN 12% PARA LAS REMUNERACIONES DE HASTA 1000 

PESOS Y EN 120 PARA LAS MAYORES DE ESTA CIFRA.
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3 9 . -  CREAR UN FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA CON REÍ>R1:SEI<ÍTAN 

TES DEL ESTADO EMPRESARIOS Y OBREROS PARA CONTRIBUIR A LA  

REACTIVACION DE LA ECONOMIA, AUM ENTAR LAS FUENTES DE T R A B A -

JO Y E STAB LE C ER  LAS BASES DEFINITIVAS PARA LA SOLUCION INTEGRAI  

DEL PR OBLEM A DE LA VIVIENDA, QUE DESDE HACE DECADAS AFLIJE A | 

VASTOS SECTORES DE LA POBLACION.

ESTE FONDO SE CONSTITUIRA CON LOS SIGUIENTES APORTES;

-  UN IMPUESTO DEL 1 ,5 %  SOBRE LA U LTIM A V E N TA  DE GANADO V A C U -

NO, QUE REGIRA DESDE E L 19 DE OCTUBRE DE 1972.

-  UN IMPUESTO DEL 2 ,5 %  QUE ABONARA E L  ESTADO SOBRE LA NOMINA  

DE SALARIOS DEL SECTOR PUBLICO A PARTIR DEL 19 DE ENERO DE 

1973.

- UN IMPUESTO DEL 2 ,5 %  QUE ABONARAN LOS EM PLEADORES SOBRE LA  

NOMINA DE SALARIOS QUE ABONEN A PARTIR DEL 19 DE ENERO DE 

1973.

- UN IMPUESTO DE EM ERGENCIA, POR UNA SOLA V E Z ,  SOBRE LAS PRO  

PIEDADES URBANAS DE LOS SECTORES DE MAYORES RECURSOS, A 

PARTIR DEL 19 DE OCTUBRE PROXIM O.

CON ESTE FONDO SE INICIARA DE INMEDIATO LA  CONSTRUCCION DE

35 .000  VIVIENDAS, CON LO CUAL SE CREARAN APR OXIM AD AM ENTE 35

100.000 NUEVOS EMPLEOS Y SE REACTIVAR A UNO DE LOS SECTORES DE 

M AYOR E FE C T O  M ULTIPLICADOR DE LA ECONOMIA. 36

y

¡ S E C R E T O

EN ESE SENTIDO DEBO HACER NOTAR QUE LAS NUEVAS^^OITRAS SE 

SUMAN. A L  P L A N , A C T U A L M E N T E  EN M AR CH A. DE LOS ORGANISMOS OFJ. 

CIALES Y QUE COMPRENDE UN T O T A L  DE 9 5 .3 5 7  UNIDADES DE VIVIENDA

Y QUE SE INTEGRA CON;

2 0 .7 0 5  VIVIENDAS A PUNTO DE TERMINACION  

5 3 .7 7 2  EN EJECUCION, Y

2 0 .8 8 0  CUYA CONSTRUCCION C O M EN ZAR A ANTES DEL 31 DE DI_

^  CIEMBRE DE 1972.

4 9 . -  COM PLEM EN TAN DO  LO E XPR ESAD O . PONER EN EJECUCION UN 

P LA N  DE CONSTRUCCIONES Y REPARACIONES DE EDIFICIOS ESCOLARES

Y PARA CORREOS, A FIN DE MEJORAR SU STANCIALM ENTE LOS SERVI-

CIOS QUE PRESTAN A LA COMUNIDAD EN LAS AREAS ESENCIALES DE LA ’ 

EDUCACION Y LAS COMUNICACIONES R E SP E C T IV A M E N T E .

5 9 . -  DAR POR FIN ALIZAD A LA  INTERVENCION DISPUESTA POR LA LEY  

N 918.866 DE LAS CAJAS DE SUBSIDIOS FAMILIARES P AR A EM PLEADOS DE 

COMERCIO Y PARA EL PERSONAL DE LA  INDUSTRIA, Y LA DE LA CAJA D 

ASIGNACIONES FAMILIARES PARA EL PERSONAL DE LA  ESTIBA. EN CON-

SECUENCIA. FA C U L TA R  AL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL PARA IN T £ 34
GRAR SUS DIRECTORIOS DE INM EDIATO, DE ACUERDO CON EL REGIMEN  

LEG AL RESPECTIVO Y E STABLECER  QUE EN UN P L A ZO  DE 60 DIAS EL  

CITADO FUNCIONARIO E L E V A R A  UN PR OYECTO  DE LEY DE ORGANIZA-

CION INSTITUCIONAL Y NORM ATIVA DEFINITIVO DEL REGIMEN DE ASIG- 

NACIONES FAM ILIARES, EL QUE SERA ELABORADO CON PARTICIJjAClO.N 

A CTIVA  DE TODOS LOS SECTORES INTERESADOS | l¡2 8 4
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-  POLITICA CREDITICIA

E L ESTADO, CONSCIENTE DE LA GRAVE SITUACION QUE ATRAVIESAN  

NUMEROSAS EMPRESAS NACIONALES POR RAZONES FINANCIER.AS, A R B l | 

TR AR A EN M ATER IA DE POLITICA CREDITICIA TODAS LAS MEDIDAS QUE ! 

SEAN NECESARIAS P AR A EVITAR EL CIERRE O LA PRODUCCION, A C T I-  | 

V A R , EN P AR TICU LAR , LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DEL IN-

TERIOR DEL PAIS; IMPEDIR LA DESNACIONALIZACION DE EMPRESAS AR  

GENTINAS, INCREM ENTAR EL DESARROLLO DE GRANDES EMPRESAS NA 

CIONALES EN LOS SECTORES DE M AYO R PODER M ULTIPLICADOR DE LA  

ECONOM IA. A T A L  FIN, Y EN LO INM EDIATO, SE HA DISPUESTO:

1 9 , -  INCREM ENTAR EN UN P L A Z O  DE 45 DIAS UNA LINEA PARTICULAR  

DE CREDITO A INTERES MAS REDUCIDO QUE LOS A CTU ALES PARA LAS 

PEQUEÑAS EM PRESAS,

2 9 . -  A U M EN TAR  SUSTANCIALM ENTE -E N  E L MISMO PERIODO- LA C A R _  

TER A DE LOS BANCOS OFICIALES Y MIXTOS DEL INTERIOR DEL P AIS, PA  

RA INCREM ENTAR EL VOLUM EN DE CREDITOS DISPONIBLES PARA LAS 

MEDIANAS Y PEQUEÑAS EMPRESAS NACIONALES,

3 9 . -  INSTRUMENTAR A TRAVES DEL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO  

LAS MEDIDAS QUE PERM ITAN EVITAR LA  TRANSFERENCIA A ACCIONIS-

TAS EXTRANJEROS DE AQUELLAS EMPRESAS QUE, POR SUS CONDICIO-

NES, CARACTERISTICAS Y SITUACION FINANCIERA PARTICULAR M EREZ  

CAN ESE TIPO DE APOYO EXTRAORDINARIO.

4 . 9 . -  IMPEDIR DE INMEDIATO A TRAVES DEL BANCO C E N T R A L , QUE

34

35

36

te:

E N C A R EZCA N  EL CREDITO.

5 9 . -  INCREM ENTAR LA RELACION C A P IT A L -P R E S T A M O  DE 70-100 A LA  

DE 80-100 .

6 9 . -  INSTRUMENTAR A TRAVES DEL BANCO C E N TR A L E L  FUNCIONAMIENf 

TO DEL FONDO DE GARANTIA PARA LA NORM ALIZACION DEFINITIVA DE 

LAS CAJAS COOPERATIVAS DE CREDITO Y E STAB LEC ER  LAS MEDIDAS DE 

CONTROL QUE PERM ITAN LA ENDOSABILIDAD DE SUS ORDENES DE PAGO;

ESTAS MEDIDAS DEBERAN PONERSE EN EJECUCION ANTES DEL 31 DE

DICIEMBRE DE 1972. |
i

' ' -  [■ ‘I

-  POLITICA IMPOSITIVA: REFORM A INTEGRAL I

1 9 . -  APLICAR  CON EL MAS AM PLIO CRITERIO LAS MEDIDAS EN VIGENCIA^ ^

RELATIVAS A LA  REVALUACION DE ACTIVOS Y LA ADECUACION DEL P L a | , ^
Ì

ZO DE PAGO DE LOS ANTICIPOS . 1
ii-

2 9 . -  AJUSTAR E L MINIMO NO IMPONIBLE EN LA C U AR TA CATEGORIA D E lly J
¡•-A...
■

IMPUESTO A LOS REDITOS A PARTIR DEL 19 DE ENERO DE 1973, CON E L  

PROPOSITO DE A L C A N ZA R  GRAD U ALM ENTE EL OBJETIVO DE D E S G R A V A '34  

T O T A L M E N T E  EL TRABAJO PERSONAL.

35
3 9 . -  SANCIONAR ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE PROXIMO UNA REFORM A  

IMPOSITIVA QUE PERM ITA CONTINUAR EL REVALUO INICIADO E L  CORRICI 

TE AÑO, IM PLEM ENTANDO UNA NUEVA E TA P A  HACIA E L REVALUO INTE , 

O R AL DEL PATRIMONIO E IM PLANTAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGA-i 

DO SIN PERJUICIO DE OTROS AJUSTES QUE TIENDAN A LOGRAR UNA M A -

36
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I S E C R E T O
£ l 1

YOR EQUIDAD EN LA DISTRIBUCION DE LA CARGA TRIBUTAR

40. -  ACE LER A R  G R AD U ALM ENTE E L RITMO DE PAGO DE LAS DEUDAS 

A  LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DEL ESTADO DE T A L  M AN ERA | 

QUE LAS DEL ESTADO NACIONAL SE ABONEN EN UN P L A Z O  M AXIM O DE ;

90 DIAS, DESDE EL 31 DE DICIEMBRE DE 1972. EL MISMO OBJETIVO, EN |

LO QUE R ESPECTA AL PAGO DE LAS DEUDAS DE LOS ESTADOS PROVIN-

CIALES DEBERA SER A L C A N ZA D O  E L 31 DE M A R ZO  DE 1973.

-  POLITICA DE EXPORTACIONES

1 9 . -  INICIAR UNA MAS AGRESIVA POLITICA E XP O R TA D O R A , QUE P E R M l 

TA  CONSOLIDAR NUESTROS MERCADOS TRADICIONALES Y CONQUISTAR  

OTROS NUEVOS, SIN PREJUICIOS NI TABUES IDEOLOGICOS.

2 9 . -  ASEGURAP» A L  PRODUCTO?» QUE EL GOBIEB.NO NO DUDAP.A EN ADOI  

TAR TODAS LAS MEDIDAS QUE SEAN NECESARIAS PARA LOGRAR LA COL  

CACION EN EL EXTER IO R , A PRECIOS COM PETITIVOS, DE LOS SALDOS 

EXPO R TABLES TRADICIONALES Y NO TRADICIONALES, EN LA ABSOLUT/I  

CONCIENCIA QUE SOLO UN GRAN ESFUERZO EN ESTE SEN TID O  PERMITI  

RA SUPERAR LOS CICLICOS ESTRANGULAMIENTOS DEL SECTOR EXTERN^J^ 

Y ENTRAR DEFINITIVAM ENTE EN LA E T A P A  DEL DESARROLLO SOSTEN/

DO. - 35

3 9 . -  AM PLIAR EN LA MEDIDA QUE SEA NECESARIO TODOS LOS ESTIM U-

LOS VIGENTES PARA LA EXPO R TACIO N. 36

1

- POLITICA DE_IMPORTACIONES
/, . 
y

y .

I. S E C R E T O

1 9 . -  ORGANIZAR EN E L MINISTERIO DE COM ERCIO, EN L A  PROXIMA S E 

M A N A, UNA COMISION INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES DEL ESTA  

DO Y LOS SECTORES DE LA PRODUCCION, CON E L OBJETO DE DEFINIR 

LAS MEDIDAS CONCRETAS A ADOPTAR PARA ASEGURAR, CON MAYORES  

GARANTIAS DE EXITO , OUE EN ESTA COYUNTURA NO SE IM PORTEN A R 

TICULOS SUNTUARIOS PRESCINDIBLES O OUE PUEDAN SER ABASTECIDOS  
«

POR LA INDUSTRIA L O C A L .

2 9 . -  APLICAR ESTRICTAM EN TE LA LE Y DE COMPRE NACIONAL, R E D U 

CIENDO SUSTANCIALM ENTE LAS EXCEPCIONES VIGENTES.

3 9 . -  IMPULSAR EL PROCESO DE SUSTITUCION DE IM PORTACIONES, ACE  

LERANDO LA IM PLE MENTACION DE LOS PROYECTOS EXISTENTES Y ES

TIMULANDO LA PARTICIPACION DEL C A P IT A L  PRIVADO.

  POLITICA INDUSTRIAL

1 9 . -  ADEMAS DE LAS MEDIDAS ENUNCIADAS A N TER IO R M EN TE, P R O M U L 

GAR EN LOS PROXIMOS 30 DIAS LA LEY DE PROMOCION INDUSTRIAL, ASTY , 

CURANDO LA RADICACION DE EMPRESAS EN EL INTERIOR DEL PAIS.

2 9 . -  PROM OVER LA  PARTICIPACION DEL C A P ITA L PRIVADO, EN P A R T I ”5^  

CULAR DEL C A P ITA L NACIONAL, EN LOS PROYECTOS DE GRANDES OBRzJ“ " 

PUBLICAS ENCARADAS POR EL ESTADO Y EN LAS INDUSTRIAS BASICAS,

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LAS POLITICAS NACIONALES A~

35

PROBADAS POR LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE EN JUNIO DE 1970.

3 9 . -  ASEGURAR A L  C A P IT A L  EXTRANJERO TODAS LAS VENTAJAS QUE LE

ACUERDA LA L E Y ,  EN TANTO Y EN ,CUANTO ESAS INVERSIONES NO SEAN
t d/'r'

36
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S E C R E T O

f

DESTINADAS A D ESPLAZAR  O ADQUIRIR EMPRESAS NACIONALES; CREEN  

NUEVAS FUENTES DE TRABAJO Y R IQU EZA, HAGAN UN APORTE E F E C T I 

VO DE TECNOLOGIA Y CONTRIBUYAN A INCREM ENTAR NUESTRAS E X P O R 

TACIONES.

  POLITICA AGROPECUARIA

1 9 .   ASEGURAR A L  PRODUCTOR AGROPECUARIO PRECIOS R E M U N E R A TI

VOS PARA INCREM ENTAR SUSTANCIALM ENTE EN 1973 LOS SALDOS EXPOR  

T A B E E S.

2 9 .   PROM ULGAR ANTES DE 30 DIAS LA LEY QUE SOLUCIONE E L  PROBLE  

M A CREADO POR LAS TIERRAS EXPLO TAD AS D EFICIE N TEM EN TE .

3 9 .   IMPULSAR LA  POLITICA DE COLONIZACION YA  INICIADA.

4 9 .   INTEGRAR UN GRUPO DE TRABAJO QUE, CONJUNTAM ENTE CON EL  

CONSEJO AGRARIO NACIONAL DETERMINE L A  FACTIBILIDAD DE TODAS 

LAS OTRAS MEDIDAS PROPUESTAS POR LAS ORGANIZACIONES QUE AGRU  

PAN A LOS PRODUCTORES DEL AGRO.

5 9 .   M AN TEN ER  LAS RESTRICCIONES A L  CONSUMO DE CARNE VACUNA 3 4  

HASTA TAN TO  SE LOGRE LA SATISFACCION ADECUADA DE LAS E XIG EN  ~  

CIAS DE EXPORTACION Y DE CONSUMO DEL M ERCADO INTERNO. ' ; 35

6 9 .   INTENSIFICAR DE INMEDIATO LA PRODUCCION DE SUSTITUTOS DE 

LA  CARNE INSTRUMENTANDO CON LOS SECTORES INTERESADOS LAS ME 

DIDAS CONCRETAS TENDIENTES A INCREM ENTAR Y A B A R A TA R  LA EXIS

TENCIA DE DICHOS PRODUCTOS.
f / / / í V

36

i y

i S E C R E T  O

-  POLITICA PRESUPUESTARIA

1 9 . -  INTENSIFICAR EL CONTROL DE LOS GASTOS DEL ESTADO P A R A  QUE 

E L  DEFICIT DEL PRESUPUESTO SEA C O M PATIBLE CON LA SITUACION E -  

CONOMICA EN LO QUE RESTA DEL AÑO Y P A R TICU LAR M EN TE EN 1973, A 

EFECTO S DE ENTREGAR E L GOBIERNO -E N  ESTE A S P E C T O - EN LAS M E -

JORES CONDICIONES POSIBLES.

2 9 . -  M ANTENER E L  RITMO DE LA INVERSION P UBLICA, PERO SUJETANDO| 

LA A UN ESTRICTO ORDEN DE PRIORIDADES QUE SE E ST A B LE C E R A  PRE -

VIA CONSULTA CON TODOS LOS SECTORES POLITIVOS, GREM IALES Y E M -

PRESARIOS .

3 9 . -  PAR A LOGRAR LOS FINES PROPUESTOS, A LE N TA R  LA INVERSION  

PRIVADA EN AQUELLOS CAMPOS O ACTIVIDADES QUE DE ACUERDO CON 

LAS POLITICAS NACIONALES CITADAS NO H AYAN SIDO ESPECIFICAM EN TE  

RESERVADAS AL SECTOR OFICIAL.

-  POLITICA TARIFARIA

19. -  AJUSTAR GRAD U ALM ENTE LOS PRECIOS Y TARIFAS DE LAS E M P R E -
34

SAS DEL ESTADO, CON E L OBJETO DE DISMINUIR SU INCIDENCIA EN EL  

DEFICIT DEL PRESUPUESTO^CONTRIBUIR A LA DESACELERACION DEL -

36

PROCESO INFLACIONARIO Y ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS PLANES  

PREVISTOS PARA LA EXPANSION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

QUE PRESTAN A LA COMUNIDAD.

EN ESTE SENTIDO, EL GOBIERNO HA DESCARTADO E L  FA C IL R E M E - »7
2 9 0
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DIO DE INCREM ENTAR DE GOLPE LAS TARIFAS, TENIENDO EN CUENTA  

L A  REALIDAD DEL PAIS. LOS AJUSTES INDICADOS, POR ESA R A ZO N , SE 

IRAN IM PLEM ENTAND O  DE M ANERA TA L QUE NO INCIDAN BRUSCAM EN

T E  EN EL NIVEL DE PRECIOS NI EN LA  SITUACION DE LAS EM PRESAS.

SOY CONCIENTE QUE ESTE TIPO DE MEDIDAS ES G EN E R AL M E N T E  

RESISTIDO POR MUCHOS SECTORES. SIN EM BAR G O, DEBEMOS C O M P R E N 

DER QUE NO ES POSIBLE PRETENDER MEJORES O MAYORES SERVICIOS 

CON TARIFAS POLITICAS QUE, O BIEN CONSPIRAN CONTRA L A  E X P A N 

SION Y E L  MEJORAMIENTO DE LAS EMPRESAS E N  SU M AYORIA DEL E S

T A D O  O SON PAGADAS POR VIA DE LA  INFLACION, POR TODOS LOS H A 

BITANTES DEL PAIS.

POR OTRA P A R T E , UN E L E M E N T A L  SENTIDO DE LA RESPONSABILIDAD| 

OBLIGA A ESTE GOBIERNO A ENCARAR TAN DELICADO P R O B L E M A , PARA;  

ALIVIAR LA  SITUACION EN QUE SE ENCONTRARA EL GOBIERNO QUE SUR

JA EN LOS COMICIOS DE M AR ZO  Y DE CUYO EXITO DEPENDE LA SUERTE  

DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRATICAS DE L A  R E P U B LICA .

ES C O P I A

/ 'T-

General de Brigada LINO D. MONTIEL FORZANO 
Secretario de la J.C.J. en F.G. Acc.
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JA EN LOS COMICIOS DE M AR ZO  Y DE CUYO EXITO DEPENDE LA SUERTE  

DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRATICAS DE L A  R E P U B LICA .

ES C O P I A

/ 'T-

General de Brigada LINO D. MONTIEL FORZANO 
Secretario de la J.C.J. en F.G. Acc.
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A C T A  DE LA  REUNION N9 3 4 /7 2  DE LA  JUNTA DE COMANDANTES EN
JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR

FECHA Y HORA

PARTICIPANTES

ê

Presidencia de la Nación (Sala de Situación) .

22 de setiembre de 1972 de 10:38 a 13:35 horas.

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E .  el señor Ministro de Defensa;
S .E .  el señor Secretario General de la Presidencia de la Nación;
El señor Subsecretario de Coordinación de la Secretaría de P la 
neamiento y Acción de Gobierno, en su carácter de Secretario a¿  
cidental de la Junta de Comandantes en Jefe.

Además: Para el tratamiento del Tema 1: El señor Presidente del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pen
siones M ilitares, General de Brigada (RE) D. Carlos J. 
Mosquera y el Director, Capitán de Navio Contador (RE) 
D .F lo re a l O .P o rto .
Para el tratamiento del Tema 2: El señor Director de F^  
bricaciones M ilitares, General de Brigada D.Juan C a r 
los Uriburu, el señor Subdirector de Industrias de FabrJ, 
caciones M ilitares, Coronel D. Eduardo A .C r e s p i ;  y el 
Jefe del Departamento A sesoría  Jurídica de Fabricacio
nes M ilitares, Doctor D ,M atías L.Rodríguez Conde.

Tema 1   PASIVIDAD MILITAR

 El General Montiel Forzano hace una síntesis cronológica del trámite s e 
guido sobre el tema en distintos organism os, el que se agrega como Ane
xo 1 a la presente acta.

El Capitán de Navio Porto expresa que el sueldo está compuesto por dos 
partes: una sobre la que se aporta para haber de retiro y teóricamente se 
paga impuesto a los réditos y otra parte sobre la que no se efectúan apor
te s .  Continúa, diciendo que la primer propuesta del Instituto de Ayuda Fi, 
nanciera fue no pagar impuesto a los réditos de la cuarta categoría, lo que

35

36

if

¡ S E C R E T O
al parecer no resulta factible. Sigue, expresando que luego se pensó en 
la alternativa de hacer aportes para haber de retiro sobre ambas partes 
del sueldo, aunque en menor proporción sobre la segunda, no pagando rj| 
ditos sobre esta última. Finaliza, señalando que_esta situación sería en
tonces similar a la del resto de la administración pública.

El Presidente del Instituto de Ayuda Financiera expresa que, de acuerdo 
con lo dispuesto en su oportunidad por el Ministro de Defensa, se buscó 
una solución económicamente compatible, lo que a s í  se hizo en un todo 
congruente con lo que había hecho el Estado con respecto a las pasivida
des c iviles , incorporando progresivamente montos de la segunda parte a 
la prim era , hasta terminar aportando sobre la totalidad de los haberes  
en 1973. Agrega que como en el sector militar se comenzó un año más  
tarde, el ritmo de incorporación es más acelerado que en el resto de la 
administración pública, a fin de llegar ambos simultáneamente a situa
ciones idénticas.
Continúa diciendo que también a similitud de la administración pública, 
no se pagarían réditos sobre lo que se incorpora a sueldo y menciona a l
gunos textos legales atinentes al sector público utilizados como base para 
el proyecto en consideración.

Señala que el Instituto de Ayuda Financiera devuelve el 75% de lo recau
dado directamente al sistema en concepto de pago de retiros y pensiones, 
a diferencia del régimen civil donde el aporte es sobre el total, pero no 
se revierte directamente, sino que ingresa íntegramente a la caja.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que esa es la razón 
por la cual la capitalización del Instituto de Ayuda Financiera es muy 
lenta.

El Presidente del Instituto de Ayuda Financiera corrobora esta afirm a
ción, agregando que recién en 1995 y suponiendo teóricamente que no hu
biera aumentos de sueldos, el Estado tendría que hacer el aporte patro
nal y no pagar gastos de ninguna otra clase . Señala que es probable que 
se dude que en un proceso inflacionario ésta sea la solución ideal, 
pero en cambio,no se crea un sistem a de capitalización.

El Capitán de Navio Porto expresa que las cajas civiles tienen el sistema  
de capitalización, al que no se opone el Ministro de Hacienda.

El Ministro de Defensa manifiesta que en su opinión la solución correcta  
no es esta última, sino el recaudar lo necesario y repartirlo directamen
te al sector pasivo; es decir no invertir la recaudación en títulos y pagar 
las jubilaciones con las rentas de aquéllos, pues este último sistema no . j 
funciona en situaciones inflacionarias. IjO

J

2 9 4



TTz::.:..  .

! S E C R E T O

A C T A  DE LA  REUNION N9 3 4 /7 2  DE LA  JUNTA DE COMANDANTES EN
JEFE EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR

FECHA Y HORA

PARTICIPANTES

ê

Presidencia de la Nación (Sala de Situación) .

22 de setiembre de 1972 de 10:38 a 13:35 horas.

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S .E .  el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S .E .  el señor Ministro de Defensa;
S .E .  el señor Secretario General de la Presidencia de la Nación;
El señor Subsecretario de Coordinación de la Secretaría de P la 
neamiento y Acción de Gobierno, en su carácter de Secretario a¿  
cidental de la Junta de Comandantes en Jefe.

Además: Para el tratamiento del Tema 1: El señor Presidente del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pen
siones M ilitares, General de Brigada (RE) D. Carlos J. 
Mosquera y el Director, Capitán de Navio Contador (RE) 
D .F lo re a l O .P o rto .
Para el tratamiento del Tema 2: El señor Director de F^  
bricaciones M ilitares, General de Brigada D.Juan C a r 
los Uriburu, el señor Subdirector de Industrias de FabrJ, 
caciones M ilitares, Coronel D. Eduardo A .C r e s p i ;  y el 
Jefe del Departamento A sesoría  Jurídica de Fabricacio
nes M ilitares, Doctor D ,M atías L.Rodríguez Conde.

Tema 1   PASIVIDAD MILITAR

 El General Montiel Forzano hace una síntesis cronológica del trámite s e 
guido sobre el tema en distintos organism os, el que se agrega como Ane
xo 1 a la presente acta.

El Capitán de Navio Porto expresa que el sueldo está compuesto por dos 
partes: una sobre la que se aporta para haber de retiro y teóricamente se 
paga impuesto a los réditos y otra parte sobre la que no se efectúan apor
te s .  Continúa, diciendo que la primer propuesta del Instituto de Ayuda Fi, 
nanciera fue no pagar impuesto a los réditos de la cuarta categoría, lo que

35

36

if

¡ S E C R E T O
al parecer no resulta factible. Sigue, expresando que luego se pensó en 
la alternativa de hacer aportes para haber de retiro sobre ambas partes 
del sueldo, aunque en menor proporción sobre la segunda, no pagando rj| 
ditos sobre esta última. Finaliza, señalando que_esta situación sería en
tonces similar a la del resto de la administración pública.

El Presidente del Instituto de Ayuda Financiera expresa que, de acuerdo 
con lo dispuesto en su oportunidad por el Ministro de Defensa, se buscó 
una solución económicamente compatible, lo que a s í  se hizo en un todo 
congruente con lo que había hecho el Estado con respecto a las pasivida
des c iviles , incorporando progresivamente montos de la segunda parte a 
la prim era , hasta terminar aportando sobre la totalidad de los haberes  
en 1973. Agrega que como en el sector militar se comenzó un año más  
tarde, el ritmo de incorporación es más acelerado que en el resto de la 
administración pública, a fin de llegar ambos simultáneamente a situa
ciones idénticas.
Continúa diciendo que también a similitud de la administración pública, 
no se pagarían réditos sobre lo que se incorpora a sueldo y menciona a l
gunos textos legales atinentes al sector público utilizados como base para 
el proyecto en consideración.

Señala que el Instituto de Ayuda Financiera devuelve el 75% de lo recau
dado directamente al sistema en concepto de pago de retiros y pensiones, 
a diferencia del régimen civil donde el aporte es sobre el total, pero no 
se revierte directamente, sino que ingresa íntegramente a la caja.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que esa es la razón 
por la cual la capitalización del Instituto de Ayuda Financiera es muy 
lenta.

El Presidente del Instituto de Ayuda Financiera corrobora esta afirm a
ción, agregando que recién en 1995 y suponiendo teóricamente que no hu
biera aumentos de sueldos, el Estado tendría que hacer el aporte patro
nal y no pagar gastos de ninguna otra clase . Señala que es probable que 
se dude que en un proceso inflacionario ésta sea la solución ideal, 
pero en cambio,no se crea un sistem a de capitalización.

El Capitán de Navio Porto expresa que las cajas civiles tienen el sistema  
de capitalización, al que no se opone el Ministro de Hacienda.

El Ministro de Defensa manifiesta que en su opinión la solución correcta  
no es esta última, sino el recaudar lo necesario y repartirlo directamen
te al sector pasivo; es decir no invertir la recaudación en títulos y pagar 
las jubilaciones con las rentas de aquéllos, pues este último sistema no . j 
funciona en situaciones inflacionarias. IjO

J

2 9 5



!" S  E  C  R  E  T  o

-  El Presidente del Instituto de Ayuda Financiera, luego de hacer una sínte-
sis de distintas medidas tomadas y trámites efectuados, tanto por el Mini^  
terio de Hacienda como por el Instituto, en los últimos cuatro años, a s í  
como de distintas posiciones adoptadas frente al problema por los organi^  
mos involucrados en el m ism o período, señala que en su oportunidad se 
decidió y sancionó la modificación de la Ley 14 .777 , que implicaba un ma 
yor sacrificio del personal militar en actividad con m iras a una mejor r^  
muneración en situación de retiro.
Manifiesta que las tres Fuerzas aceptaron el sacrificio , pero a la espera  
de que paralelamente se consolidaría el proyecto de modificación de la 
Ley del Instituto de Ayuda Financiera; al no ocurrir ésto a la luz de lo que 
propone el Ministro de Hacienda, las Fuerzas han hecho el sacrificio sin 
obtener el beneficio implícito en el segundo paso de lo que debe conside-
rarse como un conjunto de dos medidas interrelacionadas .

Como Anexo 2 se agrega el proyecto de ley de modificación de la Ley O r -
gánica del Instituto de Ayuda Financiera (Decreto N 913. 6 4 1 /4 6  -  Ley N9 
12013), a la Ley N 914 .398  y al D ecreto -L ey  N 96715 /63  -  Ley N 916.478).

“ Como Anexo 3 se agrega el proyecto de decreto reglamentario del Artícu-
lo 59 del proyecto de ley anterior. Ambos proyectos fueron presentados 
por el Ministerio de Defensa y aceptados por las tres Fuerzas,

Los Anexos 2 y 3 se denominan "Alternativa II" en e l Anexo 1 .

A  continuación el Presidente del Instituto de Ayuda Financiera lee los pun 
tos del memorandum agregado a la nota del Ministro de Hacienda y la co 
rrespondiente respuesta del propio Instituto. Como Anexo 4 y 5 a la p re -
sente Acta se agregan los documentos en cuestión.

Los comentarios efectuados sobre algunos de los puntos, son los que a 
continuación se mencionan:

-  El Capitán de Navio Porto expresa con referencia al punto 1, que con la 
modificación propuesta los costos del sistema se reducen considerable- 
mente, tal como puede verse en las columnas " 2 a . propuesta"de la plani-
lla del Ministerio de Hacienda (Anexo 4, última foja). Agrega que el endeu-
damiento (se omite decir que se amortiza en el 2 1 /2%  anual después de
los diez años) también tiende a disminuir a 3 millones de pesos ley por año, 
después de 1990, que es cuando el Instituto está ya estabilizándose y llega 
a tener nada más que el aporte personal, es decir que ya no requiere o~ 
tras .

El Ministro de Defensa m anifiesta, con relación al punto 2, que si bien es

T

to aumentará un poco la presión financiera, también es necesario señalar 
que de seguirse con el actual, la presión aumentará muchas veces m á s .  
Agrega que la oposición de Hacienda se debe a que no se propone una solu 
ción total, pero al no hallarse ésta, en su opinión hay que optar por la que 
significa una presión financiera m enor.

El Capitán de Navio Porte añade al punto 4, que la ley correspondiente de. 
terminaba que en cinco años Hacienda devolvería los fondos al Instituto de 
Ayuda Financiera, lo cual no se cumplió y adem ás, a partir de 1972, no 
se incluye la partida que la ley también preveía.

El Ministro de Defensa expresa que existen libramientos impagos del T e 
soro, es decir fondos adeudados al Instituto de Ayuda Financiera; cuando 
éste necesita dinero. Hacienda no le entrega en realidad de esa deuda, 
sino del Presupuesto Nacional; es decir que atiende los requerimientos  
con otros recursos, manteniendo la deuda de los intereses al Instituto de 
Ayuda Financiera.

El Capitán de Navio Porto expresa, con referencia a los puntos 5 y 6 del 
Anexo 4, que algunas de sus partes tienen su raíz en la autorización que 
se concede, en el proyecto nuevo, de atender las necesidades financieras 
de las Obras Sociales de las Fuerzas, pues éstas no pueden satisfacer  
requerimientos de tipo social por carecer de fondos suficientes y deben 
recurrir a préstamos de entidades bancarias ,

Continúa, diciendo que la idea del Instituto de Ayuda Financiera, es usar  
fondos propios para cubrir esas necesidades, con lo que, entre otras ven 
tajas, los intereses quedan dentro del sistema militar y no pasan al ban
cario. Agrega que los fondos propios a que se refiere , son los correspon
dientes al 25% de los aportes, pues el 75% restante se revierte directa
mente para cubrir las pasividades.

El Ministro de Defensa manifiesta que de acuerdo con lo expresado, inter_ 
prêta que el Instituto de Ayuda Financiera pretende actuar como entidad 
financiera de segundo grado; a s í  como el Banco Central cubre los desenc^  
jes de los demás bancos, el Instituto de Ayuda Financiera trabajaría como 
caja de redescuento de las Obras Sociales de las F uerzas.

El Presidente del Instituto de Ayuda Financiera contesta afirmativamente; 
lee los puntos 5 , 6 y 7 del Anexo 5 señalando al respecto que la totalidad 
de las cajas de jubilaciones civiles se basan en un sistema de capitalización.

El Ministro de Defensa expresa que el Ministerio de Hacienda no desea a   
plicar el sistema de recaudación y distribución directa, como es el pro 36
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zacion.

-  E1 Presidente del Instituto de Ayuda Financiera lee los puntos restantes y 
se produce un intercambio de opiniones sobre el tem a.

-  El Comandante en Jefe de la Armada expresa que sería totalmente inconve-
niente demorar una decisión sobre este tem a. En tal sentido, manifiesta  
que el año próximo pasado fue aprobado el proyecto en general; que el a c -
tual es mejor que aquél y es el resultado de la compatibilización de la opi 
nión de las tres Fuerzas. Continúa, diciendo que es muy importante tener 
en cuenta la correlación entre la modificación a la Ley 14 .777 , cuya con-
creción significó un importante esfuerzo dentro de la Armada,y el presen  
te proyecto de modificación a la Ley Crgánica del Instituto de Ayuda Finan 
ciera, a s í  como las expectativas que al respecto tienen las Fuerzas.

Finaliza, diciendo que a su juicio debe ser aprobado en forma definitiva el 
presente proyecto de ley modificatorio.

El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que su opinión coinci-
de con la del Comandante en Jefe de la Arm ada. Agrega que en su Fuerza i 
también existe una gran expectativa, considerando que ya ha habido dem a-
siadas dilaciones. Pregunta si en lo referente a réditos, la ley contendría 
una cláusula similar a la que rige para el resto de la administración púbL 
ca.

El Capitán de Navio Porto contesta afirmativamente.

-  Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta de Comandantes en 
Jefe en función de Gobierno resu elve:

1 . Aprobar la Alternativa II presentada por el Ministerio de Defensa en 
relación al tem a, la que consta de;

a) Proyecto de ley por el cual se introducen modificaciones a la Ley  
Crgánica del Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares (Decreto N 9 1 3 .6 4 1 /4 6  - Ley N 912 .913), a 
la Ley N9 14 .398  y al Dee reto -L ey  N? 6 .7 1 5 /6 3 -  Ley 16. 478.

b) Proyecto de decreto reglamentario del Artículo 59 del proyecto 
de ley mencionado en el inciso anterior.

2 . Aprobar que los documentos citados en 1. entren en vigencia a partir 
del 19 de Enero de 1973.

i'•felV 36
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Tem a 2 -  PROPULSORA SIDERURGICA S .A .

-  El General Montiel Forzano presenta el tema, leyendo un resumen de 
la situación actual de la em presas, sus derivaciones, y correspondien-
tes proposiciones de Fabricaciones Militares^ que se agrega a la presen-
te acta como Anexo 6.

El Ministro de Defensa, ante una pregunta del señor Presidente con re fe -
rencia al punto 3 de las proposiciones de Fabricaciones M ilitares, expr^  
sa que jurídicamente Propulsora no tiene derecho a que las cosas se inte^ 
preten como sostiene .salvo el considerar quizá el hecho de haber actuado 
de buena fe .Manifiesta su impresión de que la empresa no hubiera podido 
cumplir, independientemente de lo que expone en su carta intención y que 
el considerar atendible o no la situación planteada por Propulsora es una 
decisión de orden político.

El General Pannullo, ante otra pregunta del señor Presidente, expresa  
que los dos argumentos que usa Propulsora en su presentación del 26 de 
junio ppdo. son; la no rentabilidad actual de las instalaciones y la carta 
intención suscripta el 10 de febrero ppdo. Continúa diciendo que el P r o -
curador del T esoro , consultado al respecto y sin habérsele dado aún el 
tiempo suficiente para un estudio definitivo, se expidió sobre la aplicabi- 
lidad del Artículo 89 del Decreto 5 0 3 8 /6 1 ,  en resumen, en los siguientes 
términos: "S i el Poder Ejecutivo Nacional decidiera no hacer lu g a r  al
pedido de Propulsora, resultaría en principio de aplicación el artículo 
citado, pues los beneficios fueron concedidos en función de la planta inte-
gral y no para alguna etapa solamente. No obstante considera que la a r -
gumentación del Ministerio de Defensa y del Director de Fabricaciones  
Militares sobre la incidencia que pudo tener la carta intención del 10 de 
febrero ( cuya aprobación fue denegada por la Junta de Comandantes en 
Jefe el 2 de mayo ppdo.)en la creencia de que un nuevo plan sustituiría 
los originales, torna razonable la posición de Propulsora frente a una e s -
tricta exigencia de los plazos previstos en los decretos mencionados. Es. 
to permitiría al Poder Ejecutivo Nacional ponderar los extremos de apli-
cación del artículo punitorio, es decir el reintegro de los importes del 
beneficio o, por razonabilidad, no ap licarlo ".

El Director de Fabricaciones Militares expresa que pudo haber incidido 
en los directivos de Propulsora, la carta intención presentada.

El Ministro de Defensa manifiesta que la respuesta del Procurador del 
T eso ro , si bien no es un pronunciamiento concreto, imposible de hacer 
dentro de las 24 horas de que dispuso al ser consultado, deja claro que 
cualquier solución es jurídicamente aceptable.
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-  E1 Presidente del Instituto de Ayuda Financiera lee los puntos restantes y 
se produce un intercambio de opiniones sobre el tem a.
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Tem a 2 -  PROPULSORA SIDERURGICA S .A .
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gumentación del Ministerio de Defensa y del Director de Fabricaciones  
Militares sobre la incidencia que pudo tener la carta intención del 10 de 
febrero ( cuya aprobación fue denegada por la Junta de Comandantes en 
Jefe el 2 de mayo ppdo.)en la creencia de que un nuevo plan sustituiría 
los originales, torna razonable la posición de Propulsora frente a una e s -
tricta exigencia de los plazos previstos en los decretos mencionados. Es. 
to permitiría al Poder Ejecutivo Nacional ponderar los extremos de apli-
cación del artículo punitorio, es decir el reintegro de los importes del 
beneficio o, por razonabilidad, no ap licarlo ".

El Director de Fabricaciones Militares expresa que pudo haber incidido 
en los directivos de Propulsora, la carta intención presentada.

El Ministro de Defensa manifiesta que la respuesta del Procurador del 
T eso ro , si bien no es un pronunciamiento concreto, imposible de hacer 
dentro de las 24 horas de que dispuso al ser consultado, deja claro que 
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Se produce un intercambio de opiniones sobre el tema y se comentan a l
gunos posibles caminos de solución del problema integral, teniendo en 
cuenta por una parte el logro del autoabastecimiento siderúrgico del país 
dentro del plazo fijado y por otra,la aplicación de la miilta a Propulsora, 
cuyo monto sería de tal magnitud que implicaría lisa y llanamente la des
aparición de esta empresa y en consecuencia su pasaje al Estado, lo que 
tampoco se considera conveniente.

El señor Presidente expresa su opinión de que es necesario tomar la r e 
solución del c\implimiento del Plan Siderúrgico, para lo cual lo más inm^  
diato sería desplazar lo que tenía que satisfacer Propulsora a Som isa, au
torizando una expansión a ésta.

El Director de Fabricaciones Militares coincide con lo expresado por el 
señor Presidente y agrega que mientras tanto hay que evaluar las posibi
lidades reales de Propulsora y anular la legislación que concedía benefi
cios a esta em presa.

Se produce un intercambio de ideas y opiniones, durante el cual se enfo
ca el problema desde el punto de vista jurídico, financiero y técnico, a   
nalizándose las siguientes posibiliA  des y situaciones:

Aplicación de la totalidad de la multa correspondiente, lo que im pli
caría que la empresa pasa al Estado, dado el monto de aquélla.

Sanción implícita al propio Estado, poseedor de un 2 5 ,8 %  de las a c 
ciones.

No aplicar multa alguna a Propulsora, quitarle los beneficios que te 
nía y permitirle continuar sus actividades como una empresa de la 
minación m á s , sin beneficios especiales .

Incidencia de la espectativa creada en los directivos de la empresa  
por la presentación de la carta intención del 1 0 .2 .7 2  y sitimción ju 
rídica planteada en consecuencia.

Incidencia en la meta del autoabastecimiento y forma de reemplazar  
la capacidad no cubierta por Propulsora.

Posible reacción de Acindar en el caso de no sancionar a Propulso
ra, teniendo en cuenta una penalidad aplicada a aquélla.

Discusión de la similitud o no de los casos Acindar y Propulsora
Posibilidad de SOMISA de reemplazar la capacidad de Propulsora, 
mediante adecuadas facilidades y rápida decisión.

Probabilidad del Estado de ganar o no un eventual juicio a Propulso
ra .

;
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Propuesta de ésta, de instalar un tren de laminación en caliente.

Cancelación de autorización a Propulsora para ejecutar la 2da. y 
3ra. etapa.

Eventuales implicancias de la multa, a través de Propulsora, para 
Techint e indirectamente para el gobierno italiano.

Conveniencia o no de dar a Propulsora un nuevo plazo para cumplir.

El señor Presidente propone el siguiente modo de acción; Cancelar la au 
torización a Propulsora para desarrollar la segunda y tercera etapa; dar. 
le simultáneamente intervención al Procurador General del Tesoro para 
que se expida sobre la aplicación del artículo 89 del Decreto 5 0 3 8 /6 1 ;  
iniciar también simultáneamente conversaciones con Propulsora, pues 
hay m ejores posibilidades de obtener su consenso ante el interrogante 
que le significa la opinión que pueda emitir el Procurador General del 
T e so ro .

El Dr. Rogríguez Conde expresa que ante la amenaza que significa un 
posible fallo en contra, por parte del Procurador, la empresa se va a 
sentir muy proclive a negociar.

El Coronel Crespi manifiesta que en conversaciones mantenidas con P r o 
pulsora, ésta ha expresado que de ninguna manera pueden com prom eter
se a hacer la integración del alto horno ni de la acería que habían pro
puesto, Sigue, diciendo que proponen la laminación en caliente únicamen 
te a fin de demostrar una buena voluntad por parte de la em presa, de s e 
guir contribuyendo al desarrollo siderúrgico del país.

El Director de Fabricaciones M ilitares expresa que la empresa que pre
side no tiene ningún interés en apropiarse de Propulsora y que en su opi 
nión lo ideal sería que siguiera en manos privadas y cumpliera, aunque 
tardara un poco más de lo previsto.

Se produce un intercambio de opiniones final, al cabo del cual la Junta 
de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve :

19) Aprobar no hacer lugar a las peticiones formuladas por PRGPULSC  
RA SIDERURGICA S . A .  en su presentación del 26 de junio de 1972 
ante la Dirección General de Fabricaciones M ilitares.

29) Disponer se cancele la autorización acordada por los Decretos Nros . 
1 .1 0 6 /65 , 1 .2 9 6 /6 7 ,  4 .3 6 2 /6 8 ,  8 .0 5 2 /6 8  y 6 ,3 4 0 /7 1  para la erección  
de las instalaciones correspondientes a la segunda y tercera etapa.
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39) Disponer que los organismos competentes y previo dictamen de la 
Procuración del Tesoro de la Nación, determinen si procede a -  
plicar a PROPULSORA SIDER'URGICA S . A .  las medidas previstas  
por el Artículo 59 del Decreto'|^95t-€í3 8 7 ^  y el Artículo 5 9 del D e-
creto N91 .2 9 6 /6 7 .

|ALEJANDRO AGUSTIN LAlíUSSE
__________ Teniente G eneral-------------
Presidente de la Nación Argentina

CARLOS GUIDO N ATA L CODA»

Almirante '
1

CARLOS ALBERTO REY ' 
Brigadier General

General de Brigada LINO D. MONTIEL FORZANO  
Secretario A e c .d e  la J . C . J .  en F . G .

35

56

¡r

S E C R E T O
PASIVIDAD MILITAR

c

o

SINTESIS 

1 . AÑO 1970

El M . D .  y el l A F . inician el estudio del problema simultáneamente con la 
modificación de la Ley para el Personal M ilitar, dando intervención en dis
tintas oportunidades a funcionarios del Ministerio de Hacienda y Finanzas.

2 . OCTUBRE DE 1971

En Reunión de la JCJ N930 71 se considera;

19) Proyecto de Ley modificatorio de la Carta Orgánica del lA F .

29) Proyecto de Ley eximiendo del impuesto a los Réditos de la 4ta . Cate
goría a los que desempeñan cargos públicos.

La JCJ aprobó, en principio, los proyectos, pero resolvió se le diera vista 
al Ministerio de Hacienda y Finanzas y de no surgir observaciones, ambos 
proyectos debían ser puestos simultáneamente en ejecución.

DICIEMBRE DE 1971; El Ministerio de Hacienda y Finanzas remite a la SPAG  
las observaciones formuladas a los referidos proyectos. La SPAG remite las 
m ism as al M . D .  solicitando presentara las posibles alternativas de solución.

3. M AYO DE 1972

El M . D .  remite dos alternativas.

ALTER N A TIV A  I ; Semejante a la anterior propuesta ya considerada
por la JC J.

ALTER N A TIV A  II ; Incluye ;

1) Proyecto de Ley modificatorio del lAF donde a diferencia del an
terior , contempla los aportes a efectuar por el lA F .

2) Proyecto de decreto estableciendo un ordenamiento de los distin
tos conceptos de las remuneraciones mensuales diferenciando so. 
bre los que se efectúan aportes personales, de los que quedan a 
cargo del Estado, determinando además los conceptos imponibles.

4. l l  M A Y O  7 2

La SPAG remite a los Comandos en Jefe de las Fuerzas y al Ministerio de Ha 
cienda y Finanzas copia de ambas Alternativas.
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54 JUNIO DE 1972

* Las Fuerzas coinciden por la Alternativa II.

6, SETIEMBRE DE 1972
El Ministerio de Hacienda y Finanzas opina sobre ambas Alternativas ob
servando fundamentalmente que;

1 . Alivia la creciente presión financiera sobre el Tesoro en el corto 
plazo, pero origina una mayor a largo plazo pues se traduciría en 
mayores erogaciones sin recursos genuinos .

2 . Coloca al Tesoro en una situación de pagar intereses sobre sus pr^  
pios aportes.

3. No es conveniente instituir un sistema de pasividad fundado en un 
régimen de capitalización frente a una economía signada por la in
flación.

Finalmente solicita un plazo de 30 días para estudiar la solución con funcio
narios del M . D .  y del lAF .

7.  SETIEMBRE DE 1972

Estas observaciones fueron remitidas al lAF quién a su vez ha presentado 
sus argumentos de apoyo a la Alternativa II.

Resta entonces escuchar a los señores Ministros de Defensa y de Hacienda 
y Finanzas para luego resolver en consecuencia.

O él

35

36

If

t e

Q y lítn io fio  tic  ^ c ^ e n ú a

S E C R E T O

ANEXO

Biijg.xDS A in :s ,

_______ 1

ircazj:::nni- d  sígor ‘Pr ir u x it r  dc lr riñcicc:

léncr-on el altofionor de eer.vetar a V.E. el adjunto proyecto de ley 
tendiente a introlucir diversae nodificaciones a la ley Orgájaica del Institu 
to dio /■'•’.avda Financiera oara oaao de Retiros y Pensiones 'iilitares (¡'ecreto I;? 
1Í.GA1/.]G -  le v  12.913), a la ley 14.393 y al Decreto-Ley 6.715/G3 -  Ley 
!I? 16.-17S y encaminado iguaLs'.ente a otorgar nuevas facultades a diclao Or- 
ganisiao,

la nueva ley ausoiciada lleva ñor finalidad aabilitar logaLe.-inte - 
al Instituto ¿o Jg/uda Financiera gara i>ago de Retiros y'Pensiones lilitciros, 
para la nerconcion de r.vayores inarosos crue le ■oernútaji afrontar el pago de - 
tales nrestaciones, con el consiraiionte alivio para ol prcsunuesto de la da-
ción contrabuvcndo de ese nodo a conferirle una sólida individualidad finan-
ciera, de suerte mué nueda cu^nlir los finos tenidos en cuenta en la lev de 
creación.

Fe oropone ini cialnente irn nueu/o teacto para ].os artículos 14 '/ 15 
del recxirdado Decreto-Ley 13.6*11/46, con la inclusión de uiu inciso cui el pri-
mero, mué rrev.e iru nuevo rocuruo concurrente a la forr'ación de los fozudos clel 
Instituto, y 5uorlni*e:'.do otros crue han dejado de tener vigcucia.

Se utiliza en lea nueva redacción de los dos artículos en cuanto sus 
diversos incisos oreven los aportes dol T>ersonal nálitar y los a cargo ¿el Ls 
tado, el giro "conceptos intecraiutes del ha'.ver mensual sujetos a anortes", cu 
yo signiificado se orecisa en otro artículo, cn lugauf de los vocalulcs "sueldo" 
'/"sueldos" míe figiuran en el texto actual, como objeto del porcentaje previs 
to para confimorar tales aportes personales y.estatal.

Es oportuno sc-ñalcar oara dar fundruento a la iniciativa, muri las 
disoosicio;vas dol RA-croto-Lay lú 13.641/46, en los veintiséis años que lle-
van de viconcÍQ, lian venido aoliceuudoso en una realidad eccnóruica, social y - 
política marcada por aArudas trans-̂ orr.vaciones, con mutuas arrolicancias, en to-
dos los órdea.o.s de, la '/ida nacional.
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54 JUNIO DE 1972

* Las Fuerzas coinciden por la Alternativa II.

6, SETIEMBRE DE 1972
El Ministerio de Hacienda y Finanzas opina sobre ambas Alternativas ob
servando fundamentalmente que;

1 . Alivia la creciente presión financiera sobre el Tesoro en el corto 
plazo, pero origina una mayor a largo plazo pues se traduciría en 
mayores erogaciones sin recursos genuinos .

2 . Coloca al Tesoro en una situación de pagar intereses sobre sus pr^  
pios aportes.

3. No es conveniente instituir un sistema de pasividad fundado en un 
régimen de capitalización frente a una economía signada por la in
flación.

Finalmente solicita un plazo de 30 días para estudiar la solución con funcio
narios del M . D .  y del lAF .

7.  SETIEMBRE DE 1972

Estas observaciones fueron remitidas al lAF quién a su vez ha presentado 
sus argumentos de apoyo a la Alternativa II.

Resta entonces escuchar a los señores Ministros de Defensa y de Hacienda 
y Finanzas para luego resolver en consecuencia.
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ANEXO

Biijg.xDS A in :s ,

_______ 1

ircazj:::nni- d  sígor ‘Pr ir u x it r  dc lr riñcicc:
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El proyecto tiene íJor final.ídal afoc±ar el haler de cada ’-' 'n;: • 
rio en activiclad en trx’.oe eouollos concootoe cri.io ccnfiqnr¿m el hal/er da • 
ro, con lo ene no contri:juirá de nrxlo aprecia’)lo al nanoaolejato del .re'nt 
Por ello r.e auroicia el reerr>la20 de los vocablos a rree ne ha hechjo ro;:.;' '
los coie se proponen y los llaoados a ser rcar-placados, tieiion u:i alcej'c:- •.>
cpptual distinto, siendo o')Vio y justo oue si ano o nás rubros del b:;:,--;- 
actividad del personal rilitar ha''rán de integrar el ho3>er de retiro, ]■
líos deten verse alcanzados por el aporte ixersona.]. y el a carcío del I/vc,-,
tro del sentido orotesitos de la ley.

En consideracidn a la seria incidencia cnjc ha’:>rá o.e traer 1~ : 
cacion proT-'Ucsta, tanto vara el personal militar oue revista en activé . 
r.io para la hación, se oronono crue los conceptos integrantes del bia’>er ■ ■ '
hoy eximidlos de anorte, se veaji afectados al rámeo, en forma gra»iaal •’ 
largo de tros años, a contar del 1? de enero de 1972-,

Con el nuevo tos-rto propuesto para el inciso e) del artícuj.o 1 
ha procurado, ad-.emas de. precisar su alcance, circanscribir el ayorte - 
forencia del ’̂ rimer mes a los casos ce ascensos o cambios de cac-enorde, 
yendo la o’r'lirfr.torieflad ce aportes m.'ie ’loy rice so’>ro la diferencia ' 
en .los casos de aunontos de sueldos y suolemei-itos .'el per.son-al rálíb.ar, 
timarse eme ellos no Implican un avaJice en la carrera, sino g'.ie. oted. e 
necesidad de mantener el n.ivel real do las rcmanerac: ores.

Pasa a formar el inciso m) del artículo 1-1 una nueva previ"-’"'., 
mteria de rcciursos a favor del Instituto relativa al algjilor do les 1. 
do su sedo o de otros inmue’.-ilos de su patrl"onio.

" Se suprime el tcrito actual 'lol inciso 1) del artículo 13, rt. :. 
cn.ie su previsicte no tiene razón de ser desd.o rrue la actual Ley paro o.l 
nal ''ili-Lar i'iO p>:c\'-e asccn.sos do ’xursonral en situación de retiro.

Ilür
¡ /
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Pcrsulta entonces imperativo, conforme con las razones cxpuer:tas, £ 
(loptar la nueva teminoloqía cpae se prorx>ne para los artículos 14 y 15 del í- 
creto-Iey ti? 13.541/46 - Iday 13? 12.913

Se encara asinisro la posibilidad do conferir facultad al Instituto 
ñora el otorgamiento de préstamos, con afectación a sus fondos dis-xsnibl'.-, 
ñor plazos no rayores de tres años, a favor de Organismos Oficiales de bier.o' 
tar social clenendientes de los Comandos en Jefrc de las Fuerzas ñn.iauas,. pre - 
vio conscaitiaúcnto del respectivo Cortvmdo cn vTefe; o de entidades civiles or 
ganizadas en forma legal, cue agrumen al citado personal o a Tsensionistas ¡ai- 
litares, con destino a sus fines estatutarios.

• Acerca de esta facultad on proyecto, es oportuno señalan: nue ¡aor r.-e 
hallarse Ivaloilitado legaLmonte, el Iiistituto se ha visto en la im’Xjsibilid,. 
de concertar orxsracionos ventajosas del tipo propuesto, con entidades civil; 
de la familia militar y destinadas a sus fines estatutarios, a un interés co. _ 
veniente y ccn óotlmas seglaridades, lo 'oue liabría significado una bucj.a co;. 
trihución mara incremantar su patrimonio. Lo pIstt) ca’’X2 decir acerca de ac. ' 
dos slnilores con entidades oficiales de bienestar social demendient-s d:o 3: ' 
Rierzas Armadas. •'

El proyecto ausoicia un segundo narrado al artículo 20 de la Ley .. . 
pánica, ñor el oue se confiore autorizac.í6n al Instituto pax'a utilizar, o' 
destino al nago de las pasividades r.llitares,'lasta el 75% del ertedente resul-- 
tímte entre sus recursos y ccnprcru.sos en cada uno de los ejercicios fisoa].. 
con la garantía del Estado e intereses allí nrevistos.

Esta nueva facultad, true podrá ejercer el Instituto mercLtl a lo.s m : 
yores in'rresos cue halará de nercibir en virtud de las normas del proyecto y-, 
referidas, significará una verdadera aiaida, a la vez gue aseg-arará un r.;to:-: . 
seguro ce las s’jmas así invertidas, con un pru'.’.ento ren<Iimi.ento de las mis

i i i í
a /  ■
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So pronori'eii tarivién módificacionos a lo preceptuado en materia co 
r>ecn.iros de vida c incendio, por la Lfey d? 14.353 y Decreto-Ley !;? 6.715/63 - 
Ley II? 1':’.473, a tono con.las circunstancias actuales virientes acerca de uno 
y otro riG5;go. ‘

lo iniciativa preve ioualmente una autorización a favor dcl Insti-
tuto oajra suscribir contratos de coaseg'xros y renseq’iros en relación con se- 
‘guros concertados cara cubrir el riesgo de incendio acerca de nrestamos de 
la ley V° l-í.353 y nfis partic-alar-iente del Decreto-Ley L? C.715/63 - ley '■;? 
16.478-, CLsdece esta propuesta a la ciroxistoncia de haler venido asunion !
do el Instituto de lyaida Financiera para pago de retiros y Pensionos "ilita- |

l
res, co-̂-'o único asernrrador, el riesgo aludido, acerca de un núracro con.sidcra |
b].e do unidades habitacioiiales co'aorondidas on odificios en consorcio; sien-
do prudente i^rcver mué un siniestro ¡rasivo en tales casos, al ser asumido - 
únicairínto -xjr el Instituto, en todas sus consecuencias, sin traslación o co 
narticioación en el aspecto resarcitorio del seguro, nodría llegar a causar 
un serio cnueViranto oaxa sus finaeizas,

Ls-Utu-st..» se OjúCsoa«. autorizar al Instiuuto a utrlj-zar cn caaa Cjur 
cicio financiero, siomore oue las ’xssibilidados del Estado lo racu3i..'ran, los 
fondos dfívenrrados a su favor en concepto de a’xartes para at(':ndcr el pago de 
las pasividades militaros a cargo de la dación. En esto aspecto e::isto co"ío 
anteceídente irinediato la sajición de las toyes ílos. 13.666 y 19.357-,

rinaLrente con el objeto de agrauar cn forma metódica y csi un sólo 
contexto las dis'xasiciones ce las diversas leyes atinentes al Instituto ce
Ayuda ’"inancicra oara oago de Petiros y Pensiones ‘’Hitaros la ley en yroycc
to encoiúenda a este “Inistorio la el-alx)ración .de un tcjcto ordenado de las 35
r.iisr-'as dentro de los 130 días de su promu Icpación,

36La iniciativa cue scrioteuos al Erccelcntísiao señor Presidente on- 
cuadra en el canítulo III - Políticas Facionales -, subcanítulo E,, párrafo 
1? del Ordenamiento ''etodolórrico do Políticas cn vicor. En p>articular confer '

“  ' - j
y

©
[ S  E  C n  E  T  o

Q yííin iof'io  (le  ^ e ^ c n o a  

/ / /  '
na so establece en la Política 'lacicnal 127, so prevé la deter.ainación de 
un sistena de evaluación de metas y resultados de los objetiv’os perseguidos 
cn la rrrdificación crue se pronicia.

Al dejar scnetido a la alta consideración del Excelentísimo señor 
Presidente, el proyecto crue acaba-nos de conentar, le recaix-rucs se digríc aceo 
tqrlo y otorgarle fuerza de ley.

Dios cruarde a '/uestra E>:colencia.

iiim ■
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Ifn uso do las atri'.ucio:ios conf^’-ridas Txr: el artículo 5? del Meta 
tuto do La Povoliicióri ircrentim,

izj píV3sitv:;Tr: de ia ::acic;i jdGidiriiiA

GVlCIOrdi Y PdaLuGA CO:I FUERZ/i DE LEY:

APlTCldjD l?~Lac:p>ldcace el artícalo 14 del Decreto-Ley D? 13.641/4C - Ley lÚ 
12.913-, ]x»r el siguiente: "los fondor, dol Instituto re formarán con los si- 
qvúent'.mi recursos:

a) Con el descuento forzoso del Z'l mansuíil de los conceptos intogrej';-
tes del l'.oLer mensual sujetos a anortes del personal r.iilitar en ac
tividad dol Ejército, ele la ?rmda y ele la Rv;.>rza ?icrea;

b) Con el do".cacnto forzoso del 29 mensual del monto nus con cargo al
Instituto se licuid.e a los retirados beneficiarios de esto Decreto;

c) Con el descuento forzoso del n-ensual del rronto de pen;mdn a car 
go del Instituto de los deudos d;c ru.litarc.s en actividad o de ulíií 
tares retirados, beneficiarios do este Decreto;

d) el e'-pcrtc del IC.'; cid pruar ZiCc ue los conccoecs j.iieO-'rtUie».;r» 
del hater mensual sujetos a aportes de su nuevo grado o cargo de - 
los c-cercradios de escue/as o institutor militaras; del personal sub 
alterno rfue asciícsda a la categoría ce oficial y del personal mili 
tai* do aspiraritcs y voluntarios al ser promovidos a la categoría - 
de su'-oficiales, sin perjuicio del doscu-ento leens'ual del corree 
pendiente al siícldo col grado anterior;

e) Con el ircporte de la diforoiicia dol prinor mes de los conceptos ir: 
tegriontes col ha;>or mensual sujetos a aportes en los casos de aseen 
so o ca"r>io do cato'jcría cuando ello iepliguo un incrc'-.er.to de ta-
los iiigrczos del personal milibar en actividad; sin perjuicio del -
descuento dol sobre ol últl-o ingreso por iguales con.cepbes gun
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hubiere loerciljido en su retribución anterior;
f) Con cl iTorte del 10% del rriruer nes do los conceptos integren 

tes dol he.ber nensuel sujetos a arxirtes de los ciue inarosen co
no txirsonal subalterno cn el Ejercito, cn la 7\nr~/Ja o en la Fuer̂  
za r.órea;

g) Con el i:rorte dol 50% i3cl primor nos do los conceptos integran
tes del ’'ia'jcr nensual sujetos a aportes en los casos de altas de 
civiles en los cjcrr'os con funciones profesioncxlos del Ejórcito, 
de la Amada y de la Fuerza .Aerea en la categoría de Oficial;

h) Con el irusorto de la diferencia del orlrier nos del h?Jecr de re
tiro cn los casos cn oue los conceptos integrantes del nisno su 
jetos a a.portes, incluidas bonificacior.es, signi fiqucn un aum.on 
to sobre los concor/tos sujetos a aportes c.nie 'nayair ccracurrido  
a definir el últmo haber de actividad dcl personal railitar;  
sin perjuicio del descuento del C% sobre dicho haber cn act.ivi 
dad;

1 «T 4-O V" f*tr\ T 1>cw-■? 3 "'to d-'̂  o "iZL-L—t22T J-OO

neficiexios de este Decreto; ou'a dejen de oerclairlos ’x;r hab:ar 
se ausentado del país sin la autorización correspxandiente;

i) Con el ioisorte de las donac.iones y l.egados mae se Mcieren;

k) Con el anorte a corco del Estado eguivalcíate al 36% de los con
cretos intecra^ites del ]\aher nensual sujetos a a^xartes del per 
soiaal sunorior; y del 27% de los rismos conoúptos del rcrsonel 
subalterno, del Ejvírcito, de 1.a Amada y de la Fuerzca Aéro.a,  
contribxmnte. a este Instituto;

1) Con el irrsorte de los intereses originado.s por la colocación  
de los foridos ostablee.id.o.s e.n los artículos 14 y 15;

n) Con ol i.’í'rarte de los alsuileros de los locales de la sedo so
cial del Instituto cn cuanto lo remitan las necesida.les do su
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Ifn uso do las atri'.ucio:ios conf^’-ridas Txr: el artículo 5? del Meta 
tuto do La Povoliicióri ircrentim,

izj píV3sitv:;Tr: de ia ::acic;i jdGidiriiiA

GVlCIOrdi Y PdaLuGA CO:I FUERZ/i DE LEY:

APlTCldjD l?~Lac:p>ldcace el artícalo 14 del Decreto-Ley D? 13.641/4C - Ley lÚ 
12.913-, ]x»r el siguiente: "los fondor, dol Instituto re formarán con los si- 
qvúent'.mi recursos:

a) Con el descuento forzoso del Z'l mansuíil de los conceptos intogrej';-
tes del l'.oLer mensual sujetos a anortes del personal r.iilitar en ac
tividad dol Ejército, ele la ?rmda y ele la Rv;.>rza ?icrea;

b) Con el do".cacnto forzoso del 29 mensual del monto nus con cargo al
Instituto se licuid.e a los retirados beneficiarios de esto Decreto;

c) Con el descuento forzoso del n-ensual del rronto de pen;mdn a car 
go del Instituto de los deudos d;c ru.litarc.s en actividad o de ulíií 
tares retirados, beneficiarios do este Decreto;

d) el e'-pcrtc del IC.'; cid pruar ZiCc ue los conccoecs j.iieO-'rtUie».;r» 
del hater mensual sujetos a aportes de su nuevo grado o cargo de - 
los c-cercradios de escue/as o institutor militaras; del personal sub 
alterno rfue asciícsda a la categoría ce oficial y del personal mili 
tai* do aspiraritcs y voluntarios al ser promovidos a la categoría - 
de su'-oficiales, sin perjuicio del doscu-ento leens'ual del corree 
pendiente al siícldo col grado anterior;

e) Con el ircporte de la diforoiicia dol prinor mes de los conceptos ir: 
tegriontes col ha;>or mensual sujetos a aportes en los casos de aseen 
so o ca"r>io do cato'jcría cuando ello iepliguo un incrc'-.er.to de ta-
los iiigrczos del personal milibar en actividad; sin perjuicio del -
descuento dol sobre ol últl-o ingreso por iguales con.cepbes gun
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dad;

1 «T 4-O V" f*tr\ T 1>cw-■? 3 "'to d-'̂  o "iZL-L—t22T J-OO
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k) Con el anorte a corco del Estado eguivalcíate al 36% de los con
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fancionnjmionto, o ele otix>3 LnrTaoIjlos do su patrir-.rDnio, , .

?RlTCí.iro 2° - Ile-rerjlázase el artículo 15 del Jtecreto-L/ey II? 13.641 - I/ey II?
12.013 - ñor el sicfuiant'e; "El Instituto constituirá un fondo anual, con los
descuentos y conceptos que a continuación se establecen, destinado al fin 
proscripto en el sfxjundo párrafo dal artículo 20. -

a) Con el irrortc anu.al cluraiite 35 años,crue resulte de la desintegra 
ci6n del ca'-'itel v los intereses dcl "Fondo ce Creación" realiza-
do a la fecha de iniciación del funcionaaiento del presente Dccr_e 
to; fí̂uo fuera creado por el artículo 12 de la Ley E2 11,321;

b ) Con el desouento forzoso del 3 %  mensual del monto de retiro cjue -
se licfuide a los retirados no Ixsneficiarios de este Eocreto;

c) Con el doscuen.to fcu'zoso del 8% mensual dcl rronto de retiro a cor 
go del Estado de los beneficiarios de este Decreto;

 

d) Con el descuento forzoso del PA: sobre la diferencia del prñv.er - 
mes do haber en puestos de actividad oue paso a decc!'Tpeñar el per

de habor mensual sujetos a aporte, y ol monto del ültime liácer de
retiro, el gae igualmente se verá afectado ]X)r ol dcoscuento del ib

e) Con el uescraen.to forzoso del 3% mejnsuaJ. del ’.-xento de ’pensión a -
cargo del Estado de los deudos de militares en actividal o en re-
tiro baneficiarios del presente Decreto;

f) Con el descuento forzoso del 8% mensual del monto de pensión de 
los deudos de militares en actividad o en retiro no Ixneficiarics 
de este Decreto;

g) Con el imr-orte dol monto de retiro o ocnsión militar de los no' do 
neficiaxios de este Decreto cue dejen de pcrctairlos per iiaterse 
auseJita<Io dcl país sin la autorización corrc.spondiciite;
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Textos lo'.; descuenios y rt:cijir:-;os r.-ue so ostal.'locen cn ol presento 

artículo serán ingrosavios ílirix:ta,T.ente al Instituto.

AJTTQiro 3? - Agregase osno artículo 15 bis dol Decreto-L-oy IJ? 13.G41/4G - 
Jjoy :t? 13.P13 el sirjuiente: R-itiónleso ceno "conorptos integrantes cal 
haber r.ensual sujetos a a’-ortes", referidos en los artículos 14 y 15. del 
•presente decreto, el sueldo y demás conceptos eue conciirran a la detemina 
ción dcl .''.a.b'r de retiro confor’ve con la Ley pa.ra el Personal 'Ülit.ar.

AtrnCTIyO 4? - Agrúrase oo-.r) eárrafo segrrlo del artículo 20 del L>ecrveto-I/ey 
n? 13.541/-;.6 - Ley L? 12.013 el siguiente:

Autorí::a''e al Instituto a utilizar, con c.o.stino al cago de las pasividades 
nilitar'r's, v sie-nre cae las po.sil;il.idados financieras del Estaco así lo r£ 
quieran, hasta el setenta y cinco por ciento (75%) del e:<cGdonte entre sus 
recursos y ccnnraaisos en cada irao de los ejercicios fiscales. Ix>s fondos 
aquí ’-»revistos serán garantizados cor el Estado y r-endirán un Ínteres igual
al más a3.t-'-> i-r»a,o .dovenc.ien lo.s títulos 'de ].a d.-euda ■oú’r.lica u otros títulos
nacionales, en ningún rmento in.fsrior al dJ.ez por ciento (13%). Estos fon-
dos ssrcn rcujitc-'‘pra_ss a.i. j.njt.muso an un t'1s.so >ue cucrcivca v-- •’/ íjji
a;íortisación se iniciará trassc.irrido.s diez (10) años d.ol ejercicio en cus ■ 
fu'-'ren ivLilizador, --or el Estado.

los intereses devrng.nloa 'x>r dichos fondo.s serán ingresados al Instituto - 
cn e.fact.ivo, a:sua].’e.ente,a prartir d.el 31 do dici-:r'i.'»rc de 1372 y calcalalos so 
bre los usntos acrT.ilavlo.s .a la fec’-.a de ceda liquidación.

AETICoID 5? - Los d.o.scaontos en concepto de aportc.s personales y los a car- 
go del Estado, cuando c.stos áliu'nos correspondan confor.ee con el artículo 
14, inciso h) del Decreto-Ley d? 13.C41/4r - Ley E? 12.213 -, sobre los con 
00--̂tos'integrantes del haber r.onsual sujetos a' aportes .lol -xjr.sonnl r.álitar 
cn activid-d o on retiro, in.eluído el rao revista de acurerdo co;i lo c.stal'H
cido en el a.rt£culo C2 de la Ley poca el Personal "ilitor, cc.o así tousiái
el considerado ñor la nima coro c:s .sem/icio efecrtivo a los fines de la nt.r 
cc’-’ción dc' toco h.a'.x:r ou-e ccrrestonda al n-rsonal de igual orado en act.ivi-
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clad con las ILmitacior/as cruo la rru.sna eistaolcoe, se llevarán a calx», en lo 
cTUG r.e refiere a convseotoc integrantes del lia'ecr exentos ele afectación pgr 
amortes Irssta el 31 de diciembre de 1971, a partir de las fechas y cn las 
nro'orciones que a conti'auación se indicciri:

1 de enero de 1972

1 de enero de 1973

1 de enero de 1974

33% del total de los 
conceptos cr<ent03.

66% del total de los 
conceptos exentos al 
31 de dicieahre de 
1971.

100% del total de los 
conceptos exentos al 
31 de diciembre de 
1971.

Los concentos integrantes del halxar mensual, incluso cuando ccns 
tituyan narte del hal>er de retiro o pensión, caía tributarán en el futuro a 
nortes conforme al róglTcn que se esta,blece nrecedentes-ente, se ccntij.ua- 
rán al;on:-indo de acrnerdo co?i los rcql":.encs y nistoj/as de liquidación vcgej'j- 
tos r.aÁ-vA el v̂ rsoncú. r.uj—lw-x eiU , convciurv-tccii.— ct ei_ec—va
normas lecjales, re''.íl?m.x'.ta.rias y . adr/lJii.strativa? que los recfulcín, devengan 
do sueldo anual conplcjuentario en. l?i medida que se cx/mauten. para cl aporto.

Las dis'xusiciones coiatenidas cn ol nresente vartículo se anlica - 
rSn cxnforme a la rcglanventación ene a tal efecto dicte el Poder Ejecutivo.

APTICigjA 6° - J'utorízase al Instituto a utilizar en CvUda ejercicio finan-
ciero, sier.-pre nue las nosLeilidades financieras del Estado lo requieran, 
los fondos devc-agados a su favor cn concznto de apertes po.rso.nales y esta-
tales nue ir.t"'gron rrus rcsejo/as ccnstituídas, nara atender las obliga.cio- 
nos e'"orgcntrs del pago vde retires y nonsioi'.es ziilitares a cargo dol Esta-
do en concepto do nasividades.

Lorj fond.os utilizados en virtud da la nresente disposición deven
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garán un Ínteres ígiial ni ü/s alto <muo reditúen Ion títulos do la deuda pú- 
ddica u otros títulos nacionales, en ningún ¡aoieuito inferior <al diez ^por . 
ciento (l®t) y nerón reintegrados al Instituto rx>r la 'i'enorería General ce 
la 'dación en el transcurso de los cinco años corusccutivon siguientes al de 
la utilización de los fo:;dos a cgue se refiero el presienta axtícalo, en cuo 
tas iguals.s al vointo ;sor cierto (20¿) do las siraan utilizadas. »

?idriCdr.n 7? ~ dco'mplázasa el te>:to del socj-undo párrafo dcl artículo 11 de 
■ la Ley :i° 14.390, :xer el siguianto: "di prestatario está ig’ual'ianto o'cliga 
do a as-egurar en el Instituto la prop>icd.ud materia del crédito, contra el 
riesgo do incendio, desdo ol ccmiorjso do la construcción, o a partir dol iro 
prnto en oue ddgviiera el darínio cu>ando so trato do vivirxda coisstraída, y 
rúeastras sea deudor dol Instituto; pudicndo asegurar ol bi<'us para cu’̂ rir el 
raisr.r) riesgo, con posterioridad a la caiicolación tot¿d dc:l cródito, en las 
condiciones y con el al.cancc a los riesgos adicionales y oo.'.plemx'itarios - 
quo el Directorio astino conveniente axigir".

APTICLIG 9? - ñgróousc al artículo 5? dal Dccrcto-Lcy 11° 6715/53 - Ley L? - 
16.472 las claásulas siguientes: "El prestatario deberá concertar con el,

*’* c É O  coTi 1- c úíti .'/p/ú-.-TO cic críúic.i.2..z.—

ción rc-r fnllccinu onto, a rcnir , desde el romonto do la iRstrxienbación dol 
cró-dito, cuya priuia so cal.cuJ.ará asuialnonte ñor gru'XJS de prestatarios en - 

^  fruición de su rdad; quedando el mutuario facultado a convrjnirlo en las uás-
rnas condiciones a nortir del mo-'̂ ento dol acuerdo oue le otorgue el crédito'.'

El prestatario se ;ialla obligado a asegurar en el Instituto la - 
propiedad materia dcl crédito contra el riesgo de incendio, desde el caaiui: 
so de la con''trucci6n o a partir dol mcrento en cure adouiera el dcuiinio - .

  ---- cuando se trate de vivienda construida y mientras sea deudor del Iiistituto;
! nudien>b acordar o.n el cor.trato de mutuo lii’xstecario la continuación del .se |;,35

¡ Y I ' guro con las másr'as roxlalrlsdos, para da.snués de la cancelación del crédito
 --- -—  -i o bien convenirlo con oo*.tc-r.ícridad a la rúsma.

Podrá tol Diroctor.io, cuaiido circunstancias do carácter general o 
narticular así lo aconsejen, exigir la co'tertura de riesgos adicionales que'
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clad con las ILmitacior/as cruo la rru.sna eistaolcoe, se llevarán a calx», en lo 
cTUG r.e refiere a convseotoc integrantes del lia'ecr exentos ele afectación pgr 
amortes Irssta el 31 de diciembre de 1971, a partir de las fechas y cn las 
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conceptos cr<ent03.
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31 de dicieahre de 
1971.

100% del total de los 
conceptos exentos al 
31 de diciembre de 
1971.
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normas lecjales, re''.íl?m.x'.ta.rias y . adr/lJii.strativa? que los recfulcín, devengan 
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garán un Ínteres ígiial ni ü/s alto <muo reditúen Ion títulos do la deuda pú- 
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?idriCdr.n 7? ~ dco'mplázasa el te>:to del socj-undo párrafo dcl artículo 11 de 
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*’* c É O  coTi 1- c úíti .'/p/ú-.-TO cic críúic.i.2..z.—

ción rc-r fnllccinu onto, a rcnir , desde el romonto do la iRstrxienbación dol 
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so de la con''trucci6n o a partir dol mcrento en cure adouiera el dcuiinio - .
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! nudien>b acordar o.n el cor.trato de mutuo lii’xstecario la continuación del .se |;,35
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nudicran' llegar a afectar al imruet'le.

-1 -»?>
Las urima.s correspondi-eiites serán fijadas por el Directorio.

ARITCULO O? - Facúltase ál Instituto a suscrijiir contratos de coaseojuros o . 
reasegui'os cuando se trate do cubrir el riesgo de incendio sobre edificios 
afecta.í'os a gravámenes hipotecarios en o’-ieraciones de cráiito con crroglo a 
la loy í:? 14.398 y Decreto-Ley M? G715/G3 - Ley d? 16.47G-.

ÁTriTCJir! 10? - Racúlteise al Institui-.o de Agaida Financiera para pago de Feti_ 
ros y Pensiones '’Hitares a otorgar prástamos con afectación a sus fondos - 
disnonibles, por plazos no mayores dc 3 años, a favor de organis.ros oficia-
les de bienestar social dependientes de las Paerzas Armelas, previo consen-
timiento del resoectivo Careando, en Jefe; o de entidades civiles organizadas 
en lecral foma, gao agrua?n a personal o pensionistas niHitares, con desti-
no a sus fines estatutarios no pudicndo en el últiao caso los cró-ditos a o- 
torgar ser su’x-jriores al veinte por ciento (20%) del patrimonio de las enti_ 
dades solicitantes y en las condiciones que fije la reglamentación,

AvFTICIjLO 11? - Los prÓ3ta::os gao autoriza el airtículo precedente reixlirán - 
un interés no infer.ior cn más de un o'jnto al viaente en el Danco de Ja Ea - 
ción 7-rcTontina para sus oneraciones de descuento cenerei al en el naaento de 
concretarse la onoracicn.

A.r2.TCuL0 12? - los presta;x)s a conceder a organioecs oficiales o entidades 
civiles, en las condiciones que provón los dos artículos anteriores, pondrán 
Ir altarse, en consideración al número do. solicitudes y cifras pedidas al - 
veljite pox ciento (20%) del ’■.lonto cue ol Instituto tuviera da.spcrdble con. - 
destino a ese tito de o’̂ sraciones.

.’'mcUTF 13? - Derógase el artígalo 13? del Decreto-Ley IT? 13.641/46 - Ley 
F? 12.013-.

'.’’'riO.TPi 14? - Pl ’’inisterio ce Defensa dentro d^ los ciento och.enta (130)- 
día.s de la feclve do me^sulaación la ">resente Ley nrocedcrá a elevar al

■ ' y
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Ro.lor ■I':j'':jativo t’acional g 1  texto orcl''nado do todan las cieporx'.i. 
lor. mie rcxilaui cl fuiucionanicnto dol Instituto do Ayuda Pinanci ' 
go do Patiros y Pensiones .'Iilitares,

Ald’Kld/T’ 15? - El Poder Ejecutivo detcrrainará im si.stcrn de eva3 
aripliraiento de netas y resultados del róginon financi-oro rfue S'-. 
.por la presento Ley.

A.Di.TQ.Xn 1 ?̂ - Ccrain.imjo.v-e, pvfulír.ucee, dose a la Direcció.': En;:; 
"‘.vtistro C'icial y archívese.
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ANEXO

! . p;jITXY5 j'J.PF.3, '
«

VI5T.ro lo .solicitólo T)or los sororo." Carandantos cn Jefe ele las 
Fuerzas ’r-i'das y .lo propuesto pisr el señor Einistro ele Dr.fensa, y

COESIOH’VIlfXl:

O-ue por Irry II? .se han introluci do diversas "Tcdificacionos
n la .Ley Orgánica del Instituto de Ayu.la rinr?nciera para pago do Retiros y 
Pensiones Militares (Cocrcto-Ley n? 13.641/4G - Ley L? 12.913), a la Ley E? 
14.393 y al Decretc-Lay E? 6715/33 - Jxy E? 16.473;

Oue dicha Ley a.rhitra cn su artículo 5? un sistcia gnadnal de a- 
fectación ce csportes sobre acuc’llos concootos exentos al 31 de dicierrbrc de 
1971;

Oue a tal efecto resulta necesario reglamentar dic’.ia di.s'-xesicion 
a fin de ordenar los sistcr-ias do liquidación, vigentes en virtud de la." r.or 
mas legales, regla-cntarias y administrativas convalidadas por la Lsy II? -

Ouo el oresente .Decreto esta encuadurado en la Política nacional -

M .  D,

32  9 !

E? 137;

Por ello.

EL PPESIDEh’rE op pq lOGIOI-J A.RG.'I7nMh

D E C R E T

ARTIG.LO 1? - .Epru-ÍTanse ccco roglame.ntaci6n del artículo 5? da la Ley E'? ~ 
las rli.sjes.sicicnes conter.icas en cl nresente Decreto.

.AJPTICULO 2? - I>. virtual de la convalidación de las norT.ns legales, regla.rn'n 
taris- y adii.rd.strativa~ disouesta en ol artículo 5? do la Ley E? or
'-E’nan.se los sistrnas ae liculdacion de haberes del yxarsonal niliter e.n acti 
vidad y en retiro y sus *_>en.sionástss, via-'ntos al 31 de cicieabro ce 1371 
en juris.’iiccidn d.̂ 1 'Ir.isterio de Defensa (Instituto de 7.yu.ia ''inanciora ’na 
ra paco de batiros y Pensiones 'jilitares) y Ccxiaj-idos eau Jefe do las Fuerzas 
ñtm.adas, los cua se continuarán aolicarj'o a mirtir del ejercicio 1972 con- 

se cstrbl'"ce en el ordmaamie!ato crue se consigna ran cl .Arar'.o I al prc—
L  UAI íP

! ' ■  ■ ■
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sente: Ibcrcto,

.’•ILTCOIj' ' 3? ~ Incor-óresc al dr.ex.o II del L-:creto ;? 633 i/7 A, ed

" ÍÍ7IT.: LT rresente aumento su licTUidará eri concepto Cj rojü.t. 
" norrvdicación j-:-rár"aicn (decreto '. A 3433/65) y estará suj . 
" total de su :>ontn solaeimtc a lc»s ■eoeucc.ic-nc'': sor unort-es < 
".))lec.e el r.xyrxn do retiro oorr'?.S’'ondicntc''.

ARITGJIT’ - Iricor-órese od .A'.oxo I d.ol :>ecroto 1179/72 ol s;'. 
texto;

" liar?: El presente aumento csto.rá sujeto cor ol total do su 
"• las'.mite a las doduccion.os ocr aportes quo ostoJdeco ol rCyl 
" tiro corro.sryor.dicnto".

A’TLTG.TTjC- 5? - Los arentos auta/iticos :x:r of coto'de las var? aci 
ti.<Tarxlad V errado, caio a oaxtir dcl 1° dvo oiioro de 1972 (x,u'ro3’'X;: 
al oersor.al co'nrcrv.iido oíi ol Lecroto o? 711-1 "3"/Gl, estarán s e* 
ol total do su monto, solaecrnto a las deducciones rcr c'crt-s -m.
CjU i. O‘T-0” --* * --0 i-wi-úLj-W- ^vvjL s.-‘ A J. •

TdTriCUIf: C° - Ccr.rreísúoso, dáso a la ¡'iroccioii Laciocal dol Roed 
y archívese.- íjk'

, / '
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1 - Lor. son/icics aèe.inistrat.-ivos d'.".! '’¿riintcrio d:; iV-sfonsa (Ir-otibuLio do 
à-aj'‘’a Fir.'■'noi era oara r-oco de "’ctiroa y Fensiones "ilitares) y de Ice- 
Oowìdcs co de-las Riarzas .'Fe -a'̂ as proccdcró;i a liquidar Ics nato
res fiel o-er-roiìal riiilitar lai actividad, en rotiro y pcinsionistas, con—  
foraa al Ceadro A de oste Anexo.

2 - Ins descraenaos e.n o'''ncc'->ì:o ’.le r.;-ortc.s p'arsor.al.,:a y los a cargo del Er.~ 
ta.le, cuern.o é:?to.s Ü1 tinos cona’S"or;d.av; confonne'. con el artículo li, - 
inciso E) ;el Ibcrotn-Jr’y E? 13.613/46 - toy d? 12.913, coi re Ics con-
centos ints'rautes del hs;>er resìsuel su-joto a atortes dcl p^irconel i.ù- 
lita:: e:; ."Ctividad o en retiro, .ÌJ:c3naido el r.-je revi.sta do aonerdo ori
lo estd. l'oi 'o en los articnio-; d2 y 7.', incisos î 'a) y è'), 2°e) y c)
y de 1? loy el Personal 'il: ter, se l.levarà:; a c.eJ.o, -nn lo -
sue -¡e r_:'i a conccetos ùitenrantes dcl '■.aè.er rcretos de afoctecid i 
por eeort:;: el 31 de diciois-e de 1;;71, solcp. los Igsorcns y a partir
de las 'nccea 'Oie se coneig'‘ eo, •;‘e::n ceda cooc gito, ion loa Q\a t:os d,-

y •

Poo 4u"'ic-. .-r.Lrv

• r n -1 C ***<7i ' d a

I h 7 o::;"

2° E) -  c)

•w v v  i._ • ■ * , Í: r

’•ondiantno

;c oncaxi 1972 arioLitirds c’ort.s
o3. eersonel laiiitor rcti‘:'',a-

-ortao ■' fechas se este’;-lcceri en laa colueias corrao_
Ino O-i.-'. ’-0 -. e o"! *■ o -'" ■—-.3e^.

■SV D.

3Z9

4 - FI 'iistrm ''e li;aiidacld" yaz C'\ eatael'cc, s*' eolicera a partir d.-:! 1? 
da rn^ro de 1972, ccr.for*X; lo di.-n.v.in..:to por rj. artículo S? d.a la :,r; E?
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Ê

'L
'.o

t'i
lo

rT
 

al
 

T.
no
ti
tu
to
 d
.o 

Am
i 

¿a
 
■'■
'ir
ien
cal
'̂r
n 

n-
'r
a 

oa
go
 d
o 

Ro
ti
 ro

o y
 '̂
c;n
 

o.
io
no
o 
'"
il
it
or
co
.”

Im
r-

on
ib

lo
 a

 

lo
o 

of
m

-ic
to

o 

fl
oc

al
oo

.

1 X
av

or
ig

.a
 c

uo
],—

 

do
 a

i u
e.

l 
c'

oo
- 

ri
lo

T
ic

nt
ar

io

R
as

o 
io

ra
 

la
 

li
 

m
’i

d
ac

i.ó
a 

do
 .

'ri
 

nl
ir

>o
nh

or
; 

ro
lf

ej
 d

o 
cò

m
io

R
/''

" 
cn

n 
cO

'?'
iO

""'
to

 o
ao

ld
.o

d
u

i'0
'co

 a
 a

"'o
rt

o'
j 

•>
 cr

-
om

ia
 Ir

'o
 a

 ]. 
In

* i
 !:

i t
u 

!:o
 

od
a 

ri
n-

'ii
cl

cu
M

 
• 

ô
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oÁú'iuáíeito c/e o/úicienz/a y f̂ maníiciú

BUENOS AIRES, ' 7 S£"í ^9^2

SEÍÍOR SECRETARIO:

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. en respuesta 
a su nota de fecha 5 del corriente relativa al régimen de 
pasividad militar,

, Al respecto, acompaño a la presente un memorán
dum que expresa mi opinion en el sentido que no parece con 
veniente una innovación de la naturaleza que se propone en 
este momento*

En cambio, me permito proponer que, los funcio
narios técnicos del Instituto de Ayuda Financiera tomen 
contacto con los de este Ministerio para estudiar otras 
alternativas de solución.

Este temperamento permite suponer que en un pía 
zo que pudiera estimarse en aproximadamente 30 días, se es 
taría en condiciones de proponer un esquema conjunto o, de 
lo contrario, una opinion definitiva.

Saludo a Vd, muy atentamente,
C 'h V rA A ñ V A ,-  '  .

CONT. CAYETANO A. LICCIARDC
<\ j m in is t r o  d e h a c ie n d a  y f i n a n z a »

*

55

A S.E, el señor Secretario de 
PLANEAiaENTO Y ACCION DE GOBIERNO 
Brig,Mayor D. Szequiel A, IiíARTINEZ 
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BUENOS AIRES, ' 7 S£"í ^9^2

SEÍÍOR SECRETARIO:

Tengo el agrado de dirigirme a Vd. en respuesta 
a su nota de fecha 5 del corriente relativa al régimen de 
pasividad militar,

, Al respecto, acompaño a la presente un memorán
dum que expresa mi opinion en el sentido que no parece con 
veniente una innovación de la naturaleza que se propone en 
este momento*

En cambio, me permito proponer que, los funcio
narios técnicos del Instituto de Ayuda Financiera tomen 
contacto con los de este Ministerio para estudiar otras 
alternativas de solución.

Este temperamento permite suponer que en un pía 
zo que pudiera estimarse en aproximadamente 30 días, se es 
taría en condiciones de proponer un esquema conjunto o, de 
lo contrario, una opinion definitiva.

Saludo a Vd, muy atentamente,
C 'h V rA A ñ V A ,-  '  .
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M E M O R A N D O

PARA INFORMACION DE LA SECRETARIA DE 
PLANEAMIENTO Y ACCION DE GOBIERNO

Asunto: S/modificación del régimen legal del Instituto de A 
yuda Financiera,

1 -

2 -

3 -

6 -

La modificación que se propicia, viene a aliviar en par 
te la creciente presión financiera de los aportes para~ 
el pago de pasividades sobre el Tesoro Nacional en el 
corto plazo.
Sin embargo, como puede advertirse en la planilla que se 
agrega, con este procedimiento se viene a crear también 
una presión futura que, en principio, parece imposible 
de prever como podría ser cumplida, porque, en definiti 
va se traducirá en mayores erogaciones sin el respaldo” 
de recursos genuinos.
Si bien en los primeros años se produce una disminución 
de la contribución financiera al sistemarse genera una 
deuda que a los 10 años alcanza a los $ 2,000 millones 
y a los 20 años llega cn uno do los sistemas a los $ 
5.700 millones.

4 -

5 -

Por otra parte, se daría el caso de colocar al Tesoro - 
en una situación que, en el orden práctico, consistiría 
en pagar intereses sobre sus propios aportes.
Bien podría suponerse que el sistema tendría efecto 
real si, en virtud del pago regular por parte del Teso-
ro podría acumularse un fondo que genere intereses, pe-
ro, con una situación de déficit crónica, como la que 
soporta el Tesoro Nacional desde aproximadamente 15 a- 
ños, no parece conveniente aportar recursos para que los 
mismos (o sus intereses) puedan destinarse a otras fina 
lidades que, plausibles, recomendables o eficaces en sT 
mismas, no serían atendibles si, para ello, no existie-
ren recursos genuinos derivados del sistema tributario 
o de la utilización del ahorro.
Dicho en otros términos: si entre las finalidades a a- 
tender por el Estado se decide que se instituya por ejem 
pío un sistema de préstamos o de aportes para obras so~ 
cíales, en tanto el financiamiento de dicho sistema o 
el pago de tales aportes, no se apoya en la obtención de

35

36

ir
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o À ttn t'à ie ìto  eie o /ta c ie iíd a  ^ ¿ n a n x a i

recursos genuinos, caería de todas maneras en la necesi 
dad de ser atendido con partidas a incluir en el PresuT 
puesto aunque estas partidas se conceptúen como intere
ses o amortización de deudas.

7  Por otra parte, fuerza es advertir que en una economía
signada por la inflación y fuertemente incidida por el 
deterioro de los términos del intercambio, que genera 
una balanza de pagos desfavorable, no es conveniente 
instituir sistemas de pasividad fundados en un régimen 
de capitalización.

8  Los conceptos expuestos constituyen por supuesto mate
ria opinable y no deben entenderse como oposición a la 
búsqueda de un sistema o procedimiento que satisfaga,  
con certeza, las necesidades de la atención de la pasi
vidad militar.

Pero, en este sentido, debería encararse un estu 
dio en profundidad para cuya realización el suscripto 
no ha dispuesto del tiempo necesario, de manera que, en 
principio, se estima conveniente el acuerdo de un plazo 
de alrededor de 30 días para emitir fundadamente una o 
pinión definitiva.

En tal término funcionarios de este Ministerio  
tomarían contacto con los del Instituto de Ayuda Finan
ciera a fin de formular nuevas proyecciones actualiza  
das que contemplen distintas hipótesis de inflación y 
aumentos salariales.

9  Un aspecto que por su trascendencia y efecto financiero
no parece conveniente decidir por ahora, es el relativo 
a la exención impositiva para los ingresos provenientes 
del desempeño de cargos públicos.

Esto implicarla una innovación fundam.ental en el 
esquema del impuesto a los Réditos que podría ser el 
principio de la eliminación de la cuarta categoría ya 
que, aplicándose a los cargos públicos, sería muy defl 
cil (prácticamente imposible) no extenderlo hacia los 
empleos en la actividad privada.

10  Por las razones expuestas a las que cabría agregar la 
posibilidad de ampliar el estudio para deterinar si ha

35
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I N S T I T U T O  D E  A Y U D A  F I N A N u  E R A  
P A R A  P ^ G O  L E  

R E T I R O S  Y  P E N S I O N E S  M I L I T A R E S
BUENOS AIRES, 13 de setiembre de 1972

SEÑOR SECRETARIO:
Tengo el agrado de dirigirme a V.E. a objeto de acompañar

le los fundamentos con que este Instituto observa los formulados en 
la nota de S.E. el señor Ministro de Hacienda de fecha 7 del corrien
te.

Como su enmciado es de tipo técnico y pudiera no ser lo 
suficientemente explícita para quienes no estén compenetrados con el 
fondo del problema, solicito del señor Secretario quiera provocar 
una reunión de la Junta de Comandantes en Jefe, oportunidad en que 
el suscripto haría una breve exposición aclaratoria, referida espe
cialmente a la parte técnica, en razón de lo cual sería auxiliado 
por el Capitán de Navio D. FLOREAL 0. PORTO, que integra este Direc
torio.

Dada la urgencia del proyecto en cuestión, me permito so
licitar de V.E. quiera dar a este problema carácter de preferente 
despacho. Cumplo, asimismo, en significar al señor Secretario que he 
impuesto de este informe a los señores Comandantes en Jefe de las 
tres Fuerzas, al señor Ministro de Defensa y al señor Secretario Ge
neral de la Presidencia de la Nación.

Saludo a V.E. muy atentamente.

P R E S I D E N C I A  !D E  L A  N A C I O N
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A S.E. el señor Secretario de 
PLANEAMIENTO Y ACCION DE GOBIERNO 
Brigadier Mayor D. Ezequiel A.'MARTINEZ 
S. / D. ■
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IN S T I T U T O  D E  A Y U D A  F l N A N C i E R A  

P A R A  P.*GO L E  
R E T I R O S  Y P E N S I O N E S  M I L I T A R E S

! S E C R E T O

INFORME DEL INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS 
Y PENSIONES MILITARES SOBRE LOS PUNTOS’DEL MEMORANDO DEL MINIS
TERIO DE HACIENDA Y FINANZAS.
Al punto 1

proyecto,
Nada debe informarse ya que demuestra la bondad del

Jil punto 2
Llama la atención que el señor Ministro de Hacien

da y Finanzas que, además, fue profesor de Contabilidad Pública 
en la Universidad Nacional de La Plata y otra más, olvide las ca
racterísticas de unidad y universalidad del presupuesto general 
de gastos. La pretensión de atender con recursos genuinos los gas
tos que demanda el sistema propuesto señala una posición de par
cialidad negativa. Además, cabe imputar tal cargo a todos y cada 
uno de los créditos para gastar del presupuesto general de la Na
ción.

En cuanto a la presión futura que se menciona, tam
bién constituye una apreciación de parcialidad negativa por cuan
to ignora deliberadamente la presión futura evidentemente mayor 
del sistema en vigor.
Al punto 3

Evita mencionar que la deuda se genera porque el I. 
A.F. revierte al sistema el 75% de sus ingresos totales, aún los 
de capital. Y que el sistema se hace cargo de todas las pasivida
des militarestanto de las anteriores al I.A.F. como de las pos
teriores y también del llamiado "30 y 40", que actualmente figura 
en el presupuesto de las respectivas fuerzas.

Por último, omite indicar que la deuda debería ser 
amortizada en el 2,5% anual  es decir en 40 años  y recién co
mienza a los 10 años del ejercicio en que los fondos fueron uti
lizados por el Estado.
Al pùnto 4

El propio Ministro firmante del memorando conoce la 
existencia de las leyes 13.666 y 19357, que ha refrendado, y en 
la que se reconocen intereses por los fondos devengados., impagos 
en Tesorería General de la Nación, y utilizados en el pago de re
tiros y pensiones, fondos todos provenientes de aportes y contri
buciones. Se les reconoce explícita.mente el derecho al miism.o in
terés al de las letras de tesorería. Además, ni la ̂ más refinada 
técnica presupuestaria examina el origen de los fondos adeudados 
para determinar devengamiento de intereses, sino la corresponden
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Esta omisión también revelaría una parcialidad ne
gativa para el sistema propuesto (salvo que se hayan refrendado 
leyes sin ánimo de cumplirlas).
A los puntos 3 y 6

La propia prevención del Ministro respecto a la ne
cesidad de recursos genuinos y la referencia al déficit crónico 
del Tesoro Nacional se contradicen y hacen innocuos los argumen
tos. Porque el constante déficit del Tesoro que apunta en su memo, 
y que prevé para el futuro inmediato y mediato, señala desde ya 
falta de recursos genuinos no sólo para los aportes que como pa
trono le corresponde pagar al Estado y los intereses que deven
guen sus deudas por ello, sino para todos los gastos imputables 
al presupuesto general de gastos. Lo contrario significa exigir 
afectación especial de determinadas rentas para determinados gas
tos o estimar con parcialidad negativa erogaciones normales de 
presupuesto.

A la referencia que se hace a las Obras Sociales, 
se ignora que las mismas recurren a créditos bancarios y al aho
rro público  reservado al universo de cada arma  para poder a 
tender los múltiples problemas que deben resolver. Además el pro
yecto sigue una política congruente en tal sentido: los fondos 
del l.A.E. pueden ser prestados al Estado y a sus afiliados, es
tos últimos a través de sus obras sociales y, por supueato, a in
terés, base de obtención de fondos y capitalización. Desde luego, 
es necesario recalcar que recién se podría recurrir a préstamos 
a las obras sociales después de haber satisfecho el 75^ de rever
sión al sistema.

o

Al punto 7
Se omite deliberadamente considerar que no se tra

ta de instituir sistemas de pasividad fiindados en •’on régimen de 
capitalización, sino de tratar de dar los elementos para que fun
ciona uno ya en vigor.

Todo lo expuesto en este punto denota parcialidad 
negativa hacia el sistema propuesto.
Al punto 8

Constituye el prototipo de táctica retardante des
tinada a la esterilización de las medidas propuestas. Diversos 
funcionarios de Hacienda tuvieron contactos con los de Defensa y 
del I.A.F. y no se recibió nunca insinuación de búsqueda de otro
sistema. Más aún, en esos niveles se los consideró viables.

t e ,
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Al punto 9
Hay parcialidad en la información; se propusieron 

dos alternativas. Se habla de la primera como inconveniente pero 
se omite la segunda, que no es más que la ratificación por decre
to de situaciones de hecho y que como sabemos rigen para los fun
cionarios civiles desde I960 o antes.
Al punto 10

Se contradice con el punto 7, ya que habla de in
novar o no en torno a problemas endógenos del sistema, sistema en 
vigor pero incompleto. Y de nuevo se intenta medida dilatoria, 
pero esta vez ya no para buscar mejores soluciones sino para ex
pedirse sobre el proyecto. Tal vez sea ósta la intención verdade
ra del Ministro.

De la nota que el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas envía el 7 del corriente al señor Secretario de Planea
miento y Acción de Gobierno en respuesta a la que éste le enviara 
el 5 de dicho mies, se puede colegir:
19 Que el contador LICCIARDO recién tomaría conocimiento del pro

yecto de que se trata.
28 Qiie el contador LICCIARDO procura demorar la resolución sobre 

este asunto.
Llama la atención lo expresado en la nota del 7 del co

rriente por cuanto ya el 21. de setiembre de 1971, es decir hace
\m año, el entonces Ministro de Defensa, Dr.CACERES MOHIE, al en
viar oficialmente el proyecto de ley del caso a la Junta de Coman
dantes en Jefe, facilitó una copia mediante lona esquela al Dr.QUl 
LICI. Se tiene conocimiento que éste la puso en trámite de estudio 
urgente y que el contador LICCIARDO la conocía desde hace tiempo.

Más aún, el 23 de noviembre de 1971 el Ministerio de De
fensa envió a Hacienda el proyecto de Presupuesto para 1972 inclu
yendo como alternativa las modificaciones propuestas para la ley 
del l^A.F., dejándose constancia en el envío de que dicho proyec
to contaba con la aprobación de los señores Comandantes en Jefe.

Además, se tiene entendido que la respuesta requerida a 
Hacienda sobre este temía, en última instancia, era para el día 14 
de agosto de 1972. Toda esta trama de retardos y tentativas de de
rivación y divagación hacen recordar, y conviene hacerlo, el ori
gen del proyecto de ley presentado por el l.A.F. y las causas que 
impusieron su estudio y concreción:

a) La ley de presupuesto para el año 1969 (N9 I8O3I) con
tenía un artículo 15 cuyo texto ern:
"Autorízase al P.E. para destinar los recursos del si.s 
"terna de Provisión Social al pago de las prestaciones

í
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"correspondientes a haberes de los jubilados, pensiona- 
"dos o retirados cuya jubilación, pensión o retiro se 
"hubiere acordado o se acuerde de conformidad con las 
"leyes y demás disposiciones en vigencia".
En base a ello, sin consulta previa ni siquiera a los 
señores Comandantes en Jefe, se hizo figurar al I.A.F. 
en un llamado "Presupuesto paralelo de Pasividades", de 
resultas del cual se desató una campaña despiadada con-
tra "los militares que ahora se apropiaban de los fon- 
"dos de las cajas de jubilaciones de los civiles". Aun-
que también se hizo figurar en dicho presupuesto para-
lelo a las fuerzas de seguridad, la orquestación de la 
protesta popular apuntó solamente hacia las FF.AA.
Directores del I.A.F. entrevistaron en ese entonces al 
contador LICCIARDO, Director de Presupuesto, quien acep-
tó que no se había hecho consulta previa para asegurar 
la medida que se había tomado. Puso como excusa la ne-
cesidad de contener el déficit de presupuesto a ciertos 
niveles. Posteriormente quedó demostrada la falacia de 
dicha excusa por cuanto al desequilibrarse el llamado 
presupuesto de pasividades, el Estado tuvo que reforzar-
lo casi de inmediato en suma muy superior al correspon-
diente al I.A.F. Resulta, pues, que si no se hubiera in-
cluido al I.A.F. en ese extraño sistema, se habría evi-
tado la campaña gratuita de desprestigio que el mentado 
artículo 15 endilgó a las Fuerzas Armadas.

b) Al año siguiente, es decir para el presupuesto de 1970, 
se limita el crédito para el I.A.F.en**l6.OOÔ p̂OO. ¿e pe-
sos m/n. Esa suma se debía tomar de los recursos del I.
A.F. - libramientos impagos en Tesorería General de la 
Nación - argumentándose de nuevo la necesidad de limitar 
el gasto. Nuevamente entrevistado el contador LICCIARDO, 
expresó, siempre como Director de Presupuesto, que la 
solución general sería pagar solamente el salario míni-
mo e hizo otras consideraciones sobre el retiro militar 
insinuando su inclusión en el "Plan Pass", términos que 
poco tiempo después repitieran ante Directores del Ins- . 
tituto los Dres. LAGNINO PASTORE y KBY, Ministro y Se-
cretarlo de Hacienda, respectivamente, pero ya en termi- 3S 
nos sin eufemismos que motivaron notas oficiales del I.
A.F. al Ministro de Defensa.

c) Ante estas alternativas contrarias a la ley del I.A.F. 
y la perspectiva que señalaba la acción sistemática y 
continuada de Hacienda, este Instituto trató por todos , 
los medios de obtener su corrección, llevando sus i'ecla- 
mos al Ministro de Defensa y a los Comandantes en Jefe,

* LEASE 16.000.000.000 ¡7
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e incluso mediante conferencias de divulgación sobre el
I.A.F. y su futuro.
El apoyo decidido que se obtuvo se tradujo en la insta-
lación de una comisión de las tres Fuerzas Armadas para 
estudiar la modificación de la ley 14.777 y en una di-
rectiva del Ministro de Defensa al I.A.F. (N^ 2454/70 
Ode.350 Letra Pol.), del 14 de diciembre de 1970, cuyo 
objeto era "afirmar la fisonomía económico-financiera 
"del I.A.F. manteniendo en vigencia las bases en que se 
"sustenta su creación, concretando en el tiempo un or- 
"ganismo dinámico con aptitud de afrontar los compromi- 
"sos de retiros y pensiones militares en la forma más 
"benéfica y económica para la Nación".

d) El Gobierno Naciorxal había encarado desde fines de 1067 
el grave problema que resultaba de la situación casi 
caótica de las cajas nacionales de previsión dictando 
las leyes 17.250, 17.310 y 17.600. A fines de 1068 dic-
tó las leyes 18.037 y 18.038 para, trabajadores en rela-
ción de dependencia la primera y autónomos la segunda.
En el Mensaje de Ley de la primera, parte III "Princi-
pios Generales del Nuevo Régimen", menciona que éste no 
modifica sustancialmente el fundamento tradicional del 
sistema jubilatorio argentino, etc., y continúa: "En tal 
"sentido no se han recogido experiencias extrañas a la 
"modalidad nacional que resultan considerablemente me- 
"nos generosas ya que sólo otorgan al retirado una pres- 
"tación mínima suficiente para subsistir, aunque muy in- 
"ferior al nivel de ingresos alcanzado en actividad".
Y en la parte dispositiva, art.ll, define lo que consi-
dera remuneración a los fines de la ley, dándole una am-
plitud tal hasta entonces desconocida puesto que inclu-
ye hasta los viáticos y gastos de representación siem-
pre que no estén sujetos a rendición de cuentas. 3n lo 
referente a "Prestaciones" y "Haber de las Prestaciones" 
crea figuras de avanzado carácter social hasta entonces - 
inexistentes y que representan un extraordinario bene-
ficio para las clases pasivas correspondientes.
Y a principios de 1070, por medio de la ley 18.570, se -rr 
adecúan los aportes personales y las contribuciones a 
cargo del Estado, para los agentes del Estado, en cuyos 
haberes, tal como ocurre con los haberes militares, ha-
bía suplementos importantísimos que no aportaban ni ju- 
bilación ni impuestos (ver decreto 0252 del 10-8-60). Y
la solución encontrada, tal como dice el Mensaje de Ley, 
es "un plan gradual de 4 años en los ctiales quedarán 
totalmente sujetos a aportes y contribuciones el 100-/
de los conceptos actualmente excluidos que integran la )J3 5 4
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remuneración". Y para no gravar impositivamente lo que 
resultara de ello, el art.7 de la ley ratifica con otros 
términos lo dispuesto en el decreto 9252/60 citado, es 
decir que, a pesar de ser sueldo siguen exentos imposi
tivamente.
Mientras por un lado la Comisión de las FF.AA. estudia
ba la modificación de la ley 14777 procurando aliviar 
el costo de la pasividad, el l.A.F. lo hacía con su ley 
de creación y con la misma finalidad. Ambos estudios bus
caban el fortalecimiento del sistema de retiros y pen
siones militares y deberían haber sido puestos en vigor 
simultáneamente. Tanto es así que siempre se habló de 
dichos estudios y propuestas como de "paquete de medidas 
conjointas" , y dicho "paquete" contenía la modificación a 
las leyes orgánicas de las FF.AA. y del l.A.F. y la ra
tificación de la exención impositiva imperante sobre los 
suplementos que hasta entonces no aportaban.
Paradójicamente, en tanto las leyes 18.037 y 18.038 otor
gaban mejoras extraordiriarias al régimen jubilatorio ci
vil, a tal extremo que algunas de sus figuras fueron to
madas por la Comisión militar que estudiaba la ley 14777 
(pensión extendida a hijos que estudian y a las hijas ma
yores de 50 años en ciertas condiciones), dicha Comisión 
militar propuso modificaciones que, si bien influirían 
notablemente en beneficio del costo de la pasividad mi
litar, significaron un fuerte deterioro en las expecta
tivas vigentes, como ser supresión de pensión a las hi
jas mayores, elevación a 25 años de servicio para el re
tiro voluntario, drástica disminución en los porcentajes 
de los haberes dé retiro, etc.
El l.A.F. , entretanto, al estimar que la política oficial 
ya no era la mencionada en a) y b), sino la expuesta en
d), estudió y propuso tm sistema de solución totalmente 
congruente con ello: solución gradual en tres años, apor
tes sobre el total y ratificación de la exención im.posi' 
tiva vigente. Se puso en tres años por dos motivos: el 
primero para aplicar un 33% po^ año y el segundo para 
llegar a la solución a fines de 1973, tal como preveía 
la ley 18.570 para las cajas civiles.
Pero, desgraciadamiente, la ley 14.777 fue modificada en 
el sentido restrictivo señalado sin que se cumpliera el 
plan propuesto del "paquete conjunxo" mencionado ante
riormente. Vale decir, la solución es parcial y, por lo 
tanto, incom.pleta. Peligra el retiro .militar y la exen
ción impositiva está en el aire pues carece de la corre.^ 
pendiente aprobación de autoridad^xxc^etente.
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1

SITUACION A C T U A L

1. La prórroga otorgada a PROPULSORA por el Decreto N 86340/71  vencía el 
3 0 -J U N -7 2 , luego de lo cual el Ministro de Defensa debía elevar un infor-
me con los resultados de las conversaciones mantenidas con dicha em presa.

2 . Con fecha 2 5 -A G O -7 2  dicho Ministerio elevó a la Secretaría General de la 
Presidencia un informe elaborado por Fabricaciones M ilitares, el que fue 
remitido a la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno el 0 1 -S E T -

s r  7 2 .

3. El documento en cuestión contiene los siguientes aspectos;

a) Análisis de la presentación de PROPULSORA relativa a la no rentabi-
lidad actual de las instalaciones definidas en el Decreto N 912 9 6 /6 7 , con 
forme a la previsible evolución del mercado.

Fabricaciones Militares estima que no existen elementos de juicio váli-
dos como para aceptar lo sugerido por PROPULSORA, hecho que por o -  

. tra parte provocaría una demora de tres años en la consecución de las 
metas establecidas originariamente.

b) Análisis del argumento de PROPULSORA sobre la circunstancia de que 
la "carta intención" oportunamente firmada la excusaba del cumplimien  
to de la obligación de presentar su plan de integración al 30 -J U N -72 .
Fabricaciones Militares estima que el argume nto no es atendible, sin 
perjuicio de que se de intervención a la Procuración del T esoro .

c) En síntesis. Fabricaciones Militares considera que no debe hacerse lu-
gar a las peticiones de PROPULSORA.

d) Analiza las posibilidades de SOMISA para aumentar su actual produc-
ción de 2 .5 0 0 .0 0 0  toneladas para llevarla a 4 .0 0 0 .0 0 0  de toneladas en 
el menor tiempo posible. Lo estima factible con pocas erogaciones.

e) Señala la necesidad de replantear el Plan Siderúrgico argentino. 

PROPOSICIONES DE FABRICACIONES MILITARES

II
'i}
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1. No hacer lugar a las peticiones formuladas por PROPULSORA en su presen-
tación del 2 6 -J U N -7 2 . Jfc
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2. Cancelar la autorización acordada a PROPULSORA para la erección de las 
instalaciones eorrespondientes a la 2da. y 3ra. etapa.

3. Ante el incumplimiento de los compromisos contraídos por parte de PROPUL  
SORA determinar si procede aplicarle las medidas dispuestas en el A r t .8 9  
del Decreto 5038/61  .

4 . Que la Sociedad Mixta SIDERURGICA ARGENTINA presente a Fabricaciones 
M ilitares, en un plazo de 30 días, el proyecto definitivo de su plan para a l 
canzar una producción de 4 .0 0 0 .0 0 0  de toneladas de acero. Esta expansión 
deberá entrar en operación a más tardar antes del 3 0 J U N 7 5 .

5. Que la Sociedad Mixta SIDERURGICA ARGENTINA acelere los estudios para 
determinar la capacidad máxima futura de producción de acero a alcanzar 
en la Planta General SAVIO.

6. Que Fabricaciones Militares estudie y proponga una nueva estructuración del 
plan siderúrgico que permita alcanzar y consolidar el autoabastecimiento de 
acero en el menor tiempo posible.

A los fines propuestos acompaña proyecto de resolución de la Junta de Coman
dantes en Jefe .

/
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LUGAR

ACTA LE IiA REUNION 33/72 DE LA JUNTA DE COMANDANTES BN JEFE
EN FUNCION DE GOBIERNO

j Presidencia de la Nación (Sala de situación)

FECHA Y HORA J 26 de septiembre de 1972 de 17540 a 20:30 horas

c .
PARTICIPANTES : Excelentísimo 

S.E. el señor 
S.E. el señor 
S.E. el señor 
S.E. el señor 
de la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.

señor Presidente de la Nación; 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea» 
Comandante en Jefe de la Armada; 
Ministro del Interior;
Secretario General de la Presidencia

O

Tema ~ PROYECTO DE LEY ELECTORAL

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno mani-
fiesta que el señor Ministro del Interior efectuará una expo-
sición sobre el tema, entendiendo que los señores Comandantes 
en Jefe tienen conocimiento del mismo a través de los miembros 
de la Comisión Coordinadora.

- El señor Ministro del Interior expresa que las frecuentes reu-
niones de trabajo de la Comisión Coordinadora del Plan Políti-
co, de las que en su oportunidad los representantes de las
Fuerzas informaron a los Comandos en Jefe respectivos, casi
hacen innecesaria su exposición.

Señala que son muchas las dificultades prácticas que presenta 
la elaboración del proyecto de ley, por cuanto significa poner ; 
en marcha un sistema electoral distinto al utilizado tradicio- 
nalniente en el país y sobre el cual, además, existe muy poca 
experiencia en otros países

Agrega que para la ap3.icación del sistema Francés de la doble
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vuelta, surge la dificultad de que nuestro país es federal, 
diferente al distrito único que supone la elección de presiden 
te. El sisteina de elección de representantes del Poder Legis
lativo por el régimen federal crea imprevisibles confusiones, 
no existiendo ningún sistema que pueda asegurar, por anticipa
do, que ese poder se va a "corresponder" con el Ejecutivo, ya 
sea el de la proporcionalidad o el de lista incompleta.

Comenta que existe una tercera variante, fue también analizada, 
que podía dar alguna mayor seguridad en ese sentido, pero se 
chocó con la dificultad además de los problemas del sistema 
representada por el Artículo 37 de la Constitución Nacional, 
que determina para la elección de diputados la simple plurali
dad de sufragios.

Expresa que los puntos sobre los cuales no hubo acuerdo en la 
Comisión Coordinadora, han sido fundamentalmente los relativos 
al sistema de elección de presidente para la segunda vuelta y
a la forma de elección de diputados.

A continuación comenta las dos variantes presentadas para la 
elección presidencial.

Respecto a la variante "A", que prevé la "recomposición" de
fórmulas entre los partidos que superen el 15/ dei total de su
fragios váliüos emitidos, aclara que se ha partidu del hecho 
de que las dos primeras fórmulas no alcanzan de por sí el nú
mero de votos suficientemente representativo y de que existe 
una tercera o más fuerzas con un número aceptable de votos.

Recuerda que en distintas oportunidades señaló la circunstan
cia de la "fragmentación política" de nuestro país, por lo cual 
es necesario lograr la recomposición y reinterpretacion polí
tica, Considera que la alternativa "A" tiende al logro de dicho 
objetivo.

Agrega que el procedimiento en cuestión está de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto de los Partidos Políticos que faci
lita la formación de confederaciones, alianzas, etc,, para la 
recomposición política del país.

Estima que es difícil predecir las tendencias de la ciudadanía 
para el próximo acto electoral,por lo cual se basa,en sus espe
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culaciones, en el resultado de la elección de 1963» en la cual 
las dos primeras fórmulas obtuvieron el 40;é de los votos aproxi' 
madamente. Esto significa que de aplicarse la variante "B", en ¡¡ 
la cual se prevé q.ue en la segunda vuelta sólo participan las 
dos primeras fórmulas, se estaría obligando al 60‘/ del electo
rado, la mayoría, a votar por una de las fórmulas. Considera 
que ese hecho representa una opción forzada. Entiende que de 
haber existido en 1963 la doble vuelta y la posibilidad de re
componer fórmulas, se hubieran podido lograr nuevos binómios 
con características coherentes. X '

En consecuencia, partiendo de ese supuesto, estima conveniente 
mantener abierta la posibilidad de recomponer las fórmulas, 
por cuanto puede en un momento dado, facilitar la solución del 
problema. Aclara que eso se aplicaría si las dos primeras fór
mulas no alcanzan las dos terceras partes de las notas válidas 

p y  que por otra parte es facultativo para los partidos y en nin 
gán caso obligatorio.

En cuanto a la elección de diputados, menciona que es donde se 
plantean las dificultades, por cuanto, reitera, en un país fe
deral resulta muy difícil poder hacer corresponder el Ejecuti
vo y el Legislativo; puede marcarse una tendencia para lograr 

' lo, pero es difícil obtener ese objetivo en la práctica. Insi^ 
te en q.ue es prácticamente imposible eliminar los rievsgos para 
que así no ocurra.

Seguidamente comenta las dos alternativas previstas para la 
elección de diputados.

Con relación a la alternativa "A", que prevé el sistema propo^ 
cional, aclara que la exigencia mínima del 85» con un tope de
135.000, responde a la base para la elección de diputados,
85.000, más un agregado de 50.000, total que se estima permite 
obtener una composición razonable de la Cámara respectiva.Agre_ 
ga que tomando como base la elección de 1963 y aplicando este 
sistema, la Cámara hubiera estado integrada por cuatro diputa
dos, es decir uno más que los previstos en la variante "B" con 
una representación del 6O5Í, 305Í y 10;̂  a los tres primeros par
tidos de cada jurisdicción respectivamente.

Por lo expuesto, aprecia que el riesgo es mínimo y no quebran
ta el principio de razonabilidad representativa. Agrega que el

36

¡7

! S E C R É T O j|

sistema de la proporcionalidad ofrece una mayor ventaja desde 
el punto de vista de una representatividad más directa. Mani
fiesta que en este tipo de problemas electorales no debe ajus
tarse al criterio matemático, sino que junto con él debe valo
rarse el criterio político, es decir que por si mismo, el hechc 
de una mayor pureza o representatividad en la adjudicación de 
las bancas, no podría hacer aconsejable el sistema; pero fren
te a loa inconvenientes que presenta el sistema de lista in
completa, la mayoría de la Comisión se inclinó por aceptarlo.

Con relación a la alternativa "B" entiende que el sistema pre
visto "congela" en cierta forma la representatividad del parti 
do que resulte ganador en la elección presidencial, por probl^ 
mas que puedan surgir en los ámbitos provinciales.

Considera que con ol sistema proporcional se obtiene un mayor 
equilibrio potencial, por cuanto si en la segunda vuelta de la 
elección presidencial es elegida la fórmula que resultó segun
da en la primera elección, con la variante "B" tendría sólo el 
30% de los diputados, aproximadamente. Agrega por último que 
no existen otras disorepancias en relación a los proyectos pre
sentados.

l|
— El señor Presidente de la Nación manifiesta su intención de 

adoptar con los señores Comandantes en Jefe una decisión res
pecto a este tema en el día de la fecha, pero anunciarla recien 
el día miércoles 27, a la tarde, a fin de dar tiempo a que los . 
distintos sectores puedan hacer llegar observaciones, si las 
hubiere.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que la 
opinión de su Fuerza respecto a las alternativas presentadas 
es la siguiente;

1. En cuanto a la elección presidencial, se inclina por la va
riante "B", por la simplicidad del sistema y la facilidad 
de comprensión por parte del electorado.

2. Opina q.ue la variante "A" tiene sólo la ventaja de que pue
de otorgar un sentido más positivo al voto de los electores 
que votarán en la primera vuelta por los partidos que obtu
vieran las dos primeros lugares en la misma
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3. Frente a la ventaja mencionada se le asignan las siguientes
desventajas:

a. Favorece la componenda de elecciones, dándole un poco
la imagen de la vieja política argentina, la que se quie^ 
re superar.

b. Tiende al ejercicio comprometido del poder; la fórmula 
triunfadora asume el gobierno con diversos compromisos.

c. No asegura homogeneidad del equipo gobernante y coheren
cia en la acción.

d. Concede más importancia a los hombres que la identidad 
programática.

e. Resulta de más difícil comprensión ciudadana por todas 
las posibilidades de canje de candidatos que ofrece.

f. La recomposición de fórmulas obliga a conceder un plazo 
de 15 días para ello y un esfuerzo considerable para la 
impresión de las nuevas boletas y tareas conexas con la 
nueva elección. No se sabe si se estará en aptitud mate 
rial para afrontarlo.

g. Fomentará el descreimiento ante las intenciones del Go
bierno y las Fuerzas Armadas, tal como sucedió en su mo
mento ante la elección presidencial por el Congreso.

4. Los inconvenientes enunciados no se advierten en la varian
te "B".

5. A favor de dicha variante señala lo siguiente:

a. Fue la idea inicial desde que se pensó en la doble vuel
ta como sistema electoral, en la que coincidían las Fuer 
zas.

b. Favorece la polarización del electorado en torno a gran 
des corrientes de opinión, que es otro de los objetivos 
perseguidos.

 El señor Presidente de la Nación pregunta al Brigadier REY que
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le hace pensar que las Fuerzas propiciaron, desde el primer 
momento la doble vuelta de acuerdo con el modelo Francés.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea entiende que en 
el comienzo de las conversaciones, sobre este problema, nunca 
se habló de fórmulas reconpuestas, sí del sistema simple, tal 
como lo prevé la alternativa "B".

- El señor Presidente de la Nación está en la idea de que delibe_ 
radamente no se incluyó este aspecto en la reforma constitucio 
nal, a fin de tener más tiempo para estudiar la cuestión.Aclare 
que peTTsonalmente no tenía formada opinión sobre el sistema a 
adoptar.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada concuerda con el Bri-
gadier REY en que se estaba en la idea del "balotage", tal co-
mo el sistema Francés, pero sin haberlo estudiado en detalle, 
como se ha hecho en esta oportunidad; es decir, estaba en la 
conciencia que habría dos vueltas, pero nunca se supo como.
Cree estar seguro que no se había estudiado el problema como 
se lo hizo ahora, de como hacer la segunda vuelta. Estima que 
es necesario analizar la situación política del país para po-
der aplicar el sistema por cuanto si bien es igual al Francés, 
el país no es lo mismo que Francia.

Agrega que en su Fuerza estaba la conciencia de las dos vuel-
tas, pero nadie estudió como hacerlo.

- El señor Ministro del Interior manifiesta que en oportunidad 
de analizarse en la Comisión Coordinadora la modificación del 
Artículo 81 de la Constitución Nacional, se aceptó no incluir 
lo relativo a la doble vuelta por cuanto se puntualizó la po-
sibilidad de otras variantes que permitieran una mayor inter-

, pretación representativa.

El señor Presidente de la Nación recuerda que cuando la Junta
 ̂ de Comandantes trató la enmienda constitucional, el Brigadier 
REY sugirió incluir lo relativo al sistema electoral,aspecto 
con el que es coherente en esta oportunidad, pero se acordó 
postergar la decisión para analizar el "como" se haría la se-
gunda vuelta.

~ El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que 36
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en su opinión la ciudadanía, en general, recibirá mejor el si£ 
tema simple de doble vuelta.

Continuando la exposición de las observaciones de su Fuerza a 
los proyectos presentados, expresa, con respecto a la elección 
de diputados, que se inclina por la variante  B  , es decir la 
de lista incompleta y que asigna 60/, 30/ y 10/ de las bancas 
a los tres primeros partidos, respectivamente, por las siguien 
tes razones:

- La discusión sobre la forma de elección no puede basarse eñ 
el análisis comparativo de ventajas y desventajas consideran 
do a la elección de diputados como un fin en si mismo.

- La discusión primera debe centrarse en decidir cuál es el 
objetivo que se pretende con dicha elección.

En consecuencia no deben discutirse argumentos tales como:la 
forma de representación proporcional porque refleja la rea-
lidad política del país.

- Lo que corresponde es determinar que el objetivo que se pre-
tende' es tratar de corregir la mala realidad política actual 
del país; tal como el exceso de partidos frente a las 3 ó 4 ^  
opciones ideológicas concretas, o simplemente tratar de re-
flejarla con el sistema que se adopte para la elección de di-
putados.

- El señor Presidente de la Nación estima que el objetivo tiene 
que ser consecuente, coherente, con lo que los ha llevado a 
tratar que el próximo gobierno constituya un período de tran-
sición. Cree que las distorsiones, perturbaciones, que presen- ■ 
tan los partidos políticos no se pueden solucionar por decreto 
o con una resolución de la Junta de Comandantes en Jefe; sera 
necesario un período de transición en el que se consoliden los 
instrumentos políticos de la democracia.

El señor Coraandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que 
planteada la discusión en torno al objetivo de la elección de 
diputados, sur-fien como tales las siguientes:

1. Procurar al partido gobernante una mayoría de legisladores 
que le permita ejercer el poder con estabilidad y contribuir
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a la formación de grandes tendencias políticas. (Es posible 
lograrlo con la alternativa "B").

2. Procurar que las representaciones en diputados sean equili
bradas de manera de impedir los posibles excesos del parti
do gobernante y contribuir a que la mayor parte del electo
rado tenga su representación. (Es posible lograrlo con la 
al te rna t iva '' A" ).

Agrega que su Fuerza se inclina por la primera posición alter
nativa "B" por los siguientes antecedentes y apreciaciones:

 El objetivo de contribuir a la formación de grandes tenden
cias políticas:

a. Fue sostenido por las Fuerzas Armadas en los documentos 
que cada una elaboró al comienzo del Plan Político (Noviera 
bre y Diciembre de 1970)

b. El Estatuto de los Partidos Políticos se dictó teniendo 
en cuenta preferentemente dicho objetivo (Número de afilia 
dos para poder ser partido, número mínimo de votos para 
seguir siendo partido, número de mínimo de distritos para 
ser partido nacional).

 El objetivo de procurar al partido gobernante una mayoría de 
legisladores, está avalado por los siguientes antecedentes:

a. Armada, al expresar su opinión sobre la orientación a dar 
al Ministro del Interior, en diciembre de 1970, señaló que 
las autoridades ejecutivas electas no puedan ser trabadas 
en su accionar y gocen de la necesaria libertad de acción 
para conducir y desarrollar sus planes de gobierno.

b. Fuerza Aerea documento Bases para el Plan Político expre^ 
só: asegurar el gobierno de auténticas mayorías y adecua
da representación de la minoría.

c. Comisión Asesora para el estudio de la reforma institucio| 
nal dictamen de la mayoría expresa, textualmente: "los 
constituyentes de 1953 se preocuparon más que nada porque 
no hubiese tiranía e hicieron bien. Tenemos q.ue precaver
nos ahora contra los males de la anarquía que tan dañosos 
socialmente es como la tiranía y que en rigor conduce a 36
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ella. Con esta fundamental salvedad: la anarquía no sólo 
proviene de la impotencia del gobierno sino además de su 
ineficiencia".

Haciendo referencia a la elección de diputados, el referi
do dictamen dice: "se propone asegurar al partido mayori 
tario triunfante en cada distrito una mayoría suficiente.
Se propone: que el partido que obtenga mayor cantidad de 
sufragios dentro de cada distrito se le adjudique un núme
ro de diputados que sea superior a la mayoría absoluta del 
total de diputados. Ese númeio no deberá llegar a los dos 
tercios, con excepción de los casos en que la elección se 
realice para cubrir menos de siete cargos. En otras pala
bras, adjudicar al partido triunfante más del 50^ de los 
cargos, pero sin llegar al 665¿".

d. Comisión Coordinadora del Plan Político con la firma de 
los Doctores MOR HOIG, BELGRANO HAWSON y MORELLO y de los 
representantes de las tres Fuerzas elevó el proyecto de 
"Bases para la legislación electoral", en octubre de 1971, 
consignando:

 Las normas deben eliminar con el máximo grado de efica
cia que sea factible, el grave riesgo de la atomización 
partidaria.

 El régimen electoral ha de procurar al partido gobernan
te una mayoría de legisladores que le permita ejercer el ? 
poder con estabilidad y acierto.

 Considera imprescindible mantener el sistema electoral 
■\ de lista incompleta a fin de asegurar la representación

de más expresiones políticas sobre la base de adjudicar 
el a la mayoría y el 30jé y ICjí a la primera y segun
da minoría, respectivamente.

Entiende que los antecedentes expuestos son bastante concluyen 
tes, razón por la cual resulta difícil a su Fuerza aceptar en 
esta oportunidad formas de elección que tienden a mantener la ■ 
atomización política y a restringir el ejercicio del poder del | 
Ejecutivo. I

Agrega que los antecedentes señalados contienen la mayoría de
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las razones que avalan la posición que sustenta su Fuerza, no 
obstante lo cual cree conveniente precisarlas en mejor forma: 
estas son las siguientes:

1 . La falta de poder del Ejecutivo es factor de inestabilidad 
e ineficiencia.

2. La resolución de la doble vuelta es, para asegurar un go
bierno fuerte. Esa intención no puede luego desbaratarse po
niéndole trabas a través del Congreso.

3« Sin gobierno fuerte se repetirán experiencias anteriores y 
volver al pasado contra el cual se hizo la revolución.

4* Es preferible afrontar el riesgo de un gobierno demasiado 
fuerte que protegerse del temor a las dictaduras mediante 
controles y reaseguros que convierten al sistema en inope
rante.

Respecto a los objetivos antes mencionados para la elección de 
diputados, reitera que la Junta de Comandantes en Jefe debería 
decidir cual de ellos es el buscado.

Con relación a las formas de elección, manifiesta lo siguiente:

 Ateiidiendo a la conformación electoral del país, no existe
un sistema que asegure la mayoría de legisladores al Ejecuti
vo, pero hay algunos que favorecen esa aspiración, ,

 El sistema de representación proporcional, concretamente, no 
apunta a dar mayoría al partido gobernante, ni tampoco tien
de a evitar la proliferación de partidos.

En contraposición, sí lo hace el sistema de lista incompleta, 
por cuanto el partido triunfante, aunque gane por pocos votos, 
se adjudica el doble de diputados que la lista siguiente.

Definida la doble vuelta para la elección de presidente, ca
bría analizar en qué forma el sistema de lista incompleta fa , 
vorece el lograr la mayoría de diputados al presidente.

Esto se lograría con la doble vuelta para diputados. El incon 
veniente para materializarla reside en la prescripción ccns I

I 
il1
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titucional del Artículo 37.

Entiende que la aplicación estricta de la simple pluralidad 
establecida en el Artículo citado, hubiera conducido al sis
tema de lista completa; es decir que no admitiría el de lis
ta incompleta, ni el de representación proporcional.

Abona en favor de la doble vuelta para diputados, el hecho
de que el Presidente y Senadores se elegirían por ese siste
ma; es decir que diputados sería la única elección en una 
sola vuelta..

(

c

 Otra alternativa podría ser efectuar la elección de diputados 
en fecha posterior, la que podría coincidir con la segunda 
vuelta, si la hubiera. De esta forma se posibilitaría evitar 
que suceda lo mencionado por el señor Ministro del Interior 

. en el sentido de que si en la segunda vuelta triunfa la fór
mula que había resultado en segundo término en la primera 
vuelta, no tendría mayoría en las Cámaras.

Como conclusión de lo expuesto, manifiesta que el objetivo de
bería ser el de procurar al partido gobernante una mayoría de 
legisladores que le permita ejercer el poder con estabilidad 
y contribuir a la formación de grandes tendencias políticas, 
lo que se lograría con la alternativa presentada por el señor 
Ministro del lutei'xor. Este ocjetivo podra sei* alcanzado era m e 

jor forma según se realice en una vuelta o en dos, y en la mis
ma fecha o nó de la elección presidencial.

Considera que el sistema de 60%, 30% y  10% a una sola vuelta y  
en forma simultánea con la elección de Presidente, debe ser 
descartado»porque puede provocar consecuencias adversas al obj£ 
tivo señalado.

Agrega que los reparos de orden formal e interpretativo, cono 
son los de simple pluralidad de sufragios o simultaneidad de la 
elección, no deben convertirse en obstáculos insalvables para 
el logro del objetivo, toda vez que el actual Gobierno ha pro
ducido la enmienda constitucional, hecho que supera los proble 
mas antes citados.

 El señor Presidente de la Ilación manifiesta que las alternati
vas expuestas por el señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, probablemente han sido analizadas y discutidas en el
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seno de la Comisión Coordinadora y requiere al Doctor MOR ROIG, 
que efectúe una síntesis de las miscias.

El señor Ministro del Interior expresa que tratará de seguir 
la exposición del señor Brigadier REY.

Respecto a que la alternativa "A" para la elección presidencial 
facilita las componendas, cree que es todo lo contrario. Opina 
que ese sistema facilitaría el trámite limpio y público entre 
los partidos políticos. El no admitir este sistema, no signifi
ca impedir que las tratativas se realicen, y en este caso, no 
públicamente.

La presencia de una tercera fuerza gravitando en la elección 
presidencial, cuando el país no está suficientemente consoli
dado en dos corrientes, no sólo importa un hecho positivo de 
participación, sino que además, puede tener un efecto muy salu
dable en las actuales circunstancias; atenuar la agresividad 
política.

Con,referencia a que ese sistema importaría el ejercicio com
prometido del poder, entiende que es posible que así sea.Acla
ra que, en este sentido hay coincidencia con uno de los fines 
perseguidos, ya que reiteradamente se ha dicho que se procura 
que el próximo gobierno se forme, no sobre la base de exclusio
nes, pero también sin exclusividades y que recCita la partici
pación de los más aptos entre lo® que hay que votar.

En cuanto a la coherencia del gobierno resultante, la misma 
tiene que surgir necesariamente de un programa que por lo menos 
en lo fundamental y básico, sea común. En ese sentido la ley 
prevé que debe oficializarse la fórmula' que resulte y el pro
grama que sustentará.

Se señaló que la alternativa "A"  es más difícil que la "B" en 
cuanto al procedimiento, evidentemente es así; pero cree que 
no se debe atender solamente a ese tipo de aspectos, sino a 
posibilitar caminos de excepción, y este sistema, en alguna 
circunstancia, quizás remota, puede significar una solución po¡ 
litica que no se debe negar.

En cuanto al inconveniente de los 15 días que requiere el pro
ceso de recomposición de fórmulas, señala cus en realidad se
rían menos días, porque el resto es absorbido por el escrutinio'
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y la notificación por la Junta Electoral de los resultados del 
comicio. Opina que por las actividades a realizar en esos días 
y las tratativas y negociaciones en caso de esta alternativa, 
o con la otra, ese plazo resultará necesario.

Señaló también que esta alternativa puede contribuir al des
creimiento y al desconcierto de la ciudadanía. Estima que es po 
sible que en un país altamente sensibilizado y en el que además 
se alientan siempre las expresiones de tipo negativo, el hecho 
mencionado, en alguna medida, puede ocurrir. Pero cree que es 
importante que en definitiva, la ciudadanía sepa que en la pri
mera elección va a poder votar por quien quiera y que solamente 
en la segunda votación va a tener la opción forzada que supone 
definirse entre una u otra fórmula. Agrega que en la medida 
que se posibilite la presencia de una tercera fuerza, se alen
tará la participación de la ciudadanía que presumiblemente no 
se sienta interpretada xvor ninguno de los dos primeros parti
dos. Cree que si el elector sabe que después no tendría ningún 
papel que jugar, probablemente va a tender a una polarización 
forzada ya en la primera vuelta.

Con referencia al sistema de elección para diputados comenta 
que el primero que habló del sistema de 60/, 30/ y 10/ fue pre i 
ciaamente él, cuando era Presidente de la Cámara de Diputados, 
en plena vigencia del régimen proporcional y como oposición al ■ 
mismo. Menciona diversas circunstancias que aconsejaban la apli 
cación de su sugerencia. Agrega que en el seno de la Comisión 
Coordinadora fue el ultimo en plegarse al criterio de la pro  
porcionalidad y que además propició un sistema del 40/, 30/ y 
10/, reservando un 20/ para el partido que en la segunda vuel
ta de la elección de Presidente resultara triunfador. Sn caso 
que un partido lograra el 51/ de los votos en la primera vuel
ta, ese 20/ se adjudicaba directamente a dicho partido.Refiere 
luego las causas por las cuales es dificultoso aplicar este sis 
tema atendiendo a la realidad política nacional.

Aclara que tanto el dictamen de la Comisión Asesora del Plan 
Político como el de la Comisión Coordinadora,presentaron, ade
más de la alternativa expuesta por el señor Brigadier PJSY, la 
correspondiente al sistema de la representación proporcional.

Con referencia al objetivo fundamental para la elección de di
putados propuesto por el Comando en Jefe do la Fuerza Aerea, 
el mismo incluye: corregir la atomización y dar la necesaria
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coherencia y consecuentemente presupuesto de estabilidad al 
gobierno mediante la correspondencia entre el Ejecutivo y Le
gislativa. Afirma que el sistema de 60%, 30% y 10% es el que 
más compromete esa posibilidad, causa por la cual en ultima 
instancia se inclinó por el sistema proporcional, por cuanto, 
como ya dijo, en la segunda vuelta puede resultar ganador el 
partido B y quedar sólo con el 30% de los diputados.

Respecto a la posibilidad sugerida por el Brigad. REY si se rea 
liza la elección de diputados en la segunda vuelta, eso pre
supondría necesariamente, en materia de lo que son los repre
sentantes del pueblo y los representantes de las provincias en 
la Cámara de Disputados de la Nación, obligar a ese electorado, 
prácticamente, a votar los diputados de los primeros partidos, 
ya que la chance de los ubicados en tercer o cuarto lugar es 
tan relativa, que nadie se va a sentir tentado de votarlos, 
salvo los partidarios fervientes.

Con referencia a que el sistema simple procura la recomposi
ción de los partidos y evitar la atomización, comenta que Ale
mania en uiia epoca llegó a tener 43 partidos y estableció como 
"piso" para lograr esa recomposición, el 5%, mientras que aquí 
se ha previsto un 8%. Acepta que este ejempl.o puede no ser to ‘ 
talmente válido para nuestro país, pero sirve como antecedente.

Cree que en la práctica resultará muy difícil que más de tres 
partidos están representados; por supuesto si se da la natural 
tendencia a la polarización. Se estima que se obtendrá el mis  ̂
mo resultado que con el sistema del 60%, 30% y 10%, pero en 
cambio compromete menos la posibilidad de que el Legislativo 
no se corresponda con el Ejecutivo.

A continuación comenta un posible resultado de la próxima elec_ 
ción en la primera vuelta y las variantes que se podrían pre
sentar en la segunda vuelta.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que su Fuer' 
za opta por la alternativa "A", por las siguientes razones:

1. La doble vuelta "simple" (B), favorece la opción, desde la 
primera vuelta, de las expresiones partidistas con menor 
caudal electoral y crearía en la segunda vuelta una forzada , 
polarización en torno a dos fórmulas, obligando al electora
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do a una opción que puede reeditar una antinomia cuya supe
ración constituye uno de los objetivos del Gobierno.

2. las ventajas de la doble vuelta "combinada" (A), son;

a. Posibilita alianzas con integración de fórmulas mixtas 
para la segunda vuelta.

b. Permite una participación activa del sector obligado a 
la opción.

c. Recuperan la dirección de los partidos con más del 1.̂ io
de los votos, el poder de decisión que le ha otorgado
en la primera vuelta su propio electorado, y le permite 
volcarlo como resultado de la integración que acuerde en 
la segunda vuelta.

d. Abre a los restantes partidos una más elástica capacidad 
de opción. Al posibilitar el triunfo de una fórmula inte
grada amplía el espectro programático para el nuevo go
bierno.

e. Fuerza a los dos partidos más votados en la primera vuel' 
ta a buscar la integración entre sí, o con otros parti £  
dos, ante el riesgo de perder la elección en la segunda 
vuelta*

f. Se estima que con esta alternativa la campaña política
no sería tan virulenta como con la otra variante.

g. Posibilidaa de que el partido que se integre a alguno de 
los dos primeros, modere la acción del futuro gobierno.

3* En lo que hace a la elección de diputados, se inclina por 
la alternativa "A", pero sin mucha convicción. Estima que 
las diferencias en cuanto a ventajas con respecto a la "B",  ̂
son muy escasas, ya que ninguna de las dos asegura la co
rrespondencia entre el Ejecutivo y el Legislativo.

 El señor Ministro del Interior expresa que el problema de la 
correspondencia entre los dos poderes mencionados ha sido en 
parte salvado con la enmienda constitucional, a través de la 
inclusión de la cláusula de la aprobación "ficta" y al determiJJ
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nar plazos perentorios para la consideración de los proyectos. 
Entiende que en el pasado el Ejecutivo dependía del Legislati
vo para esas cuestiones, pero ahora, con la enmienda constitu
cional, el Ejecutivo ha pasado a ser parta casi dominante de 
la actividad de las Cámaras, por supuesto no de la decisión de 
ellas.

 A continuación los señores Comandantes en Jefe y el señor Mi
nistro del Interior comentan actitudes de dirigentes políticos, 
características de la futura campaña proselitiata, programas
a presentar por los partidos, entendimientos posibles entre 
partidos, etc.

 El señor Presidente de la Ración expresa que la opinión de su 
Fuerza es coincidente con la de la Armada, es decir, opta por 
la alternativa "A", por las siguientes razones:

1. En cuanto a la elección de presidente posibilita a través 
de una alianza con integración de fórmula mixta para la se
gunda vuelta, una mayor participación activa del sector obl; 
gado a la opción.

2. Los partidos con más del 15/ de los votos recuperan el po j 
der de decisión otorgado en la primera vuelta por su propio 
electorado y les permite integrarlo o agruparlo como resul
tado de la integración que acuerde en la segunda vuelta.

3. Abre a los restantes partidos una mejor capacidad de opción 
Al permitir el triunfo de una nueva fórmula, amplía la base 
programática del futuro gobierno.

4. Disminuye la rigidez de la opción y permite una más amplia 
gama de integración para la segunda vuelta.

5. Presiona a los dos partidos más votados en la primera vuel
ta a buscar la integración,ya sea entre sí o con otros par
tidos, ante la posibilidad de perder la elección en la se
gunda vuelta.

'I
Respecto a la elección de diputados se inclina también por la 
variante "A", por cuanto se logra una armonización con la cláu 
sula constitucional del Artículo 37, no atomiza la representa
ción en la Cámara y permite adecuar la real representatividad
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electoral entre las mayorías y minorías de cada distrito.Agre
ga que el objetivo a lograr es un gobierno de la mayoría, con 
la característica de que no sea exclusiva de un sector político 
ni excluyente; que tenga presencia y esencia la minoría, evi
tando la opción forzada. Todo esto atendiendo a que el próximo 
período sería de transición y que todos los matices no satis
factorios se irán solucionando en el ejercicio de la vida po
lítica y en la vigencia de sus instituciones.

Entiende que el espíritu de la propuesta de la Fuerza Aérea 
respecto a la elección de diputados,es que tiende a darle mayor 
fuerza al Ejecutivo a través de una armonía entre éste y el 
Legislativo. Cree que la mejor solución para lograr ese objeti
vo, que comparte, es precisamente adoptar la variante "A”; en 
principio lo comprometería menos.

Considera que si la elección de diputados se realiza en la se
gunda vuelta, probablemente los partidos políticos reacciona
rían desfavorablemente.

El señor Ministro del Interior manifiesta que la variante "A" 
para la elección presidencial no fija como obligatoria la inte
gración de fórmulas. Aprecia que esa norma, por acción de pre
sencia, puede tener una influencia moderadora y de alguna mane
ra ir obligando a los partidos a adoptar una filosofía de este 
proceso institucional, es decir, la aproximación de fuerzas 
más o menos afines y la recomposición política para la segunda 
vuelta.

Agrega que en realidad, la alternativa "A" es igual a la "3" 
con una variante, esto es, cuando no alcanzan lo suficiente a 
nivel representativo.

El señor Presidente de la Nación cree que la vigencia de la 
alternativa "A" hará que en la práctica se de' la "3", porque 
previamente se habrán acordado las alianzas necesarias, sin es
perar a la primera vuelta para iniciar el diálogo. *

El señor Ministro del Interior opina que lo importante es no 
cerrar posibilidades, toda vez que la imposición de esos acuer 
dos sería arbitrario.

A continuación los participantes comentan las fachas en que se 
realizarían las dos vueltas de elecciones, presentándose las

í  S E C T b

G.

posibilidades del 25 de febrero y el 25 de marzo, el 11 y el 
25 de marzo y el 11 de marzo y el 8 de abril, acordándose que 
se analizará la cuestión más detenidamente.

- El señor Presidente de la Nación pregunta qué debe entenderse 
por votos válidos.

- El señor Ministro del Interior manifiesta que en la primera 
vuelta se considerarían válidos, los votos "positivos" y los 
"en blanco", mientras que en la segunda vuelta los válidos se-
rán sólo los positivos, por cuanto la elección será sólo entre 
dos fórmulas.

- El señor Presidente de la Nación pregunta si no es posible con-
sultar a los partidos respecto a la fecha de realización de 
las elecciones.

- El señor Ministro del Interior expresa que sí. Estima que pro-
bablemente se inclinen por las fechas de marzo, por cuanto el 
25 de febrero les resta tiempo para la campaña, toda vez que 
en la práctica la misma no comenzará realmente hasta después 
de las festividad de Reates. -

Agrega que además de esa consulta, es necesario hacerlo respec-
to a la mecánica electoral.

1 :

w

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si en caso 
de realizar la segunda vuelta el 8 de abril, se cuenta con el 
tiempo suficiente como para mantener el 25 de mayo para que 
asuma el nuevo gobierno.

- El señor Ministro del Interior estima que sí, pero que esa fe-
cha no puede llevarse más adelante del 8 de abril.

\ - A continuación comentan la fecha probable de sanción de la Ley
Electoral, acordándose que se hará al regreso del Primer Kagi£ 
trado de su viaje al interior del país, luego de lo cual la 
Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve :

1. Aprobar el proyecto de Ley Electoral presentado como alter-
nativa "A" (Se agrega como Anexo 1 a la presente acta).

2. Aprobar que el proyecto mencionado en 1. sea sancionado a 36
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fin de la presente semana, al regreso del Primer Magistrado 
de su viaje al interior del país.

ALEJANDRO ACRJSTIIT LANÜSSE
 T-eHá-eii.te,_General

 y^^/j Presidente de la Ración Argentina^

m x y

 1
l\

CAELOS /GUIPO MAJAL CODA 
Almirante

k>C Á .y\X y^^  A -
GARIOS ALBERTO REY \ 
Brigadier General

< A! 5.

i.
ÍZSQUIEL ALEPuEDO MiiSTIlfis 

Brigadier Ma;i’-or 
Secretario
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ANEXO 1

eyioic

BUENOS AIRES,

EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION:

1-

De conformidad con las innovaciones introducidas por el Estatuto Fundament

de Enmienda Constitucional del 24 de agosto ppdo., el presidente y vicepresider ||

■', -
te de la Nación, y los senadores nacionales, se elegirán en forma directa y por

» |X j
• ' ■

mayorfa absoluta. También se dispuso la elección simultánea de esas autorida- 

des y la de diputados. Mediante el proyecto que tengo el honor de elevar a V .E .  

se reglamentan las referidas normas.

Esta iniciativa es ds esencial importancia para la culminación del proceso dJ/vV
w

institucionalización y la consolidación de una democracia genuinamente re p r e se ^ ^  

tativa, estable, vigorosa y moderna.

Las ideas rectoras que definen el plan de institucionalización se correspondti^j^ 

con la excepcional circunstancia histórica que nos toca vivir. Recordemos que | 

ellas fueron objeto de consulta, análisis y estudio por los partidos polfticos, i i :  

titutos de derecho, profesores, especialistas en ciencia política y constitucionc

entidades relacionadas con la vida cívica y universitaria, a todas las que se r e - i ^ '
rS

quirió con la finalidad de que dieran su opinión como aporte para una evaluacic ^
■

crftlca. Posteriormente en octubre de 1971, cobraron consistencia en las alter 

tlvas propuestas por la Comisión Coordinadora dcl Plan Político.
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fin de la presente semana, al regreso del Primer Magistrado 
de su viaje al interior del país.

ALEJANDRO ACRJSTIIT LANÜSSE
 T-eHá-eii.te,_General

 y^^/j Presidente de la Ración Argentina^

m x y

 1
l\

CAELOS /GUIPO MAJAL CODA 
Almirante

k>C Á .y\X y^^  A -
GARIOS ALBERTO REY \ 
Brigadier General

< A! 5.

i.
ÍZSQUIEL ALEPuEDO MiiSTIlfis 

Brigadier Ma;i’-or 
Secretario
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ANEXO 1

eyioic

BUENOS AIRES,

EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION:

1-

De conformidad con las innovaciones introducidas por el Estatuto Fundament

de Enmienda Constitucional del 24 de agosto ppdo., el presidente y vicepresider ||

■', -
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» |X j
• ' ■
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Todo sisterra electoral debe ser aprehendido con flexibilidad pues ninguno de 

ellos encierra verdades absolutas e inmutables; ha de constituirse necesariamen y 

te en un instrumento útil para abastecer la realidad de sus dfas y sobremanera 

fortalecer el sistema con el que se corresponda.

El Estatuto Fundamental contiene normas y principios subordinantes que dibu 

jan las líneas maestras del sistema electoral, al que las disposiciones proyec

tadas vienen a desenvolver, completar y precisar orgánica y sistemáticamente. 

Respecto a la elección de presidente y vicepresidente se ha operado, en efecto, 

una sustitución fundamental. La forma indirecta ha sido desplazada por la de 

elección directa con mayoría absoluta, para lo cual se prevé, en la hipótesis de 

que en una primera vuelta ninguna de las fórmulas llegare a alcanzar ese volu

men de sufragios, que el ciclo se complete con una nueva vuelta en la que los can 

didatos obtengan aquella mayoría. El cambio profundo que significa la adopción 

del sistema de elección directa por mayoría absoluta tiende a corregir la crisis 

de representatividad de las mayorías, que por lo tanto no eran genuinamente ta

les y cuya distorsión originó la endeblez del sistema institucional.

Explicando algunas de las notas que lo caracterizan, es de señalar que si nin 

¿una fórmula presidencial lograra la maj'oría absoluta en la primera vuelta, den, 

tro de los treinta días se realizará una segunda elección. Esta última se circun¿ 

cribirá a las dos más votadas, que permanecerán inalterables en su composició:

36
si en conjunto obtuvieran en la vuelta inicial las dos terceras partes de los votos

¡r

odúntófeiio- c/e l odultey io x

V/-..
6':

válidos eiritidos. Si, por el contrario, en tal oportunidad no hubiere conseguido s 

ese porcentaje, la segunda elección se practicará igualmente entre las dos fó r - | 9

muías más votadas, las que podrán reconstituirse sea entre los candidatos de la: | 4;
í - • ‘’fe:r j

dos que lograran más sufragios o permitiendo, siempre facultativamente, la par • gg 

tlclpación en ellas acompañando a los primeros términos de cada una de las m i^  

m as, de los candidatos a presidente o vicepresidente que en la primera elección VM  

hubieren obtenido, por lo menos, el quince por ciento de los votos válidos em i-

• ■ ’ mtidos. En todos los supuestos, queda muy en claro, esta última alternativa apa-

'i®
rece considerada dentro de un marco simplemente facultativo, como posibilidad 

y en modo alguno con carácter coactivo, obligatorio o impuesto. La Comisión 

Coordinadora estima que nuestra realidad contemporánea se manifiesta a través |fel
de más de dos tendencias y se halla asimismo plenamente convencida de que la

! «
existencia de pocos partidos políticos, sólidos y orgánicos, constituye una de la: 

mayores garantías de preservación del régimen representativo y del progreso c 

Vico de la Nación. Por ello al posibilitarse la participación activa o la presencie |

fcide más de dos fuerzas se reconoce un hecho político profundo. El sistema así 

tebrado ofrece un grado de perfeccionamiento y adecuada flexibilidad pues ning 

na de las alternativas tendientes a materializar los propósitos perseguidos deb 

ser descartada. De allí que se lo insinúe como contexto específico de posibilida 

La opinión pública no se polariza solamente alrededor de dos rígidas focalizg 

clones políticas ni es deseable mantener la rigidez de los esquemas que nos han
I f« '! 'f
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precedido. Es recomendable, opuestamente, que pocas tendencias, definidas 

cada una de ellas con amplio respaldo de la ciudadanfa, interpreten las nece

sidades de una sociedad compleja, plural, móvil, abierta, con lo que se podrá 

alumbrar una nueva reinterpretación política y recomposición de fuerzas, que 

en particular y en su conjunto, traduzcan un nuevo nivel y la superación o disolu 

ción de las tensiones y fraccionamientos, con lo que se dará efectivo acceso al 

juego equilibrado y civilizador de gobiernos estables y homogéneos y oposicio

nes controlantes.

m

V

Las normas que se dicten para la representación popular tienen que observar 

Inexcusablemente el requisito del pluralismo partidario, sin el cual la democra

cia no puede ser siquiera imaginada. Desde esta perspectiva se erige en idea vej 

tebral, dentro de un margen de amplia relatividad, procurar al partido gobernan 

te un apoyo legislativo que le permita ejercer el poder con coherencia y eficacia 

Mas también es de esencia que no llegue a límites que le otorguen una posición 

excluyente y dominante que torne ilusoria la función de control y la presencia a£  

tlva de las minorías. Al hablar de minorías afirmamos dos nociones igualmente 

Importantes que completan un concepto único y el propósito definido de las Fuer

zas Armadas. Por una parte, la atomización en la integración del Congreso im. 

pllca una perspectiva cierta de desarticulación anárquica incompatible con la pe ^ 6  

rentoria vigencia de un gobierno de vigoroso impulso transformador,capaz de as

¡r

A  
&

Q^tinióíc'iíO clcí o/ntcj'tí'10 y

c

If
mir y llevar a buen término una empresa de progreso y cambio, que corte el | : 

cinturón frenador del statu quo y de un pasado sin logros satisfactorios para 

una sociedad anhelante y urgida. Por la otra, tal como se marcara con espe

cial énfasis en la nota de elevación de la Ley Orgánica de los Partidos Polfti

cos (NQ 19 .102), la recomposición polftica debe canalizarse por conducto de 

í pocas, fuertes y orgánicas corrientes de opinión. La dilatación de la participa

clón polftica, cimiento del edificio republicano, no ha de perder ese rumbo 

hacia el cual tienden todas y cada una de las disposiciones legales que van con

formando las innovaciones institucionales.

— A l cabo de las precedentes reflexiones queda nítida la preocupación de no ai^

piciar ninguno de los anteriores sistemas ensayados que se correspondieron se

guramente con sucesivas y distintas realidades de la sociedad argentina, asim i£

^  mo diferentes a la muy propia y particular de nuestros dfas. Buscamos por esoO
u  una solución original en la medida que pueda erigirse en idónea para consolidar

el nuevo perfil de la democracia argentina.

En ningún instante cayó en olvido una premisa que actúa como presupuesto de* 

persistente empeño de encontrar la mejor respuesta posible para esta etapa del 

acontecer nacional: cualesquiera de los sistemas que se imaginen conllevan ric£  

gos propios que, sin embargo, no afectan sus excelencias en tanto éstas se mue< 

tren congruentes y al servicio de los objetivos que se quiere límpidamente alear.

36
za r. Si ello es asf y el que se propone e implcmenta se identifica con la realidac

contemporánea, su asimilación será plena. Permitirá que se erija en un vcrdadc 
  >1
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ro factor positivo para la conforxración de un gobierno honnogéneo y prometedor. 

Su consecuencia más directa también será que en todos los casos, dentro de las 

posibilidades ciertas y previsibles, se habrá configurado un gobierno con adecúa 

da representación y sustentado en amplias mayorías.

IV

Reiteramos que la enmienda constitucional incorporó reformas que afirman el 

fortalecimiento operativo del Poder Ejecutivo en el proceso de sanción de las l£
\

y es. Por eso, al elaborarse esta iniciativa se meditó y reflexionó profundamente
1

sobre las líneas políticas que debían receptarse para poder llegar, en la eventual 

composición del Congreso, a un polo de equilibrio que se inserte con los princi

pios fundantes más arriba explicitados. El gobierno, en cuanta ocasión le fue pr£  

picia, subrayó el anhelo de plasmar una política de coincidencias que exige que cc 

.da partido, grupo o entidad, tenga su cuota de responsabilidad en la tarea de recu 

peración institucional. Que nadie se excluya ni sea excluido. Que el gobierno pue 

da gobernar, ejercer realmente su autoridad pero también que las minorías copa^ 

tlcipen en la responsabilidad del control e intervengan efectivamente en la forma

ción de la opinión pública así como en la discusión de los grandes problemas del 

ser nacional. Al poner de resalto otra vez las ansias de cancelar toda restaura

ción y toda reincidencia en aquello que se frustró, dijo además que la democra

cia es disenso, diálogo, discrepancia, a condición de que las manifestaciones 

sectoriales reconozcan la común adhesión a lo que es la unidad compactante, sin

-r 'vi *

m

m

m

36

¡r
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•••'fe-

C

cuya existencia ninguna parcialidad puede, en concreto, desenvolverse con re - 

presentatividad y verdadera gravitación. Paralelamente puntualizó que el disen 

tlmiento supone adversarios en las ideas o en los enfoques, pero no el enfrent^ 

miento de enemigos.

Creemos que es asf como se dará un paso decididamentes positivo destinado 

a lograr el establecimiento de un estilo polftico de coincidencias racionales, 

marcadas por afinidades sustantivas, por encima de intransigencias formales o 

de actitudes inconciliables.

Con ajuste a las bases conceptuales esbozadas el proyecto se ha inclinado por 

la representación proporcional, adoptando para este momento argentino el siste 

ma D'Hont, que armoniza mejor con la letra y el espíritu del artículo 37 de la 

Constitución. La variante elegida es ventajosa ya que asegura a pocas corrien-

tes políticas la representación, computando el requisito de un mínimo de sufra-

gios para que los partidos puedan obtenerla. De tal suerte, los que no tengan po 

lo menos el ocho por ciento de los votos no entran en la distribución de los car-

gos, a pesar de que el porcentaje exceda la cifra repartidora; si bien se determU 

na que aquellos partidos que logren los ciento treinta y cinco mil votos -base de 

la población a los fines de la fijación del número de diputados- tendrán, sin em-

bargo, igualmente derecho a representación.

36
La Comisión Coordinadora sostuvo, en la oportunidad memorada al comienzo
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que deben superarse las limitaciones de la lista incompleta y del sistema prop<^ 

clonal tradicional/pero manteniendo el espíritu de la ley Sáenz Peña. Está con

vencida que con las innovaciones ya mencionadas la mayoría actuará con indepc£ 

dencia y efectividad para conformar, como se aspira, un gobierno eficiente. Si

multáneamente, de acuerdo con la realidad, admitirá además la efectiva presen

cia de otras fuerzas políticas que convergentemente podrán ejercer sus no menos 

trascendentales funciones, apuntalando una y otra la homogénea y balanceada es

tructura del sistema democrático. Los méritos incorporados por esa sabia ley 

electoral se mantienen y reafirman. Como fuera recordado en una ocasión simi

lar, media sobre estos aspectos el reconocimiento unánime teniendo estado en la 

conciencia nacional "e l  régimen del sufragio", consagrado por el citado ordena

miento, con sus principios y calidades de obligatoriedad, secreto y universalidad 

del voto, instauración de una justicia electoral indcf ondi ente y padrones lim.pios.

En una palabra, lo definible como "derechos y garantías del elector" es inmodifi 

cable como base sustancial inherente al régimen representativo de gobierno.

VI

Creemos que el proyecto adjunto será una experiencia más en el perfecciona

miento de las instituciones republicanas del pafs y que continúa la linea de pens^ 

miento que, desde el año 1912, se tradujera en estas expresiones: "la s  leyes elee 

torales son solamente combinación de aquellos medios que en determinado m o m c !^ / 

to pueden ser aconsejados como convenientes y oportunos". Al encarar su formu

¡r
• lá'r-  ..........

A
m

Q:̂ tinbic'íla clc^ o/rJeyioy
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lación se lo ha enlazado a lo que el presente Impone, teniendo en cuenta una re

ferencia temporal excepcional y sin pretender en modo alguno prolongarlo cuan 

do su vigencia y las necesidades de una realidad cambiante y compleja aconse

jan que no es ya conveniente mantenerlo.

Al aceptar, en horas difíciles, el Ministerio del Interior, pedimos al pueblo 

que tuviera fe en el proceso de institucionalización, en la limpieza de las reglas 

de juego, en la sinceridad de los comportamientos del Poder Ejecutivo, en los 

altos propósitos de las Fuerzas Armadas y en las metas que debíamos alcanzar: 

ima solución política encaminada a superar el agotamiento de una situación histó 

rica límite, de enfrentamientos y esterilidad, de negativos desencuentros entre 

argentinos.

Hoy estamos absolutamente convencidos que nuestros conciudadanos, al mech 

tar sobre este largo año y medio transcurrido, tienen en claro las posibilidades 

Inéditas de la reafirmación republicana y democrática. Que se sientaiprotagoni£ 

tas de lo que inmediatamente vendrá. Que palpan la madurez y sensatez de una 

sociedad adulta que en paz, pero con renovados bríos, quiere ganar las horas 

perdidas y avanzar segura de sí misma mirando hacia el futuro. Numerosas son 

las anticipaciones que, como hechos concretos, muestran el camino ya en parte 

recorrido.

En el histórico manifiesto del 28 de febrero de 1912 Sáenz Peña, al volcar en 

el pueblo sus pensamientos, pidió a sus compatriotas que escucharan la palabra 

y el consejo de su primer mandatario, con la convicción de que las elecciones se 

la instrumentación de las ideas. "Que los comicios argentinos debían ser los esc
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narlos de luchas francas y libres, de ideales y de partidos". "Que debían can

celarse los anacronismos de imposible reproducción" y por todo ello reclamó 

el histórico y definitorio "Quiera el pueblo votar" , Ahora, con igual convic

ción y fuerza interior, a través de un instrumento que es garantía de todas las 

opiniones, aspiramos a que el pueblo, con total confianza, movilice sus fuer

zas y esperanzas para orientar con su voto el rumbo seguro de la solución na

cional .

Dios guárdela V . E .

Oy

36
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BUENOS AIRES

(

A

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 52 del Estatuto  

de la Revolución Argentina,

;

E L  PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  
.• * •

SANCIONA Y PROM ULGA CON FU E R ZA  DE L E Y :

SISTEMA E L E C T O R A L  N ACION AL  

Capitulo I

• E lección  de presidente y vicepresidente de la Nación  

A R T IC U L O  1 9 , -  E l presidente y vicepresidente serán elegidos s im u l-

tánea y directam ente por el pueblo de la Nación, cuyo territorio , a este 

efecto , form ará un distrito único. Cada elector sufragará por una fórmu  

la indivisible de candidatos a ambos ca rg o s , los que no podrán figurar  

inscriptos en m ás de una fórm ula. Resultará electa la que obtenga m ás  

de la mitad de los votos válidos em itidos. Si ninguna alcanzare esa mayo  

ría,- dentro de los treinta (30) días se realizará  una segunda vuelta.

A R T IC U L O  29. - En la segunda vuelta participarán solamente los dos pa^ 

tidos, confederaciones o alianzas m ás votados en la p rim era . —

A R TIC U L O  39. - Cuando las dos fórm ulas m ás votadas hubieren alcanzado, 

en conjunto, las dos terceras partes de los votos válidos emitidos en la 

prim era vuelta, las m ism a s  participarán exclusivamente en la segunda 

manteniendo su com posición, •

A R T IC U L O  4 9 . -  Si los dos partidos, confederaciones o alianzas m ás vot^ ; ,
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dos en la prim era no reunieran la cantidad de sufragios mencionada en el 

artículo 39 , igualmente intervendrán en la segunda vuelta, aunque podrán 

concertar, facultativamente y sin poder reem plazarse  a quienes hayan ^  

do postulados para presidente, una fórmula común, integrándola con a lgu 

no de los  candidatos a presidente o vicepresidente de aquéllos que en la 

prim era vuelta hubieran logrado, por lo m en o s, el quince por ciento (1 5^o, 

de los  votos válidos emitidos.

A R TIC U L O  5 ? . -  En el supuesto del artículo anterior, los dos partidos,  

cqnfederaciones o alianzas m ás votados, también podrán concertar entre  

s í  una fórm ula común, la que necesariam ente deberá ser encabezada por 

alguno de los que fueron candidatos a presidente en la prim era vuelta cor  

cualquiera de los términos de la otra.

En este caso , en la segunda vuelta intervendrán esa fórmula y la del par 

tido, confederación o alianza que en la prim era ocupó la tercera ubicacic  

y alcanzara el quince por ciento (15%) de los votos válidos em itidos. Est  

a su v e z ,  podrá concertar una fórmula común integrándola con alguno de 

los candidatos de los partidos, confederaciones o alianzas que en la prirr 

ra vuelta lograron el quince por ciento (15%) de los votos válidos emitidc  

A R TIC U L O  6 ° . -  La concertación de fórm ulas a que se refieren los artíc  

los  an teriores , a s í  como la plataforma electoral común, deberán ser de 

cididas por los organism os m áxim os de cada partido. .

Su oficialización tendrá que hacerse efectiva ante la justicia de aplicació  

luego de que se hayan dado a conocer por la Junta Nacional E lectoral los

-^/ ' T  ) /■Cto- C ro cce/ - y ^ ic y / U D e y  

^^^C C ¿ C /¿  (Z  ̂

b) los cocientes resultantes, en número igual al de los cargos a llen ar ,  

serán ordenados decrecientem ente, cualquiera sea la lista de que pr^  

vengan;

c) si hubiere dos o m ás cocientes iguales se los ordenará en relación  

directa al total de votos logrados por las respectivas l is ta s ;

d) el cociente que corresponde al último número de orden constituirá, 

según lo previsto en el inciso b ) , el divisor común o cifra repartid^  

ra y determ inará , por el número de veces que ella esté contenida en

• el total de votos atribuidos a cada lista , la cantidad de cargos correas 

pondientes a ésta, salvo lo dispuesto en el inciso c);

e) no participarán en el ordenamiento, ni consiguientemente en la d istH  

bución de cargo s , los votos en blanco y las listas  que no obtuvieren 

com o m ínim o el ocho por ciento (8%) del total de sufragios válidos  

em itidos en el distrito o que no lograren en éste , por lo m en o s , cientc|Ô
 treinta y cinco m il votos;

■f) dentro de cada lista los cargos se asignarán según el orden determinaci 

en e lla .

Se proclam arán diputados nacionales a quienes resulten elegidos de a c u e r 

do ál sistem a adoptado en el presente articulo.

Capitulo IV 36
Principios comunes
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cómputos de los com icios y hasta quince (1 5) días antes de la fecha fijada  

para la segunda vuelta.

A R T IC U L O  7 9 . -  En la segunda vuelta resultará electa la que obtenga m ¿  

yorfa absoluta de votos válidos positivos.

Capitulo II 

Elección-de senadores nacionales 

A R T IC U L O  8 9 . -  Los senadores nacionales se elegirán en form a directa  

por el pueblo de cada provincia y de la Capital F ed eral, respectivam ente  

que a este efecto formarán distritos electorales de un solo Estado.  

A R T IC U L O  9 9 . -  Para la elección de senadores el elector votará por una 

lista oficializada que no podrá contener m ás de dos candidatos. 

A R T IC U L O  1 0 . -  Resultarán electos los que integran la lista del partido, 

confederación o alianza que alcanzare la m ayoría absoluta de los votos 

válidos emitidos y el prim er titular de la lista que siguiere en cantidad 

de votos.

A R T IC U L O  11 . - Si ningún partido, confederación o alianza lograre  la m a  

yorfa absoluta del articulo 10, se practicará una segunda vuelta en la que 

participarán las dos listas m ás votadas en la prim era . Quedarán consagr  

dos electos senadores quienes integren la que en esta vuelta alcanzare la  

m ayorfa absoluta de los sufragios válidos positivos. Por la m inorfa se 

proclam ará al prim er candidato de la que sigue en número de votos.

¡r

e^ncy

c

Capitulo III

Elección de diputados nacionales Sf;:

A R TIC U L O  1 2 . -  Los diputados se elegirán en form a directa por el pueblo 

de cada provincia, de la Capital Federal y del T errito rio  Nacional de la

If;
T ierra  del Fuego, Antártida e Islas  del Atlántico Sud, que se consideran |- 

a este fin com o distritos e lecto ra les . Cada elector votará por una sola l is  ^  

ta oficializada de candidatos-cuyo número no podrá ser superior al de los g  

cargo s a cubrir. • ' ’ ^

A R TIC U L O  13. -  El número de diputados a elegir será de uno por cada cien i

f
to treinta y cinco m il habitantes o fracción que no baje de sesenta y siete (*

. m il  quinientos, tomándose com o b a se , a tal efecto, el censo practicado en í

i
1970. A  dicha representación se agregará , por cada distrito , la cantidad ^

í
de tres diputados, que será la m ínim a que le corresponda en la Cámara I

a

de Diputados de la Nación, con excepción del pueblo del T err ito r io  Nació  

nal de la T ie rra  del Fuego, Antártida e Islas  del Atlántico Sud que será  

de dos. I

„ Su distribución se efectuará con sujeción al sistem a que se prevé en el |
 ̂ ?

• i
artículo 14. P

A R TIC U L O  1 4 . -  La adjudicación de las bancas de diputados se hará de la >

siguiente m anera;

a) el total de los votos obtenidos por cada lista será dividido sucesiva  

mente por uno, por dos, por tr e s ,  etc, , hasta llegar al total de los  

m ie m b ro s  a e legir ;

V
i:
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A R TIC U LO  1 5 . -  E l elector votará por una sola lista  oficializada de can 

didatos. El escrutinio se rea liza rá  sin tom ar en cuenta la s tachas, susU  

tuciones o agregados que hubiere efectuado el votante.

A R TIC U LO  1 6 . -  En las convocatorias de cada distrito electoral se fijará  

el núm ero de senadores y diputados nacion ales, titulares y suplentes. A  

esos fines se establecerá el núm ero de suplentes que a continuación se  

expresa:

Cuando se elijan 2 titulares

II II II

II II II

II II II

II3

4

5

II II ¿  II

II II II

I I  tt I I

I

.11 . .r-.li -- :^: .ll__r - -r:- ll.'i.f: .• -- . r - r 'v.-t Ji,»'

10  "

11 a 20 titulares  

21 titulares en adelante

II II II

II II II

II II II

2 suplentes

3 '•

3 "

3 "

4 "

4  "

5

6 

8

10

II

II
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S E C R E T O
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ACTA DE LA REÜEIOIT po 36/72 DE JUI'TTA Dfí COI.mEDAETES EIT J.EFB

EN FUNCION DE CODIERlíO

LUGAR : P2?esiclencia de la Nación (Sala de Situación),

PECHA-Y HORA : 16 de octubre de 1972 de 11;10 a 14:00 Loras.

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E» el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea;
S.E, el señor Coimndante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Ministro de Obras y Servicios Piíblicos;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señor Subsecretario de Energía;
Señores Asesores de los Comandos en Jefe de las Fuerzas 
y la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno,

Tema 1 - COIJBtlSTIBlE A BIPIEAR EH LA C3T1TRA1 HÜCtEAH CORDOBA

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma-
nifiesta que Ejército y Fuerza Aérea coinciden en la necesi-
dad de actualizar el Plan Energético, mientras que la Arma,da 
reserva la opinión final hasta después de la ampliacién de 
datos por parte de la Comisión Nacional de Energía Atómica,
Agrega que si los señores Comandantes están de acuerdo, el 
Sector Energía de la Subsecretaría de Desarrollo puede efec-
tuar una exposición al respecto, la cual versaría sobre el 
estado de cumplimiento del Plan Energótico, las bases que 
determinaron el cálculo de dicho Plan y la posibilidad exis-
tente para sustituir algunos de los sistemas de energía a 
fin de obtener el tiempo necesario para realizar las defini-
ciones sugeridas por Ejército y Fuerza Aérea, previa resolu-
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j SECRETO

ción de los señores Comandantes al respecto*

A continuación expondría el señor Presidente de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica, sobre la situación actual del 
uranio natural y enriquecido y una somera información sobre 
las ofertas presentadas a la licitación.

- Los señores Comandantes expresan su acuerdo con la secuencia I 
propuesta*

~ El señor Secretario de Planeamj.ento y Acción de Gobierno men-: 
ciona la forma y personas que expondrán el informe elaborado 
por la Subsecretaría de Desarrollo.
El informe de referencia se agrega como Anexo 1 a la presen-
te Acta,

Durante la exposición, además de lo incluido en el documento 
citado, se señalaron los siguientes aspectos de interós :

- El marco de referencia del trabajo es la Política Nacional 
N° 85 y las previsiones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y Seguridad*

- Las bases utilizadas fueron :

- Proyección de la demanda energética en función de lo es-
tablecido en el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad, r

- Evidencia de que hasta 1976, el equipamiento energético 
está prácticamente definido, causa por la cual los estu- 
dios de la demanda se realizaron desde 1976 en adelante. ;

- Las posibilidades energéticas de los recursos hidroeléctri-
cos significan 31.000 líw, de los cuales sólo se aprovechan t 
en la actualidad 600 Mw, es decir, el 1,7/».

- Las centrales hidroeléctricas tienen un mayor costo de ins-
talación, pero el mismo influye menos en la balanza de pa-
gos y permite una mayor utilización de insumes locales y 
mano de obra,

- Finalizada la exposición, el señor Secretario de Planeamientc 
y Acción de Gobierno, sintetizando la misma, manifiesta ci.ue 
la idea central ha sido demostrar que es posible sustituir 
una usina térmica, en este caso la de uranio como combusti- i 
ble, por el adelantamiento de obras hidroeléctricas. Se seña-
ló además que existen dudas que recomiendan realizar el >

¡r

! S E C R E T O

cálcalo de la funcián de la demanda utilisando varios pará
metros*

El señor Presidente de la TTaciún pregunta si es posible repe
tir y recalcar la relación de costos existentes entre lo su
gerido por el Equipo de Trabajo y las alternativas que estabar 
previstas, aclarando costos de inversión y otro tipo de ven ¡ 
tajas o diferencias, tales como utilización de insumes nacio
nes y mano de obra.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ex
presa que el trabajo puede hacerse en forma rápida. Entiende 
que en esta oportunidad no podría decirse mucho más de lo di
cho y que por otra parte se corro el riesgo de olvidar algu
nos valores y llegar en ese caso a conclusiones no del todo 
acertadas.
Comenta que en la Subsecretaría de Desarrollo se conversó res
pecto a los valores adicionales que presentan los sistemas 
hidroelóctricos, tales como facilitar la navegación de los 
ríos y el control de las crecientes, regai’ zonas, menor cos
to de explotación posterior de la usina en sí, etc. Estima | 
necesario considerar los costos de cada obra en particular 
y compararlos con los de las obras de generación atómica.
Señala que el estudio puede hacerse en poco tiempo.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que en definitivas] 
la finalidad debe ser establecer prioridades de todas las
obras concebidas, a fin de ajustar lo que se desea lograr con
las disponibilidades actuales.

El Primer Magistrado y el señor Comandante en Jefe de la fuer
za Aórea efectúan diversos comentarios referidos a costos de 
las obras y ventajas de cada tipo.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos opina que to
da la energía, en el momento de su utilización, cuesta más o
menos igual, cualquiera sea el procedimiento de generación. 
Comenta que en la energía hidroeléctrica cuesta más la insta 
lación y menos la explotación, pero más los servicios del ca
pital; en la nuclear cuesta menos la instalación, pero más la 
explotación.
El principio elemental del mantenimiento de la energía lleva
ría a la conclusión de que toda la energía cuesta lo mismo.
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Agrega que existen dos factores a tener en cuentá''''para adop
tar la decisión final fijando prioridades,

1, Capitales disponibles.

2. Ventajas accesorias de desarrollo conmlementorio, más la 
utilización de mano de obra o elementos regionales en de
sarrollo.

El señor Secretario de Planea liento y Acción de Gobierno mani
fiesta que el problema podría presentarlo en una planilla y 
entregarla a los señores Comandantes durante la corriente se
mana, como infoimación complementaria.

Comenzando su exposición el señor Presidente de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica, manifiesta que no ha venido pre
parado formalmente como para hacerlo, pero que no tiene nin
gún inconveniente en señalar los aspectos fundamentales del 
problema.
Expresa que la Comisión elevó a la Secretaría de Gobierno de 
la Provincia dos informes referidos, uno a la evaluación de 
las ofertas presentadas para la construcción de la Central 
Nuclear Córdoba y el otro, a los aspectos vinculados al com
bustible a utilizar,
En cuanto a las ofertas, manifiesta que luego de la evalua
ción realizada, quedaron 5 propuestas para ser consideradas,
4 para uranio enriquecido y 1 para uranio natural.
Señala que la situación en el mundo muestra que, fundamental  ̂
mente por razones económicas, la tendencia es instalar centra
les de uranio enriquecido.
Destaca que desde el punto de vista técnicoeconómico es más 
conveniente ese tipo de central nuclear.
Agrega que no obstante ello deben considerarse otros facto
res, entre los cuales el primero es el autoabastecimiento, 
las centrales de uranio enriquecido exigen adquirir el com
bustible o enviar el mineral paira su enriquecimiento, mien
tras que las otras permiten utilizar directamente el uranio 
nacional.
Hace referencia luego a que el costo de Bv generado por una 
u otra central es prácticamente igual, un milésimo de dólar 
más caro cuesta el producido en una usina de uranio natural.

;r

S E C R E T O

Menciona que e3. espíritu de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica siempre ha sido obtener la máxima participación de 
la industria nacional; en Atucha el 40^ del total de la obra; 
por primera vez se hicieron en el país elementos tales como 
grúas de 260 ton. , condensadoi'es y cables especiales, etc.
Esto es uno de los beneficios intangibles de las centrales 
nucleares, la incorporación de tecnoiogía.
Expresa que Canadá ofrece un contrato de cooperación, por el 
cual pide 280,000 dólares en el momento de firmarlo y luego 
otros 250,000 dólares. Por dicho contrato entrega toda la 
tecnología del reactor. Esa tecnología es más sencilla de rea
lizar en el país que la tecnología norteamericana.
Comenta algunos detalles y señala que la ventaja fundamental 
es que en una tercera central se llegaría al 80jí de pa.rtici 
pación nacional, con intervención de esa tecnología e inge
niería nacional,
A continuación el señor Almirante QUXHILIALT detalla los cos
tos comparativos de distintos rubros correspondientes a cada 
tipo de central nuclear. Los datos respectivos se incluyen 
en una planilla resumen que se agrega como Anexo 2 a la pre
sente Acta.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que una de las 
usinas tiene la servidumbre del uranio enriquecido, mientras 
que la otra la tiene respecto al agua pesada.
El señor Presidente de la Comisión Nacional de Energía Atómi
ca aclara que el agua pesada no es material de consumo, por 
lo cual obtenida la prir;:era carga, después no existe servi
dumbre, Agrega que en caso de optarse por la central de ura
nio natural, habría que adoptar un plan de tres centrales es
calonadas en tiempo, y en ese caso, se justifica la instala
ción de una planta de agua pesada. Menciona que el problema 
del aprovisionamiento de agua en Canadá estará solucionado 
en 1974.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Almirante 
QEIHILLALT cuáles son las conclusiones respecto a la tenden
cia que se manifiesta en el mundo hacia el uranio enriqueci
do porque se está dando esa tendencJa y cuáles son las pers
pectivas futuras.

El señor Presidente de la Comisión Nacional de Energía Atómi
ca expresa que ese fenómeno se da por un lado por presión de 
EE.UU., país que tiene muchísimo interós en que sea urenio 
enriquecido; de esa forma tiene el control de la energía en 
el mundo. ¡r'24 0 0
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ca expresa que ese fenómeno se da por un lado por presión de 
EE.UU., país que tiene muchísimo interós en que sea urenio 
enriquecido; de esa forma tiene el control de la energía en 
el mundo. ¡r'24 0 1
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- El señor Presidente de la Nación pregunta si no háy^una ofer-
ta alemana para una central con uranio enriquecido.

- El señor Almirante QÜIHILLALT responde que sí, pero sólo el 
reactor, el combustible sería norteamericano; Alemania no lo 
posee,
EE.UU. se convierte en proveedor de combustible en el mundo; 
asi como antes Inglaterra tuvo la llave de la energía con el 
carbón.

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
debe distinguirse, al hablar del mundo, que existen dos mun- 
dos en desarrolo en lo que hace a la energía. El área de in-
fluencia de EE.UU. en la que vende lui producto que él fabri-
ca y el otro mundo en el que está la India como país más des- p 
tacado que utiliza el sistema del uranio natural,
Considera que el problema debe ser analizado en conjunto, el 
país posee uranio, pero se debe establecer cuánto cuesta el 1
desarrollo de las minas de dicho mineral, las posibilidades 
de extraerlo, transportarlo y ponerlo en la situación de lim-
pieza indispensable para la utilización como uranio natural,

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que además está
la posibilidad señalada por el señor Almirante QÜIHILLALT res-
pecto a que existe un proceso en marcha para transformar las 
centrales de uranio na.tural a enriquecido.

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
sí, pero que no obstante ello, el problema debe ser conside-
rado en conjunto. Opina que hay que bascar un sistema que 
tenga posibilidades de desarrollo futuro, pero también de in-
dependencia del país en la materia. El país tiene uranio su-
ficiente para integrarlo en el proceso de su utilización. Se 
advierte que con el uranio natural puede hacerse un desarro-
llo integral, por cuanto Canadá puede prestarnos la asisten-
cia total para el desarrollo del sistema. En cambio los otros 
tipos de ofertas brindan los elementos técnicos, pero no el 
combustible,

- El señor Presidente de la Nación pregunta en cuanto tiempo 
pueden tenerse pautas más consistentes de las exigencias para 
la transformación del uranio natui'al en Europa.

- El señor Almirante QÜIHILLALT expresa que recien para el año 
1982 se sabrá. Aclara que la oferta alemana inclu5''e la posi-
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- El señor Presidente de la Nación entiende que en ese caso se 
haría un esfuerzo por 20 años,

- El señor Almirante QUIHIllALT aclara que nó, por cuanto los 
reactores que se instalen durarán 30, 35 o más años, no se 
sabe. Agrega que para el siglo próximo se estima que se uti-
lizará la “fusión", es decir la Bomba H detonada en forma 
lenta. El combustible de esos reactores es el deuterio, el 
que se encuentra en el agua de mar.
Por las causas expuestas, entiende que el uranio hay que usar-
lo ahora y que reservarlo para las futuras generaciones no 
tiene sentido, Opim, que a fines del presente siglo, el con-
sumo del país será de 100,000 lilvv, las posibilidades hidro-
eléctricas son de 31.000 iM, es decir la tercera parte.
Señala que difiere de la exposición realizada unos momentos 
antes; entiende que está parcializada; se habla del costo de 
instalación pero no del de producción.
Recalca que desde hace años solicita a los Secretarios de 
Desarrollo que requieran a la Comisión Nacional de Energía 
Atómica cuál es la solución nuclear y que luego alguien deci-
da cuál es la más conveniente, pero que no se tomen las deci- 
s:^jne3 a priori, diciendo solamente que la energía nuclear 
es cara,

- El señor Presidente de la Nación estima que en las distintas , 
exposiciones escuchadas, deliberadamente o concientemente no . 
han tomado intervención distintos organismos, por lo cual pa-
recería que el paso a dar, de aquí en adelante, es que se en-
samblen los organismos que han analizado sectorialmente el 
problema,

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos está de a- 
cuerdo con lo señalado y agrega que las soluciones no son

S E C R E T O

bilidad de instalar una planta de enriquecimiento, pero ésto 
no significa liberarse, por cuanto esas plantas requieren 
algo similar a cambiar una autocentrífuga por día y la fábri-
ca de esos elementos está en Alemania, es decir que en la 
práctica se cambiaría una dependencia por otra,

- El señor Presidencia de la Nación a raíz de un comentario 
del señor Almirante QUIHILLAIT, pregunta las causas por las 
cuales a fines del presente siglo no se utilizaría más ura-
nio,

- El señor Almirante QUIHILLAIT expresa que esa es la predic-
ción de los científicos.

■1
4 0 2



¡ S E C R E T O

- El señor Presidente de la Nación pregunta si no háy^una ofer-
ta alemana para una central con uranio enriquecido.

- El señor Almirante QÜIHILLALT responde que sí, pero sólo el 
reactor, el combustible sería norteamericano; Alemania no lo 
posee,
EE.UU. se convierte en proveedor de combustible en el mundo; 
asi como antes Inglaterra tuvo la llave de la energía con el 
carbón.

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
debe distinguirse, al hablar del mundo, que existen dos mun- 
dos en desarrolo en lo que hace a la energía. El área de in-
fluencia de EE.UU. en la que vende lui producto que él fabri-
ca y el otro mundo en el que está la India como país más des- p 
tacado que utiliza el sistema del uranio natural,
Considera que el problema debe ser analizado en conjunto, el 
país posee uranio, pero se debe establecer cuánto cuesta el 1
desarrollo de las minas de dicho mineral, las posibilidades 
de extraerlo, transportarlo y ponerlo en la situación de lim-
pieza indispensable para la utilización como uranio natural,

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que además está
la posibilidad señalada por el señor Almirante QÜIHILLALT res-
pecto a que existe un proceso en marcha para transformar las 
centrales de uranio na.tural a enriquecido.

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
sí, pero que no obstante ello, el problema debe ser conside-
rado en conjunto. Opina que hay que bascar un sistema que 
tenga posibilidades de desarrollo futuro, pero también de in-
dependencia del país en la materia. El país tiene uranio su-
ficiente para integrarlo en el proceso de su utilización. Se 
advierte que con el uranio natural puede hacerse un desarro-
llo integral, por cuanto Canadá puede prestarnos la asisten-
cia total para el desarrollo del sistema. En cambio los otros 
tipos de ofertas brindan los elementos técnicos, pero no el 
combustible,

- El señor Presidente de la Nación pregunta en cuanto tiempo 
pueden tenerse pautas más consistentes de las exigencias para 
la transformación del uranio natui'al en Europa.

- El señor Almirante QÜIHILLALT expresa que recien para el año 
1982 se sabrá. Aclara que la oferta alemana inclu5''e la posi-

¡r

- El señor Presidente de la Nación entiende que en ese caso se 
haría un esfuerzo por 20 años,

- El señor Almirante QUIHIllALT aclara que nó, por cuanto los 
reactores que se instalen durarán 30, 35 o más años, no se 
sabe. Agrega que para el siglo próximo se estima que se uti-
lizará la “fusión", es decir la Bomba H detonada en forma 
lenta. El combustible de esos reactores es el deuterio, el 
que se encuentra en el agua de mar.
Por las causas expuestas, entiende que el uranio hay que usar-
lo ahora y que reservarlo para las futuras generaciones no 
tiene sentido, Opim, que a fines del presente siglo, el con-
sumo del país será de 100,000 lilvv, las posibilidades hidro-
eléctricas son de 31.000 iM, es decir la tercera parte.
Señala que difiere de la exposición realizada unos momentos 
antes; entiende que está parcializada; se habla del costo de 
instalación pero no del de producción.
Recalca que desde hace años solicita a los Secretarios de 
Desarrollo que requieran a la Comisión Nacional de Energía 
Atómica cuál es la solución nuclear y que luego alguien deci-
da cuál es la más conveniente, pero que no se tomen las deci- 
s:^jne3 a priori, diciendo solamente que la energía nuclear 
es cara,

- El señor Presidente de la Nación estima que en las distintas , 
exposiciones escuchadas, deliberadamente o concientemente no . 
han tomado intervención distintos organismos, por lo cual pa-
recería que el paso a dar, de aquí en adelante, es que se en-
samblen los organismos que han analizado sectorialmente el 
problema,

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos está de a- 
cuerdo con lo señalado y agrega que las soluciones no son

S E C R E T O

bilidad de instalar una planta de enriquecimiento, pero ésto 
no significa liberarse, por cuanto esas plantas requieren 
algo similar a cambiar una autocentrífuga por día y la fábri-
ca de esos elementos está en Alemania, es decir que en la 
práctica se cambiaría una dependencia por otra,

- El señor Presidencia de la Nación a raíz de un comentario 
del señor Almirante QUIHILLAIT, pregunta las causas por las 
cuales a fines del presente siglo no se utilizaría más ura-
nio,

- El señor Almirante QUIHILLAIT expresa que esa es la predic-
ción de los científicos.

■1
4 0 3



i S E C R E T  O
I  ■fciT'Cbw W íCj tm i i  »> !■ mi ■ > t o iww i

excluyentes. Entiende que con el tiempo el país tendrá que 
recurrir a todos los recursos di^onibles, de manera tal 
que lo hidroeléctrico que dehiá liaberee desarrollado prime
ro, hay que hacerlo de inmediato, pero sin abandonar esto 
otro que representa avance tecnológico. Además, el país tie
ne carbón, el que todavía no ha sido explotado en toda su 
potencialidad, no obstante lo cual es de prever que se termi
ne o llegará una etapa en que costará mucho extraerlo, en 
consecuencia la idea de lo nuclear es mientras tanto ir de
sarrollando esa tecnología y dominarla, para el caso de ser 
necesario.

El señor Presidente de la Nación expresa que toma con parti
cular atención las reflexiones expuestas. Coincide en que el 
país tiene mucho potencial para desarrollar y parecería que 
debería progresar todo.
Entiende que en ese supuesto juega, como factor muy prepon
derante, lo relativo a la capacidad y disponibilidad econó
mica para establecer las prioridades. Esta circunstancia, al 
parecer daría una ventaja para tener con mayor seguridad 
las reflexiones sobre lo nuclear, ya que da tiempo para que 
se evidencie la seriedad de las experiencias que se están 
realizando en el mundo.

El señor Itlinistro de Cbras y Servicios Públicos comenta as
pectos relacionados con la optimización de un sistema energé
tico, señalando la participación de cada tipo de central en 
las usinas de base y de punta.
Sugiere que se efectúe un estudio de optimización total del 
sistema. Agrega que si en un momento dado no se cuenta con 
los recur*sos necesarios para ejecutar todas las obras, se 
harán las que se pueda, pues de todos modos primero se debe 
tener el esquema básico.

El señor Prsidente de la Nación recalca la expresión del 
Ingeniero GOHDILLO "en un momento dado", entendiendo que se 
refirió al futuxo. Agrega que el gobierno debe adoptar reso
luciones al respecto, para lo cual ya posee algunas de las 
pautas; concretamente con qué se cuenta.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos concuerda 
con el Primer Magistrado, pero, agrega, que no está seguro 
que haya sido bien estudiado el sistema óptimo a que hizo re
ferencia, como esquema básico. Dicho esquema debe ser la 
guía, el gobierno podrá apartarse de él cuando no se cuente
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con. los recursos suficientes, pero siempre se debe tender a 
volver al sistema a fin de obtener los mejores resultados 

• a los menores costos posibles,

- El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
da lectura a una nota de fecha 18-ABR-72, remitida al I-Iinis- 
terio de Obras y Servicios Públicos en la que se expresaba 
que debía efectuarse una evaluación de la política energéti-
ca nacional y se especificaban los aspectos a tener en cuen-
ta, El estudio de referencia debía ser realizado en conjunto 
por el Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Subsecreta-
ría de Energía), Secretaría de Plsineamiento y Accién de Go-
bierno (Subsecretaría de Desarrollo) y la Comisión Nacional 

C de Energía Atómica,

<

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
el estudio está terminado y listo para elevar. Opina que la 
aparente contradicción presentada por las intervenciones de 
los participantes de la reunión,se debe a que no se aclaró 
inicialmente que la alternativa propuesta por el Equipo de 
Trabajo de la Subsecretaría de Desarrollo fue elaborada con 
posterioridad al trabajo conjunto y ante la eventualidad de 
no contar“ con recursos suficientes para encarar ya la cons-
trucción de la Central Nuclear Córdoba,

- El Ingeniero SIIíOlTELLI efectúa distintas aclarc^cioiies, seña-
lando que además de lo expuesto, se consideró un aumento de 
la demanda menor del propuesto en el Plan Nocional de Desa-
rrollo y Seguridad,

- El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifiesta 
que en la práctica, si la Central Nuclear Córdoba no se con-
creta y la demanda crece al ritmo calculado en la alternati-
va, no se producirían inconvenientes en caso de adoptarla; 
si la demanda es mayor liabrá un déficit energético,

- El señor Presidente de la Nación, el señor Ministro de Obras 
y Servicios Públicos y el señor Alrrdrante QÜIHILLALT comentan 
aspectos relativos a la oportunidad en que debe o puede de-
cidirse la construcción de la Central Nuclear, El señor In-
geniero GOHDILLO estima que la alternativa presentada poimi- 
te diferir aproximadamente dos años la iniciación de las o- 
bras de dicha central, con lo cual concuerda el Primer Ma-
gistrado, entendiendo que esa posibilidad es válida aún en
el supuesto que el aumento de la demanda de energía sea el
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previsto en el Plan Nacional de Desarrollo y SegirPídad

El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que dizran- 
te las exposiciones se ha producido una confusión, por cuan-
to en realidad se presentaron dos casos distintos; primero, 
si se instala o no la Central Nuclear Córdoba, lo cual sur-
giría del informe del Equipo de Trabajo; mientras que el señor | 
Almirante QUIHILLALT partió de la base que se instalaría di-
cha central y planteó el factor político en cuanto a la elec-
ción del combustible, En consecuencia, si se instala habrá 
que decidir este último punto, pero hasta el momento no se 
ha decidido el primero, es decir, no se ha resuelto ejecutar 
la obra en cuestión. Opina que la diferencia ha quedado acla-
rada.

- El señor Presidente de la Nación entiende que la decisión de- 
he referirse a la oportunidad, analizando las exigencias a 
ese respecto. Estima que al parecer, esa exigencia no es ne-
cesario satisfacerla de imaediato, ya que de acuerdo a lo ex-
puesto se cuenta con una reserva técnica efectiva que otorga 
tiempo para adoptar la resolución y jugar en la medida pru-
dente el factor político.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno acla-j 
ra a fin de que no queden dudas en cuanto a los alcances y 
contenido de la exposición realizada por el Equipo de Traba-
jo, que todo tra/oajo, excepto el últixo cixadro, trata de lo 
que exclusivamente está programado como ingreso de distintos 
sistemas de energía eléctrica previstos. Cuando se habla de 
"indefinido" es para señalar que eso permite establecer que
se hará en tiempo. Al final del trabajo, y para satisfacer 
un requerimiento de información de los señores Comandantes 
en Jefe, se establece que el ingreso de una Centj-al Nuclear, 
que está previsto hasta 1980, como la Central II Córdoba, pue-
de en caso necesario ser diferida su decisión en el día do 
hoy e incorporar otras formas de generación de energía en 
sustitución de ese proyecto.
Agrega que en ambos casos, es decir con la Central Nuclear II 
o con la alternativa presentada, se satisface la demanda cal- ■ 
culada en base al crecimiento del producto bruto.
Estima que la exposición permite deducir que conviene realiza- 
estudios más profundos de las distintas variables y determinar 
en mejor forma la proyección de la demanda. Además de ello, 
se debe terminar el modelo matemático antes citado, que per-
mitirá establecer la optimización de los ingresos de los dis-

! S E C R E T O

e
«

V \

tintos sistemas. Se señaló aciemás, que para ese tiempo mayor, 
se puede tomar otro camino en caso de no ser posible o con
veniente resolver ahora la instalación de la Central Nuclear,
Es decir que la finalidad de la exposición era mostrar posi
bilidades y no tratar de inclinar la decisión final ha,cia una 
de las variantes,

 El señor Presidente de la Comisión Nacional de Energía Ató
mica aclara que todas las oferta^s presentan una muy favorable 
financiación de la obra de Córdoba, Considera que un atraso 
en la ejecución de la Central en cuestión ocasionarla un gran 
perjuicio al país, no sólo por la energía en sí, sino por la 
tecnología, ir^geniería, industria, etc, que acompaña a dicho 
proyecto,

 El señor Comandante en Jefe de la fuerza Aórea pregunta si la 
financiación que se ofrece es privada o internacional,

 El señor Almirante QUIHIILAIT aclana que es de tipo interna
cional,

 El señor Comandante en Jefe de la fuerza Aórea entiende que 
es una financiación similar a la posible de obtener para otras 
obras energéticas.

 Se retiran de la reunión el señor Ministro de Obras y Servi
cios Públicos y los asesores de los ComEmdos en Jefe y de la
Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno.

 El señor Almirante QÜIHILLALT comenta distintos aspectos de 
las ofertas presentadas, relacionando los mismos con deta
lles del contrato de Atucha, en especial sobre la "cláusula 
de salvaguardia" por el uso de agua pesada nortegunericana.
Expresa que si se elige un reactor a uranio natural y se ins
tala la fábrica de agua pesada para línea de reactores a cons
truir, dentro de cinco o seis años, el país podría liberar de
salvaguardias al reactor de Atucha,
Aclara que esta posibilidad la brinda solamente la oferta ca
nadiense que entrega la tecnología completa. Menciona que la 
propuesta alemana fue descartada por que en la práctica re
presenta instalar dos Atuchas juntas, lo que significa un 
costo muy elevado,

 El señor Presidente de la Nación señala que en cierta forma ;r4 0 6
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tintos sistemas. Se señaló aciemás, que para ese tiempo mayor, 
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costo muy elevado,

 El señor Presidente de la Nación señala que en cierta forma ;r4 0 7
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esa solución sería atarse un poco a un solo sector.

El señor Almirante QUIHILLALT aclara que en ese caso el país 
estaría junto con India, la que ya está en el 80í̂  de partici
pación nacional.

Los participantes comentan aspectos vinculados con campañas 
periodísticas y sobre la presión que ejercen distintos sec
tores y países para inclinar la decisión hacia uno u otro ti
po de reactor.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si además 
de EE.UÚ. de Norteamérica existen otros países que intentan 
enriquecer el uranio.

El señor Almirante QUIHILLALT expresa que actualmente el úni
co que efectúa ese proceso es el país mencionado, pero en 
Europa están trabajando en ese sentido, se espera que para 
1982 contarán con ese tipo de plantas.
Considera que si no se toma ahora una decisión concreta, se 
producirían gravísimos inconvenientes al sector de la energía 
atómica. Pregunta si, en caso de ser esa la resolución, se 
anularía la licitación o se rechazarían las ofertas,

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que la idea no 
es anular el concurso, sino adoptax la alternativa y tomcir 
más tiempo para encarar lo nuclear,

 El señor Almirante QUIHILLALT entiende que eso implica en la 
práctica perder todo lo hecho para esta cuestión, habría que 
anular todo, lo que internacionalmente sería mal visto,

 A continuación se comentan detalles relacionados con diver
sos acuerdos internacionales existentes y el grado de compro

< miso que tiene el país con motivo de ellos.

 Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea el Almirante QUIHILLALT manifiesta que el costo de una 
planta de agua pesada es de 70 millones de dólares.
Agrega que objetivamente la síntesis del problema en trata
miento es la siguiente :
 La planta de uranio enriquecido es más barata y técnicamen

te mejor.
 La central de uranio natural permite la independización del 

país y laia más rápida participación nacional on la fabrica ¡r
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cidn de este tipo de usinas,

- Posteriormente comentan el interés de los distintos países 
en relación con las soluciones posibles y detalles de la 
oferta alemana para la instalación de una usina a uranio 
enriquecido, la que además brinda la posibilidad a nuestro 
país de intervenir en la planta de enriquecimiento actual-
mente en desarrollo entre Alemania, Inglaterra y los Países 
Bajos,

- El señor Presidente de la Nación expresa que en caso de de-
cidirse por la alternativa del uranio enriquecido, en prin-
cipio no optaría por una firma norteamericana, para evitar 
depender, además del combustible, por la planta en sí; es 
decir no depender totalmente,

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
menciona que Japón adquirió 1,000 millones de dólares de 
uranio enriquecido,

- El señor Almirante QUIHILLALT opina que cualquiera sea la 
decisión será criticada.
Expresa que Japón almacena el material, no lo vende, al igua: 
que Rusia, Inglaterra, China y Francia; este país lo utili-
za sólo para fines militares.

- Lucgc de intercambiar otras idea.s sobro el problema, se re-
tira de la reunión el señor Presidente de la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica.

0 ^  - Los participantes comentan las implicancias políticas e in-
tereses particulares vinculados a la cuestión.

- El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
señala que la idea acordada con el señor Briga>lier KA3TIIS2 
para la exposición realizada en la parte inicial de la reu-
nión, era buscar la forma de solucionar el problema energó-
tico inmediato sin resolver lo relativo a la Central Nu-
clear.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción le Gobierno rei 
tara lo manifestado durante la exposición citada, en rela-
ción al hecho de que si se disminuye en un punto el aumento 
de la demanda prevista hasta 1980, ello significaría en ener 
gía y costo, el equivalente a El Chocón, 500 millones de dó-
lares, cosa que para el país representa mucho.
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Entiende que, en consecuencia, es necesario determinar la 
incidencia de la deraanda en base a varios parámeti-os, estu-
dio que puede hacerse en un plazo máximo de seis meses.
Señala además que hasta 1985 sólo están pre\ó.stas las centra-
les nucleares de Atucha y Córdoba y que a más tardar en 1980 
hay que resolver la incorporación de lo "no definido" para 
que esté disponible en la fecha mencionada en primer término.
Comenta las posibilidades de adelantamiento de otras obras.
Aprecia que frente a la dificultad actual de resolverse por 
el uranio natural o enriquecido, se podrá optar por la alter-
nativa sugerida por el Equipo de Trabajo.

- El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Brigadier
MA.RTINEZ su opinión respecto a lo manifestado por el señor 
Almirante QÜIHILLALT en el sentido de que una postergación 
de la obra perjudicaría internacionalmente al país,

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ex-
presa que esa posibilidad es cierta y que sobre ella conver-
só con el señor General PAIHTDLLO. Agrega que la Secretaría 
General de la Presidencia elabora un informe al respecto.
Señala que un problema adicional, que trató brevemente con 
el nuevo titular del Ministerio de Hacienda y finanzas, es 
el referido al financiamiento de todas las obras que se pre-
tende iniciar, Salto Grande, Apipé-Yaciretá; continuar El 
Chocón y probablemente construir una o dos centrales nuclea-
res más. Considera que las posibilidades del país no alcan-
zan para satisfacer todas esas necesidades,

- El señor General PANITIJLLO comenta aspectos del informe presen-
tado en la fecha por el señor Ministro de Obras y Servicios 
Públicos a raíz de la nota del 18-ABR-72 antes mencienada. 
Cree que la Subsecretaría de Energía no tiene claro el pano-
rama general del problema energético nacional.

- El señor Secretario de Planeamiento y Accién de Gobierno nò
concuerda con lo expresado. Estima que en la práctica, se pro-
duce un desajuste desde la Dirección Nacicnal de Energía ha--- 
cia arriba,
A continuación comenta detalles relativos a la energía de ba-
se y de punta y a las centrales de bombeo.
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- E1 señor Presidente de la Nación opina que lo fnndamental 
e3 determinar las capacidades y posibilidades financieras 
para luego fijar las prioridades para la construcción de 
centrales eléctricas de uno y de otro tipo. Pregunta cuánto 
se podría postergar lo relativo a la Central Nuclear Córdoba 
sin afectar en gran medida la posición internacional señala-
da por el señor Almirante QUIHILLALT,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aéreai aprecia que 
lo expresado por el señor Presidente de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica no reviste tanta gravedad. Considera que 
se poseen los elementos de juicio como para decir que se di-
ferirá la oportunidad de la instalación de esa Central,

- El señor Secretario G-eneral de la Presidencia de la Nación 
menciona que ha recibido información de que las obras civi-
les de la Central Nuclear en Córdoba ya se han inicia.do,A- 
grega que recibió un proyecto de decreto relativo a la cons-
trucción de la Central de Allicurá, el que fue rechazado por 
cuanto aún no existe resolución al respecto.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno re-
cuerda que en la última reunión de Gabinete el Doctor WEIIBE 
expresó que no se debían iniciar obras que no contaran con 
el financiamiento correspondiente,

- El señor Presidente de la Nación entiende que no se deben 
iniciar aquellas obras para las cuales no existe una razón 
política como para hacerlo.

El serior Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno lue-
go de referirse a la necesidad de efectuar un relevamiento 
del Plan de Obras Públicas, manifiesta, en cuanto al proble-
ma concreto de la Central Nuclear Córdoba, que si no se pro-
duce una reacción desfavorable en esa ciudad y en el plano
internacional, lo aconsejable sería í

1, Requerir un informe sobre la factibilidad del adelanta-
miento de las obras señaladas durante la exposición,

2, Terminar el modelo matemático para optimización del sis-
tema energético.
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3, Continuar lo estudios para determinar la demanda futura.

4. Posteriormente establecer prioridades.

- El señor Presidente de la Nación pregunta en cuánto tiempo 
es posible contar con los informes correspondientes.

- El señor Brigadier MARTINEZ manifiesta que lo relativo al 
área de El Chocón puede estar en quince días aproximadamen-
te, Respecto a Salto Grande no sahe.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
además de lo mencicnado habría que decir al Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos y a la Comisión Nacional de Ener-

^  gía Atómica que no se avance en lo rela.tivo a la Central Nu-
clear a fin de evitar inconvenientes posteriores,

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que es necesario 
difundir para la opinión pública una resolución de lo trata-
do en esta reunión. Opina que la misma podría decir que se ha 
decidido acelerar Salto Grande y completar los estudios sobre 
la Central Nuclear,

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno co-
menta las posibilidades, más o menos próximas, de utilizar 
reactores de 1,000 B t. Sugiere que en la comunicación a la 
opinión pública se exprese que se ha resuelto acelerar el uso 
de los recursos nacionales y proponer el de los internaciona-
les, Respecto a la energía nuclear decir que se profundizarán 
los estudios sin referirse concretamente a Córdoba,

- El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
manifiesta que en el ámbito del Ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos se están estudiando las formas de distribución 
de energía y la interconexión de los sistemas.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
agrega que se ha requerido que se estudie la conexión de 
Ameghino-Madryn, lo que podría solucionar, como slternativa, 
una falencia de Futaleufú, Menciona que la energía de Ameghi- 
no actualmente no se aprovecha por falta de usuarios,t

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si en al-
gún momento el Gobierno anunció que se iba a hacer la Central 
Nuclear Córdoba.
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i  f in îi I nw ñ am 11 1  n  fiij » in

- El señor Secretario de Plañesjniento y Acción de Gobierno 
comenta sintéticamente lo tratado en la Reunj.ón de Junta de 
Comandantes en Jefe 10/71 del 28-ABR--71 en la que ae apro-
bó dicha obra, aún cuando no se decidió la oportunidad,

~ El señor Comandante en Jefe de la fuerza Aérea expresa que 
su fuerza siempre ha estado preocupada por la presentación 
de soluciones consideradas poco serias y profundas. En dis
tintas oportimidades se sugirieron alternativas que luego no 
se concretaron, causa por la cual durante la ejecución de la 
obra se producen serios inconvenientes; menciona como ejem
plo el caso de futaleufú,

 El señor Presidente de la Nación pregunta cuáles serían las 
V  ventajas de la central de uranio natural, de acuerdo con lo

expuesto por el señor Almirante QÜIHILLALT,

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ma
nifiesta que la ventaja fundamental es la independencia que 
podría obtener el país,

 El Primer Magistrado entiende que esa circunstancia se daría 
siempre que se construya también la Planta de agua pesada, 
de no hacerlo se estaría dependiendo de ese elemento,

 El señor Comandante en Jefe le la ABiada dÁ lectura a un in
forma de su fuerza i'especto a las ventajas del uianio natui'aj 
independiente del factor político. En síntesis expresa s

'O  Independencia del suministro de combustible.

 Mejor aprovechamiento de nuestras reservas uraníferas. Uti
lizando sistema de enriquecimiento se agotan en 1985» en 
forma natural en 1995,

 Simplicidad de fabricación de los elementos combustibles,

 La cantidad de plutonio generada es casi el doble de la 
producida con el otro sistema. Este elemento permite incre
mentar sensiblemente la utilización de las reservas de ura
nio,

 Esta tecnología presenta mejores perspectivas para estable
cer una industria nuclear nacional.
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Reitera que en su opinión el proceso debe ser t prlMfero-hieci“ 
dir si el país está en condiciones de encarar la construcción 
de la Central Córdoba, luego de lo cual y en caso afirmativo, 
habría que decidir lo relativo al combustible a emplear,

- El señor Presidente de la Nación y el señor Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea concuerdan en que es posible prorro-
gar la ejecución de la Central en cuestión y adelantar otras 
que permitan solucionar la demanda energética en forma oportu-
na,

- El Primer Magistrado da lectura a las conclusiones de un in-
forme de BU Fuerza respecto al tema en consideración, la que 
expresa sintéticamente lo siguiente :

- Requerir a la Comisión Nacional de Energía Atómica un infor-
me sobre el tipo de combustible y las ofertas presentadas, 
antes de adoptar decisión al respecto,

- Requerir del Ministerio de Obras y Servicios Públicos un 
informe sobre la actualización y proyección prevista del 
Plan Energético Nacional.

- Adoptar el uranio enriquecido como combustible de la Centra? 
Nuclear Córdoba, reservando la decisión hasta que concluyan 
las negociaciones con las firmas que presentaron ofertas.

- Aprovscnar la varieaaa ds ofertas para actuar polínicamen-
te a fin de lograr en las negociaciones indicadas la trans-
ferencia de tecnología y una cooperación técnico-financiera 
que permita el desarrollo de las distintas etapas de la lí-
nea del uranio enriquecido,

- El señor Secretario General de la Pi’esidencia de la Nación 
expresa que es necesario jugar la contrapartida política en 
la Patagonia y Mesopotamia por cuanto probablemente se produ-
cirían reacciones en Córdoba si se difunde que la obra no se 
va a ejecutar,

- A continuación comentan las posibilidades de prorrogar la va-
lidez de las ofertas presentadas acordando que el señor Presi-
dente de la Comisión Nacional de Energía Atómica tiene que 
tratar de lograr ese objetivo,

- Luego de intercambiar otras opiniones sobre el grado de de-
pendencia en cada caso, conveniencia de profundizar los esta-
dios y difusión a la opinión pública, la Junta de Comandan- 
dantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve ; 7

a

¡ S E C R E T O

1. Disponer que el Ministerio de Obras y Servicios Pú
blicos  Subsecretaría de Energía  estudie e infor
me a la brevedad, la posibilidad de acelerar los dis
tintos proyectos Mdroeléctricos,

2. Disponer se completen los estudios correspondientes 
a la Usina Nuclear Córdoba, con vistas a :

a) Ampliar la información disponible,

b) lograr se prorroguen las ofertas presentadas para 
la ejecución de la obra.

3. Aprobar que lo resuelto en 2, se cumplimente tenien
do en cuenta lo siguiente :

a) No definir aún lo relativo al tipo de combustible 
a emplear en la Usina en cuestión

b) No fijar fechas de iniciación de las obras, debien
do suspender todo tipo de actividad que se hubiere 
iniciado en ese sentido, tanto en las obras prin
cipales como en las complementarias.

4, Disponer que se proceda a completar el "modelo mate
mático" para la optimización del equipamiento eléc
trico nacional.

5, Disponer que se continúen los estudios tendientes a 
determinar, con la mayor precisión posible, la futu
ra demanda energética nacional.

6, Disponer que se efectúen los estudios para evaluar 
las posibilidades de finaneiamiento para la ejecu
ción de las obras energéticas, sobre la base de las 
disponibilidades provenientes del "Pondo para Gran
des Obras Eléctricas", Conforme a las conclusiones
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de dicho estudio, proponer las prioridades que co
rrespondan para la concreción de los distintos pro
yectos.

ALEJAITDRO AGUSTIN lANUSSE. 
 Teniente' General ~ ...

^'Y 
j j iÁ Á i^  \

CARLOS GUIDO NATAU. CODA 
Almirante \

— “̂ v^e si dente de la Nación Argentina

CARLOS ALBERTO REY \ 
Brigadier General

Ce

l
“EZEQUIEL ÍlEREDCT MARTINEZ 

Brigadier Mayor 
Secretario

S E C R E T O
T

ANEXO 1

©
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EXPOSICION SOINT; i:OUÍPA-IIP\'TO r.LPCrRICO

El planeamiento clcl sector energía, en lo  re lativ o  al subsector e lé c tr ic o , co-

mienza proyectando .los niveles de demanda a cubrir durante e l período considc- 

rado, a los efectos de determinar la  oferta necesaria, así como los proyectos ;

que la  conponcn. î-

En e l presente informe se ha considerado la  demanda de energía prograjrnda ha£ 

ta  e l año 2000 (gráfico 1 ) ,  aunque so tomará como horizonte de planeamiento e l jj

año 1985, lapso hasta e l  cual la  proyección adquiere liiayor certeza. f

Cabe acotar que se lia considerado la  demanda a cubrir por e l sistema interconcc 

tado, e l  cual se amplía con e l tiempo según se van incoiporando los diversos 
subsistemas de acuerdo a las fcdias establecidas en e l gráfico 2. Asimismo la  

famción de dcmajida u tiliza d a , que correlaciona e l consumo de energía e lé c tr ic a  i,

con e l Producto Bruto Interno (PBI) y un coeficien te de tendencia plantea c ic r  |

tas dudas tanto por e l  desajuste registrado e l  año anterior con respecto a la  I

tasa de crecináento del PBI coiix) por la  caída de la  demanda en pico en e l úl |Ì .
timo- trien io  (gráfico 4 ) . Tales obscr\'’aciones permiten pensar en e l m.ejor ¡

a n á lisis  de la  función tendiente a su miejoramiento o , incluso, su eventual reem 

plazo.

En virtud de lo  acotado se han pensado dos h ipótesis alternativas a la  proyec-

ción u tiliza d a , con tasas da crecimiento de la  demanda algo mas b a ja s , presen- |

tándose las tres h ipótesis en e l gráfico 3. !

La demanda de energía se presenta desagregada por los tipos de oferta que la  

cubren para los años 1971, 1976, 1980 y 1985 (gráficos 5 , 6 , 8 y 1 0 ) , notándose, 
por un lado, e l cajiòio en la  composición de la  oferta en e l período 1971-1976 

- cimplicndosc lo  prcvñsto en ese sentido en e l Plan Nacional de Desarrollo y 

Seguridad 1971-75 - y , por otra parte, la  to ta l definición de proyectos para 

e l año 1976. Roción posterioneentc (años 19S0 y 1985) comienzan a presentarse 

zonas no defin idas, las que habrán de cubrirse con equipamientos tónaicos (con-

vencionales y /o  nucleares) e h id roeléctricos, según consta en e l equipamiento 

tentativo reflejad o en los gráficos 7 , 9 y 11.

Es de destacar que tonto la  demanda energética de los años considerados como e l 

equipanicnto ten tativo , responden a las tasas de crecimiento global y secto ria l 

previstas en e l Plan Nacional de iicsarrollo y Seguridad 1971-75, o sea, la  más 

elevada de las tres h ipótesis del gráfico 3.
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El' nradclo matcwatico elaborado ]îara la  óptima asif.nacicn de los reçu 
góticos con mínimo costo (gráfico 32) y cuyos priiücros resultados se conoce

rán a la  brevedad, permitirá dctcniiinar la entrada adecuada de los proyectos 

en e l tiempo.

En e l  caso de los aprovechamientos liid ro clcctrico s, ta les proyectos deberán to 

marse del catálogo ex isten te , e l cual se indica en el gráfico 13.

Por últim o, en relación a los costos de los d istin tos tipos de generación clec  

tr ic a , sólo  cabe señalar algunos ejenplos (gráfico 14) ante la  imposibilidad  
de establecer costos promedios representativos, dado las diferentes lo c a liz a 

cion es, características tecnológicas, clase de energía proporcionada (base o 

punta) y posibilidades financieras, así como los respectivos costos de oportu

nidad de cada proyectó en particu lar.

El grupo de trabajo ha preparado una alternativa de equipamiento hasta e l año 

1978 que p o s ib ilita  la  sustitución do centrales térmicas o termonucleares por 
centrales liidroelectricas de capacidad equivalente.

Básicareente se trata de adelantar M icurá y Salto Grande, y supletoriamente am 

p lia r  la  capacidad de Bahía Blanca con unidades térmicas alimentadas a carbón.

Alicurá es un aprovechamiento sobre e l Río Limay, 200 >an. aguas arriba de El 

Chocen que p c m ite , en su versión de presa baja , atender la demanda regional 

de Comaiiuc y trajis’. i t i r  e l excedente al sisrcma intcrconectado utilizando la  

lín ea  de transmisión ya existente fuera de las horas pico.

Su costo estimado es de 90 millones de dólai'cs, con fuerte participación de mo 
neda local y abundante u tiliza ció n  de immo de obra. Se encuentra en prcycc 

to de ingeniería, con un programa de construcción que preve la  puesta en marcha 
de la  primera anidad a mediados de 1977. Correspondería, según esta alterna

t iv a , adelantarla para mediados de 1976 e in c lu ir la  entre las obras definidas 

del programa energético.

Salto Grande es e l prim.cro de los grandes aprovecliamientos hidráulicos de la  

Cuenca dcl Plata y atiende, en su parte argentina, las demandas de cíicrgía de 

la  zona Cciaro y Litoral princii^almcntc.

Es una obra de propósitos múltiples y su costo , incluido e l canal de navcgnció 

es dcl orden de los 600 millones de dólares, con fuerte participación de insu  

mos y mano de obra rioplatcnsc. Está próximo a los centros de consu'ra, a loi 

que puede atender con líneas de trasmisión relativamente cortas.
4 1 8
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{ S E C R E T O

El proyecto de in[;cnicría -su jeto  a revisión- esta tcniánado, y su entrada en 

servicio  está prevista para fines de 1979.

El grupo de trabajo ha considerado que la  fecha de entrada en servicio  podría 

adelantarse a principios de 1978, en base a una revisión dcl programa construc 
t iv o . Existe e l antecedente de El Cnocón, cu>’o plazo de construcción fue a- 

cortado considerablemente aun despucs de iniciada la  obra.

En anhos casos, Alicurá y Salto Grande, los respectivos organismos de ojecu - 
ción , Hidronor y la  Comisión Técnica ilixta , no han sido consultados por e l  

grupo do trabajo , por lo  que las consideraciones que aquí se liacen, son re - 

sultado de elaboración propia.

Por últim o, se ha creído oportujio analizar tm bión los años anteriores y pos-

teriores a 1978 a objetó de v e rifica r  la  solidez de la  alternativa con resu l-

tado sa tis fa c to r io

¡r

j SECRETO

POLITICA NACIONAL

* Satisfacer los requeriniientos de energía eléctrica que exige el 
desarrollo de cada una de las regiones del país, aplicando las 
tecnologías que resulten más recomendables en cada caso.

* A ese efecto se deberá:
a) Instalar centrales nucleares sobre la base de uranio nacional;
b) /^rovechar racionalmente los recursos hidráulicos existentes;
c) Utilizar otras foSmas de generación energetica que convengan 

a los intereses nacionales.

* En todos los casos se tendrán en cuenta los pertinentes factores 
económicos, científicos y de seguridad.

t
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PLAN NACION'.U Dü DES/VUROLLO Y SEgfRIDAD 1971-75 
SECTOR ENERGIA

OBJETIVOS

ELECTRICID.-\D

* Ampliar la interconexión de los sistemas para cubrir las 
demandas regionales con uso eficiente de los recursos 
energéticos.

* Incrementar el uso do la tecnología nuclear y promover el 
desarrollo y aplicación de tecnologías propias.

Formular una política tarifaria acorde con los costos de 
generación y transporte, que incluya una tasa de rentabilidad 
adecuada en las regiones desarrolladas y contem¡Dle, a la vez, 
criterios promocionales para las regiones con menor grado de 
desarrollo y para los sectores prioritarios.

* ,^rovediar la capacidad potencial del país en lo referente a 
recursos hídricos mediante la ejecución de proyectos do ren
tabilidad aceptable.
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Gráfico 7

' S E C R E T O

EQUIPÂ lILYTO T1£NTATIV0 
1976-80-85

r

G

L

Crecimiento estimado de la demanda; - 
1971-75 11,5%
Í971-80 10,75%
1971-85 10,5% • •'
HASTA EL Af̂ O 1976 •
1.Hidroeléctrica de Punta 

• Córdoba hasta 1972 
Piedras Moras 
■Qhocón

120
5,25

321,15

2.Térmico convencional de punta,semipunta y base 
Existente hasta 1972 1.710
/Ampliaciones 1.864
Turboaas (alaunos son va existentes)

654
Necochca 140
Sorrento .160
Córdoba 150
Costanera(Segba) 350
San Nicolás 350
Mar del Plata 60

446,40

3 .Nuclear(base) 
Atucha 320

3.574
320

4.Potencia disponible
Se trata de recquipamiento térmico de mal rendimiento por veje 
u obsolescencia,pero en estado de funcionamiento

1.361
5.Hidroeléctrica de base

Córdoba liasta 1972 
Alto Valle hatsa 1972 
Chocón
TOTAL ILASTA 197 6

24,4
10,2

414,85
449,45

6.150,85
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Gráfico 9

EQUIPA^lm^TO TEmTIVO 
1976-80-85

(i'w-

HASTA EL ARO 19 80 '    ’ .
1 .Hidroeléctrica de Punta

Cuyo hasta 1976 _ 109,85
Córdoba hasta 1976 120
TUi^eghino’ 47
El Chocón 1,000
Cerro Colorados 450
Cuyo . 451

2.Térmico convencional 
Equipamiento hasta 1976 3.574

•" Cuyo regular 12q

2.237

Cuyo (equipamiento a defi-
nir) 350

Patagónico 126
4.108

r ;

c

3.Nuclear
Hasta 1976 
Córdoba .

4 .Hidroeléctrica de base 
Córdoba hasta 1976 
Cuyo hasta 1976 
Chocón 
Futaleufú
7ü.to Valle

5,Potencia disponible

TOTAL HASTA 1980

6.No definido
Equipamiento estLmado

320
600

29,65
107,15
200
269
10,2

920

616

1.423
9.304

2.200

Potencia necesaria hasta 1980

Equ i pan i c n to est Lm ad o

11.500

11.504 ;r4 3 0
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Gráfico 11

EQUIPÂ 1IÊ T0 TENTATIVO 
1976-80-85

HASTA EL ANO 1985
1.HÍdroeléctrica de Punta 

Equipamiento hasta 1980
•

2.Térmico convencional
Equipamiento hasta 1980

3 .Nuclear
Equipamiento hasta 1980

4 .Hidroeléctrica de Base 
Equipamiento hasra 1980 
Salto Grande 1.

5.Potencia disponible 
Equipamiento hasta 1980

6.Otro equipamiento
Equipamiento incorporado antes 
de 19 80 com.o no definido
TOTAL HASTA 1985

7 .No definido
equipamiento estimado

Potencia necesaria hasta 1985 
Equipamiento estimado

4 3 2
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CONCEPTO

ALTERNATIVA DE EQUIPAMIENTO 

• 1977 1978 1979

•DEMANDA MAXIMA 
RESERVA TECNICA 
POTENCIA NECESARIA

EQUIPAMIENTO INICIAL 
• INTERCONEXION DE SISTEMAS 

CHOCON - CERROS COLOR/\DOS 
EQUIPAMIENTO INICIAL + RESUELTO

DEFICIT SOBRE LO RESUELTO

EQUIPAMIENTO ADICIONAL ACUMULADO
BAHIA BLANCA (CARBON)
ALICURA (HIDROELECTRICA)
SALTO CPv-̂ NDE (HIDROELECTRICA) 
LA BRAVA (HIDRO BO:-!BEO)
COLLON CURA (HIDROELECTRICA)

1980

7 .1 40 7 .840 8 .724 9 .700

1 .400 1 .580 1 .700 1 .800

• 8 . 540 9 .450 10 .424 11 .500

6 .150 8 .077 8 .357 8.357

1 .427 - -

500 280 - -

8 .077 8 .357 8.357 8 .357

463 1 .093
*•

2.067 3 .1 4 3

710 1 .295 2 .435- 2 . 970

350 - - -

360 180 - -

405 54 0 r r1 j  j

- - 400 -

- - 200 400

8 .787 9 .652 10.792 11 .327

SUPERAVIT 247 202 368 (173)

NOTA: Los años 1979 y19S0 presentan déficits de generación en la
base del diagrama de carga. Los mismos sólo pueden ser cu 
biertos por generación térmica.

ES COPIA

l
V - \

Brlgadlír Mayor EZEOUIEL A. MARTINEZ
s e c r e t a r lo  Oo P la n o a m :c n to  y  A c c iO n  de S o b le r n o ¡r4 3 8
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! S E C R E T O

EIT PUIICIOIT DE CrOBIEPlIO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

PECHA Y HORA : 02 de noviembre de 1972 de 18:30 a 20:05 horas

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S,E, el señor Comondante en Jefe de la Armada;
S,E, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E, el señor Secretario General de la Presidencia
de la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno.

Durante el tratamiento del Tema 1 el señor Jefe del 
Estado llayor Conjunto.

Tema 1 - REPRESENTACION DS JÁS FUERZAS ARICADAS EN EL FUTURO GOBIERNO CONSTI-: 
TUCIONAL.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno comenta 
el proceso anterior sobre el tema. Agrega que en este momento el ■ 
Estado Llayor Conjunto necesita que se defina un aspecto del tema. 
El señor Almirante QUIJADAi presentará el problema en detalle,

- El señor Jefe del Estado Nanror Conjunto lee el objetivo incluido 
en la Directiva im.partida por la Junta de Comandantes en Jefe pa-; 
ra el estudio del tema. Señala que dicha Directiva fue analizada ■ 
por los Jefes de Estados Ua^fores Generales para lo cual se reali-
zaron dos reuniones en su Organismo, En la primera oportunidad, 
el 11 de agosto de 1972, se acordó lo siguiente:

- Que no era conveniente la desaparición del I.Iinisterio de Defens

! S E C R E T O

~ Que el carácter y alcance de la participación de lasTlierzas 
Armadas deberá atenerse a los criterios de la Secretaría de Pla
neamiento y Acción de Gobierno,

La segunda reunión se realiza el 31 de agosto de 1972 en la cual
se acuerda lo siguiente:
 Reiterar oficialmente que no debe desaparecer el Ministerio de 

Defensa,
 Que la Comisión determinará el tipo de representación y los gran 

des linearaientos de cada órgano, quedando a cargo de la Secre
taría de Planeamiento y Acción de Gobierno la redacción en deta
lle de las leyes correspondientes,

 Que el estudio se hará sobre la base de los criterios puntuali
zados en la Directiva SPAG—01; que apunta a la participación na
tural que corresponde a las Puerzas Armadas en un gobierno cons
titucional, a pesar de que el objetivo de la SPAG01, pudiera 
dar lugar a otra orientación del estudio.

Expresa luego que las Fuerzas presentan las siguientes soluciones, 
con los resultados que se puntualizan;

a. Ministro y Comandante en Jefe; una sola persona.
Ejército y Fuerza Aérea de acuerdo, Axrnada en desacuerdos

b. Ministro y Comandante en Jefe; una persona para cada cargo. 
Ejército y Fuerza Aérea en desacuerdo. Armada de acuerdo.

Continuando, m.anifiesta que el 6 de septiembre de 1972, en reu
nión con los Jefes de Estados Mayores Generales se acuerda, ante 
la no coincidencia de las Fuerzas, que el tema sea resuelto por 
la Junta de Comandantes en Jefe,

\

A fin de facilitar el análisis del problem^a, lee los criterios 
deteimiinadoB en la Directiva de la SPAG01,

Señala que lu.eao de las reuniones realizadas,, las proposiciones 
concretas de las Fuerzas son las siguientes;
 Ejército:

 Mantener el Ministerio de Defensa con comoetencia en tarea.s
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ducción de los organismos que escapan a lo específicamente 
operacional y/o que contribuyan al desarrollo del país*
Concretar la representación de la Fuerza Ejército a través de 
la existencia de un Ministro Comandante en Jefe de la misma.

(

C v

~ Armada:
- Representación de las Fuerzas Arraadas a nivel político a tra-

vés de Secretarios o Ministros, manteniéndose en ambos casos 
un Comandante en Jefe a cargo de la conducción técnica de las 
Fuerzas,
Para la alternativa de Secretarios se contempla que éstos ten 
gan una dependencia funcional de coordinación, del Ministerio 
de Defensa,

- la decisión en cuanto a Ministro o Secretario dependerá del 
grado de participación que se convenga tendrán las Fuerzas 
Armadas en materia de decisiones del poder político en las 
distintas áreas de robierno,

- Fiierza Aérea:
- Propone Comandantes en Jefe dependiendo directamente del Pre-

sidente de la Nación, con rango de Ministro.
“ Mantener el Ministerio de Defensa^

El señor Comaridante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que la : 
diferencia existente entre la posición de su Fuerza j la de Ejer-
cito es sólo de mctiz. Señala que está más inclinado a la desig-
nación sugerida por dicha Fuerza, por una razón de tipo constitu-
cional, un Comandante en Jefe con rango de Mdjiistro no firmaría 
decretos, ni concurriría a las Cámaras, probablemente.

El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto comenta que cada Fuerza 
presentó ventajas y desventajas de su propuesta, las que no fue-
ron compatibilizadas por su Organismo. A continuación procede a 
dar lectura de las mismas, las que sintóticam.ente expresan lo 
siguiente: '

- Ejército:
Entre las ventajas menciona:
- Se encuadra en la Constitución, no limitando la facultad del

r  s  E  C Í T e  T  O

Presidente,
- Es coherente con la enmienda constitucional y con la idea de 

que el próximo gobierno será de transición,

- La figura de Ministro Comandante en Jefe da estabilidad al 
Gobierno,

- Asegura cohesión de las Fuerzas,

- Facilita la conducción de las Fuerzas,

- Primarán los intereses de las Fuerzas por sobre las políticas
partidarias,

- Asegura intervención en las industrias básicas,

- Preserva la Junta de Comandantes en Jefe por no imponer cam-
bio de estructura.

Entre las desventajas seríala:

- La eventualidad de tener que delegar parte de las responsabi-
lidades por exceso de actividad,

- Posibilidad de que al intervenir en las decisiones del poder
político, se condicione a éste.

(>
- Armada;

Entre la-s ventajas detalla:

- Ambas variantes se encuadran en la Constitución,

- Se asegura la conducción de la Fuerza por su Comandante en 
Jefe quedando a cargo del titular político la gestión en lo 
relativo a la acción de gobierno,

- Aseguran una perfecta coordinación entre la función de gobier 
no y la conducción específica de las Fuerzas.

- El Comandante en Jefe permanece excéntrico del poder político, 
lo oue se traduce en estabilidad.
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- Otorga libertad al poder político para elegir al titular po-
lítico del Arma,

- Ambas permiten la permanencia del Ministerio de Defensa,

Entre las desventajas cita:

- Antecedentes de discrepancias entro el titular político y el 
Comandante en Jefe, como consecuencia de haberse vulnerado 
las respectivas competencias,

- Exige la determinación de comipetencias y el acuerdo en aque-
llos asuntos cuya resolución debe ser compartida,

- Puede ser necesario revisar la legislación vigente,tendiendo 
a limitar al titular político en lo relativo al manejo de la 
Fuerza,

Fuerza'Aerea:

Entre las ventajas menciona:

- Se cumple el principio de unidad de mando.

- Robustece el principio de autoridad,

- Salva el riesgo de las fricciones internas.

- La figura del Comandante en Jefe con rango de Ministro dismi-
nuye la vulnerabilidad que todo Ministro tiene frente a una 
crisis de gabinete.

- Facilita la elección por parte del Presidente de la Nación,

- Participa en el sistema de planeamiento, comité militar y 
acompaña el proceso al integrar el gabinete,

- Insume menor personal por ser una estructura más sencilla.

- S'/ita fricciones internas.

Como desventaja menciona que debe reglamentarse una adecuada
delegación de autoridad que evite recargar de tareas al Coman-
dante en Jefe.

( -

(jr

! S E C R E T O

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que el mayor 
inconveniente que encuentra a la solución de una persona para 
las dos funciones, es el gran desgaste que sufrirá el que desem
peñe el cargo.

A continuación los señores Comandantes en Jefe comentan la cir
cunstancia de que la carrera militar, en la práctica, termina en 
el grado de General de División o equivalente, no siendo necesa
rio que el Comandante en Jefe se retire para producir vacantes 
en el grado anterior, por el contrario, óstos deben crearse por 
medio del pasaje a situación de retiro de los que se encuentran 
en el grado mencionado.

El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que el desgas
te político puede afectar la imagen del Ministro Comandante en 
la Fuerza, pudiendo llegar a deteriorar la acción de ésta.

El señor Presidente de la Nación opina que tal vez la solución 
podría estar dada por la existencia del Subsecretario, en el cual 
se delegaría parte de las tareas políticas.

Los señores Comandantes en Jefe comentan distintos antecedentes 
relacionados con el problema, de la existencia de una o dos ca
bezas, las que aconsejarían adaptar durante el próximo Gobierno 
la figura del Ministro Comandante, como una forma de asegurar la 
intervención de las Fuerzas en el gobierno y que a su vez no se 
produzcan desinteligencias entre aquellas y la parte política, 
por cuanto una misma persona compliría las dos funciones.

El señor Presidente de la Nación aprecia que sería conveniente 
hacer trascender la opinión de la Junta de Comandantes en Jefe 
en relación al tema, atento a que los partidos políticos han 
hecho públicas sus ideas al respecto. Aclara que la medida reciér 
se materializaría por pedido del que resulte electo Presidente , 
en las próximas elecciones, !f
El señor Comandante en Jefe de la Armada plantea el interrogante ; 
de que si so da a publicidad la decisión de la Junta, los políti
cos pueden jugar ese hecho en contra del Gobierno. Por dicha cau
sa cree que tal vez convendría reservar el anuncio de la medida 
para una fecha próxima a la entrera del poder al nuevo Gobierno,

 El señor Presidente de la Nación aclara que la opinión de la JiinJ
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SG limitaría a proponer la medida, es decir, no se hablaría de 
decisión por cuanto eso podría ser interpretado como una impo-
sicion,

- Luego de intercambiar otras ideas, los señores Comandantes en 
Jefe acuerdan que la idea sería instrumentar el cargo de Minis-
tro Comandante en Jefe, para lo cual habría que crear en cada 
Fuerza una Subsecretaría,

- El señor Jefe del Estado Mayor Conjunto entiende que en base a 
la decisión de la Junta de Comandantes en Jefe, la Secretaría de 
Planeamiento y Acción de Gobierno debe impartir otra directiva

^ para el estudio del resto de los problemas derivados de dicha
resolución y los relacionados con los organismos de seguridad, 
Ministerio de Defensa, Estado Mayor Conjunto, Subsecretaría de 
Seguridad, etc,

- El señor Presidente de la Nación reitera que en esta oportunidad 
habría que dar-a conocer la oi^inión de las Fuerzas■ sobre el pro-
blema concreto; respecto al resto de las cuestiones, habrá que 
seguir avanzando para cuando se analice el conjunto del esquema 
del futuro Gobierno,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que precisamen-
te ese sería uno de los puntos importantes para discutir las 
coincidernejam con e3. próxi-mo Gobierno,

- SI señor Presidente de la Nación manifiesta que el señor Ministre 
del Interior está preparando un esquema básico sobre el cual se 
podrían discutir las coincidencias con los sectores políticos. 
Agrega que dicho esquema se elabora en base a las ideas recogidai 
de los partidos políticos y la opinión de las Fuerzas Armadas so-
bre las mism.as, como así sobre otros aspectos.

- Se retira de la Reunión el señor Jefe del Estado Mayor Conjunto.

- Los señores Comandantes en Jefe intercambian otras ideas respecte 
al tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Pun-
ción de Gobierno resuelve;

1® - Aprobar como opinión do las Fuerza.s Armadas que la represen-
tación de cada una de ellas en el próximo Gobierno Constitu-

S E C R E T O

cional, debería ser a través de un Ministro Comandante en 
Jefe,

2° - Disponer que el Estado Mayor Conjunto continúe los estudios 
para la instrumentación total de la intención expresada en 
1°,-

Tema 2 - YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno comenta 
sintéticamente lo actuado en relación al tema (resolución de la 
Junta de Comandantes en Jefe del 14 de julio de 1972, nota remi-
tida al señor Ministro de Industria y Minería, retiro de la pro-
puesta de CUTES SERVICE, requerimiento al Ministro de Industria 
y Minería sobre modos de acción para llevar adelante la explota-
ción; propuesta del Ministro y opiniones de las Fuerzas),

Señala que no existe coincidencia entre las Fuerzas, siendo las 
opiniones más aproximadas las de Ejército y Armada,

A continuación detalla las distintas opiniones, luego de lo cual’ 
manifiesta que interpreta que las posiciones de Ejército y Armadc 
conceptualmente coinciden con la propuesta del Ministro de Indus-
tria y Minería y que en cierta forma, la misma trata lo que exprj 
sa Fuerza Aerea,

- El serior Presidente de la Nación preguJita al señor Brigadier REY* 
si está de acuerdo en la necesidad de modificar la ley de Crea-
ción del YIsIAD, hecho que considera lo más urgente de encarar.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que es 
necesario hacerlo toda vez que esa es la causa por la cual el 
problema se encuentra en el estado actual.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno lee en 
detalle la propuesta concreta del Ministro de Industria, y Minería 
analizando cada uno de los pujatos de la misma. Como conc.lusión, 
entiende que Ejército y Armada coinciden básicamente con el Mi-
nistro de Industria y Minería, mientras que lo requerido por Fuei 
za Aérea, en el sentido de ogie se provean los fondos para iniciax 
la primera parte de los trabajos, estaría contemplado en lo pro-
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ción de Gobierno resuelve;
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tación de cada una de ellas en el próximo Gobierno Constitu-

S E C R E T O

cional, debería ser a través de un Ministro Comandante en 
Jefe,

2° - Disponer que el Estado Mayor Conjunto continúe los estudios 
para la instrumentación total de la intención expresada en 
1°,-

Tema 2 - YACIMIENTOS MINEROS DE AGUA DE DIONISIO
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tida al señor Ministro de Industria y Minería, retiro de la pro-
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y Minería sobre modos de acción para llevar adelante la explota-
ción; propuesta del Ministro y opiniones de las Fuerzas),
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necesario hacerlo toda vez que esa es la causa por la cual el 
problema se encuentra en el estado actual.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno lee en 
detalle la propuesta concreta del Ministro de Industria, y Minería 
analizando cada uno de los pujatos de la misma. Como conc.lusión, 
entiende que Ejército y Armada coinciden básicamente con el Mi-
nistro de Industria y Minería, mientras que lo requerido por Fuei 
za Aérea, en el sentido de ogie se provean los fondos para iniciax 
la primera parte de los trabajos, estaría contemplado en lo pro-
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puesto por el Ministro de Industria y Minería sobre un convenio 
entre ese Organismo, el Banco iíacional de Desarrollo y la Direc
ción General de fabricaciones Militares,

Los señores Comandantes en Jefe intercambian ideas respecto al 
tema, luego de lo cual la Junta de Comandantes en Jefe en Punciói 
de Gobierno, resuelve;

1» -

20 _

Aprobar el curso de acción propuesto por el Ministro de In
dustria y Minería,

Disponer que el Ministro de Industria y MúJiería proponga la 
instrumentación del referido curso de acción y el cronogra
ma correspondiente al mismo.

Tema 3  EVALUACION DE LA ACCION DE GOBIERNO

 Los participantes comentan la circunstancia de que los datos re
flejados cn los informes de evaluación en su mayoría han perdido 
actualidad, por lo cual los señores Commandantes en Jefe coincidei 
en que no es conveniente analizarlos en detalle en esta oportuni
dad, pudiendo hacerse en los respectivos Comandos, luego de lo 
cual la Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, re
suelve;

1°  Tomar conocimiento de los informes de evaluación de la accii 
de Gobierno,

Tema 4  TAREAS REIíACIONADAS CON lA SITUACION POLITICA ACTUAL

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que en su Comando se 
ha elaborado un. trabajo sobre la actual situación política, el 
que incluye entre otros puntos los siguientes; probable accionar 
de las principales agrupaciones políticas, evolución probable y 
la eventual repercusión de la "operación Perteagudo" y su varian
te "operación unidad nacional".

Estima que a los Estados Mayores se les podría imponer que efec
túen el análisis de la situación al 1^ de noviembre y su probable 
evolución al 15 de noviembre, aspectos que podrían ser tratados

! S E C R E T OI

en ima reunión a realizarse la próxima semana, Comenfa luego 
que el Ministro del Interior le ha presentado la posibilidad 
de tomar contacto con distintas personas de la activid<ad polí
tica. Al respecto entiende que tal vez sería conveniente que 
ese tipo de conversaciones se mantuvieran con el Ministro o cor. 
los Oficiales Superiores que integran la Comisión del Plan Po~ ' 
lítico, posibilidad que señaló al Doctor MOR ROIG,

o

SI señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea opina que en la 
actual situación sería preferible ir derivando el despacho de 
estos problemas a las propias Fuerzas Armadas, Cree que esas 
personas, en estos momentos, hablarán con más franqueza si lo 
hacen con representantes de las Fuerzas, que si lo hacen con eü 
Ministro, ¡
A continuación intercambian ideas sobre la conveniencia de que 
ese tipo de reuniones se realicen en conjunto o por separado, 
acordándose que se efectúen con la presencia de los delegados 
de cada Fuerza; es decir en conjunto.

Se aclara además que la decisión expresada no supone marginar 
al Ministro del Interior, por el contrario, se le infoxnará lo 
que se trate en cada uno de los contactos que se realicen.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve;

1®  Aprobar que la Junta de Comandantes en Jefe se reúna sema
na Imente para considerar el accionar de las principales 
agrupaciones políticas y la probable evolución del mism.o,

2°  Aprobar que la semana próxima para el tratamiento del temí 
indicado en 1® se considere el accionar político hasta el 
1® de noviembre y su evolución probable hasta el 15 de no
viembre ,

3®  Disponer que los Estados Mayores Generales m.antenvan actin 
lizada la apreciación de la situación política con su pro
bable evolución en el marco de los 15 días subsiguientes 
a la fecha cíe la apreciación.

4®  Aprobar que los representantes de las Fuerzas Armadas en
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S E C  I-! E  T  O

la ComiGión Coordinadora del Plan Político mantengan con
tacto con aquellas personas del quehacer político que 
manifiesten su deseo de hacerlo o que sean derivadas por 
los señores Comandantes en Jefe de las Fuerzas

Aprobar que los contactos indicados en 4° sean mantenidos 
en forma conjunta, es decir con los tres representantes 
de las Fuerzas Armadas,

60 -

70 «

(, C

Aprobar que lo acordado en 4° no significa reemplazar ni 
soslayar al Ministro del Interior en la función que le 
corresponde, sino por el contrario, colaborar con él en 
ese tipo de actividades.

Disponer que los representantes de las Fuerzas en la Comi 
sión Coordinadora del Plan Político, después de cada uno 
de los contactos que mantengan según lo dispuesto en 4° 
y 5° informen en detállela su respectivo Comandante en 
Jefe y al Ministro del Iiqtjqrior.

ALEJAÍ®H(MGUSTIN
Teniente General 

Presidente de la Nación Argen'fi!bK|!.

CARLOS GUIDO NATAL GODA 
Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

i
EZEQIJIEL AIPREDO LIARTIKSZ 

Brigadier Mayor 
Secretario
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